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Proyecto de Decreto XX, por el que se establece el currículo de la Etapa de Educación 

Infantil en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, cuyo carácter básico viene reconocido en su disposición final quinta, desarrolla la 
organización de la Educación Infantil en los artículos 12, 13, 14 y 15. El texto incorpora a la 
ordenación y a los principios pedagógicos de la etapa el respeto a la específica cultura de la 
infancia que definen la Convención sobre los Derechos del Niño y las Observaciones Generales 
de su Comité. 

La nueva redacción de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su capítulo III del 
título preliminar, artículos 6 y 6 bis, regula el currículo y la distribución de competencias, 
estableciendo en su artículo 6 apartado tercero que, el Gobierno, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas, fijará en relación con los objetivos, competencias, contenidos y 
criterios de evaluación, los aspectos básicos del currículo que constituyen las enseñanzas 
mínimas. Por otro lado, el apartado quinto de dicho artículo determina que las Administraciones 
educativas establecerán el currículo de las distintas enseñanzas reguladas en la citada ley, del 
que formarán parte los aspectos básicos señalados.  

En este sentido, el Ministerio de Educación y Formación Profesional ha publicado con fecha 
2 de febrero de 2022 en el Boletín Oficial del Estado, el Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, 
por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil, por 
lo que procede, pues, al amparo de la citada normativa básica estatal, de lo previsto en el 
artículo 16 la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de la Región de 
Murcia, del Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de 
enseñanza no universitaria y del Decreto 52/1999, de 2 de julio, por el que se aceptan las 
competencias y se atribuyen a la Consejería de Cultura y Educación las funciones y servicios 
transferidos de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
en materia de enseñanza no universitaria, que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
establezca en su ámbito territorial, el currículo correspondiente a esta etapa, del que forman 
parte los aspectos básicos fijados por el citado Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero. 

En el marco del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, la Educación Infantil constituye una 
etapa educativa única, con identidad propia y organizada en dos ciclos, comprendiendo el 
primero hasta los tres años y el segundo desde los tres años hasta los seis años de edad. 
Ambos ciclos responden a una misma intencionalidad educativa. 

El currículo del presente decreto se establece para los dos ciclos que comprenden la etapa 
de Educación Infantil y se orienta a lograr un desarrollo integral del niño en todos sus aspectos. 
Los aprendizajes se presentan para primer ciclo y segundo ciclo en tres áreas diferenciadas de 
las que se describen sus competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos; 
no obstante, estas áreas deben entenderse como ámbitos de experiencia intrínsecamente 
relacionados entre sí, dado el carácter globalizador de la etapa. 

El presente decreto se adecúa a los principios de buena regulación previstos en el artículo 
129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común en las 
Administraciones Públicas. En el ejercicio de la potestad reglamentaria, las Administraciones 
Públicas actuarán de acuerdo a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
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3. Las competencias específicas de cada área, que serán comunes para los dos ciclos de 
la etapa, así como los criterios de evaluación y los contenidos, enunciados en forma de saberes 
básicos, se establecen en el Anexo II, para cada ciclo en cada una de las áreas. 

4. Para la adquisición y desarrollo de las competencias a las que se refieren los apartados 
anteriores, el equipo educativo planificará situaciones de aprendizaje que se basarán en 
experiencias, actividades y juegos, y se aplicarán en un ambiente de afecto y confianza, para 
potenciar la autoestima e integración social, de acuerdo a las orientaciones que se establecen 
en el Anexo III. 

Artículo 9. Áreas.  

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, 
los contenidos educativos de la etapa de Educación Infantil se organizan en áreas 
correspondientes a ámbitos propios de la experiencia y del desarrollo infantil y se abordarán 
por medio de propuestas globalizadas de aprendizaje que tengan interés y significado para los 
niños. 

2. Las áreas de Educación Infantil son las siguientes: 

- Crecimiento en Armonía. 

- Descubrimiento y Exploración del Entorno. 

- Comunicación y Representación de la Realidad. 

3. Estas áreas deben entenderse como ámbitos de experiencia intrínsecamente 
relacionados entre sí, por lo que se requerirá un planteamiento educativo que promueva la 
configuración de situaciones de aprendizaje globales, significativas y estimulantes que ayuden 
a establecer relaciones entre todos los elementos que las conforman. 

Artículo 10. Enseñanza de la lengua extranjera. 

1. La enseñanza de la lengua extranjera podrá iniciarse desde el primer ciclo de Educación 
Infantil. 

2. Con carácter general la lengua extranjera será inglés. 

3. La lengua castellana se utilizará solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de la 
lengua extranjera. Se priorizarán la comprensión y la expresión oral. 

4. Igualmente, se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en 
la enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidad específica 
de apoyo educativo, en especial para aquel que presente dificultades en su comprensión y 
expresión. 

Artículo 11. Enseñanzas del sistema educativo español impartidas en lenguas extranjeras. 

1. La Consejería con competencias en materia de educación establecerá el uso de 
metodologías de aprendizaje integrado de contenidos y lenguas extranjeras, sin que ello 
suponga modificación de los aspectos básicos regulados en el presente decreto. En este caso, 
se procurará que a lo largo de la etapa el alumnado desarrolle de manera equilibrada su 
competencia en distintas lenguas. 

2. El hecho de que los centros impartan sus enseñanzas conforme a lo previsto en el 
apartado anterior en ningún caso podrá suponer modificación de los criterios para la admisión 
del alumnado establecidos en el artículo 86 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 
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Artículo 12. Horario.  

1. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, el horario en 
la etapa de Educación Infantil se entenderá como la distribución en secuencias temporales de 
las actividades que se realizan en los distintos días de la semana, teniendo en cuenta que 
todos los momentos de la jornada tienen carácter educativo. 

2. El horario escolar se organizará desde un enfoque globalizador e incluirá propuestas 
de aprendizaje que permitan alternar diferentes tipos y ritmos de actividad con periodos de 
descanso en función de las necesidades del alumnado. 

3. En primer ciclo el horario podrá incluir una hora semanal para la enseñanza de la lengua 
extranjera. Para el primer curso de segundo ciclo se incluirá en el horario una hora semanal y 
una hora y media para el segundo y tercer curso de segundo ciclo, preferentemente en 
sesiones de media hora. 

4. El horario semanal incluirá hora y media para la enseñanza de la religión o, en su caso, 
atención educativa, para cada uno de los cursos de segundo ciclo. 

5. El horario semanal para el alumnado de primer ciclo de Educación Infantil será, como 
mínimo, de veinticinco horas, distribuidas uniformemente de lunes a viernes, pudiendo 
flexibilizar su horario a las necesidades de adaptación del alumnado así como a las de 
conciliación de las familias en virtud de la autonomía organizativa de los centros.  

6. El horario semanal para el alumnado de cada uno de los cursos del segundo ciclo de 
Educación Infantil será, como mínimo, de veinticinco horas, distribuidas uniformemente de 
lunes a viernes.  

7. Los centros docentes en el ejercicio de su autonomía, y de acuerdo con su proyecto 
educativo podrán solicitar a la Consejería con competencias en materia de educación la 
ampliación del horario escolar establecido con carácter general.  

En el caso de los centros sostenidos con fondos públicos, esta ampliación no podrá suponer 
aportación económica por parte de las familias, ni exigencias para la Administración educativa. 

Artículo 13. Profesorado.  

1. Tal y como establece el artículo 92 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la atención 
educativa directa a los niños del primer ciclo de Educación Infantil correrá a cargo de 
profesionales que posean el título de Maestro con la especialización en Educación Infantil o el 
título de Grado equivalente y, en su caso, de otro personal con la debida titulación para la 
atención a los niños de esta edad. En todo caso, la elaboración y seguimiento de la propuesta 
pedagógica estarán bajo la responsabilidad de un profesional con el título de Maestro de 
Educación Infantil o título de Grado equivalente.  

2. El segundo ciclo de Educación Infantil será impartido por profesores con el título de 
Maestro y la especialidad en Educación Infantil o el título de Grado equivalente y podrán ser 
apoyados, en su labor docente, por maestros de otras especialidades cuando las enseñanzas 
impartidas lo requieran.  

Artículo 14. Evaluación y promoción. 

1. Conforme a lo establecido en el artículo 12 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, 
en la Educación Infantil la evaluación será global, continua y formativa. La observación directa 
y sistemática constituirá la técnica principal del proceso de evaluación. 

2. La evaluación en esta etapa estará orientada a identificar las condiciones iniciales 
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individuales y el ritmo y características de la evolución de cada niño. A estos efectos, se 
tomarán como referencia los criterios de evaluación establecidos para cada ciclo en cada una 
de las áreas. 

3. El proceso de evaluación deberá contribuir a mejorar el proceso de enseñanza y de 
aprendizaje mediante la valoración de la pertinencia de las estrategias metodológicas y de los 
recursos utilizados. Con esta finalidad, todos los profesionales implicados evaluarán su propia 
práctica educativa. 

4. Se establecerán, al menos, tres sesiones de evaluación a lo largo del curso, sin perjuicio 
de otras que se establezcan en la propuesta pedagógica del centro. La última sesión de 
evaluación, que tendrá carácter de evaluación final, valorará los resultados a partir de la 
evaluación continua. 

5. En Educación Infantil la promoción será automática en los distintos cursos que 
conforman la etapa, así como el acceso al primer curso de Educación Primaria. En ningún caso 
se podrá prolongar un año más la escolarización del alumnado en esta etapa. 

Artículo 15. Tutoría. 

1. Cada grupo de alumnos tendrá un tutor que será designado por el director del centro 
educativo. El tutor será la persona de referencia que ayude a establecer un vínculo afectivo 
entre el niño y el centro, y colaborará con la familia para favorecer su proceso de construcción 
personal. 

2. El tutor deberá facilitar la integración del alumnado, conocer sus necesidades 
educativas, orientar su proceso de aprendizaje y mediar en la resolución de conflictos. 

3. El tutor coordinará el proceso de seguimiento y evaluación, la acción educativa de todos 
los profesionales que intervienen en la actividad pedagógica del grupo, cooperará con los 
padres, madres o tutores legales en la educación de los alumnos y les informará sobre la 
evolución del proceso educativo de sus hijos. 

Artículo 16. Atención a las diferencias individuales. 

1. Conforme a lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, 
la atención individualizada constituirá la pauta ordinaria de la acción educativa del profesorado 
y demás profesionales de la educación. 

2. La intervención educativa contemplará la diversidad del alumnado adaptando la 
práctica educativa a las características personales, necesidades, intereses y estilo cognitivo de 
los niños e identificando aquellas características que puedan tener incidencia en su evolución 
escolar con el objetivo de asegurar la plena inclusión de todo el alumnado. 

3. Se establecerán procedimientos que permitan la detección temprana de las dificultades 
que pueden darse en los procesos de enseñanza y aprendizaje y la prevención de las mismas 
a través de planes y programas que faciliten una intervención precoz. Asimismo, se facilitará 
la coordinación de cuantos sectores intervengan en la atención de este alumnado.  

4. Los centros adoptarán las medidas adecuadas dirigidas al alumnado que presente 
necesidad específica de apoyo educativo.  

5. Asimismo, adoptarán la respuesta educativa que mejor se adapte a las características 
y necesidades personales de los niños que presenten necesidades educativas especiales. 

6. Se pondrá especial énfasis en la estimulación y desarrollo del lenguaje oral impulsando 
situaciones de aprendizaje que minimicen las dificultades lingüísticas del alumnado. 
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7. La Consejería con competencias en materia de educación autorizará programas de 
enseñanza específicos para alumnado con discapacidad auditiva usuario de lengua de signos, 
que se desarrollará mediante un sistema de enseñanza bilingüe en lengua oral y en lengua de 
signos española. 

Artículo 17. Autonomía de los centros. 

1. La Consejería con competencias en materia de educación fomentará la autonomía 
pedagógica y organizativa de los centros, favorecerá el trabajo en equipo del profesorado, y su 
actividad investigadora a partir de la práctica educativa, la elaboración de proyectos de 
innovación y de materiales didácticos que faciliten al profesorado el desarrollo del currículo. 

2. Todos los centros que impartan Educación Infantil, como parte de su propuesta 
pedagógica, desarrollarán y completarán el currículo establecido en este decreto, adaptándolo 
a las características personales de cada niño, así como a su realidad socioeducativa. Esta 
propuesta deberá incluirse en su proyecto educativo, que recogerá el carácter educativo de 
uno y otro ciclo. 

3. El profesorado y el resto de profesionales que atienden a los niños adaptarán a dichas 
concreciones su propia práctica educativa, basándose en el Diseño Universal para el 
Aprendizaje y de acuerdo con las características de esta etapa educativa y las necesidades 
colectivas e individuales de su alumnado. 

4. Para garantizar la continuidad del proceso de formación y una transición y evolución 
positivas de todo el alumnado, se reflejará en el desarrollo curricular la necesaria continuidad 
entre esta etapa y la Educación Primaria, lo que requerirá la estrecha coordinación entre el 
profesorado de ambas etapas. A tal fin, al finalizar la etapa, el tutor emitirá un informe sobre el 
desarrollo y las necesidades de cada alumno. 

5. Se asegurará la coordinación entre los equipos pedagógicos de los centros que 
actualmente imparten distintos ciclos, y de estos con los centros de Educación Primaria. 

6. Con objeto de respetar la responsabilidad fundamental de los padres, madres o tutores 
legales, en esta etapa, los centros de Educación Infantil cooperarán estrechamente con ellos, 
para lo cual arbitrarán las medidas correspondientes. 

7. Con objeto de facilitar la adecuada integración en la dinámica escolar, los centros 
programarán un periodo de adaptación para los niños que se incorporen por primera vez a 
algún curso de primer ciclo y al primer curso de segundo ciclo, de tal forma que facilite su 
adaptación positiva e integración gradual en los centros educativos.  

8. En el ejercicio de su autonomía, los centros podrán adoptar experimentaciones, 
innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, 
normas de convivencia o ampliación del calendario escolar, en los términos que establezca la 
Consejería con competencias en materia de educación y dentro de las posibilidades que 
permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga 
discriminación de ningún tipo, reducción horaria de ninguna de las áreas, ni se imponga 
aportaciones a las familias ni exigencias para la Administración educativa. 

Artículo 18. Programación general anual. 

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 125 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
los centros educativos elaborarán al principio de cada curso una programación general anual 
que recoja todos los aspectos relativos a la organización y funcionamiento del centro, incluidos 
los proyectos, el currículo, las normas, y todos los planes de actuación acordados y aprobados. 
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Esta programación incluirá al menos: 

a) Medidas a desarrollar durante el curso escolar derivadas de la memoria anual del curso 
anterior. 

b) Medidas que, en su caso, se vayan a desarrollar durante el curso escolar derivadas de 
lo previsto en el proyecto de dirección. 

c) El proyecto educativo debidamente actualizado, junto con los planes y proyectos que 
en él se integran. 

d) El documento de organización y funcionamiento del centro que contendrá al menos: 
normas de organización y funcionamiento, horario general, periodo de adaptación de 
Educación Infantil, criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios, horarios, 
calendario escolar, calendario de reuniones de coordinación y de evaluaciones. 

e) Programa anual de actividades complementarias y extraescolares. 

f) Todos los planes y proyectos que desarrolla el centro que no estén incluidos en el 
proyecto educativo. 

2. En virtud del artículo 127.b de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, el Consejo Escolar 
del centro aprobará y evaluará la programación general anual del centro, sin perjuicio de las 
competencias del Claustro del profesorado en relación con la planificación y organización 
docente. 

3. Al finalizar el curso, las conclusiones más relevantes derivadas de la evaluación del 
grado de cumplimiento de la programación general anual, incluidas las propuestas de mejora 
del funcionamiento del centro, serán recogidas en una memoria anual. 

Artículo 19. Proyecto educativo. 

1. El proyecto educativo se regirá por lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, e incluirá al menos: 

a) Las características y relaciones con el entorno educativo, social, económico, natural y 
cultural del alumnado centro. 

b) Los valores, fines y prioridades de actuación. 

c) La concreción del currículo, a través de la propuesta pedagógica. 

d) La oferta educativa y los servicios complementarios. 

e) El tratamiento de los contenidos de carácter transversal en las distintas áreas. 

f) Medidas académicas que se adoptarán para favorecer y formar en la igualdad 
particularmente de mujeres y hombres. 

g) La estrategia digital del centro. 

h) Plan de mejora en el que se planteen las estrategias y actuaciones necesarias para 
mejorar los resultados educativos y los procedimientos de coordinación y de relación con las 
familias y el entorno.  

i) Plan de convivencia escolar. 

j) Plan de atención a la diversidad. 

k) Plan lingüístico de centro. 

l) Plan de lectura. 
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m) Plan de acción tutorial.  

2. En virtud del artículo 127.a) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, el Consejo 
Escolar del centro aprobará y evaluará el proyecto educativo. 

Artículo 20. Propuesta pedagógica. 

1. Los centros docentes que impartan Educación Infantil desarrollarán y concretarán el 
currículo establecido en este decreto, mediante la elaboración de la propuesta pedagógica, que 
es el marco que define los criterios y las decisiones para orientar el desarrollo del currículo y 
garantizar la coherencia en la actuación docente.  

2. La propuesta pedagógica de la etapa será aprobada por el Claustro de profesores e 
incluirá, al menos: 

a) La adecuación de los objetivos generales al contexto del centro. 

b) Los criterios para desarrollar los principios pedagógicos e incorporar los elementos 
transversales. 

c) Los criterios de carácter general sobre la metodología. 

d) Las medidas de coordinación entre primer y segundo ciclo de Educación Infantil, así 
como con el primer ciclo de la etapa de Educación Primaria.  

e) Las medidas de coordinación entre los maestros que imparten docencia en el mismo 
curso y ciclo de la etapa. 

f) Los criterios generales para la coordinación de los distintos profesionales que 
intervienen en el centro educativo. 

g) Los criterios de carácter general sobre los materiales y los recursos didácticos. 

h) Los criterios para establecer la oferta educativa. 

i) Los criterios para el diseño de las actividades complementarias y extraescolares. 

j) Los criterios para la participación del centro en proyectos, planes y programas. 

k) Los criterios generales de evaluación de los aprendizajes. 

l) Los criterios para el diseño de medidas de refuerzo y atención al alumnado con  
necesidades específicas de apoyo educativo. 

m) Las actuaciones previstas para la colaboración permanente con las familias. 

n) Las decisiones y los criterios generales para la elaboración de las programaciones 
docentes. 

3. Siguiendo las directrices generales citadas en el apartado anterior, se elaborarán las 
programaciones docentes, que formarán parte de la propuesta pedagógica. 

Artículo 21. Programación docente. 

Las programaciones docentes de cada una de las áreas serán elaboradas por los maestros 
que imparten docencia en el mismo curso e incluirán al menos: 

a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de 
evaluación y las competencias específicas en cada uno de los cursos que conforman cada 
ciclo. 

b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje. 

c) Medidas de atención a la diversidad. 
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d) Materiales y recursos didácticos. 

e) Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar. 

f) Concreción de los elementos transversales. 

g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado. 

h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica 
docente. 

Artículo 22. Memoria anual. 

Finalizadas las actividades lectivas, el equipo directivo elaborará una memoria anual del 
curso escolar. Esta memoria anual incluirá al menos: 

a) El análisis de los resultados de los alumnos. 

b) La evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente de los equipos 
docentes. 

c) La valoración de los planes y programas desarrollados en dicho curso escolar. 

d) Valoración y grado de consecución de las medidas incluidas en la programación general 
anual derivadas de lo previsto en el proyecto de dirección. 

e) Las propuestas o planes de mejora derivadas de los análisis realizados. 

Artículo 23. Participación y derecho a la información de padres, madres o tutores legales. 

1. Los padres, madres o tutores legales deberán participar y apoyar la evolución del 
proceso educativo de sus hijos o tutelados, colaborando en las medidas de apoyo o refuerzo 
que adopten los centros para facilitar su progreso. Tendrán, además, derecho a conocer las 
decisiones relativas a su evaluación y promoción, así como al acceso a los documentos 
oficiales de su evaluación y a las pruebas y documentos de las evaluaciones que se realicen, 
en la parte referida al alumno que se trate, sin perjuicio del respeto a las garantías establecidas 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales, y demás normativa aplicable en materia de protección de datos de 
carácter personal.  

2. En aras de la transparencia de la Administración educativa y el fomento de la 
implicación de las familias en la formación de sus hijos, los centros docentes harán llegar a los 
padres, madres o tutores legales del alumnado, información detallada de todas las actividades 
complementarias programadas que vayan a ser impartidas por personas ajenas al Claustro del 
centro educativo. 

La información de cada actividad complementaria se facilitará a padres, madres o tutores 
legales siete días antes de la celebración de cada una de dichas actividades. El centro 
establecerá los cauces de comunicación oportunos para confirmar la recepción de la 
información por parte de las familias. 

La dirección de los centros docentes debe adoptar las medidas organizativas necesarias 
para garantizar la presencia de un docente del centro durante el desarrollo de la actividad. 

Artículo 24. Documentos e informes de evaluación. 

1. Los documentos de evaluación en la Educación Infantil son el expediente académico, 
el historial académico, las actas de evaluación, el informe de final de ciclo y de etapa, y, en su 
caso, el informe personal por traslado. 
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2. El expediente académico recogerá, junto con los datos de identificación del centro, los 
del alumno, así como la información relativa a su proceso de aprendizaje, las medidas de apoyo 
educativo, las adaptaciones curriculares y las evaluaciones psicopedagógicas que se hayan 
realizado, en su caso, al alumno. Se abrirá en el momento de incorporación al centro. 

3. El historial académico reflejará los datos personales del alumno, los cambios de centro 
realizados y los años de escolarización en esta etapa educativa, así como cualquier 
observación relativa al progreso educativo del alumno. 

4. Las actas de evaluación se extenderán para cada uno de los cursos y se cerrarán al 
término del período lectivo ordinario. Comprenderán, al menos, la relación nominal del 
alumnado que compone el grupo junto con las valoraciones globales de las áreas. La valoración 
del proceso de aprendizaje se expresará en términos cualitativos. Las actas de evaluación 
serán firmadas por el tutor y el resto de maestros que integren el equipo docente del grupo y 
llevarán el visto bueno del director del centro. 

5. En caso de traslado antes de finalizar la etapa, el centro de origen deberá remitir al de 
destino, y a petición de este, el informe personal por traslado, junto a una copia del historial 
académico. La matriculación adquirirá carácter definitivo una vez recibida la copia del historial 
académico. El informe personal por traslado contendrá los aspectos relevantes sobre el 
proceso de aprendizaje y socialización, la aplicación, en su caso, de medidas educativas 
complementarias de refuerzo y apoyo, así como las adaptaciones curriculares realizadas y 
todas aquellas observaciones que se consideren oportunas acerca del progreso general del 
alumno. 

Artículo 25. Autenticidad, seguridad y confidencialidad. 

1. La Consejería con competencias en materia de educación establecerá los 
procedimientos oportunos para garantizar la autenticidad de los documentos oficiales de 
evaluación, la integridad de los datos recogidos en los mismos y su supervisión y custodia, así 
como su conservación y traslado en caso de supresión o extinción del centro. 

2. En lo referente a la obtención de los datos personales del alumnado, a la cesión de los 
mismos de unos centros a otros y a la seguridad y confidencialidad de estos, se estará a lo 
dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal y, 
en todo caso, a lo establecido en la disposición adicional vigésima tercera de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo. 

3. Los documentos de evaluación y sus procedimientos de validación descritos en los 
apartados anteriores podrán ser sustituidos por sus equivalentes realizados por medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos, siempre que queden garantizadas su autenticidad, 
integridad, conservación, y se cumplan las garantías y los requisitos establecidos por la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y por la normativa que las desarrolla. 

4. El expediente electrónico del alumno estará constituido, al menos, por los datos 
contenidos en los documentos de evaluación, y cumplirá con lo establecido en el Real Decreto 
4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el 
ámbito de la Administración Electrónica. 

Disposición adicional primera. Enseñanzas de religión. 

1. Las enseñanzas de religión se incluirán en el segundo ciclo de la Educación Infantil de 
acuerdo con lo establecido en la disposición adicional primera del Real Decreto 95/2022, de 1 
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de febrero. 

2.  Los centros docentes garantizarán que, antes del inicio de las actividades lectivas de 
cada curso, los padres, madres o tutores legales de los alumnos puedan manifestar su voluntad 
de que estos reciban o no enseñanzas de religión. Dicha decisión podrá ser modificada al 
principio de cada curso académico.  

3. Los centros docentes dispondrán las medidas organizativas para que los alumnos 
cuyos padres, madres o tutores legales no hayan optado por que cursen enseñanzas de 
religión reciban la debida atención educativa. Esta atención se planificará y programará por los 
centros a través de la realización de proyectos significativos vinculados a los aspectos más 
transversales del currículo, reforzando la autoestima y la autonomía. Las actividades a las que 
se refiere este apartado en ningún caso comportarán el aprendizaje de contenidos curriculares 
asociados al conocimiento del hecho religioso ni a cualquier área de la etapa. 

4. Se velará para que las enseñanzas de religión respeten los derechos de todos los 
alumnos y de sus familias y para que no suponga discriminación alguna el recibir o no dichas 
enseñanzas. 

5. La determinación del currículo de la enseñanza de religión católica y de las diferentes 
confesiones religiosas con las que el Estado español ha suscrito acuerdos de cooperación en 
materia educativa será competencia, respectivamente, de la jerarquía eclesiástica y de las 
correspondientes autoridades religiosas. 

6. La atención educativa, que reciban los niños del segundo ciclo como desarrollo de las 
medidas organizativas previamente establecidas, deberá estar a cargo preferentemente del 
tutor o, en su defecto, de maestros especialistas en Educación Infantil. 

Disposición adicional segunda. Aplicación en centros privados. 

1. En los centros docentes privados concertados, la aplicación de aquellos preceptos 
relativos a las competencias de los órganos colegiados y unipersonales se adaptará a lo 
dispuesto en los artículos 54 y siguientes de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación, respetando las competencias del Titular con los límites que 
establece la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

2. El presente decreto será de aplicación en los centros docentes privados no concertados, 
sin perjuicio de la autonomía reconocida a estos en el artículo 25 de la Ley Orgánica 8/1985, 
de 3 de julio. 

Disposición adicional tercera. Referencia de género. 

Todas las denominaciones o referencias contenidas en el presente decreto, así como 
cualesquiera otras menciones que en la misma se expresan en género masculino, se 
entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género masculino y femenino, según 
el sexo de la persona que se tenga por interesada a la que haga referencia. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

1. Queda derogado el Decreto 254/2008, de 1 de agosto, por el que se establece el 
currículo del Segundo Ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

2. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 
lo establecido en el presente decreto. 

Disposición final primera. Calendario de implantación. 
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El contenido del presente decreto se implantará en el curso escolar 2022-2023. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia”. 

Dado en Murcia, XXXXXXX de 2022.—El Presidente, Fernando López Miras.—La Consejera 
de Educación, María Isabel Campuzano Martínez. 
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ANEXO I 

Competencias clave de la Educación Infantil 

La etapa de Educación Infantil supone el inicio del proceso de adquisición de las 
competencias clave para el aprendizaje permanente que aparecen recogidas en la 
Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018. En este decreto, 
estas competencias clave han sido adaptadas al contexto escolar, así como a los principios y 
fines del sistema educativo establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. Dichas competencias son las siguientes: 

– Competencia en comunicación lingüística. 

– Competencia plurilingüe. 

– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

– Competencia digital. 

– Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

– Competencia ciudadana. 

– Competencia emprendedora. 

– Competencia en conciencia y expresión culturales. 

De acuerdo con lo expresado en la Recomendación, no existe jerarquía entre las distintas 
competencias, ya que se consideran todas igualmente importantes. Tampoco se establecen 
entre ellas límites diferenciados, sino que se solapan y entrelazan. Tienen, por tanto, carácter 
transversal: ninguna se corresponde directa y unívocamente con una única área; y todas se 
adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en las distintas áreas. 
Este carácter transversal de las competencias favorece el enfoque globalizado propio de la 
etapa de Educación Infantil. 

Se espera que la adquisición de estas competencias a lo largo de su escolarización permita 
al alumnado prepararse para afrontar con éxito los principales retos del siglo XXI: planificar 
hábitos de vida saludables, proteger el medioambiente, resolver conflictos de forma pacífica, 
actuar como consumidores responsables, usar de manera ética y eficaz las tecnologías, 
promover la igualdad de género, manejar la ansiedad que genera la incertidumbre, identificar 
situaciones de inequidad y desarrollar sentimientos de empatía, cooperar y convivir en 
sociedades abiertas y cambiantes, aceptar la discapacidad, apreciar el valor de la diversidad, 
formar parte de un proyecto colectivo y adquirir confianza en el conocimiento como motor del 
desarrollo. La respuesta a estos y otros desafíos –entre los que existe una absoluta 
interdependencia– necesita de los conocimientos, destrezas y actitudes que subyacen a las 
competencias clave y son abordados de manera global desde todas las áreas que conforman 
la etapa. 

Por esta razón, en la elaboración de las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil, se ha 
adoptado una visión estructural y funcional de las competencias clave, en la que sus tres 
dimensiones –la cognitiva o conocimientos, la instrumental o destrezas y la actitudinal o 
actitudes– se integran en acciones concretas para resolver de manera eficaz una tarea 
significativa y contextualizada orientada al desarrollo integral de los niños, respondiendo así al 
objetivo establecido para la etapa en la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Con este mismo objetivo, entre las competencias se han incorporado destrezas esenciales 
como el pensamiento crítico, la resolución de problemas, el trabajo en equipo, las destrezas de 
comunicación y negociación, las destrezas analíticas, la creatividad y las destrezas 
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interculturales. Estas facilitan a los niños el descubrimiento, el conocimiento y la comprensión 
de su realidad, que abarca, entre otros, el entorno y los objetos, las organizaciones y relaciones 
sociales, los distintos lenguajes para comunicar de una manera respetuosa y creativa sus ideas, 
intenciones o vivencias.  

El desarrollo de las competencias viene condicionado por las distintas formas de comprender 
la realidad en cada momento de la etapa que, aunque tiene carácter global, se organiza en dos 
ciclos con intencionalidad educativa. Los elementos curriculares de ambos ciclos se adaptan a 
las características y particularidades del alumnado de cada uno de ellos. En el primer ciclo se 
da especial relevancia a los procesos de conocimiento y dominio del propio cuerpo y de 
individuación, a la construcción de una trama de relaciones e interacciones en el entorno físico 
y social, y al uso de los lenguajes que la hacen posible. Todo ello regido por el principio 
fundamental de respeto a los ritmos individuales de cada niño, a sus cuidados esenciales en 
un entorno afectivo, participativo y de igualdad que le proporcione confianza, bienestar y 
seguridad. En el segundo ciclo, se amplían y refuerzan los aprendizajes adquiridos 
previamente, y se intensifica el protagonismo de la adquisición de destrezas que contribuyan a 
«aprender a ser» y «aprender a hacer», para avanzar así en el camino hacia el desarrollo de 
un cierto grado de autonomía, responsabilidad e iniciativa en la realización de tareas. En ambos 
ciclos, el proceso de desarrollo y aprendizaje viene marcado por la observación, la escucha 
activa y el aumento progresivo de la actividad a través de la experimentación y del juego. 

Las competencias clave se ven reflejadas tanto en los diferentes elementos curriculares 
como en los principios pedagógicos propios de la etapa. 

El primero de esos principios es el fomento del desarrollo integral de los niños. Esta tarea 
exige conocer sus necesidades, intereses e inquietudes, e implica conocer también los factores 
y los procesos evolutivos que configuran sus posibilidades de experimentar, desarrollarse y 
aprender. Del mismo modo, dar respuesta a esas necesidades, intereses e inquietudes, en 
función de su madurez y del momento vital en el que se encuentran, permite proporcionarles 
las herramientas que les ayuden a desenvolverse con mayor autonomía y a afrontar con 
responsabilidad los retos que puedan presentarse a corto y largo plazo. Para ello, se tendrán 
en cuenta las necesidades y oportunidades individuales de cada niño, así como las de su 
contexto familiar y se establecerán las medidas ordinarias y extraordinarias que garanticen su 
inclusión educativa. 

Otro de los principios pedagógicos basa la práctica educativa en la experimentación y el 
juego, así como en experiencias de aprendizaje significativas y emocionalmente positivas. De 
esta manera, el aprendizaje se concibe como un proceso que realizan los niños de forma activa, 
que implica su actuación sobre la realidad, su motivación, la elaboración de interpretaciones y 
la comprensión de significados progresivamente ajustados a los aspectos de su entorno y de sí 
mismos que quieran explorar, descubrir y aprender. En este sentido, y para facilitar la 
vinculación de las situaciones de aprendizaje con las necesidades, intereses e inquietudes de 
los niños, se espera que estas sean formuladas desde la interacción entre el alumnado y la 
persona adulta, estableciendo conexiones entre lo nuevo, lo sabido, lo experimentado y lo 
vivido. Abordar desde este enfoque los aprendizajes de la etapa supone diseñar y desarrollar 
situaciones de aprendizaje funcionales, significativas y relevantes, que requieran la 
concurrencia simultánea o sucesiva de los conocimientos, las destrezas y las actitudes propios 
de las áreas que conforman la Educación Infantil. 

Con el fin de favorecer la inclusión de todo el alumnado, se prestará especial atención a la 
accesibilidad del material manipulativo en el aula. Asimismo, el diseño de las actividades diarias 
debe abordarse desde un enfoque que prevenga la discriminación; para asegurar el bienestar 
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emocional y fomentar la inclusión social del alumnado con discapacidad, se garantizará la 
interacción con los iguales en el desarrollo de dichas actividades. De la misma manera, se 
tendrán en cuenta las posibles necesidades específicas en lo relativo a la comunicación y el 
lenguaje del alumnado con discapacidad.  

Se recogen, a continuación, algunos de los modos en los que, desde la etapa, se contribuye 
a la adquisición de las competencias clave: 

Competencia en comunicación lingüística 

En Educación Infantil se potencian intercambios comunicativos respetuosos con otros y con 
las personas adultas, a los que se dota de intencionalidad y contenidos progresivamente 
elaborados a partir de conocimientos, destrezas y actitudes que se vayan adquiriendo. Con ello 
se favorecerá la aparición de expresiones de creciente complejidad y corrección sobre 
necesidades, vivencias, emociones y sentimientos propios y de los demás. Además, la oralidad 
tiene un papel destacado en esta etapa no solo por ser el principal instrumento para la 
comunicación, la expresión y la regulación de la conducta, sino también porque es el vehículo 
principal que permite a los niños disfrutar de un primer acercamiento a la cultura literaria a 
través de las rimas, retahílas, adivinanzas y cuentos, que enriquecerán su bagaje sociocultural 
y lingüístico desde el respeto de la diversidad. 

Competencia plurilingüe 

En esta etapa, se inicia el contacto con lenguas y culturas distintas de la familiar, fomentando 
en los niños las actitudes de respeto y aprecio por la diversidad lingüística y cultural, así como 
el interés por el enriquecimiento de su repertorio lingüístico. Se promueven de este modo el 
diálogo y la convivencia democrática. 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

Los niños se inician en las destrezas lógico-matemáticas y dan los primeros pasos hacia el 
pensamiento científico a través del juego, la manipulación y la realización de experimentos 
sencillos. El proceso de enseñanza y aprendizaje en Educación Infantil se plantea en un 
contexto sugerente y divertido en el que se estimula, desde un enfoque coeducativo, la 
curiosidad de los niños por entender aquello que configura su realidad, sobre todo lo que está 
al alcance de su percepción y experiencia, respetando sus ritmos de aprendizaje. Con esta 
finalidad, se invita a observar, clasificar, cuantificar, construir, hacerse preguntas, probar y 
comprobar, para entender y explicar algunos fenómenos del entorno natural próximo, iniciarse 
en el aprecio por el medioambiente y en la adquisición de hábitos saludables. Para el desarrollo 
de esta competencia clave, se presta una especial atención a la iniciación temprana en 
habilidades numéricas básicas, la manipulación de objetos y la comprobación de fenómenos. 

Competencia digital 

Se inicia, en esta etapa, el proceso de alfabetización digital que conlleva, entre otros, el 
acceso a la información, la comunicación y la creación de contenidos a través de medios 
digitales, así como el uso saludable y responsable de herramientas digitales. Además, el uso y 
la integración de estas herramientas en las actividades, experiencias y materiales del aula 
pueden contribuir a aumentar la motivación, la comprensión y el progreso en la adquisición de 
aprendizajes de los niños. 
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Competencia personal, social y de aprender a aprender 

Resulta especialmente relevante que los niños se inicien en el reconocimiento, la expresión 
y el control progresivo de sus propias emociones y sentimientos, y avancen en la identificación 
de las emociones y sentimientos de los demás, así como en el desarrollo de actitudes de 
comprensión y empatía. Por otro lado, la escolarización en esta etapa supone también el 
descubrimiento de un entorno diferente al familiar, en el que se experimenta la satisfacción de 
aprender en sociedad, mientras se comparte la experiencia propia con otras personas y se 
coopera con ellas de forma constructiva. Para ello, los niños comienzan a poner en marcha, de 
manera cada vez más eficaz, recursos personales y estrategias que los ayudan a 
desenvolverse en el entorno social con progresiva autonomía y a resolver los conflictos a través 
del diálogo en un contexto integrador y de apoyo. 

Competencia ciudadana 

Con el objetivo de sentar las bases para el ejercicio de una ciudadanía democrática, se 
ofrecen, en esta etapa, modelos positivos que favorezcan el aprendizaje de actitudes basadas 
en los valores de respeto, equidad, igualdad, inclusión y convivencia, y que ofrezcan pautas 
para la resolución pacífica y dialogada de los conflictos. Se invita también a la identificación de 
hechos sociales relativos a la propia identidad y cultura. Del mismo modo, se fomenta un 
compromiso activo con los valores y las prácticas de la sostenibilidad y del cuidado y protección 
de los animales. A tal fin, se promueve la adquisición de hábitos saludables y sostenibles a 
partir de rutinas que niños irán integrando en sus prácticas cotidianas. Además, se sientan las 
condiciones necesarias para crear comportamientos respetuosos con ellos mismos, con los 
demás y con el medio, que prevengan conductas discriminatorias de cualquier tipo. 

Competencia emprendedora 

La creación y la innovación son dos factores clave para el desarrollo personal, la inclusión 
social y la ciudadanía activa a lo largo de la vida. La Educación Infantil es una etapa en la que 
se estimulan la curiosidad, la iniciativa, la imaginación y la disposición a indagar y a crear 
mediante el juego, las actividades dirigidas o libres, los proyectos cooperativos y otras 
propuestas de aprendizaje, lo cual supone una oportunidad para potenciar la autonomía y 
materializar las ideas personales o colectivas. De esta manera, se asientan las bases tanto del 
pensamiento estratégico y creativo, como de la resolución de problemas, y se fomenta el 
análisis crítico y constructivo desde las primeras edades. 

Competencia en conciencia y expresión culturales 

Para que los niños construyan y enriquezcan su identidad, se fomenta en esta etapa la 
expresión creativa de ideas, sentimientos y emociones a través de diversos lenguajes y distintas 
formas artísticas. Asimismo, se ayuda al desarrollo de la conciencia cultural y del sentido de 
pertenencia a la sociedad a través de un primer acercamiento a las manifestaciones culturales 
y artísticas. 
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ANEXO II 

Áreas de la Educación Infantil 

La necesidad de sistematizar y planificar la actividad educativa aconseja la organización 
del currículo de la etapa en tres áreas correspondientes a ámbitos propios de la experiencia y 
del desarrollo infantil: Crecimiento en Armonía; Descubrimiento y Exploración del Entorno, y 
Comunicación y Representación de la Realidad. Estas tres áreas participan en todos los 
aprendizajes y contribuyen al desarrollo de todas las competencias clave establecidas en el 
Anexo I, así como a la consecución de los objetivos de la etapa. 

En cada área se proponen unas competencias específicas comunes para los dos ciclos de 
la etapa. Para la formulación de estas competencias específicas se han tenido en cuenta las 
competencias clave de la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo 
de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente en su vinculación 
con los retos y desafíos del siglo XXI, lo que conecta con el enfoque competencial del currículo: 
la meta no es la mera adquisición de saberes, sino el desarrollo integral de niños, que deben 
aprender a movilizar lo aprendido para solucionar necesidades reales. 

En dichas competencias encontramos el desarrollo del lenguaje oral y de los distintos tipos 
de lenguajes que deben ser utilizados para ordenar el pensamiento (comprensión), para 
expresar el mundo interior (expresión) y para relacionarnos en sociedad (relación). El lenguaje 
oral es, además, el vehículo principal que permite a los niños disfrutar de un primer 
acercamiento a la cultura literaria a través de las rimas, retahílas, adivinanzas y cuentos, 
enriqueciendo su bagaje sociocultural y lingüístico desde el respeto y la valoración de la 
diversidad. De igual modo, con el inicio de la interacción en diferentes lenguas distintas de la 
familiar, se trabajará, a través de actividades que despierten la conciencia lingüística y el 
desarrollo, el respeto hacia las diferencias. La presencia en los centros de la Región de Murcia 
de niños de otras procedencias resulta una experiencia muy enriquecedora, donde el alumnado 
podrá descubrir las semejanzas y diferencias entre las lenguas, y aprender a respetarlas y 
valorarlas. 

Los juegos y actividades que desarrollen destrezas lógico matemáticas adquieren en esta 
etapa importancia, pues suponen el inicio al pensamiento científico. El uso de metodologías 
activas y participativas toma como punto de partida los intereses del alumnado, donde se 
convierte en responsable de su propio aprendizaje, aprende conocimientos útiles y concretos, 
plantea preguntas, trabaja en equipo y se inicia en habilidades de búsqueda, selección y 
análisis de información sobre los contenidos de las tres áreas. 

La comunicación y la creación de contenidos a través de medios digitales que se integran 
en las actividades del aula, el pensamiento computacional, las aplicaciones y herramientas 
digitales suponen elementos imprescindibles para el proceso de aprendizaje de los niños de 
estas edades, prestando especial atención a un uso saludable y responsable. Los medios 
digitales constituyen para el docente una fuente ilimitada de recursos educativos. 

La educación emocional es una parte importante en la labor educativa, un proceso continuo, 
permanente y esencial del desarrollo humano que se debe trabajar desde edades tempranas 
mediante pautas elementales de convivencia y relación social, resiliencia en competencia 
social con el fortalecimiento de habilidades sociales; desarrollando el aprendizaje de las 
habilidades necesarias para desenvolverse, de manera más autónoma, aprendiendo a convivir 
y resolver conflictos de forma constructiva a través del diálogo. 

Al mismo tiempo, los niños de esta etapa irán, progresivamente, creando comportamientos 
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de respeto con ellos mismos, con los demás y con el medio. Se les invita a identificar hechos 
sociales de su propia identidad y cultura, y a desarrollar valores y hábitos, relaciones con el 
cuidado de su entorno y del medio ambiente, guiándolos hacia prácticas educativas situadas 
en una perspectiva ecológica, con un compromiso activo a través de la instauración de hábitos 
saludables y sostenibles. 

Mediante el uso de metodologías activas, del juego, el estímulo de la iniciativa, la curiosidad 
y la imaginación, los proyectos cooperativos y otras propuestas de aprendizaje, que fomenten 
la autonomía, el pensamiento creativo, crítico y constructivo, los niños tendrán iniciativa y un 
futuro espíritu emprendedor. 

Manteniendo contacto con su propio entorno cercano y con el de la Región de Murcia, se 
enriquecerá su pertenencia y conciencia cultural, a la vez que se les introduzca en el uso y 
disfrute de los diferentes lenguajes y formas de expresión creativa de ideas, sentimientos y 
emociones. 

Para cada área y ciclo se establecen también los criterios de evaluación. Dado el propio 
carácter de la etapa, estos criterios de evaluación no tienen valor acreditativo, pero sirven como 
referentes para identificar el ritmo y las características del progreso que se va produciendo, y 
proporcionan una valiosa información para desarrollar la labor de prevención, detección e 
intervención, determinante en edades tempranas. Asimismo, en cada área se incluyen los 
saberes básicos que los niños deben integrar y movilizar al finalizar cada ciclo, para poder 
desplegar las actuaciones a las que refieren las competencias específicas en el grado de 
adquisición esperado en los mencionados criterios de evaluación. 

La división en áreas no implica que la realidad se presente en el aula de manera parcelada. 
Las tres áreas deben entenderse como ámbitos de experiencia intrínsecamente relacionados 
entre sí, lo que requiere un planteamiento educativo que promueva la configuración de 
situaciones de aprendizaje globales, significativas y estimulantes que ayuden a establecer 
relaciones entre todos los elementos que conforman dicha realidad, desde el respeto a la 
cultura de la infancia. Estas situaciones deben promover el desarrollo de la autoconfianza y la 
interacción entre iguales, para que, en cuanto el desarrollo del niño lo permita, se pueda 
responder en equipo al reto propuesto. Son, por tanto, excelentes oportunidades para 
desarrollar una actitud cooperativa, aprender a ser asertivo, desarrollar la tolerancia y el respeto 
mutuo, gestionando los propios sentimientos y aprendiendo a resolver de manera creativa y 
adecuada los posibles conflictos que puedan surgir, adaptándose a vivir en sociedad. 

La inclusión en el aula de alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo acerca 
a los niños a la diversidad de formas de ser y estar en el mundo y les ayuda a observar cómo 
actúan las personas que deben desenvolverse de un modo diferente al que ellos consideran 
habitual. Un aula inclusiva da cabida a diferentes posibilidades y limitaciones, a distintos modos 
de lenguaje y comunicación, a diversas formas de movilidad y a múltiples maneras de 
acercarse y comprender el entorno. La convivencia mutua enriquece a todas las personas, 
desarrolla una sociedad más justa y tolerante en la que las diferencias no se conciben como 
un impedimento, sino como una oportunidad de crecimiento personal y social para toda la 
comunidad educativa. 
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Área 1. Crecimiento en Armonía. 

El área Crecimiento en Armonía se centra en las dimensiones personal y social del niño, 
entendidas como inseparables y complementarias, que se desarrollan y regulan de manera 
progresiva, conjunta y armónica, aunque solo adquiere sentido desde la complementariedad 
con las otras dos, ya que se produce en un entorno físico y natural determinado y precisa de la 
utilización de distintos lenguajes y representaciones de la realidad. 

Desde el profundo respeto a los ritmos y estilos de maduración individuales, los procesos de 
enseñanza y aprendizaje deben adaptarse a las características personales, necesidades, 
intereses y estilo cognitivo de cada niño, facilitando su bienestar mental, social, emocional. Se 
atiende, por tanto, al desarrollo físico-motor, a la adquisición paulatina del autocontrol y al 
proceso gradual de construcción de la identidad personal, fruto de las interacciones consigo 
mismo, con el entorno y con los demás, disfrutando del movimiento. En este proceso, se irá 
avanzando desde la dependencia total de la persona adulta hacia una progresiva autonomía, 
en la medida en que cada individuo va aprendiendo a integrar y a utilizar los recursos y 
estrategias que le facilitan un desenvolvimiento ajustado y adaptado. Los niños deben ser 
incluidos en actividades donde puedan estar en movimiento, jugar e interactuar socialmente y 
experimentar la motivación y el dominio de su cuerpo en función de sus propias posibilidades, 
asumiendo sin frustración sus posibles limitaciones. 

Las competencias específicas del área identifican las actuaciones que se espera que los 
niños sean capaces de desplegar en relación con su propio desarrollo personal y social a lo 
largo de la etapa, como consecuencia de la intervención educativa. Las tres primeras 
competencias específicas se refieren a aspectos relacionados con su propio desarrollo 
personal: el progresivo control de sí mismos que van adquiriendo a medida que construyen su 
propia identidad, comienzan a establecer relaciones afectivas con los demás y utilizan los 
recursos personales para desenvolverse en el medio de una forma cada vez más ajustada e 
independiente, valorando y confiando en sus posibilidades y cualidades, y respetando las de 
los demás. La última competencia específica atiende a la necesaria correlación entre la 
construcción de la propia identidad y las interacciones en el entorno sociocultural donde aquella 
se produce, resaltando la importancia de propiciar y favorecer interacciones sanas, sostenibles, 
eficaces, igualitarias y respetuosas. 

Los saberes básicos del área se presentan en cuatro grandes bloques: los dos primeros se 
centran en el desarrollo de la propia identidad, en sus dimensiones física y afectiva; el tercero, 
en el autocuidado y el cuidado del entorno; y el cuarto atiende a la interacción con el medio 
cívico y social en el que las capacidades afectivas y emocionales deben ser trabajadas para 
fomentar en el niño una simbiosis entre pensamiento, emoción y acción, afrontando los 
problemas sin que se vea afectada la autoestima. 

En las primeras etapas del desarrollo, el propio cuerpo es fuente de aprendizaje, relación y 
expresión, así como base de la actividad autónoma. El entorno escolar debe proporcionar el 
contexto adecuado y el acompañamiento necesario, bajo una mirada atenta, paciente y 
respetuosa, para que los bebés puedan descubrir el placer que les proporciona la actividad por 
iniciativa propia, que es su principal necesidad en relación con su entorno, todo ello en un 
ambiente estimulante de seguridad, calma y tranquilidad. 

Los educadores juegan un papel fundamental en estos primeros años al establecer un apego 
seguro con el niño, teniendo muy en cuenta sus necesidades fisiológicas, psicomotoras, de 
autonomía personal, socialización, afectivas y de comunicación, manteniendo un contacto 
estrecho con las familias. 
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De ese modo, irán reconociendo su cuerpo tanto global como parcialmente, sus 
posibilidades perceptivas y de acción, expresión y movimiento, así como sus limitaciones, y 
serán capaces de identificar las sensaciones que experimenta, disfrutar con ellas y servirse de 
las posibilidades expresivas del cuerpo para manifestarlas. El control de esfínteres al final del 
primer ciclo representa un momento crucial en el desarrollo del niño. Dicha adquisición va a dar 
lugar a una mayor autonomía corporal y emocional. En este proceso la participación y 
colaboración de la familia juega un papel esencial. 

A lo largo de la etapa, se irá evolucionando desde una actividad refleja e involuntaria hacia 
una actividad motora cada vez más intencional, que se va desarrollando en paralelo al control 
progresivo de su cuerpo. La adquisición de destrezas cada vez más complejas será el resultado 
de responder a la necesidad de utilizar instrumentos y herramientas en las actividades 
cotidianas y en los juegos motores, sensoriales, simbólicos y con reglas. 

El desarrollo de la personalidad en esta etapa se corresponde con la construcción de la 
propia identidad diferenciada de la de los demás. La intervención educativa debe guiar y 
fomentar el logro de una autoimagen ajustada y positiva en todos los aspectos. 

Es la edad en la que se produce el descubrimiento de la sexualidad y se inicia la construcción 
de género. También en este aspecto, es el momento de acompañar a cada niño en su propio 
desarrollo personal, respetando la diversidad afectivo-sexual y ayudándole a identificar y 
eliminar toda discriminación. En este sentido, es importante recordar que la interacción con la 
persona adulta orienta y modela en gran medida al niño, ya que tiende a imitar y reproducir sus 
estrategias relacionales; por ello es imprescindible identificar y erradicar, en su caso, los 
posibles mecanismos de discriminación oculta que puedan persistir en el entorno escolar. 

El desarrollo de la afectividad es especialmente relevante en esta etapa, ya que es la base 
de los aprendizajes y conforma la personalidad infantil. Por ello, se debe incidir desde el primer 
momento en el reconocimiento, la expresión y el control progresivo de emociones y 
sentimientos. La expresión instintiva de las primeras emociones, asociada sobre todo a la 
satisfacción de las necesidades básicas, irá evolucionando hacia formas progresivamente 
complejas y sofisticadas, conscientes de las normas y valores sociales. La interacción con el 
entorno proporciona una información de uno mismo que contribuye, en gran medida, a la 
construcción de la propia imagen, ligada a su vez al desarrollo de sentimientos de seguridad, 
autoconfianza y autoestima. 

Los cuidados deben responder a estándares de calidad y contribuir a la toma de conciencia 
de sí mismo y de sus posibilidades. Las necesidades deben atenderse en un clima acogedor y 
tranquilo, que proporcione los tiempos necesarios para que cada momento se viva como algo 
placentero. Solo a partir de esa sensación de bienestar, el resto de principios alcanza un valor 
significativo y global. En este marco, la vida escolar se organiza en torno a rutinas estables, 
planificadas a partir de los ritmos biológicos y vinculadas a la adquisición progresiva de hábitos 
saludables de alimentación, higiene y descanso, fomentándose la cultura alimentaria local y 
regional bajo los principios de un estilo de vida sostenible. 

De forma paulatina, se incrementará su iniciativa para incorporar en sus prácticas cotidianas 
los hábitos que contribuyen al cuidado del propio cuerpo y de los espacios en los que transcurre 
su vida cotidiana, en paralelo al desarrollo de la autonomía personal y el despertar de la 
conciencia de la relación de interdependencia y ecodependencia entre las personas y el 
entorno. Así, se producirá el progreso desde la dependencia completa hacia una cierta 
autonomía en la satisfacción de sus necesidades y en la adquisición de hábitos sostenibles y 
ecosocialmente responsables. 

El establecimiento de vínculos afectivos de calidad con las personas significativas que le 

CA
M

PU
ZA

NO
 M

AR
TÍ

NE
Z,

 M
AR

ÍA
 IS

AB
EL

02
/1

1/
20

22
 0

9:
40

:3
2

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

 L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 



 

 

rodean potenciará la interacción y la curiosidad infantiles por conocer y comprender la realidad. 
Para que la escolarización se convierta en una primera experiencia vital, emocionante y 
satisfactoria, debe producirse en un entorno rico, seguro y estimulante. Siendo los padres, 
madres o personas que ejercen la tutoría de los niños los primeros responsables de su salud, 
bienestar y desarrollo, es imprescindible facilitar su participación en la creación de un apego 
seguro en el entorno educativo. Dicha participación puede incluir su presencia en el aula, 
especialmente en los periodos de adaptación. 

Con la incorporación al entorno escolar, irán descubriendo su pertenencia al medio social: 
se amplían de manera significativa las relaciones interpersonales, se generan nuevos vínculos 
y se desarrollan actitudes como la confianza, la empatía y el apego seguro, que constituyen la 
sólida base para su socialización. El aula se convierte en una pequeña comunidad de 
convivencia en la que se desarrollan las habilidades sociales y cada persona puede expresar 
sus necesidades respetando las de los demás, entendiendo que las pautas elementales de 
convivencia se derivan del respeto mutuo, aprendiendo a gestionar y resolver los conflictos de 
manera dialogada y evitando cualquier tipo de violencia y discriminación. 

La diversidad étnica y cultural posibilita el acceso de niños a los diversos usos y costumbres 
sociales desde una perspectiva abierta e integradora que les permite conocer las diversas 
manifestaciones culturales presentes en la sociedad y generar así actitudes de aceptación, 
respeto y aprecio. 

Orientaciones metodológicas 

En el área Crecimiento en Armonía, los procesos de enseñanza y aprendizaje deben 
asegurar una intencionalidad educativa clara que responda al conocimiento de las 
características psicológicas y los procesos madurativos, creando espacios de aprendizaje 
donde se prioricen los distintos ritmos, se aprenda de forma activa y se fomente la autonomía 
y el desarrollo personal y social del niño. 

Las aulas de Educación Infantil deben ser lugares que faciliten un aprendizaje de 
experiencias eficientes y emocionalmente positivas, donde se fomente un aprendizaje activo y 
participativo, que permita al niño construir su propio conocimiento. 

Podrán llevarse a cabo sesiones para trabajar la psicomotricidad en consonancia con las 
aportaciones de las demás áreas, bajo un enfoque globalizado, promoviendo entornos de 
movimiento variados y desafiantes, experiencias sensoriales y juegos físicos en interior y 
exterior, así como dentro y fuera del área destinada a la etapa, utilizando como elemento central 
el cuerpo y sus sensaciones y los materiales específicos que favorecen el desarrollo de las 
habilidades motrices propias de los primeros años. 

En el aula se incorporarán, a través de zonas y rincones, materiales específicos y cotidianos, 
que fomenten el conocimiento de sí mismo, del cuerpo y de la propia imagen, y que ofrezcan 
posibilidades de desarrollar las habilidades básicas tanto a nivel de hábitos como destrezas. 

Organizar el juego de un modo significativo y distinto del practicado fuera de la escuela nos 
permite expresar sentimientos, comprender normas, desarrollar la atención, la memoria o la 
imitación de conductas sociales. 

Las actividades cooperativas están encaminadas a la creación de las normas del aula: 
claras, cortas, coherentes, positivas y flexibles. Tenemos diariamente que ajustarlas al contexto 
más cercano del niño, haciéndolas coincidir con las celebraciones, costumbres y tradiciones 
culturales de la Región de Murcia: salidas, fiestas, propuestas de investigación. 

Por ello, dichas actividades deben trabajar la identificación de las emociones y la expresión 
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de los sentimientos y vivencias, como dramatizaciones y juego simbólico con diversidad de 
materiales: como maletines de oficios, muñecos y accesorios, utensilios de cocina, disfraces, 
etc. 

Los espacios deben fomentar el aprendizaje autónomo, la iniciativa, la originalidad, la 
capacidad creadora y el pensamiento crítico y divergente, mediante la creación de un aula 
creativa o rincón, que podrá organizarse, en la medida de sus posibilidades, en distintos 
espacios como dramatización, mediateca, arte, experimentos, etc. 

Se promoverá el planteamiento de problemas y situaciones que puedan resolver por ellos 
mismos, haciendo uso de técnicas creativas que estimulen el pensamiento lateral, tanto de 
forma individual como en grupo, favoreciendo la inclusión. Un lugar abierto a la comunidad 
educativa que nos permita ofrecer y recibir situaciones de experiencia y aprendizaje en total 
libertad y respeto. 

Dichos espacios de aprendizaje podrán tener diferentes tiempos y agrupamientos, creando 
espacios flexibles de trabajo donde puedan confluir escenarios de presencialidad y educación 
online. Se recogerán, a lo largo de la jornada escolar, diferentes vivencias o experiencias, 
favoreciendo el diálogo y la reflexión de los aspectos vividos por el grupo, así como la 
conciencia emocional y habilidades socio-emocionales. 

El ambiente se caracterizará por unas relaciones abiertas, donde el niño se sienta libre, 
seguro y apreciado, ofreciéndole estímulos ricos, variados, con materiales diversos, que 
promuevan la motivación, la curiosidad, la creatividad, la manipulación y la experimentación. 

El tiempo, en esta etapa, se entenderá como la sucesión ordenada y estable de hechos y 
rutinas y se caracterizará por ser flexible y de calidad, con especial atención a la individualidad 
de los niños. Por ello en sus primeros años se atenderá principalmente a sus necesidades 
biológicas, para ir gradualmente estableciendo un horario ligado a sus actividades y a sus 
hábitos y rutinas. 

La promoción de hábitos saludables puede desarrollarse a través de rutinas dentro de la 
jornada escolar, incorporando el aseo diario, el cuidado de la clase y del entorno, las salidas 
por la localidad, las propuestas de tareas para investigar sobre temas de alimentación, consumo 
responsable, reciclado, prevención de accidentes, el vestido o el descanso, taller de cocina, 
libro de recetas, almuerzos saludables, el huerto escolar, situaciones de compra… 

En las situaciones de comida compartida se favorecerá la participación, las conversaciones 
y el sentido de comunidad, desarrollándose en un ambiente relajado y distendido. 

Competencias específicas 

1. Progresar en el conocimiento y control de su cuerpo y en la adquisición de distintas 
estrategias, adecuando sus acciones a la realidad del entorno de una manera segura, para 
construir una autoimagen ajustada y positiva. 

El conocimiento, valoración y control que los niños van adquiriendo de sí mismos y del uso 
de los recursos de su propio cuerpo, junto a la utilización de los sentidos para desenvolverse 
en el medio de forma cada vez más ajustada e independiente, son aspectos fundamentales que 
van conformando su autonomía y su autodeterminación. Reconocerse como persona 
diferenciada de las demás, elaborar la noción del “yo” y formarse una autoimagen positiva son 
procesos relevantes que requieren la toma de conciencia sobre las posibilidades de uno mismo, 
a partir de la identificación de las cualidades personales y de las diferencias con respecto a las 
otras personas, desde la aceptación y el respeto. Dichos procesos se producen a partir de las 
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interacciones espontáneas con el medio, de las sensaciones que experimentan y de la 
exploración de sí mismo, de los objetos y del entorno. 

A través del juego viven experiencias que contribuyen a su desarrollo armónico e integral, y 
demuestran un control creciente de su cuerpo, así como mayor autonomía e independencia con 
respecto a las personas adultas. Experimentar las posibilidades motrices y sensitivas del propio 
cuerpo servirá para avanzar en el control dinámico en desplazamientos y movimientos, superar 
retos y elaborar un esquema corporal cada vez más ajustado. También servirá para desarrollar 
destrezas necesarias en la exploración, manipulación y uso de utensilios comunes. 

2. Reconocer, manifestar y regular progresivamente sus emociones expresando 
necesidades y sentimientos para lograr bienestar emocional y seguridad afectiva. 

Conocer e iniciarse en el manejo de sus emociones constituye una herramienta fundamental 
para poder hacer frente, gradualmente, con seguridad y autonomía, a situaciones cambiantes 
e inciertas presentes en su vida cotidiana. En la satisfacción de sus propias necesidades y en 
las situaciones de juego es donde las emociones están más vinculadas al desarrollo del yo y al 
conocimiento de las normas y valores sociales, ya que, a través de las interacciones con las 
otras personas, se avanza en la identificación, comprensión y regulación de las emociones 
propias y en la apropiación de información muy valiosa sobre uno mismo. Todo ello irá 
contribuyendo de manera decisiva a la interiorización de sentimientos de seguridad y de 
confianza personales, dos aspectos fundamentales para la construcción de la autoestima y la 
formación de una autoimagen positiva y ajustada, alejada de los estereotipos sexistas. También 
se desarrolla la confianza en los demás, lo que incide en la mejora de las relaciones sociales, 
de la automotivación con respecto a las actividades y juegos, y de la comprensión y expresión 
de lo que siente, piensa, prefiere y le interesa. 

Establecer relaciones armoniosas y de calidad supone potenciar que cada niño pueda 
identificar y superar sus límites, reforzar sus fortalezas, regular sus necesidades personales, 
valorar el trabajo bien hecho, aprender de los errores de forma constructiva aceptando 
positivamente las correcciones, tomar iniciativas propias sobre su persona y sobre el entorno, 
y establecer metas realistas y ambiciosas con creatividad y responsabilidad, sintiéndose 
reconocido dentro del grupo. 

3. Adoptar modelos, normas y hábitos, desarrollando la confianza en sus posibilidades y 
sentimientos de logro, para promover un estilo de vida saludable y ecosocialmente 
responsable. 

La adquisición de hábitos saludables y sostenibles y su progresiva integración en la vida 
cotidiana contribuye al cuidado del propio cuerpo, y al logro de una creciente autonomía. En 
este proceso resulta imprescindible que conozcan y reflexionen sobre las normas que 
contribuyen a crear tendencias  de actuación respetuosas con ellos mismos, con los demás y 
con el medio, desde una perspectiva interdependiente y ecorresponsable. Se espera también 
que se produzca un inicio en la reflexión sobre el consumo responsable de bienes y recursos, 
así como que se promueva la actividad física como conducta saludable. 

Todo ello se transfiere al aula a través de la realización de rutinas entendidas como prácticas 
secuenciadas que se repiten de manera estable e intencional para favorecer la regulación de 
los ritmos biológicos y el ajuste a los tiempos personales. Por ello, es preciso encontrar 
momentos de atención personal, a través de un trato individualizado a cada niño, especialmente 
en lo referido a la satisfacción de sus necesidades, a partir de su ritmo biológico y procurando 
su bienestar y confortabilidad. Todo ello contribuye al desarrollo de una percepción más 
ajustada de sí mismo y al sentimiento de logro derivado de la percepción de la progresiva 
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competencia adquirida en las actividades relacionadas con la alimentación, la higiene, el vestido 
o el descanso. 

Por último, se deben estimular iniciativas relativas a la importancia de prevenir los riesgos y 
evitar los accidentes. 

4. Establecer interacciones sociales en condiciones de igualdad, valorando la importancia 
de la amistad, el respeto y la empatía, para construir su propia identidad basada en valores 
democráticos y de respeto a los derechos humanos. 

La construcción de la identidad es una de las resultantes del conjunto de interacciones con 
el entorno social próximo. En este proceso de reformulación de sus recursos cognitivos y 
afectivos necesario para establecer nuevas relaciones con los demás y con el mundo, es 
preciso proporcionarles sentimientos de seguridad y confianza mediante la creación de vínculos 
de apego sanos y estables que hagan que se sientan respetados, queridos y valorados, y 
adopten de manera natural los modelos sociales adecuados en un entorno de cooperación, 
respeto y de empatía. 

En las primeras etapas, el niño comienza a percibirse como diferente a los demás; es capaz 
de percibir las expresiones emocionales de las otras personas, pero aún no puede adoptar su 
punto de vista. Mediante las distintas interacciones y la mediación de las personas adultas, irá 
asimilando de manera natural y progresiva modelos adecuados de relación social, basados en 
el respeto, la empatía, la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, la aceptación de 
la discapacidad y el respeto a los derechos humanos. 

El reconocimiento y aprecio hacia la pluralidad sociocultural del aula se debe fomentar 
mediante actividades y juegos que pongan en valor las distintas costumbres y tradiciones y 
favorezcan la comunicación asertiva de las necesidades propias y la escucha activa de las de 
los otros en procesos coeducativos y cooperativos. En la misma línea, la interacción con otros 
niños con necesidades sensoriales, físicas o cognitivas favorecerá el desarrollo de una 
perspectiva que les permita entender que la inclusión es enriquecedora. De esta manera, el 
alumnado va integrando herramientas para ofrecer y pedir ayuda y resolver conflictos de 
manera dialogada, con el fin de alcanzar una meta común. Todo ello refuerza el sentido de 
pertenencia a un grupo, contribuye a aprender a vivir en armonía con las otras personas y 
favorece el trabajo en equipo. 

 

Primer ciclo 

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1 

1.1 Adecuar sus acciones y reacciones a cada situación, en una interacción lúdica y espontánea 
con el entorno, explorando sus posibilidades motoras y perceptivas y progresando en precisión, 
seguridad, coordinación e intencionalidad. 

1.2 Mostrar aceptación y respeto por el cuerpo propio y por el cuerpo de las demás personas, 
mejorando progresivamente en su conocimiento. 

1.3 Manifestar aptitud emocional y sentimientos de seguridad y afecto en la realización de cada 
acción. 

1.4 Adquirir nociones temporales básicas para ubicarse en el tiempo a través de las actividades 
y rutinas de la vida cotidiana, así como de otros acontecimientos. 

1.5 Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales, entre ellas las de 
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higiene, alimentación, vestido, descanso y protección. 

1.6 Progresar hacia un completo control de los esfínteres. 

Competencia específica 2 

2.1 Expresar emociones y sentimientos desarrollando de manera progresiva la conciencia 
emocional y estrategias de regulación emocional. 

2.2 Relacionarse con las otras personas aceptando y mostrando afecto de manera libre, segura, 
respetuosa y alejada de todo tipo de estereotipos. 

2.3 Afrontar pequeñas adversidades manifestando actitudes de superación, así como 
solicitando y prestando ayuda. 

Competencia específica 3 

3.1 Incorporar estrategias y hábitos relacionados con el cuidado del entorno y el autocuidado, 
manifestando satisfacción por los beneficios que le aportan. 

3.2 Reconocer y anticipar la sucesión temporal de actividades, ritmos biológicos y pautas 
socioculturales que estructuran la dinámica cotidiana, asociándola a elementos, procedimientos 
y actitudes concretas. 

Competencia específica 4 

4.1 Establecer vínculos y relaciones de apego saludables, demostrando actitudes de afecto y 
empatía hacia las demás personas y respetando los distintos ritmos individuales. 

4.2 Identificar y reproducir conductas y situaciones previamente observadas en su entorno 
próximo, basadas en el respeto, la empatía, la igualdad de género, el trato no discriminatorio a 
las personas con discapacidad y el respeto a los derechos humanos, a través del juego de 
imitación.  

4.3 Iniciarse en la resolución de conflictos con sus iguales, con la mediación de la persona 
adulta, experimentando los beneficios de llegar a acuerdos. 

Saberes básicos 

A. El cuerpo y el control progresivo del mismo. 

- Descubrimiento y reconocimiento de la propia imagen y la de las personas de su 
entorno. Identificación, respeto de las diferencias y valoración positiva. 

- Exploración y descubrimiento de las partes más significativas de su cuerpo (cabeza, 
tronco y extremidades) y de los demás, así como nombrarlas y ubicarlas. 

- Conocimiento de sus propias necesidades y de las de los demás. 

- Curiosidad e interés por la exploración sensomotriz. Integración sensorial del mundo a 
través de las posibilidades perceptivas. 

- Exploración y experiencias activas. El movimiento libre como fuente de aprendizaje y 
desarrollo. 

- Experimentación de bienestar, alegría y dominio a través de experiencias de 
movimiento versátiles, tanto en el espacio interior como en el exterior. 

- El contacto con las otras personas y con los objetos. Iniciativa y curiosidad por aprender 
nuevas habilidades. 

- Experimentación manipulativa y dominio progresivo de la coordinación visomotriz 
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necesaria para manejar objetos y materiales de la vida diaria en diferentes situaciones, 
con una precisión cada vez mayor. 

- Adaptación y progresivo control del movimiento y de la postura en las diferentes 
situaciones de la vida cotidiana. 

- Estrategias para identificar y evitar situaciones de riesgo o peligro. 

- El juego como actividad propia para el bienestar y el disfrute. Juego exploratorio, 
sensorial y motor. 

- Desarrollo y tránsito de un comportamiento reflejo a una conducta voluntaria e 
independiente. 

B. Desarrollo y equilibrio afectivos. 

- Identificación y adecuación de estados emocionales a las diferentes situaciones: 
tiempos de espera, pequeñas frustraciones asociadas a la satisfacción de necesidades 
básicas y cuidados. 

- Identificación, manejo y desarrollo de las emociones positivas. 

- El lenguaje de las emociones. La expresión no verbal de las emociones. 

- Identificación de características y cualidades personales para la formación de una 
imagen positiva. 

- Autobservación y reconocimiento de las emociones propias y de las de los demás.  

- Identificación progresiva de las causas y las consecuencias de las emociones básicas. 

- Aceptación y control progresivo de las emociones y de las manifestaciones propias más 
llamativas. 

- Habilidades socioemocionales: emoción y sociabilidad. Regulación apropiada de sus 
interacciones con el entorno. 

- Aproximación a algunas estrategias para lograr seguridad afectiva: búsqueda de ayuda, 
demanda de contacto afectivo, vida saludable para el autocuidado y el cuidado del 
entorno. 

C. Hábitos de vida saludable para el autocuidado y el cuidado del entorno. 

- Práctica de hábitos saludables: la higiene corporal, bucodental, la alimentación variada 
y equilibrada, el vestido y el descanso, así como la aceptación de normas relacionadas 
con dichos hábitos. 

- Adaptación progresiva de los ritmos biológicos propios a las rutinas del grupo. 

- Cuidados y necesidades básicas. 

- Rutinas relacionadas con el compromiso y la autonomía: anticipación de acciones, 
normas de comportamiento social en la comida, el descanso, la higiene o los 
desplazamientos, etc. 

- Hábitos sostenibles y ecosocialmente responsables relacionados con la alimentación, 
la higiene, el aseo personal, el descanso o limpieza del espacio. 

- Gusto y disfrute por las acciones que favorecen la salud y generan bienestar. Interés 
por ofrecer un aspecto saludable y aseado. Actividad física estructurada. 

D. Interacción socioemocional en el entorno. La vida junto a los demás. 
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- La diversidad familiar. 

- La transición del grupo familiar al grupo social de la escuela. 

- Los primeros vínculos afectivos. Apertura e interés hacia otras personas. Sentimientos 
de pertenencia y vinculación afectiva con las personas de referencia. 

- El aula y el centro como grupos sociales de pertenencia. 

- Respeto y valoración ante las cualidades de los demás como modo de enriquecimiento 
de las relaciones sociales. 

- Reconocimiento y responsabilidad de los propios actos. 

- Asertividad, empatía y tolerancia. Comprensión de otras acciones y puntos de vista. 

- Relaciones afectuosas, respetuosas y de igualdad entre mujeres y hombres en la familia 
y la escuela. Enfoque de igualdad y no discriminación en entornos cercanos, escolar y 
familiar. 

- Acercamiento a la diversidad derivada de distintas formas de discapacidad y sus 
implicaciones en la vida cotidiana. 

- Habilidades sociales: saludo, despedida, gracias, por favor, perdón, lo siento. 

- Hábitos y regulación del comportamiento en función de las necesidades de los demás: 
escucha, paciencia y ayuda. 

- Estrategias elementales para la gestión de conflictos. 

- Adaptabilidad a situaciones nuevas. 

- Desarrollo de actitudes de espera y de participación activa. Asunción de pequeñas 
responsabilidades en actividades y juegos. 

- Celebraciones, costumbres y tradiciones étnico-culturales presentes en el entorno y en 
la Región de Murcia. 

 

Segundo ciclo 

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1 

1.1 Progresar en el conocimiento de su cuerpo ajustando acciones y reacciones y desarrollando 
el equilibrio, la percepción sensorial y la coordinación en el movimiento. 

1.2 Manifestar sentimientos de seguridad personal en la participación en juegos y en las 
diversas situaciones de la vida cotidiana, confiando en las propias posibilidades y mostrando 
iniciativa. 

1.3 Manejar diferentes objetos, útiles y herramientas en situaciones de juego y en la realización 
de tareas cotidianas, mostrando un control progresivo y de coordinación de movimientos de 
carácter fino. 

1.4 Participar en contextos de juego dirigido y espontáneo, ajustándose a sus posibilidades 
personales. 

Competencia específica 2 

2.1 Identificar y expresar sus necesidades y sentimientos, ajustando progresivamente el control 
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de sus emociones. 

2.2 Ofrecer y pedir ayuda en situaciones cotidianas, valorando los beneficios de la cooperación 
y la ayuda entre iguales. 

2.3 Expresar inquietudes, gustos y preferencias, mostrando satisfacción y seguridad sobre los 
logros conseguidos. 

Competencia específica 3 

3.1 Realizar actividades relacionadas con el autocuidado y el cuidado del entorno con una 
actitud respetuosa, mostrando autoconfianza e iniciativa. 

3.2 Respetar la secuencia temporal asociada a los acontecimientos y actividades cotidianas, 
adaptándose a las rutinas establecidas para el grupo y desarrollando comportamientos 
respetuosos hacia las demás personas. 

Competencia específica 4 

4.1 Participar con iniciativa en juegos y actividades colectivas relacionándose con otras 
personas con actitudes de afecto y de empatía, respetando los distintos ritmos individuales y 
evitando todo tipo de discriminación. 

4.2 Reproducir conductas, acciones o situaciones a través del juego simbólico en interacción 
con sus iguales, identificando y rechazando todo tipo de estereotipos. 

4.3 Participar activamente en actividades relacionadas con la reflexión sobre las normas 
sociales que regulan la convivencia y promueven valores como el respeto a la diversidad, el 
trato no discriminatorio hacia las personas con discapacidad y la igualdad de género. 

4.4 Desarrollar destrezas y habilidades para la gestión de conflictos de forma positiva, 
proponiendo alternativas creativas y teniendo en cuenta el criterio de otras personas. 

4.5 Participar, desde una actitud de respeto, en actividades relacionadas con costumbres y 
tradiciones étnicas y culturales presentes en su entorno, mostrando interés por conocerlas. 

Saberes básicos  

A. El cuerpo y el control progresivo del mismo. 

- Imagen global y segmentaria del cuerpo: características individuales y percepción de 
los cambios físicos. 

- Autoimagen positiva y ajustada ante los demás. 

- Identificación y respeto de las diferencias evitando situaciones de discriminación. 

- Los sentidos y sus funciones. El cuerpo y el entorno. 

- El movimiento: control progresivo de la coordinación, el tono, el equilibrio y los 
desplazamientos. 

- Exploración de la lateralidad. 

- Implicaciones de la discapacidad sensorial o física en la vida cotidiana. 

- Dominio activo del tono y la postura en función de las características de los objetos, 
acciones y situaciones. 

- El juego como actividad placentera y fuente de aprendizaje. Normas de juego. 

- Confianza en las propias posibilidades de acción, participación y esfuerzo. 
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- Progresiva autonomía en la realización de tareas. 

B. Desarrollo y equilibrio afectivos. 

- Herramientas para la identificación, expresión, aceptación y control progresivo de las 
propias emociones, sentimientos, vivencias, preferencias e intereses. 

- Estrategias de ayuda y cooperación en contextos de juego y rutinas. 

- Estrategias para desarrollar la seguridad en sí mismo, el reconocimiento de sus 
posibilidades y la asertividad respetuosa hacia los demás. 

- Aceptación constructiva de los errores y las correcciones: manifestaciones de 
superación y logro. 

- Valoración del trabajo bien hecho: desarrollo inicial de hábitos y actitudes de esfuerzo, 
constancia, organización, atención e iniciativa. 

C. Hábitos de vida saludable para el autocuidado y el cuidado del entorno. 

- Necesidades básicas: manifestación, regulación y control en relación con el bienestar 
personal. 

- Hábitos y prácticas sostenibles y ecosocialmente responsables relacionados con la 
alimentación, la higiene, el descanso, el autocuidado y el cuidado del entorno. 

- Actividad física estructurada con diferentes grados de intensidad. 

- Rutinas: planificación secuenciada de las acciones para resolver una tarea; normas de 
comportamiento social en la comida, el descanso, la higiene y los desplazamientos, etc. 

- Identificación de situaciones peligrosas, en escenarios de la vida cotidiana, y prevención 
de accidentes. 

D. Interacción socioemocional en el entorno. La vida junto a los demás. 

- La diversidad familiar. 

- La familia y la incorporación a la escuela. 

- Habilidades socioafectivas y de convivencia: comunicación de sentimientos y 
emociones y pautas básicas de convivencia, que incluyan el respeto a la igualdad de 
género y el rechazo a cualquier tipo de discriminación. 

- Formación de una actitud crítica como base de la educación en igualdad, eliminando 
barreras ideológicas, culturales o de cualquiera otra índole. 

- Estrategias de autorregulación de la conducta. Empatía y respeto. 

- Resolución de conflictos surgidos en interacciones con los otros. 

- Búsqueda de alternativas y soluciones ante los problemas de la vida cotidiana. 

- Actitud positiva hacia el cambio. Adaptación crítica, constructiva y responsable. 

- Respeto hacia el pensamiento divergente. Valoración del interés y el esfuerzo. 

- La amistad como elemento protector, de prevención de la violencia y de desarrollo de 
la cultura de la paz. 

- Fórmulas de cortesía e interacción social positiva. Actitud de ayuda y cooperación. 

- La respuesta empática a la diversidad debida a distintas formas de discapacidad y a 
sus implicaciones en la vida cotidiana. 
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- Juego simbólico. Observación, imitación y representación de personas, personajes y 
situaciones. Estereotipos y prejuicios. 

- Otros grupos sociales de pertenencia: características, funciones y servicios. 

- Asentamientos y actividades del entorno. 

- Conciencia y sentido de pertenencia al grupo social en el que vive, desde el respeto 
hacia los otros, en el desarrollo de un sentimiento de ciudadanía global compatible con 
la identidad local. 

- Valoración y respeto de las diferencias interpersonales como modo de enriquecimiento 
mutuo, incidiendo en la igualdad de derechos y oportunidades. 

- Utilización de formas constructivas de relacionarnos con los demás. Creatividad, 
asertividad, empatía y tolerancia, con actitudes de no violencia, respetando los 
derechos propios y de los demás. 

- Reconocimiento y responsabilidad de los propios actos, identificando posibles errores, 
aprendiendo a pedir disculpas cuando sea necesario.  

- Normas de convivencia de acuerdo con los valores democráticos. 

- Defensa de los propios derechos respetando los de los demás. 

- Celebraciones, costumbres y tradiciones. Herramientas para el aprecio de las señas de 
identidad étnico-cultural presentes en su entorno y en la Región de Murcia.  
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Área 2. Descubrimiento y Exploración del Entorno 

Con esta área se pretende favorecer el proceso de descubrimiento, observación y 
exploración de los elementos físicos y naturales del entorno, concibiendo este como un 
elemento provocador de emociones y sorpresas, y tratando de que, junto con su progresivo 
conocimiento, los niños vayan adoptando y desarrollando actitudes de respeto y valoración 
sobre la necesidad de cuidarlo y protegerlo. 

El área adquiere sentido desde la complementariedad con las otras dos, y así habrán de 
interpretarse en las propuestas didácticas: desde la globalidad de la acción y de los 
aprendizajes. 

Las competencias específicas del área se orientan, por tanto, al desarrollo del pensamiento 
y de las estrategias cognitivas a través del proceso de descubrimiento del entorno físico y 
natural. Con ello se refuerza su disposición a indagar, se potencia una actitud progresivamente 
cuestionadora y se anima a proponer soluciones diversificadas. Se pretende, en conclusión, 
potenciar la curiosidad infantil hacia el entorno, así como estimular una disposición activa hacia 
su conocimiento, propiciando además la evolución desde el plano individual hacia el colectivo: 
por una parte, se avanzará, a través de un enfoque coeducativo, desde la satisfacción de los 
intereses personales hacia la toma en consideración de los intereses del grupo; por otra, desde 
el aprendizaje individual hacia el cooperativo. 

El área se organiza en torno a tres competencias específicas. La primera se orienta al 
desarrollo de las destrezas que ayudan a identificar y establecer relaciones lógicas entre los 
distintos elementos que forman parte del entorno; la segunda se centra en el fomento de una 
actitud crítica y creativa para identificar los retos y proponer posibles soluciones y diferentes 
alternativas, siendo capaces de resolver problemas de manera innovadora, dotando al 
alumnado de las habilidades precisas para adaptarse a nuevas y distintas situaciones, capaces 
de entender y afrontar los cambios; y la tercera supone el acercamiento respetuoso hacia el 
mundo natural para despertar la conciencia de la necesidad de hacer un uso sostenible de él, 
que garantice su cuidado y conservación. 

Se concibe, pues, el medio físico y natural como la realidad en la que se aprende y sobre la 
que se aprende. Por tanto, los saberes básicos se centran en tres bloques: el primero es el 
diálogo con el entorno, el segundo la experimentación y el tercero la indagación en el medio 
físico y natural. De manera que se establecen en función de la exploración cuestionadora y 
creativa de los elementos que forman parte del entorno a través de la interacción corporal con 
el mismo, las destrezas y procesos ligados a distintas formas de conocimiento y 
experimentación, así como de las actitudes de respeto y valoración que en todo caso deben 
acompañarlos. 

Desde edades muy tempranas, los niños indagan sobre el comportamiento y algunas de las 
características y propiedades de los objetos y materias presentes en su entorno. Una vez 
incorporados al centro educativo, se favorecerá ese deseo de actuar para conocer y 
comprender su entorno. Primero, a través de sus actos y de la manipulación de los objetos a 
su alcance, van tomando conciencia de las sensaciones que producen y comienzan a constatar 
algunas de las consecuencias de sus actuaciones sobre ellos; se manifiesta entonces la 
intencionalidad, mediante la repetición de gestos y acciones para comprobar su relación con el 
efecto provocado. Más adelante, cuando se amplía y diversifica el espacio sobre el que pueden 
actuar como consecuencia de su mayor capacidad de desplazamiento, los procesos de 
experimentación se van enriqueciendo, ya que disponen de más oportunidades para ejercer 
acciones cada vez más variadas y complejas. 
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Como resultado de la exploración y experimentación sobre objetos y materiales, y a partir de 
la discriminación de algunas de sus cualidades y atributos, los niños pueden proponer 
agrupaciones o colecciones según un criterio elegido. También establecen relaciones entre 
algunos de los atributos de los objetos y materias y su comportamiento físico cuando se 
interviene sobre ellas, estableciendo correlaciones, a su vez, entre dichas intervenciones y los 
efectos que producen. Ello conlleva el desarrollo de estrategias como la anticipación y la 
previsión, la formulación de hipótesis y la observación de fenómenos para constatar si se 
cumple lo esperado, y la discriminación entre las características o atributos permanentes y los 
variables. En definitiva, se produce un acercamiento intuitivo a nociones y conceptos básicos 
pertenecientes al medio físico, siempre contrastados con la realidad, mediante los que 
comienzan a sentarse las bases del pensamiento científico. 

El medio natural y los seres y elementos que lo integran han sido siempre objeto preferente 
de la curiosidad e interés infantiles. Gracias a la reflexión sobre sus experiencias y relaciones 
con los elementos de la naturaleza, los niños irán progresando hacia la observación y 
comprensión de las manifestaciones y las consecuencias de algunos fenómenos naturales e 
irán acercándose gradualmente al conocimiento y la valoración de los seres vivos, así como de 
algunas de sus características y de las relaciones que establecen entre ellos y con los seres 
humanos, promoviendo de esta forma la voluntad de proteger los recursos naturales, preservar 
la diversidad biológica y contribuir al desarrollo sostenible. Cobra ahora especial relevancia el 
fomento de la valoración y el aprecio hacia la diversidad y la riqueza del medio natural en la 
Región de Murcia, a partir del descubrimiento de que las personas formamos parte también de 
ese medio y de la vinculación afectiva al mismo, dos factores básicos para iniciar desde la 
escuela actitudes de respeto, cuidado y protección del medioambiente y de los animales, así 
como de adquisición de hábitos ecosaludables y sostenibles. 

Además de la naturaleza, es interesante que el alumnado descubra el entorno cultural y el 
patrimonio de la localidad donde reside que son propios de la Región de Murcia. 

El alumnado, alentado por el interés y la emoción, participará con iniciativa propia en 
situaciones de aprendizaje en las que interaccionará con objetos, espacios y materiales. 
Mientras manipula, observa, indaga, prueba, identifica, relaciona, analiza, comprueba, razona... 
descubrirá las cualidades y atributos de los elementos del entorno más cercano. Asimismo, 
experimentará y desplegará progresivamente destrezas sencillas propias del método científico 
y del pensamiento computacional y de diseño como elemento clave para la organización y 
estructuración del pensamiento llevándole al diseño de claves e instrucciones de orientación en 
el espacio. Su premisa consiste en la capacidad de utilizar el pensamiento abstracto, de 
simplificar los elementos de un problema, para identificar los aspectos relevantes y desarrollar 
un modelo, una secuencia de procesos, que ofrezcan una solución y que esa solución pueda 
ser ejecutada por un sistema informático simple.  

La educación vial y los medios de transporte y su relación con el ecosistema fomentan en el 
niño actuaciones y hábitos respetuosos, responsables que garantizan su seguridad y la de los 
demás, promoviendo una conciencia ciudadana para la construcción de un medio físico y social 
más sostenible y saludable. 

Además, utilizará los diferentes lenguajes y formas de expresión para acompañar sus 
acciones, autorregularse, compartir su sorpresa y su emoción ante un hallazgo, formular ideas 
o preguntas y contar o representar sus interpretaciones o conclusiones. Todo ello en un 
contexto sugerente y divertido que estimulará, sin forzarla, su curiosidad por entender lo que le 
rodea y le animará a plantear soluciones creativas y originales para responder a los retos que 
se le plantean. 
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Orientaciones metodológicas 

En el área Descubrimiento y Exploración del Entorno, los procesos de enseñanza y 
aprendizaje deben favorecer el progresivo conocimiento del entorno físico y natural; que los 
niños aprendan a cuidarlo y protegerlo. 

La metodología basada en proyectos es idónea para que el aprendizaje sea significativo, 
relacional y globalizado, partiendo de los conocimientos previos, fomentando un aprendizaje 
activo, constructivo y funcional, teniendo en cuenta los diferentes ámbitos del conocimiento del 
entorno: científico, social, tecnológico, lingüístico, matemático, cultural y personal. Se diseñarán 
experiencias vivenciales que acerquen al alumnado al conocimiento del medio ambiente, 
fomentando actitudes de cuidado y respeto mediante una serie de actividades relacionadas con 
la naturaleza: ecoaulas, salidas didácticas… 

Se considerará el aula como un espacio vivo, donde se llevan a cabo experiencias 
relacionadas con el entorno y donde los aprendizajes que en ella se generen tengan su utilidad 
y aplicación para el alumnado fuera de ella. 

En el primer ciclo, el cesto de los tesoros y el juego heurístico favorecen la exploración y 
experimentación con materiales y objetos de propiedades sensoriomotoras diversas, de 
manera libre y autónoma, estimulando la psicomotricidad fina y gruesa posibilitando el 
desarrollo de habilidades de descubrimiento y establecimiento de correspondencia, 
clasificación y seriación, adquisición de nociones espaciales, revelación intuitiva de 
cuantificadores y numeración, así como de hábitos de orden y organización. 

A través del aula de creatividad del centro se podrá incorporar un rincón de experiencias, 
con materiales que los niños van aportando de su entorno cotidiano y relacionados con el tema 
de estudio o los centros de interés que se estén trabajando.  

Se podrá contar con objetos y materiales para construir (bloques, encajables, ensartables, 
cajas o telas), materiales para hacer juego simbólico (maquetas, estructuras de cartón o 
madera, dinero de simulación, carteles y etiquetas o productos), materiales para juegos de 
manipulación y experimentación (tuff trays, mesas de luz, espejos de experimentación, bolsitas 
de experimentos, minimundos, elementos naturales); también con material sensorial, con 
diferentes texturas, colores, olores, brillos, así como material desestructurado y de reciclaje con 
usos no preestablecidos, favoreciendo el pensamiento lateral. 

El aula podrá contar con un rincón científico para recoger, analizar y trabajar la información 
permitiendo relacionar con el conocimiento del entorno: las plantas, los animales, fenómenos 
atmosféricos o los tipos de paisaje, entre otros. 

Asimismo, se podrá crear un rincón de lógica-matemática, donde los niños puedan observar, 
experimentar, manipular y representar gráficamente. Un espacio donde jugar, disfrutar y amar 
las matemáticas, con propuestas cooperativas o individuales de lógica-matemática con juegos 
y materiales manipulativos de progresiva dificultad, dirigidos o libres, que permitan al niño 
desarrollar capacidades tales como contar, asociar, identificar, estimar, calcular, agrupar, 
clasificar o descubrir los objetos a través de diferentes cualidades y atributos (forma, color, 
tamaño, textura...). En dicho rincón se incluirán materiales estructurados, como ábacos, 
mosaicos, ajedrez, parchís, regletas, bloques lógicos, dominós, geoplanos, tangram, loterías, 
ruletas, tres en raya, bingos, puzles, metros, rectas numéricas, dados, pesos, relojes, entre 
otros; y materiales no estructurados, extraídos del entorno próximo, tales como piedrecitas, 
botones, pegatinas, pinzas de colores, palitos o depresores, cintas de tela, cuerdas, hueveras, 
tapones, lanas, conchas... 

Los patios coeducativos, divertidos y creativos, podrán ser concebidos como un modelo de 
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juego con zonas activas donde puedan jugar, hacer deporte y zonas más tranquilas que 
permitan realizar actividades como juegos de mesa, pintura, teatro y lectura favoreciendo la 
inclusión de todo nuestro alumnado. 

Tanto el huerto escolar con plantaciones en diferentes temporadas, registros y 
representaciones gráficas del riego, crecimiento y recolecta, como la creación de un taller de 
jardinería, son dos buenas actividades para trabajar el nombre de las plantas o las flores, su 
cuidado y los atributos y cualidades de las mismas (colores, tamaños, formas, texturas, 
olores...). 

Las estrategias metodológicas referidas a las destrezas lógico-matemáticas deben basarse 
en la realidad del niño. Este planteamiento parte de principios educativos que sustentan la 
acción, como son: el principio de actividad donde “se matematiza” el mundo que les rodea, se 
aplica en contextos reales y cotidianos, se hace uso de diferentes formas de expresión oral, 
reflexión y resolución de problemas, se parte de considerar la interacción social como medio de 
aprendizaje de habilidades y conceptos matemáticos y la interconexión de los diferentes 
bloques de saberes. 

Las actividades deben de estar diseñadas para que tengan como objetivo utilizar la 
numeración en contextos reales, para interpretar sus significados de forma práctica. Trabajar 
tanto los códigos convencionales y universales de los números, como la funcionalidad de los 
mismos. Para facilitar su comprensión y contribuir a desarrollar habilidades como medir, 
calcular mentalmente o contar: para establecer un orden (listas, turnos o la fila), asociar 
cantidades (edad, precios, cantidades de ingredientes), localizar cosas e identificarlas (casa, 
matrícula, teléfono o el código postal), medir el tiempo, la temperatura y la longitud, además de 
los instrumentos que utilizamos para ello (calendarios, termómetros, metros, balanzas o pesos), 
números en el aula (cumpleaños, listas de control, excursiones o registros de los rincones) y 
los números del entorno (folletos de supermercados, libros de precios, señales de tráfico...). 

Las salidas tendrán en cuenta las ofertas de las instituciones culturales y educativas del 
entorno, así como aprovechar eventos de actualidad y atender a la zona social, geográfica y 
cultural donde nos encontramos, como pueden ser museos de las ciencias y artes, espacios de 
conservación, parques naturales, ciudades o pueblos con patrimonio histórico, acuarios, 
auditorios, salas de exposiciones o bibliotecas. 

Los animales son uno de los elementos del entorno más significativo para el niño de estas 
edades, que deberá aprender a verlos como seres vivos dotados de sensibilidad, que tienen 
unos derechos y unas necesidades, dándole para ello breves nociones, lo más reales posible, 
para que aprenda a valorarlos como necesarios y útiles para el equilibrio natural, desarrollando 
la empatía que podemos tener hacia ellos como seres con sentimientos y emociones. La 
interacción directa con pequeñas mascotas o animales domésticos, más allá de su carácter 
terapéutico, supone una herramienta muy enriquecedora por su influencia directa sobre la 
atención, motivación, concentración y afectividad, favoreciendo el desarrollo cognitivo y las 
inteligencias intrapersonal e interpersonal, adquiriendo hábitos de responsabilidad y respeto, 
enriqueciendo la experiencia en el aula. 

Las actividades serán motivadoras y significativas planificadas en las unidades de 
programación, teniendo en cuenta la importancia de las ideas previas de nuestro alumnado, la 
expresión de lo que quieren saber, así como la búsqueda de fuentes de información solicitada 
a las familias, la organización de una salida o la intervención de un experto. 

Como materiales se utilizarán libros relacionados con el conocimiento del entorno, tales 
como el “libro de los experimentos científicos”, con fotografías de distintos experimentos 
(magnetismo con imanes, la óptica, efectos de la luz, los objetos y el agua), hipótesis y 
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resultados de los niños, materiales utilizados, pasos descriptivos y secuencia del experimento. 
Otro libro puede ser “la agenda de clase”, diario individual donde se anotan aspectos que tienen 
lugar en el colegio y en casa. 

Las bases del pensamiento computacional proponen crear actividades de investigación 
donde puedan plantear ideas y soluciones originales, como serían las enmarcadas en la 
iniciación a la utilización de la robótica y las técnicas de programación, que les ayudarán a 
enriquecer la capacidad de exploración y manipulación a través de su propia experiencia, así 
como el crecimiento de la originalidad, la fluidez de las ideas y análisis de situaciones. 

La programación se convierte en un juego, los niños experimentan, desarrollan su 
pensamiento y se divierten sin pantallas. Trabajar sin pantallas estimula su pensamiento, de 
modo que la simple actividad de un robot o la construcción con objetos es una fuente de 
creatividad y les introduce en habilidades sociales colaborativas cuando, ante un problema, 
imaginan una solución, la planifican, ejecutan y comparten con sus compañeros. 

Competencias específicas. 

1. Identificar las características de materiales, objetos y colecciones y establecer 
relaciones entre ellos, mediante la exploración, la manipulación sensorial, el manejo de 
herramientas sencillas, y el desarrollo de destrezas lógico-matemáticas para descubrir y crear 
una idea cada vez más compleja del mundo. 

En esta etapa, la curiosidad de los niños por descubrir el mundo que los rodea hace de la 
exploración a través de la manipulación sensorial el instrumento perfecto para identificar las 
características de los materiales y objetos de su entorno más cercano y para establecer 
relaciones entre ellos. La finalidad de este juego exploratorio en edades muy tempranas es 
disfrutar de las sensaciones físicas que produce. Sin embargo, a medida que el niño se 
desarrolla, la demanda exploratoria se amplía: al propósito de obtener placer por sentir y tocar 
se añade progresivamente el interés por indagar acerca de las diferentes características de los 
objetos. Al movimiento amplio y global se suma la capacidad para ejercer acciones más 
específicas y minuciosas sobre ellos. Todo ello les proporciona cada vez más información 
acerca de sus cualidades. 

La persona adulta debe proponer retos que hay que resolver, contextualizados en 
situaciones de aprendizaje y experiencias significativas, eligiendo el material y el tipo de 
actividad que responda a la intencionalidad que se pretenda conseguir y teniendo en cuenta 
que debe partir de los intereses y las inquietudes individuales y grupales, y que la interacción 
con los demás debe jugar un papel de primer orden. Así, los niños continúan estableciendo 
relaciones entre sus aprendizajes, lo cual les permitirá desarrollar progresivamente sus 
habilidades lógicas y matemáticas de medida, relación, clasificación, ordenación y 
cuantificación; primero, ligadas a sus intereses particulares y, progresivamente, formando parte 
de situaciones de aprendizaje que atienden también a los intereses grupales y colectivos. 

2. Desarrollar, de manera progresiva, los procedimientos del método científico y las 
destrezas del pensamiento computacional, a través de procesos de observación y 
manipulación de objetos, para iniciarse en la interpretación del entorno y responder de forma 
creativa a las situaciones y retos que se plantean. 

Sentar las bases del pensamiento científico, la iniciativa investigadora y la curiosidad por el 
conocimiento es inherente al desarrollo de la etapa Educación Infantil. A lo largo de la etapa, el 
alumnado deberá encontrar soluciones o alternativas originales y creativas a diferentes 

CA
M

PU
ZA

NO
 M

AR
TÍ

NE
Z,

 M
AR

ÍA
 IS

AB
EL

02
/1

1/
20

22
 0

9:
40

:3
2

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

 L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 



 

 

cuestiones, retos o situaciones. Y lo hará mediante la aplicación de procesos inicialmente 
sencillos y manipulativos, que progresivamente ganarán en complejidad y requerirán mayor 
capacidad de abstracción. Dichos procesos son propios tanto de las destrezas de pensamiento 
computacional y de diseño como del método científico, y se aplicarán descomponiendo una 
tarea en otras más simples, formulando y comprobando hipótesis, explorando e investigando, 
relacionando conocimientos y planteando ideas o soluciones originales. 

3. Reconocer elementos y fenómenos de la naturaleza, mostrando interés por los hábitos 
que inciden sobre ella, para apreciar la importancia del uso sostenible, el cuidado y la 
conservación del entorno en la vida de las personas. 

El entorno próximo es el primer contexto con el que se relacionan los niños desde su 
nacimiento. Los diferentes elementos y fenómenos naturales que en él se desarrollan atraerán 
su atención y supondrán una oportunidad ideal para alentar su curiosidad a medida que los va 
descubriendo. La actitud con la que se relacionen con el medio físico y natural condicionará en 
gran medida sus experiencias y aprendizajes. Así, desde el primer momento, debe propiciarse 
un acercamiento al medio natural y a los seres vivos e inertes que forman parte de él con todo 
el cuidado y el respeto que su edad y aptitudes les permitan. 

Este proceso de descubrimiento y conocimiento progresivo del entorno deberá orientarse 
hacia el desarrollo de una incipiente conciencia de conservación para que, desde estas 
primeras edades, se comprenda la implicación y la responsabilidad de todos en el respeto y el 
cuidado del medio. A lo largo de la etapa, irán adoptando e incorporando en sus rutinas diarias 
hábitos para el desarrollo sostenible, como el consumo responsable o el cuidado y protección 
de la naturaleza y los animales que la habitan. Ello contribuirá a que, de manera paulatina, 
aprendan a valorar las oportunidades que ofrece el medioambiente y todo aquello que hace 
posible la vida en el planeta. 

  

Primer ciclo 

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1 

1.1 Relacionar objetos a partir de sus cualidades o atributos básicos, mostrando curiosidad e 
interés. 

1.2 Emplear los cuantificadores básicos más significativos relacionados con su experiencia 
diaria, utilizándolos en el contexto del juego y la interacción con los demás. 

1.3 Aplicar sus conocimientos acerca de las nociones espaciales básicas para ubicarse en los 
espacios, tanto en reposo como en movimiento, jugando con el propio cuerpo y con los objetos. 

Competencia específica 2 

2.1 Gestionar las dificultades, retos y problemas con interés e iniciativa, mediante su división 
en secuencias de actividades más sencillas. 

2.2 Proponer soluciones y alternativas a través de distintas estrategias, escuchando y 
respetando las de los demás. 

2.3 Establecer pequeñas relaciones entre la propia actuación y las consecuencias que de ellas 
se derivan. 

Competencia específica 3 
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3.1 Interesarse por las actividades en contacto con la naturaleza y las características de los 
elementos naturales del entorno, mostrando respeto hacia ellos y hacia los animales que lo 
habitan. 

3.2 Identificar y nombrar los fenómenos atmosféricos habituales en su entorno, explicando sus 
consecuencias en la vida cotidiana. 

3.3 Establecer algunas relaciones entre las características del medio físico cercano y las formas 
de vida que se establecen (la ciudad, el campo, el monte y el mar). 

3.4 Identificar y nombrar personas y elementos relacionados con la educación vial y los medios 
de transporte más usuales en nuestro entorno observando algunos efectos que se producen 
sobre su medio ambiente inmediato.   

Saberes básicos 

A. Diálogo corporal con el entorno. Exploración creativa de objetos, materiales y espacios. 

- Curiosidad e interés por la exploración del entorno y la diversidad de sus elementos.  

- Uso creativo para los objetos y materiales de utilización cotidiana. 

- Exploración de objetos y materiales a través de los sentidos. 

- Identificación de las cualidades o atributos de los objetos y materiales. Efectos que 
producen diferentes acciones sobre ellos.  

- Relaciones de orden, correspondencia, clasificación y comparación. 

- Cuantificadores básicos. 

- Nociones espaciales básicas en relación con el propio cuerpo y los objetos. 

- Nociones temporales básicas: cambio y permanencia, continuidad; sucesión y 
simultaneidad; pasado, presente y futuro. 

B. Experimentación en el entorno. Curiosidad, pensamiento científico, razonamiento lógico 
y creatividad. 

- Indagación en el entorno manifestando diversas actitudes: interés, curiosidad, 
imaginación, creatividad y sorpresa. 

- Desarrollo de la iniciativa, la espontaneidad y la originalidad en contacto con el medio. 

- Experiencias positivas con la vida al aire libre durante todas las estaciones del año. 

- La construcción de nuevos conocimientos: actuación de manera intencionada sobre los 
objetos, estableciendo relaciones y conexiones sencillas entre lo conocido y lo 
novedoso, y entre experiencias previas y nuevas; andamiaje e interacciones de calidad 
con las personas adultas, con iguales y con el entorno, etc. 

- Modelo de control de variables. Estrategias y técnicas de investigación: ensayo-error, 
observación, comprobación y realización de preguntas. 

- Comprobación de los cambios en las características de la materia a través de pequeños 
experimentos. 

- Juego y experimentación con números y pequeñas operaciones de unión y sustracción 
de elementos a un conjunto. Numeración y distintas verbalizaciones de cantidad y 
conteo. 

- Mediciones de longitudes, volumen, peso, superficie y temperatura mediante 
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comparación y experimentación entre objetos, con medios variados, desde las medidas 
naturales hasta instrumentos de medida estandarizados. 

C. Indagación en el medio físico y natural: cuidado, valoración y respeto. 

- Efectos de las propias acciones en el medio físico y en el patrimonio natural y cultural, 
especialmente de la Región de Murcia. 

- Animales y plantas del propio entorno. 

- El huerto escolar: manipulación, observación y reconocimiento de sus elementos más 
básicos: (semilla, plantas, flores, agua, tierra...). 

- Experimentación con los elementos naturales. 

- Fenómenos naturales habituales: repercusión en su vida cotidiana. 

- Respeto hacia la naturaleza, los seres vivos y los derechos de los animales. 

- Hábitos elementales para la conservación y mantenimiento de su hábitat más cercanos 
(reciclo, colaboro en la reparación de cuentos y juguetes sencillos, cierro el grifo, apago 
las luces...). 

- La educación vial y los medios de transporte más usuales en nuestro entorno cercano. 
Observación, experimentación e identificación de sus características y elementos más 
básicos. 

- Respeto por el patrimonio cultural, propio de la Región de Murcia, presente en el medio 
físico. 

 

Segundo ciclo 

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1 

1.1 Establecer distintas relaciones entre los objetos a partir de sus cualidades o atributos, 
mostrando curiosidad e interés. 

1.2 Emplear los cuantificadores básicos más significativos en el contexto del juego y en la 
interacción con los demás. 

1.3 Ubicarse adecuadamente en los espacios habituales, tanto en reposo como en movimiento, 
aplicando sus conocimientos acerca de las nociones espaciales básicas y jugando con el propio 
cuerpo y con objetos. 

1.4 Identificar las situaciones cotidianas en las que es preciso medir, utilizando el cuerpo u otros 
materiales y herramientas para efectuar las medidas. 

1.5 Organizar su actividad, ordenando las secuencias y utilizando las nociones temporales 
básicas. 

Competencia específica 2 

2.1 Gestionar situaciones, dificultades, retos o problemas mediante la planificación de 
secuencias de actividades, la manifestación de interés e iniciativa y la cooperación con sus 
iguales. 

2.2 Canalizar progresivamente la frustración ante las dificultades o problemas mediante la 
aplicación de diferentes estrategias. 
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2.3 Plantear hipótesis acerca del comportamiento de ciertos elementos o materiales, 
verificándolas a través de la manipulación y la actuación sobre ellos. 

2.4 Utilizar diferentes estrategias para la toma de decisiones con progresiva autonomía, 
afrontando el proceso de creación de soluciones originales en respuesta a los retos que se le 
planteen. 

2.5 Programar secuencias de acciones o instrucciones para la resolución de tareas analógicas 
y digitales, desarrollando habilidades básicas de pensamiento computacional. 

2.6 Participar en proyectos utilizando dinámicas cooperativas, compartiendo y valorando 
opiniones propias y ajenas, y expresando conclusiones personales a partir de ellas. 

Competencia específica 3 

3.1 Mostrar una actitud de respeto, cuidado y protección hacia el medio natural y los animales, 
identificando el impacto positivo o negativo que algunas acciones humanas ejercen sobre ellos. 

3.2 Identificar rasgos comunes y diferentes entre seres vivos e inertes, reconociendo a los 
animales como seres vivos dotados de sensibilidad. 

3.3 Establecer relaciones entre el medio natural y el social a partir del conocimiento y la 
observación de algunos fenómenos naturales y de los elementos patrimoniales presentes en el 
medio físico. 

3.4 Reconocer elementos relevantes del patrimonio cultural y arquitectónico de la localidad 
donde reside y significativos de la Región de Murcia. 

3.5 Conocer su entorno físico próximo identificando sus diferentes elementos en relación con 
el tráfico, fomentando actitudes positivas hacia su entorno natural y social.  

Saberes básicos 

A. Diálogo corporal con el entorno. Exploración creativa de objetos, materiales y espacios. 

- Cualidades o atributos de objetos y materiales. Relaciones de orden, correspondencia, 
clasificación y comparación. 

- Discriminación de algunos atributos de objetos y materias: color, forma, función... 
Percepción de semejanzas y diferencias entre los objetos. 

- Identificación de cualidades (tamaño, cantidad...) y sus grados (pocos, muchos, 
pequeño, mediano, grande...). 

- Materiales cotidianos: utilizaciones distintas y creativas. 

- Cuantificadores básicos contextualizados: muchos-pocos, unos-algunos-varios, más 
que-menos que, todos-ninguno... 

- Interpretación de conceptos abstractos a través del uso de habilidades tales como la 
curiosidad, la inventiva, la exploración, el asombro o el entusiasmo. 

- Funcionalidad de los números en la vida cotidiana.  

- Clasificación de elementos. Relaciones de pertenencia y no pertenencia. 

- Observación del entorno desde una mirada matemática. Creación de contextos de 
aprendizaje matemático que ayuden a comprender por qué las matemáticas son útiles 
y necesarias. 

- Presentación de situaciones problemáticas abiertas que ofrezcan una variedad de 
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estrategias de solución. 

- Situaciones en que se hace necesario medir. Diferentes herramientas de medida 
convencionales (regla, metro, balanzas, recipientes...) y no convencionales (pasos, 
pies, cuerdas, piedras...). 

- Nociones espaciales básicas en relación con el propio cuerpo, los objetos y las 
acciones, tanto en reposo como en movimiento. 

- El tiempo y su organización: día-noche, estaciones, ciclos, calendario... 

B. Experimentación en el entorno. Curiosidad, pensamiento científico, razonamiento lógico 
y creatividad. 

- Pautas para la indagación en el entorno: interés, curiosidad, asombro, cuestionamiento 
y deseos de conocimiento. 

- Estrategias de construcción de nuevos conocimientos: relaciones y conexiones entre lo 
conocido y lo novedoso, y entre experiencias previas y nuevas; andamiaje e 
interacciones de calidad con las personas adultas, con iguales y con el entorno.  

- Solución creativa de problemas. Generación de nuevas ideas y soluciones diferentes. 
Interés y curiosidad. 

- Modelo de control de variables. Estrategias y técnicas de investigación: ensayo-error, 
observación, experimentación, formulación y comprobación de hipótesis, realización de 
preguntas, manejo y  búsqueda en distintas fuentes de información. 

- Estrategias de pensamiento creativo y divergente: preguntas abiertas con respuestas 
múltiples y sorprendentes. Reestructuración de esquemas preestablecidos. 

- Nociones de cálculo para resolver retos. Programación robótica. Juegos de deducción. 
Pasatiempos lógico-matemáticos. 

- Estrategias de planificación, organización o autorregulación de tareas. Iniciativa en la 
búsqueda de acuerdos o consensos en la toma de decisiones. 

- Estrategia para proponer soluciones: creatividad, diálogo, imaginación y 
descubrimiento. Pensamiento lateral. 

- Procesos y resultados. Hallazgos, verificación y conclusiones. 

C. Indagación en el medio físico y natural. Cuidado, valoración y respeto. 

- Elementos naturales (agua, tierra, aire). Características y comportamiento (peso, 
capacidad, volumen, mezclas o transvases). 

- Experimentación con elementos naturales (agua, tierra, piedras, ramas, arena, hojas).   

- Influencia de las acciones de las personas en el medio físico y en el patrimonio natural 
y cultural. El cambio climático. 

- Recursos naturales. Sostenibilidad, energías limpias y naturales. 

- Fenómenos naturales: identificación y repercusión en la vida de las personas. 

- Respeto y protección del medio natural. 

- Empatía, cuidado, amor, disfrute y protección de los animales. Respeto de sus 
derechos. 

- Iniciativa en el compromiso de aceptar pequeñas responsabilidades relacionadas con 
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el cuidado y la conservación de animales y plantas. 

- Características generales de los seres vivos. 

- Respeto por el patrimonio cultural, propio de la Región de Murcia, presente en el medio 
físico. 

- Conocimiento de los diferentes elementos que componen el entorno: vía pública, 
mobiliario, señales de tráfico... 

- Desarrollo de actitudes que favorezcan el uso adecuado de los transportes y su relación 
con el medio y con la seguridad personal. 

- Respeto a la diversidad de personas que circulan por la calle, desarrollando actitudes 
de ayuda y colaboración. 
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Área 3. Comunicación y Representación de la Realidad 

Los diferentes lenguajes y formas de expresión que se recogen en esta área contribuyen al 
desarrollo integral y armónico de los niños, y deben abordarse de manera global e integrada 
con las otras dos áreas, mediante el diseño de situaciones de aprendizaje en las que puedan 
utilizar diferentes formas de comunicación y representación en contextos significativos y 
funcionales. Se pretende desarrollar en los niños las capacidades que les permitan 
comunicarse a través de diferentes lenguajes y formas de expresión como medio para construir 
su identidad, representar la realidad y relacionarse con las demás personas. 

Las competencias específicas del área se relacionan con la capacidad de comunicarse 
eficazmente con otras personas de manera respetuosa, ética, adecuada y creativa. Por un lado, 
se aborda una perspectiva comunicativa y, por el otro, se persigue un enfoque interactivo en un 
contexto plurilingüe e intercultural. Las competencias específicas en torno a las que se 
organizan los aprendizajes del área están orientadas hacia tres aspectos fundamentales de la 
comunicación: la expresión, la comprensión y la interacción para visibilizar las posibilidades 
comunicativas de los diferentes lenguajes y formas de expresión, aunque se concede un 
carácter prioritario al proceso de adquisición del lenguaje verbal. Por otra parte, la comunicación 
permite interpretar y representar el mundo en el que vivimos. Por ello, se incluye también una 
competencia específica relacionada con el acercamiento a las manifestaciones culturales 
asociadas a los diferentes lenguajes que se integran en el área, como un primer paso hacia el 
reconocimiento y la valoración de la realidad multicultural y plurilingüe desde la infancia. 

Los saberes básicos del área se presentan en nueve bloques: los tres primeros se centran 
en la intención, comunicación, expresión, comprensión y diálogo. Los dos siguientes recogen 
la aproximación al lenguaje escrito y a la literatura. A continuación, se presentan los lenguajes 
musical, plástico, visual y corporal;  siendo la alfabetización digital el último bloque. 

En el área se espera desarrollar las destrezas comunicativas, que irán evolucionando desde 
las primeras interacciones a través de la expresión corporal y gestual, ligadas básicamente a la 
satisfacción de sus necesidades primarias, hasta la adquisición de los códigos de diferentes 
lenguas y lenguajes, para producir, interpretar y comprender mensajes de creciente 
complejidad, de manera eficaz, personal y creativa. 

El lenguaje juega un papel muy importante en el desarrollo de otras habilidades cognitivas. 
Esto, unido a la plasticidad cerebral con la que cuenta el ser humano en los primeros años de 
vida, hacen de esta etapa un periodo fundamental para desarrollar el lenguaje y las 
competencias comunicativas. Posee componentes que se irán aprendiendo a lo largo de la vida 
social, escolar y familiar. Está formado por aspectos fonológicos, semánticos, sintácticos y 
pragmáticos. La estimulación del lenguaje tiene que ir enfocada a cada uno de esos 
componentes, garantizando que los mecanismos de acceso inicial al lenguaje oral cumplen su 
función. Estos mecanismos son la respiración, la discriminación auditiva, la función fonadora, 
la articulación y la expresión. 

La oralidad es el instrumento por excelencia para la comunicación, la expresión de vivencias, 
sentimientos, ideas y emociones, así como el aprendizaje y la regulación de la conducta. Por 
ello, su adquisición y desarrollo ocupa un lugar de especial relevancia en esta etapa. La lengua 
oral se irá estimulando a través de la mediación con la persona adulta, quien proporcionará 
modelos y dará sentido a las diversas interacciones, favoreciendo el acceso progresivo a 
formas y usos cada vez más complejos, incluidos algunos elementos de la comunicación no 
verbal. 

Todo ello se verá complementado con la comunicación entre iguales y con la implicación de 
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otras personas del entorno o del propio centro educativo, como puede ser alumnado de otros 
niveles. 

Será preciso crear un ambiente multialfabetizador rico, que comprenda todos los lenguajes 
posibles y que establezca relaciones entre ellos. Un contexto de interacción con iguales y 
personas adultas, que ejercen como modelos lectores y escritores, despertará la curiosidad, el 
interés y las ganas de explorar y descubrir el significado social y cultural del lenguaje escrito. 
Ese interés se incrementará si se dejan a su alcance libros y otros textos de uso social 
adecuados a su edad e intereses. Esta primera aproximación se debe producir en el quehacer 
cotidiano del aula, enmarcado en situaciones funcionales y significativas para los niños, 
teniendo claro que la adquisición del código escrito no es un objetivo que se deba alcanzar en 
esta etapa. La aproximación y manipulación de textos de diverso uso funcional acercarán al 
alumnado a los elementos convencionales de la lengua. 

En esta etapa educativa se inicia también el acercamiento a la literatura infantil como fuente 
de disfrute y se empieza a tejer, desde la escucha en el contexto cotidiano de las primeras 
nanas, canciones de arrullo y cuentos, un vínculo emocional y lúdico con los textos literarios. 
Es la etapa de la literatura oral por excelencia: rimas, retahílas, folclore... La creación en el aula 
de un espacio cálido y acogedor donde ubicar la biblioteca favorecerá también el acercamiento 
natural a la literatura infantil, para construir significados, despertar su imaginación y fantasía, 
acercarlos a realidades culturales propias y ajenas, y presentarles otros mundos, desarrollando 
actitudes de interés y respeto hacia el patrimonio cultural, tradicional y popular de la Región de 
Murcia. 

Asimismo, debe prestarse especial atención al desarrollo de actitudes positivas y de respeto 
tanto hacia el repertorio lingüístico personal, como al de los demás, despertando su sensibilidad 
y curiosidad por conocer otras lenguas e invitándolos a explorar otros lenguajes y formas de 
expresión. 

Los niños se encuentran inmersos en una sociedad en la que lo digital afecta a nuestra forma 
de comunicarnos, obtener información, aprender y relacionarnos. Es, por tanto, responsabilidad 
del centro educativo establecer pautas para el desarrollo de hábitos de uso responsable de las 
herramientas y tecnologías digitales, iniciándose así un proceso de alfabetización digital desde 
las primeras etapas. 

Los lenguajes artísticos, en tanto que sistemas simbólicos, adquieren particular relevancia 
en esta etapa. Proporcionan un cauce diferente, variado y flexible para expresarse y 
relacionarse con el mundo exterior con mayor libertad. La primera infancia se asombra 
constantemente, porque nada se da por supuesto. La creatividad, tan presente en la etapa, 
tiene que ver con la curiosidad vital. La práctica educativa debe consistir en acompañarla y 
proporcionar las herramientas para consolidarla, es imprescindible ofrecer variedad de 
soportes, de materiales, de técnicas e instrumentos que enriquezcan la expresión plástica tanto 
en planos horizontales como verticales. 

La utilización de las artes expresivas tales como el dibujo, la pintura, la escultura, la 
dramatización, la música, la danza, la fotografía o la narración de historias, ofrece la posibilidad 
de diferentes medios para expresar ideas y sentimientos sobre ellos mismos y sobre el mundo 
que les rodea. El propio proceso creativo promueve la confianza y la autoestima del alumnado, 
pues les permite comunicarse y expresarse con o sin palabras, representar el mundo de una 
manera segura y ver la vida a través de otras perspectivas. 

El lenguaje musical es un medio que permite la comunicación con los demás y posibilita el 
desarrollo de aspectos como la escucha atenta y activa, la sensibilidad, la improvisación y el 
disfrute a través de la voz, el propio cuerpo o los juegos motores y sonoros. De la misma 
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manera, también se aproximarán al conocimiento de distintas manifestaciones musicales, lo 
que irá despertando su conciencia cultural y favorecerá su desarrollo artístico. 

La música sirve también de elemento complementario a la danza y al baile, lo que facilitará 
la interiorización del ritmo y la coordinación. Por otra parte, la música y la voz son una fuente 
de aprendizaje lúdico y divertido, el entorno escolar puede utilizar canciones como medio 
enriquecedor del lenguaje que además favorece la memoria, la atención, el movimiento, el ritmo 
y el pensamiento creativo. 

Con respecto al lenguaje plástico, en esta etapa se irán adquiriendo y desarrollando de forma 
progresiva diferentes destrezas, al tiempo que se experimentará con distintas técnicas y 
materiales para expresar ideas, emociones y sentimientos. A su vez, se pondrá a los niños en 
contacto con diferentes modelos relacionados con diversas expresiones artísticas, para iniciar 
así el desarrollo del sentido estético y artístico. La utilización de las técnicas plásticas (rasgar, 
picar, arrugar, recortar, pintar, modelar…) favorecerá el desarrollo de las habilidades motrices 
de las manos, ofreciendo posibilidades de presión y prensión del instrumento, independencia 
segmentaria de los dedos, coordinación óculo manual, control del trazo... 

Por último, el lenguaje corporal permite el descubrimiento de nuevas posibilidades 
expresivas, que pueden utilizarse con una intención comunicativa, representativa o estética, de 
forma espontánea o con intención dramática. 

La etapa se concibe como un continuo aprendizaje. Desde su nacimiento y a lo largo de toda 
la etapa, las experiencias vitales de niños se van ampliando y diversificando de manera 
progresiva. Paralelamente, se despertarán el interés y la curiosidad por descubrir y explorar las 
posibilidades expresivas de los diferentes lenguajes y formas de expresión para comunicarse 
de manera cada vez más eficaz, personal y creativa en los distintos contextos cotidianos. 

Orientaciones metodológicas 

En el área Comunicación y Representación de la Realidad, los diferentes lenguajes y formas 
de expresión deben abordarse mediante el diseño de aprendizajes donde los niños las utilicen 
en contextos funcionales y significativos.  

Esta primera aproximación se debe producir en el quehacer cotidiano del aula, teniendo claro 
que la adquisición del código escrito no es un objetivo que se deba alcanzar en esta etapa. La 
etapa de Educación Infantil es el entorno privilegiado para realizar un acercamiento progresivo 
al lenguaje escrito como forma de comunicación, conocimiento y disfrute. 

Los diferentes lenguajes y formas de expresión que se recogen en el área contribuyen al 
desarrollo integral y armónico de los niños, y deben abordarse de manera global e integrada 
con las otras dos áreas mediante el diseño de situaciones de aprendizaje en las que puedan 
utilizar diferentes formas de comunicación y representación. 

La estrategia metodológica a nivel de lectura y escritura debe de considerar su enseñanza 
basada en la funcionalidad y significatividad. La exploración y descubrimiento de este 
conocimiento debe iniciarse a través de las propiedades de la lectura, donde se desarrolle la 
conciencia fonológica, conciencia silábica y léxica de nuestro lenguaje oral y que permita al niño  
descifrar y descubrir sus posibilidades como medio de comunicación y expresión. A nivel de 
escritura encontramos la incorporación al mundo gráfico, avanzando desde el dibujo hacia la 
grafía, con un tránsito hacia su representación, todo planteado a través de actividades que 
partan de intereses cercanos, que sean lúdicas, manipulativas, de carácter social y funcional. 

El uso y desarrollo de los diferentes lenguajes parten de estrategias metodológicas 
vivenciales, experimentales, manipulativas y que permitan la actividad del propio alumnado. 
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La metodología en el aprendizaje de una lengua extranjera en esta etapa se debe orientar a 
fomentar actitudes positivas hacia el aprendizaje de otras lenguas y culturas, así como a 
adquirir destrezas en la comprensión oral. Se procurará contextualizar el aprendizaje en 
situaciones propias del mundo infantil, utilizando la lengua extranjera como base de 
comunicación en las sesiones establecidas a tal fin, mediante actividades que se adapten a los 
diferentes estilos y ritmos de aprendizaje. Es fundamental generar ambientes de inmersión y 
escucha activa que los inicien en experiencias sonoras de un idioma distinto al propio. 

Se promoverán situaciones de aprendizaje en la asamblea para favorecer el desarrollo de la 
expresión oral, así como el uso de las normas sociales que rigen los intercambios 
comunicativos, las conversaciones y los diálogos, respetando los tiempos que necesita cada 
uno para hablar y expresarse.  

Empleando diferentes juegos, se favorecerá la interacción entre iguales que estimulen el 
desarrollo de los distintos lenguajes: adivinanzas, canciones, retahílas, trabalenguas, mímica, 
puzles gigantes, obra plástica colaborativa, así como los talleres de estimulación del lenguaje 
oral en los que se llevarán a cabo actividades de ámbito fonético-fonológico, semántico, 
morfosintáctico y pragmático. 

La posible presencia en las aulas de alumnado con dificultades comunicativas implicará  la 
búsqueda de técnicas e instrumentos que faciliten su comunicación, como es el uso de 
pictogramas e identificadores que faciliten la comprensión de mensajes e instrucciones. 

Dentro de los espacios del aula podrá diseñarse un rincón de lenguaje, en el que los niños 
puedan jugar con todo tipo de letras, componer palabras, crear sus carteles y sus propios libros, 
practicar grafías en soportes diferentes, hacer juegos para trabajar procesos preparatorios para 
el acceso al lenguaje escrito: lotos de observación, atención, percepción, semejanzas-
diferencias o memoria visual y auditiva. Un rincón de la biblioteca, con actividades que les 
motiven incluyendo recursos literarios que ellos mismos pueden elaborar, traer de casa, pedir 
prestados en la biblioteca del centro o la municipal. Usando dicho espacio se posibilitará la 
familiarización con distintos textos literarios, divulgativos, periodísticos o científicos y 
fomentaremos la búsqueda de información llevando a cabo actividades digitales. 

Los materiales y recursos para trabajar la conciencia fonológica de palabras, sílabas y 
fonemas, tales como: alfabetos de letras móviles, puzles silábicos, dominós de sílabas, juegos 
de mesa lingüísticos o autodictados, ayudarán al alumnado a aproximarse al lenguaje escrito. 

Desde el nombre propio y el de los compañeros, irán incorporando más tarde otras palabras 
significativas, extraídas de su entorno cotidiano (carteles o marcas de productos, nombres de 
comercios, direcciones de sus casas...) y el vocabulario básico que van descubriendo de los 
centros de interés que se estén trabajando. 

Adquiere especial importancia el trabajo de los diferentes tipos de textos (enumerativos, 
informativos, literarios, expositivos o prescriptivos) mediante los cuales, los niños descubrirán 
la utilidad del lenguaje, con una actitud de disfrute y placer por elaborar sus propias obras. 

Los talleres de cuentacuentos, de creación literaria (historias, poesías, adivinanzas, 
leyendas...) o de elaboración de cuentos y libros gigantes con participación de las familias u 
otros compañeros del colegio, junto con dramatizaciones con títeres o disfraces, sombras 
chinescas o mimo, favorecerán la expresión oral o corporal, al tiempo que los niños van 
adquiriendo mayor control sobre su propio cuerpo y tomando conciencia de sus posibilidades 
de acción y expresión. Para ello, servirá de gran ayuda el aula de creatividad del centro o la 
creación en el aula de un rincón de teatro o un rincón de disfraces. 

Los bailes y las danzas, así como la actividad motriz, permitirán el desarrollo de la expresión 
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corporal a través de sesiones de psicomotricidad o talleres de danza que se realizarán 
aprovechando los diferentes espacios del centro: patios, salas de usos múltiples, recibidor, 
pasillos, etc. 

Los proyectos para trabajar la vida y obra de artistas conocidos despertarán el interés hacia 
contenidos artísticos a través de las temáticas que recogen sus obras, las técnicas plásticas o 
los géneros musicales que emplean, las emociones que expresan, la época en la que vivieron 
y las manifestaciones culturales de su entorno. 

Los talleres o actividades que estimulen la expresión y el talento musical: taller de 
elaboración de instrumentos musicales con materiales reciclados, rincón de la música (con 
pequeños instrumentos de percusión, cuerda o viento), murales de fieltro con pentagramas y 
notas musicales, telón de la orquesta (con las distintas familias de los instrumentos), audiciones 
servirán para estimular la inteligencia emocional, instrumentaciones con el propio cuerpo o con 
instrumentos musicales formales fomentarán actitud positiva hacia la cultura musical y el 
folclore. 

En el aula creativa o rincón dispondrán de materiales y soportes variados con los que puedan 
experimentar y aplicar distintas técnicas. Contar con libros de arte y revistas de manualidades 
en esta zona puede servir como fuente de inspiración. Es importante tener todos los materiales 
accesibles, mantenerlos clasificados y ordenados, por ejemplo, en un carrito de arte. El espacio 
deberá estar bien iluminado, preferentemente con luz natural, en un ambiente que resulte 
atractivo y motivante, donde pueda crear de forma libre, con lugares para guardar sus 
producciones y exponer algunas de sus obras, valorando y respetando las elaboraciones 
propias y de los demás. 

Competencias específicas 

1. Manifestar interés por interactuar en situaciones cotidianas a través de la exploración y 
el uso de su repertorio comunicativo, para expresar sus necesidades e intenciones y responder 
a las exigencias del entorno. 

El deseo o la necesidad de interactuar con el entorno es el motor que posibilita la evolución 
de las destrezas comunicativas. Para ello es imprescindible experimentar el placer de 
comunicarse mediante las primeras interacciones ligadas a la emoción, que se producen en 
situaciones globales cuyo contexto (gestos, silencios, prosodia...) facilitan la comprensión, la 
expresión y la integración de los significados de las palabras antes de que el niño sea capaz de 
usarlas. La persona adulta, como principal interlocutor en las fases iniciales, se convierte en el 
facilitador de la experiencia comunicativa de cada niño a partir de experiencias compartidas. 

Estimular y promover la intención comunicativa favorece el despliegue de diferentes 
capacidades que le permitirán interpretar los mensajes de los demás e interactuar con el 
entorno para expresar sus necesidades, emociones, sentimientos o ideas en un clima de 
bienestar y seguridad emocional y afectiva. 

Participar en situaciones de comunicación significativas y funcionales, desde el respeto a las 
diferencias individuales, permitirá al alumnado conocer e integrar progresivamente a su 
repertorio comunicativo los diferentes lenguajes (verbal, no verbal, plástico, musical, digital...) 
y descubrir las posibilidades expresivas de cada uno de ellos, para utilizar de manera ajustada 
y eficaz el más adecuado en función de su intención comunicativa o de las exigencias del 
entorno. 

Estas interacciones comunicativas fomentarán también la adquisición progresiva de las 
convenciones sociales que rigen los intercambios comunicativos, así como la curiosidad y 
motivación hacia el aprendizaje de otras lenguas, acercándose progresivamente a los 
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significados de distintos mensajes en contextos de comunicación conocidos. 

2. Interpretar y comprender mensajes y representaciones apoyándose en conocimientos 
y recursos de su propia experiencia para responder a las demandas del entorno y construir 
nuevos aprendizajes. 

La comprensión supone recibir y procesar información en distintos ámbitos y formatos, 
expresada a través de mensajes variados (orales, escritos, multimodales...), representaciones 
y manifestaciones personales, sociales, culturales y artísticas próximas al interés o a la 
necesidad personal. 

La comprensión implica interpretar mensajes, analizarlos y dar respuesta a los estímulos 
percibidos. Para ello, el alumnado de esta etapa irá adquiriendo y activando distintas estrategias 
para desarrollar la capacidad de realizar anticipaciones, aproximaciones e inferencias de una 
manera cada vez más personal y creativa. De esta forma, podrá comprender los mensajes y 
las intenciones comunicativas de otras personas e irá construyendo nuevos significados y 
aprendizajes, progresando desde el acompañamiento y la mediación hacia un determinado 
grado de autonomía y conocimiento del mundo. 

3. Producir mensajes de manera eficaz, personal y creativa, utilizando diferentes 
lenguajes, descubriendo los códigos de cada uno de ellos y explorando sus posibilidades 
expresivas, para responder a diferentes necesidades comunicativas. 

En las primeras etapas, la producción y emisión de mensajes tienen que ver con la necesidad 
de contacto y satisfacción de las necesidades más básicas; el lenguaje corporal y gestual es 
esencial en ese primer acto comunicativo. El lenguaje oral, gracias a la interacción con la 
persona adulta, se convierte en el vehículo principal de aprendizaje, regulación de la conducta 
y expresión de necesidades, ideas, emociones, sentimientos y vivencias. La prosodia y todos 
los aspectos no verbales que acompañan al lenguaje oral cobran ahora una importancia capital. 

Conforme se avanza en la etapa, la producción de mensajes permite también representar 
aspectos de la realidad vivida o imaginada de una forma cada vez más personal y mejor 
ajustada a los distintos contextos y situaciones comunicativas, a través del uso de diferentes 
lenguajes. El alumnado utilizará diferentes formas de expresión de una manera libre y creativa 
a partir de su conocimiento e interpretación de la realidad y la conceptualización y el dominio 
de los sistemas de simbolización y de las técnicas requeridas en cada caso (verbales, no 
verbales, plásticas, musicales, digitales...). El alumnado irá descubriendo, mediante la 
experimentación y el uso, las posibilidades expresivas de cada uno de dichos lenguajes, en 
función del momento concreto de su proceso madurativo y de aprendizaje. 

4. Participar por iniciativa propia en actividades relacionadas con textos escritos, 
mostrando interés y curiosidad, para comprender su funcionalidad y algunas de sus 
características. 

La etapa de Educación Infantil es el entorno privilegiado para realizar un acercamiento 
progresivo al lenguaje escrito como forma de comunicación, conocimiento y disfrute. A través 
del acercamiento a los textos escritos y su exploración mediante anticipaciones e inferencias, 
así como a través de la observación de modelos lectores y escritores de calidad, se irá 
despertando en los niños la curiosidad por descubrir sus funcionalidades en tanto que 
herramienta de representación del lenguaje oral y sus sonidos. En la medida en que avanza en 
la comprensión de algunas de las características y convenciones del lenguaje escrito, se 
incrementa la necesidad de descubrir la información que contiene, con una actitud lúdica y de 
disfrute. 
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Siempre desde el respeto a la evolución de los diferentes ritmos de desarrollo personal y del 
conocimiento del proceso a través del cual los niños se apropian del sistema de escritura y las 
hipótesis que utilizan, se promoverá una aproximación al lenguaje escrito como actividad inserta 
en el quehacer cotidiano del aula, como inicio de un proceso que deberá consolidarse en la 
Educación Primaria. Las bibliotecas jugarán un papel relevante como espacios donde se 
pongan en juego las ideas infantiles sobre el porqué y el para qué del lenguaje escrito, así como 
lugar de acercamiento al disfrute de los primeros contactos con la literatura infantil. Del mismo 
modo, la presencia de soportes y útiles de escritura variados, en lugares accesibles, serán una 
invitación a producir mensajes por placer y a sentir la emoción de expresar sus pensamientos, 
vivencias o sentimientos de manera espontánea. 

5. Valorar la diversidad lingüística presente en su entorno, así como otras manifestaciones 
culturales, para enriquecer sus estrategias comunicativas y su bagaje cultural. 

La riqueza plurilingüe del aula y, en su caso, el aprendizaje de lenguas extranjeras se 
convierte en un elemento de particular importancia, ya que favorece la exposición a lenguas 
distintas de la familiar de cada niño, así como una aproximación a las mismas a través de 
interacciones y actividades lúdicas. A partir de ello, surge la necesidad de educar en el respeto 
y la valoración del bagaje lingüístico y sociocultural propio y ajeno, entendiendo la pluralidad 
lingüística y dialectal como un elemento enriquecedor que proporciona las claves para una 
mayor y mejor comprensión del mundo. También las manifestaciones y representaciones 
socioculturales constituyen un marco privilegiado para la comunicación. La pluralidad de sus 
lenguajes invita a promover el reconocimiento de las semejanzas y diferencias entre sus 
códigos y a desarrollar la sensibilidad hacia distintos referentes culturales, prestando una 
especial atención a la literatura infantil. 

De todo ello se espera que surja un diálogo lleno de matices entre las diferentes lenguas y 
manifestaciones culturales que generará un amplio abanico de conocimientos implícitos. En 
ese proceso, las palabras actuarán como nexo de unión desde el que enriquecer el bagaje 
cultural y desarrollar la sensibilidad y la creatividad, ofreciendo a la infancia, simultáneamente, 
la llave de acceso a una ciudadanía crítica, solidaria, igualitaria y comprometida con la 
sociedad. 

 

Primer ciclo 

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1 

1.1 Participar con interés en interacciones cotidianas, utilizando diferentes sistemas 
comunicativos. 

1.2 Participar de forma espontánea en situaciones comunicativas, adecuando la postura, los 
gestos y los movimientos a sus intenciones. 

1.3 Manifestar necesidades, sentimientos y vivencias, utilizando estrategias comunicativas y 
aprovechando las posibilidades que ofrecen los diferentes lenguajes con curiosidad y disfrute. 

1.4 Tomar la iniciativa en la interacción social, disfrutando de las situaciones comunicativas con 
una actitud respetuosa. 

1.5 Participar en situaciones de uso de diferentes lenguas, manifestando interés y curiosidad 
hacia la diversidad de perfiles lingüísticos. 

Competencia específica 2 
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2.1 Interpretar los estímulos y mensajes del entorno, reaccionando de manera adecuada. 

2.2 Expresar sensaciones, sentimientos y emociones a partir de distintas representaciones y 
manifestaciones artísticas y culturales cercanas al niño, propias de la Región de Murcia. 

Competencia específica 3 

3.1 Utilizar el lenguaje oral para expresar y compartir necesidades, sentimientos, deseos, 
emociones, vivencias, regulando las acciones e interactuando en diferentes situaciones y 
contextos. 

3.2 Explorar las posibilidades expresivas de los diferentes lenguajes, utilizando los medios 
materiales propios de los mismos. 

3.3 Producir mensajes, ampliando y enriqueciendo su repertorio comunicativo con seguridad y 
confianza. 

Competencia específica 4 

4.1 Participar en actividades lúdicas de aproximación al lenguaje escrito, mostrando una actitud 
activa. 

4.2 Recurrir a escrituras indeterminadas, espontáneas y no convencionales, 
incorporándolas a sus producciones con intención comunicativa. 

Competencia específica 5 

5.1 Relacionarse con naturalidad en la realidad lingüística y cultural del aula. 

5.2 Manifestar interés y disfrute hacia actividades individuales o colectivas relacionadas con la 
literatura infantil, las obras musicales, los audiovisuales, las danzas o las dramatizaciones, 
avanzando en una actitud participativa. 

Saberes básicos 

A. Intención y elementos de la interacción comunicativa. 

- El deseo de comunicarse. La emoción y la proximidad como base del intercambio 
comunicativo. 

- La expresión facial y corporal: gestos de intención, necesidad y estado de ánimo, así 
como las sensaciones que los acompañan. 

- El contacto e intercambio visuales. 

- Las primeras interacciones tónico-emocionales y posturales. Expresiones faciales y 
gestuales. El diálogo corporal. 

- Nanas, canciones de arrullo, juegos de regazo, juegos de corro, retahílas, pareados, 
adivinanzas sencillas y cuentos de fórmula. 

- Actitudes comunicativas significativas: atención conjunta, mirada referencial y 
comprensión de las expresiones emocionales de la persona adulta y reacción ante ellas. 

- Los objetos de uso compartido como mediadores en los primeros contextos de 
interacción. 

- Estrategias y utilización de normas que facilitan los intercambios en situaciones 
comunicativas que potencian el respeto y la igualdad: el contacto visual con el 
interlocutor, la escucha atenta, el turno de diálogo y la alternancia. 

- Utilización de expresiones convencionales de cortesía (hola, adiós, gracias, por favor, 
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buenos días, hasta mañana...). 

B. Las lenguas y sus hablantes. 

- Repertorio lingüístico individual. 

- Realidad lingüística del aula y el entorno. Palabras o expresiones que responden a sus 
necesidades o intereses. Folclore murciano. 

- Iniciación a la lengua extranjera: Conocimiento y reproducción de expresiones básicas 
en lengua extranjera en relación con sus actividades habituales de la vida diaria (juego, 
actividad, canciones, hábitos, rutinas...). 

C. Comunicación verbal oral: expresión, comprensión, diálogo. 

- El lenguaje oral en situaciones cotidianas: primeras conversaciones con sonidos, 
vocalizaciones y juegos de interacción. 

- Expresión de necesidades, vivencias y emociones. 

- Lenguaje oral como regulador de la propia conducta. 

- Repertorio lingüístico: situaciones comunicativas, conversaciones colectivas, léxico y 
discurso. 

- La expresión sonora y la articulación de las palabras. Juegos de imitación, lingüísticos 
y de percepción auditiva. 

- Comprensión del mundo y de mensajes a través de la escucha activa. 

- Vocabulario. Denominación de la realidad.  

D. Aproximación al lenguaje escrito. 

- Formas escritas y otros símbolos presentes en el entorno. 

- Acercamiento a los usos del lenguaje escrito. 

- Realización de grafos sencillos (horizontal, vertical...). 

- Lectura a través de modelos lectores de referencia. 

E. Aproximación a la educación literaria. 

- Textos literarios infantiles orales y escritos con contenido adecuado al desarrollo infantil 
que, preferentemente, desarrollen valores sobre la cultura de paz, los derechos de la 
infancia, la igualdad de género y la diversidad funcional y étnico-cultural. 

- Interés y disfrute con la escucha de cuentos, poesías, rimas, canciones, refranes, 
trabalenguas y adivinanzas de tradición cultural de nuestra región, y otras culturas 
presentes en el entorno participando activamente en juegos lingüísticos. 

- Situaciones de lectura. Vínculos afectivos y lúdicos a través de modelos lectores de 
referencia. 

F. El lenguaje y la expresión musicales. 

- Reconocimiento, evocación y reproducción de canciones y otras manifestaciones 
musicales. Sentimientos y emociones que transmiten. 

- Posibilidades sonoras y expresivas de la voz, el cuerpo, los objetos y los instrumentos. 

- La escucha como descubrimiento, y disfrute del entorno. 
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- La interpretación de canciones y juegos musicales. 

- Sonidos, entonación, ritmo y melodía. 

G. El lenguaje y la expresión plásticos y visuales. 

- Utilización de materiales, colores, volúmenes, texturas, técnicas y procedimientos 
plásticos que estimulen la imaginación y favorezcan la creatividad. 

- Identificación de colores más usuales utilizados por el niño en sus actividades 
habituales. 

- Cuidado y limpieza de los materiales.  

- Expresiones plásticas y visuales. Otras expresiones artísticas. Artesanía. 

- El placer de la contemplación: Observación de obras de arte. Interpretación y emoción 
compartida. 

- Valoración y respeto por las producciones propias y de los demás.  

H. El lenguaje y la expresión corporales. 

- Expresión libre a través del gesto y el movimiento. Juego espontáneo. 

- Desplazamientos por el espacio. Danza: coreografía libre y fija. 

- Cuentos motores. 

- Juegos de imitación a través de marionetas, muñecos u otros objetos de representación 
espontánea. Juego simbólico. 

- Juego dramático: máscaras, disfraces, maquillaje y estímulo sonoro. Dramatización de 
canciones y cuentos. Mimo. Teatro de guiñol y de sombras. Taller de luz negra. 

I. Alfabetización digital. 

- Curiosidad por los medios tecnológicos y descubrimiento de sus posibilidades. 

- Identificación de materiales y técnicas elementales en relación con las nuevas 
tecnologías (ordenador, pizarra electrónica y tablet) a través de la iniciación en su 
manejo. 

 

Segundo ciclo 

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1 

1.1 Participar de manera activa, espontánea y respetuosa con las diferencias individuales en 
situaciones comunicativas de progresiva complejidad, en función de su desarrollo individual. 

1.2 Ajustar su repertorio comunicativo a las propuestas, a los interlocutores y al contexto, 
indagando en las posibilidades expresivas de los diferentes lenguajes. 

1.3 Participar en situaciones de uso de diferentes lenguas, mostrando interés, curiosidad y 
respeto por la diversidad de perfiles lingüísticos. 

1.4 Interactuar con distintos recursos digitales, familiarizándose con diferentes medios y 
herramientas digitales. 
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Competencia específica 2 

2.1 Interpretar de forma eficaz los mensajes e intenciones comunicativas de los demás. 

2.2 Interpretar los mensajes transmitidos mediante representaciones o manifestaciones 
artísticas, también en formato digital, reconociendo la intencionalidad del emisor y mostrando 
una actitud curiosa y responsable. 

Competencia específica 3 

3.1 Hacer un uso funcional del lenguaje oral, aumentando su repertorio lingüístico y 
construyendo progresivamente un discurso más eficaz, organizado y coherente en contextos 
formales e informales. 

3.2 Utilizar el lenguaje oral como instrumento regulador de la acción en las interacciones con 
los demás con seguridad y confianza respetando los hábitos sociales básicos como el turno de 
palabra y actitud de escucha. 

3.3 Evocar y expresar espontáneamente ideas a través del relato oral. 

3.4 Elaborar creaciones plásticas, explorando y utilizando diferentes materiales y técnicas y 
participando activamente en el trabajo en grupo cuando se precise. 

3.5 Interpretar propuestas dramáticas y musicales, utilizando y explorando diferentes 
instrumentos, recursos o técnicas. 

3.6 Ajustar armónicamente su movimiento al de los demás y al espacio como forma de 
expresión corporal libre, manifestando interés e iniciativa. 

3.7 Expresarse de manera creativa, utilizando diversas herramientas o aplicaciones digitales 
intuitivas y visuales. 

Competencia específica 4 

4.1 Mostrar interés por comunicarse a través de códigos escritos, convencionales o no, 
valorando su función comunicativa. 

4.2 Identificar, de manera acompañada, alguna de las características textuales y paratextuales 
mediante la indagación en textos de uso social libres de prejuicios y estereotipos sexistas. 

4.3 Recurrir a la biblioteca como fuente de información y disfrute, respetando sus normas de 
uso. 

Competencia específica 5 

5.1 Relacionarse de forma respetuosa en la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, 
manifestando interés por otras lenguas, etnias y culturas. 

5.2 Participar en interacciones comunicativas en lengua extranjera relacionadas con rutinas y 
situaciones cotidianas. 

5.3 Participar en actividades de aproximación a la literatura infantil, tanto de carácter individual, 
como en contextos dialógicos y participativos, descubriendo, explorando y apreciando la belleza 
del lenguaje literario. 

5.4 Expresar emociones, ideas y pensamientos a través de manifestaciones artísticas y 
culturales, disfrutando del proceso creativo. 

5.5 Expresar gustos, preferencias y opiniones sobre distintas manifestaciones artísticas, 
explicando las emociones que produce su disfrute.  
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Saberes básicos 

A. Intención e interacción comunicativas. 

- Repertorio comunicativo y elementos de comunicación no verbal. 

- Comunicación interpersonal: empatía y asertividad. 

- Convenciones sociales del intercambio lingüístico en situaciones comunicativas que 
potencien el respeto y la igualdad: atención, escucha activa, turnos de diálogo y 
alternancia. Acomodación a las diferentes situaciones y formatos de comunicación. 

- Comunicación virtual.  

B. Las lenguas y sus hablantes. 

- Repertorio lingüístico individual. 

- La realidad lingüística del entorno. Fórmulas o expresiones que responden a sus 
necesidades o intereses. 

- Acercamiento al dialecto de la Región de Murcia a través de palabras, rimas, canciones, 
literatura y textos del presente y del pasado. 

- Aproximación a la lengua extranjera. Elementos para una comunicación funcional 
básica. 

C. Comunicación verbal oral: expresión, comprensión y diálogo. 

- El lenguaje oral en situaciones cotidianas: conversaciones, juegos de interacción social 
y expresión de vivencias. 

- Textos orales formales e informales. 

- Intención comunicativa de los mensajes. 

- Verbalización de la secuencia de acciones en una acción planificada. 

- Discriminación auditiva y conciencia fonológica. 

D. Aproximación al lenguaje escrito. 

- Los usos sociales de la lectura y la escritura. Funcionalidad y significatividad en 
situaciones comunicativas. 

- Textos escritos en diferentes soportes. 

- Intención comunicativa y acercamiento a las principales características textuales y 
paratextuales. Primeras hipótesis para la interpretación y compresión. 

- Las propiedades del sistema de escritura: hipótesis cuantitativas y cualitativas. 

- Aproximación al código escrito desde las escrituras indeterminadas. 

- Otros códigos de representación gráfica: imágenes, símbolos, números… 

- Iniciación a estrategias de búsqueda de información, reelaboración y comunicación. 

- Situaciones de lectura individual o a través de modelos lectores de referencia que 
favorezcan la formulación de hipótesis sobre el significado de los textos.  

E. Aproximación a la educación literaria. 

- Textos literarios infantiles orales y escritos adecuados al desarrollo infantil, que 
preferiblemente desarrollen valores sobre cultura de paz, derechos de la infancia, 
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igualdad de género y diversidad funcional y étnico-cultural. Participación creativa en 
juegos lingüísticos. 

- La poesía y los juegos de palabras como elementos de aprendizaje y disfrute.  

- Vínculos afectivos y lúdicos con los textos literarios. 

- Utilización y disfrute de la biblioteca. Normas de uso. 

- Conversaciones y diálogos en torno a textos literarios libres de todo tipo de prejuicios y 
estereotipos. 

F. El lenguaje y la expresión musicales. 

- Posibilidades sonoras, expresivas y creativas de la voz, el cuerpo, los objetos cotidianos 
de su entorno y los instrumentos. 

- Propuestas musicales en distintos formatos. Acercamiento a los diferentes estilos 
musicales. 

- El sonido, el silencio y sus cualidades. El código musical. 

- Intención expresiva en las producciones musicales. 

- La escucha musical como disfrute. 

- Danzas de nuestra tradición popular y de otras culturas. 

G. El lenguaje y expresión plásticos y visuales. 

- Materiales específicos e inespecíficos, elementos, diversidad de técnicas y 
procedimientos plásticos, materiales y soportes. Experimentación y manipulación.  

- Intención expresiva de producciones plásticas y pictóricas. 

- Manifestaciones plásticas variadas. Otras manifestaciones artísticas como la artesanía, 
la pintura, la escultura y la fotografía. 

- Tradiciones artísticas de la Región de Murcia. 

- Valoración y respeto por las producciones propias y de los demás. 

- Reconocimiento y aceptación del pensamiento lateral como modo distinto de expresión 
artística. 

H. El lenguaje y expresión corporales. 

- Posibilidades expresivas y comunicativas del propio cuerpo en actividades individuales 
y grupales libres de prejuicios y estereotipos sexistas. 

- Juegos de expresión corporal y dramática. Acercamiento a diferentes técnicas y 
estrategias.  

- Escucha, narración e invención de historias. Cuentos motores. 

- Juegos de relajación y respiración que faciliten el control consciente del cuerpo.  

I. Alfabetización digital. 

- Aplicaciones y herramientas digitales con distintos fines: creación, comunicación, 
aprendizaje y disfrute. 

- Uso crítico, saludable y responsable de las tecnologías digitales. 

- Lectura, creación e interpretación crítica de imágenes e información recibida a través 
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de medios digitales. 

- Función educativa de los dispositivos y elementos tecnológicos de su entorno. 

- Búsqueda y tratamiento de la información digital. 

- Desarrollo de la curiosidad y motivación de las tecnologías digitales. 

- Desarrollo del pensamiento computacional. 

- Creación de materiales didácticos digitales. 
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ANEXO III 

Situaciones de aprendizaje 

La adquisición efectiva de las competencias clave descritas en el Anexo I se verá favorecida 
por el desarrollo de una metodología que reconozca a los niños como agentes de su propio 
aprendizaje. Para ello se propone diseñar situaciones de aprendizaje, estimulantes, 
significativas e integradoras, bien contextualizadas y respetuosas con el proceso de desarrollo 
integral del alumnado en todas sus dimensiones, que tengan en cuenta sus potencialidades, 
intereses y necesidades, así como las diferentes formas de comprender la realidad en cada 
momento de la etapa. 

Las situaciones de aprendizaje deben plantear un reto o problema de cierta complejidad en 
función de la edad y el desarrollo del niño, cuya resolución creativa implique la movilización de 
manera integrada de lo aprendido en las tres áreas en las que se organiza la etapa, a partir de 
la realización de distintas tareas y actividades. Asimismo, deben partir del planteamiento claro 
y preciso de los objetivos que se esperan conseguir y cuyo logro suponga la integración de un 
conjunto de saberes básicos. Además, deben proporcionarse escenarios en los que se 
favorezcan distintos tipos de agrupamiento, desde el individual al trabajo en grupos, para que 
el alumnado pueda asumir responsabilidades individuales, así como trabajar de manera 
cooperativa para afrontar la resolución del reto planteado. 

Estas situaciones favorecerán la transferencia de los aprendizajes adquiridos a la resolución 
de un problema de la realidad cotidiana del niño, en función de su progreso madurativo. En su 
diseño, se debe favorecer el desarrollo progresivo de un enfoque crítico y reflexivo, así como el 
abordaje de aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad, el respeto a la 
diferencia o la convivencia, iniciándose en la gestión de las posibles situaciones de conflicto 
mediante el diálogo y el consenso. De igual modo, se deben tener en cuenta las condiciones 
personales, sociales o culturales de niños, para detectar y dar respuesta a los elementos que 
pudieran generar exclusión. 
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Región de Murcia 
Consejería de Educación 
 
Dirección General de Recursos Humanos,  
Planificación Educativa y Evaluación 

 
 

PROPUESTA 
 

Ante la modificación de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, llevada a cabo 

mediante la Ley Orgánica 3/2020 de 29 de diciembre y al objeto de adaptar el sistema 

educativo a la nueva normativa, con fecha 2 de febrero de 2022 se publicó en el Boletín 

Oficial del Estado el Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la 

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil. 

En virtud del Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, se traspasaron las funciones y 

servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

en materia de enseñanza no universitaria, las cuales fueron aceptadas y atribuidas a la 

Consejería de Educación y Cultura por el Decreto 52/1999, de 2 de julio. 

Por ello, la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia ha de llevar a cabo el desarrollo normativo correspondiente al currículo de la 

Educación Infantil, en el ámbito de las competencias establecidas en el artículo 16 del 

Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado por 

Ley Orgánica 4/1982 de 9 de junio, estableciendo una normativa acorde con el Real 

Decreto 95/2022 de 1 de febrero. 

Por cuanto antecede, y de conformidad con el artículo 19.1 c) de la Ley 7/2004, de 

Organización de Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, así como con el Decreto 14/2022, de 10 de febrero, por 

el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, 

 
PROPONGO A LA EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN: 

 
Único. Elevar al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

para su aprobación el Proyecto de Decreto por el que se establece el currículo de la Etapa 

de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y 

EVALUACIÓN 

Víctor Javier Marín Navarro M
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Proyecto de Decreto XX, por el que se establece el currículo de la Etapa de Educación 
Infantil en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, cuyo carácter básico viene reconocido en su disposición final quinta, desarrolla la 
organización de la Educación Infantil en los artículos 12, 13, 14 y 15. El texto incorpora a la 
ordenación y a los principios pedagógicos de la etapa el respeto a la específica cultura de la 
infancia que definen la Convención sobre los Derechos del Niño y las Observaciones Generales 
de su Comité. 

La nueva redacción de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su capítulo III del 
título preliminar, artículos 6 y 6 bis, regula el currículo y la distribución de competencias, 
estableciendo en su artículo 6 apartado tercero que, el Gobierno, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas, fijará en relación con los objetivos, competencias, contenidos y 
criterios de evaluación, los aspectos básicos del currículo que constituyen las enseñanzas 
mínimas. Por otro lado, el apartado quinto de dicho artículo determina que las Administraciones 
educativas establecerán el currículo de las distintas enseñanzas reguladas en la citada ley, del 
que formarán parte los aspectos básicos señalados.  

En este sentido, el Ministerio de Educación y Formación Profesional ha publicado con fecha 
2 de febrero de 2022 en el Boletín Oficial del Estado, el Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, 
por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil, por 
lo que procede, pues, al amparo de la citada normativa básica estatal, de lo previsto en el 
artículo 16 la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de la Región de 
Murcia, del Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de 
enseñanza no universitaria y del Decreto 52/1999, de 2 de julio, por el que se aceptan las 
competencias y se atribuyen a la Consejería de Cultura y Educación las funciones y servicios 
transferidos de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
en materia de enseñanza no universitaria, que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
establezca en su ámbito territorial, el currículo correspondiente a esta etapa, del que forman 
parte los aspectos básicos fijados por el citado Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero. 

En el marco del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, la Educación Infantil constituye una 
etapa educativa única, con identidad propia y organizada en dos ciclos, comprendiendo el 
primero hasta los tres años y el segundo desde los tres años hasta los seis años de edad. 
Ambos ciclos responden a una misma intencionalidad educativa. 

El currículo del presente decreto se establece para los dos ciclos que comprenden la etapa 
de Educación Infantil y se orienta a lograr un desarrollo integral del niño en todos sus aspectos. 
Los aprendizajes se presentan para primer ciclo y segundo ciclo en tres áreas diferenciadas de 
las que se describen sus competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos; 
no obstante, estas áreas deben entenderse como ámbitos de experiencia intrínsecamente 
relacionados entre sí, dado el carácter globalizador de la etapa. 

El presente decreto se adecúa a los principios de buena regulación previstos en el artículo 
129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común en las 
Administraciones Públicas. En el ejercicio de la potestad reglamentaria, las Administraciones 
Públicas actuarán de acuerdo a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 



 

 

seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. En lo que se refiere a los principios de necesidad 
y eficacia, se trata de una norma necesaria para la regulación de las enseñanzas de Educación 
Infantil conforme a la nueva redacción de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. De acuerdo 
con el principio de proporcionalidad, contiene la regulación imprescindible de la estructura de 
estas enseñanzas al no existir ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de derechos. 
Conforme a los principios de seguridad jurídica y eficiencia, resulta coherente con el 
ordenamiento jurídico y permite una gestión más eficiente de los recursos públicos. Cumple 
también con el principio de transparencia, ya que identifica claramente su propósito y durante 
el procedimiento de elaboración de la norma se ha permitido la participación activa de los 
potenciales destinatarios a través del trámite de audiencia e información pública. 

En el proceso de elaboración de este decreto se ha tenido en cuenta el dictamen emitido por 
el Consejo Escolar de la Región de Murcia. 

En virtud de todo lo anterior, a propuesta de la Consejera de Educación, de acuerdo con el 
Consejo Jurídico de la Región de Murcia y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día X de XXX de XXX. 

 

Dispongo: 

Artículo 1. Objeto. 

El presente decreto tiene por objeto establecer el currículo de la etapa de Educación Infantil 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y constituye el desarrollo para esta etapa 
de lo dispuesto en el Título I, Capítulo I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
así como en el Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil.  

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

El presente decreto será de aplicación en los centros docentes, tanto públicos como 
privados, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que impartan las enseñanzas de 
Educación Infantil en alguno de los dos ciclos en los que se ordena la etapa, o en ambos. 

Artículo 3. Finalidad. 

De conformidad con el artículo 4 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, la finalidad de 
la Educación Infantil es contribuir al desarrollo integral y armónico del alumnado en todas sus 
dimensiones: física, emocional, sexual, afectiva, social, cognitiva y artística, potenciando la 
autonomía personal y la creación progresiva de una imagen positiva y equilibrada de sí mismo, 
así como a la educación en valores cívicos para la convivencia.  

Artículo 4. Principios generales. 

1. Conforme a lo establecido en los artículos 3 y 5 del Real Decreto 95/2022, de 1 de 
febrero, la Educación Infantil constituye la etapa educativa con identidad propia que atiende a 
niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. 

2. Esta etapa se ordena en dos ciclos. El primero comprende hasta los tres años, y el 
segundo, desde los tres a los seis años de edad. 

3. La Educación Infantil tiene carácter voluntario. El segundo ciclo de esta etapa educativa 
será gratuito. 

4. Con carácter general, el alumnado podrá incorporarse al primer curso del segundo ciclo 



 

 

de la Educación Infantil en el año natural en que cumplan tres años. 

5. Con el objetivo de garantizar los principios de equidad e inclusión, la programación, la 
gestión y el desarrollo de la Educación Infantil atenderán a la compensación de los efectos que 
las desigualdades de origen cultural, social y económico tienen en el aprendizaje y evolución 
infantil, así como a la detección precoz y atención temprana de necesidades específicas de 
apoyo educativo. 

6. Con este mismo objeto, las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que se 
adopten se regirán por los principios del Diseño Universal de Aprendizaje. 

Artículo 5. Principios pedagógicos. 

1. De conformidad con el artículo 6 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, la práctica 
educativa en esta etapa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten 
el máximo desarrollo de cada niño. 

2. Dicha práctica se basará en experiencias de aprendizaje significativas y 
emocionalmente positivas y en la experimentación y el juego. Además, deberá llevarse a cabo 
en un ambiente de afecto y confianza para potenciar su autoestima e integración social y el 
establecimiento de un apego seguro. Asimismo, se velará por garantizar desde el primer 
contacto una transición positiva desde el entorno familiar al escolar, así como la continuidad 
entre ciclos y entre etapas. 

3. En los dos ciclos de esta etapa, se atenderá progresivamente al desarrollo afectivo, a 
la gestión emocional, al movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de 
la comunicación y del lenguaje, a las pautas elementales de convivencia y relación social, así 
como al descubrimiento del entorno, de los seres vivos que en él conviven y de las 
características físicas y sociales del medio en el que viven. 

4. Asimismo, se incluirán la educación para el consumo responsable y sostenible y la 
promoción y educación para la salud. 

5. Además, se favorecerá que los niños adquieran autonomía personal y elaboren una 
imagen de sí mismos positiva, equilibrada e igualitaria, libre de estereotipos discriminatorios. 

6. Se potenciará la educación en valores en los ámbitos escolar, familiar y social, con 
especial referencia a la educación en la convivencia y a la igualdad entre hombres y mujeres. 

7. Se fomentará el desarrollo de todos los lenguajes y modos de percepción específicos 
de estas edades para desarrollar el conjunto de sus potencialidades, respetando la específica 
cultura de la infancia que definen la Convención sobre los Derechos del Niño y las 
Observaciones Generales de su Comité. 

8. De igual modo, sin que resulte exigible para afrontar la Educación Primaria, se podrá 
favorecer una primera aproximación a la lectura y a la escritura, así como experiencias de 
iniciación temprana en habilidades numéricas básicas, en las tecnologías de la información y 
la comunicación y en la expresión visual y musical, respetando el proceso madurativo del 
alumnado. 

9. Se podrá iniciar una primera aproximación a la lengua extranjera en los aprendizajes 
desde el primer ciclo de la Educación Infantil. 

Artículo 6. Definiciones.  

Según lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, se entenderá 
por: 



 

 

a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y 
cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. 

b) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el 
alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los 
principales retos y desafíos globales y locales. Son la adaptación al sistema educativo español 
de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea 
de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente.  

c) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en 
actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada área. Las 
competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, las 
competencias clave, y por otra, los saberes básicos de las áreas y los criterios de evaluación.  

d) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados en 
el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas 
de cada área en un momento determinado de su proceso de aprendizaje.  

e) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos 
propios de un área y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias 
específicas.  

f) Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por 
parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias 
específicas, y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas.  

Artículo 7. Objetivos de la etapa.  

Según lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, la Educación 
Infantil contribuirá a desarrollar en los niños las capacidades que les permitan: 

a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, así como sus posibilidades de acción y 
aprender a respetar las diferencias. 

b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social. 

c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales.  

d) Desarrollar sus capacidades emocionales y afectivas.  

e) Relacionarse con los demás en igualdad y adquirir progresivamente pautas elementales 
de convivencia y relación social, así como ejercitarse en el uso de la empatía y la resolución 
pacífica de conflictos, evitando cualquier tipo de violencia. 

f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de expresión.  

g) Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lectura y la escritura, en el 
desarrollo de estrategias cognitivas, y en el movimiento, el gesto y el ritmo. 

h) Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que fomentan la igualdad entre 
hombres y mujeres. 

Artículo 8. Currículo.  

1. El conjunto de objetivos, competencias, contenidos enunciados en forma de saberes 
básicos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de la Educación Infantil constituyen el 
currículo de esta etapa. 

2. Las competencias clave de la etapa se establecen en el Anexo I. 



 

 

3. Las competencias específicas de cada área, que serán comunes para los dos ciclos de 
la etapa, así como los criterios de evaluación y los contenidos, enunciados en forma de saberes 
básicos, se establecen en el Anexo II, para cada ciclo en cada una de las áreas. 

4. Para la adquisición y desarrollo de las competencias a las que se refieren los apartados 
anteriores, el equipo educativo planificará situaciones de aprendizaje que se basarán en 
experiencias, actividades y juegos, y se aplicarán en un ambiente de afecto y confianza, para 
potenciar la autoestima e integración social, de acuerdo a las orientaciones que se establecen 
en el Anexo III. 

Artículo 9. Áreas.  

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, 
los contenidos educativos de la etapa de Educación Infantil se organizan en áreas 
correspondientes a ámbitos propios de la experiencia y del desarrollo infantil y se abordarán 
por medio de propuestas globalizadas de aprendizaje que tengan interés y significado para los 
niños. 

2. Las áreas de Educación Infantil son las siguientes: 

- Crecimiento en Armonía. 

- Descubrimiento y Exploración del Entorno. 

- Comunicación y Representación de la Realidad. 

3. Estas áreas deben entenderse como ámbitos de experiencia intrínsecamente 
relacionados entre sí, por lo que se requerirá un planteamiento educativo que promueva la 
configuración de situaciones de aprendizaje globales, significativas y estimulantes que ayuden 
a establecer relaciones entre todos los elementos que las conforman. 

Artículo 10. Enseñanza de la lengua extranjera. 

1. La enseñanza de la lengua extranjera podrá iniciarse desde el primer ciclo de Educación 
Infantil. 

2. Con carácter general la lengua extranjera será inglés. 

3. La lengua castellana se utilizará solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de la 
lengua extranjera. Se priorizarán la comprensión y la expresión oral. 

4. Igualmente, se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en 
la enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidad específica 
de apoyo educativo, en especial para aquel que presente dificultades en su comprensión y 
expresión. 

Artículo 11. Enseñanzas del sistema educativo español impartidas en lenguas extranjeras. 

1. La Consejería con competencias en materia de educación establecerá el uso de 
metodologías de aprendizaje integrado de contenidos y lenguas extranjeras, sin que ello 
suponga modificación de los aspectos básicos regulados en el presente decreto. En este caso, 
se procurará que a lo largo de la etapa el alumnado desarrolle de manera equilibrada su 
competencia en distintas lenguas. 

2. El hecho de que los centros impartan sus enseñanzas conforme a lo previsto en el 
apartado anterior en ningún caso podrá suponer modificación de los criterios para la admisión 
del alumnado establecidos en el artículo 86 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 



 

 

Artículo 12. Horario.  

1. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, el horario en 
la etapa de Educación Infantil se entenderá como la distribución en secuencias temporales de 
las actividades que se realizan en los distintos días de la semana, teniendo en cuenta que 
todos los momentos de la jornada tienen carácter educativo. 

2. El horario escolar se organizará desde un enfoque globalizador e incluirá propuestas 
de aprendizaje que permitan alternar diferentes tipos y ritmos de actividad con periodos de 
descanso en función de las necesidades del alumnado. 

3. En primer ciclo el horario podrá incluir una hora semanal para la enseñanza de la lengua 
extranjera. Para el primer curso de segundo ciclo se incluirá en el horario una hora semanal y 
una hora y media para el segundo y tercer curso de segundo ciclo, preferentemente en 
sesiones de media hora. 

4. El horario semanal incluirá hora y media para la enseñanza de la religión o, en su caso, 
atención educativa, para cada uno de los cursos de segundo ciclo. 

5. El horario semanal para el alumnado de primer ciclo de Educación Infantil será, como 
mínimo, de veinticinco horas, distribuidas uniformemente de lunes a viernes, pudiendo 
flexibilizar su horario a las necesidades de adaptación del alumnado así como a las de 
conciliación de las familias en virtud de la autonomía organizativa de los centros.  

6. El horario semanal para el alumnado de cada uno de los cursos del segundo ciclo de 
Educación Infantil será, como mínimo, de veinticinco horas, distribuidas uniformemente de 
lunes a viernes.  

7. Los centros docentes en el ejercicio de su autonomía, y de acuerdo con su proyecto 
educativo podrán solicitar a la Consejería con competencias en materia de educación la 
ampliación del horario escolar establecido con carácter general.  

En el caso de los centros sostenidos con fondos públicos, esta ampliación no podrá suponer 
aportación económica por parte de las familias, ni exigencias para la Administración educativa. 

Artículo 13. Profesorado.  

1. Tal y como establece el artículo 92 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la atención 
educativa directa a los niños del primer ciclo de Educación Infantil correrá a cargo de 
profesionales que posean el título de Maestro con la especialización en Educación Infantil o el 
título de Grado equivalente y, en su caso, de otro personal con la debida titulación para la 
atención a los niños de esta edad. En todo caso, la elaboración y seguimiento de la propuesta 
pedagógica estarán bajo la responsabilidad de un profesional con el título de Maestro de 
Educación Infantil o título de Grado equivalente.  

2. El segundo ciclo de Educación Infantil será impartido por profesores con el título de 
Maestro y la especialidad en Educación Infantil o el título de Grado equivalente y podrán ser 
apoyados, en su labor docente, por maestros de otras especialidades cuando las enseñanzas 
impartidas lo requieran.  

Artículo 14. Evaluación y promoción. 

1. Conforme a lo establecido en el artículo 12 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, 
en la Educación Infantil la evaluación será global, continua y formativa. La observación directa 
y sistemática constituirá la técnica principal del proceso de evaluación. 

2. La evaluación en esta etapa estará orientada a identificar las condiciones iniciales 



 

 

individuales y el ritmo y características de la evolución de cada niño. A estos efectos, se 
tomarán como referencia los criterios de evaluación establecidos para cada ciclo en cada una 
de las áreas. 

3. El proceso de evaluación deberá contribuir a mejorar el proceso de enseñanza y de 
aprendizaje mediante la valoración de la pertinencia de las estrategias metodológicas y de los 
recursos utilizados. Con esta finalidad, todos los profesionales implicados evaluarán su propia 
práctica educativa. 

4. Se establecerán, al menos, tres sesiones de evaluación a lo largo del curso, sin perjuicio 
de otras que se establezcan en la propuesta pedagógica del centro. La última sesión de 
evaluación, que tendrá carácter de evaluación final, valorará los resultados a partir de la 
evaluación continua. 

5. En Educación Infantil la promoción será automática en los distintos cursos que 
conforman la etapa, así como el acceso al primer curso de Educación Primaria. En ningún caso 
se podrá prolongar un año más la escolarización del alumnado en esta etapa. 

Artículo 15. Tutoría. 

1. Cada grupo de alumnos tendrá un tutor que será designado por el director del centro 
educativo. El tutor será la persona de referencia que ayude a establecer un vínculo afectivo 
entre el niño y el centro, y colaborará con la familia para favorecer su proceso de construcción 
personal. 

2. El tutor deberá facilitar la integración del alumnado, conocer sus necesidades 
educativas, orientar su proceso de aprendizaje y mediar en la resolución de conflictos. 

3. El tutor coordinará el proceso de seguimiento y evaluación, la acción educativa de todos 
los profesionales que intervienen en la actividad pedagógica del grupo, cooperará con los 
padres, madres o tutores legales en la educación de los alumnos y les informará sobre la 
evolución del proceso educativo de sus hijos. 

Artículo 16. Atención a las diferencias individuales. 

1. Conforme a lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, 
la atención individualizada constituirá la pauta ordinaria de la acción educativa del profesorado 
y demás profesionales de la educación. 

2. La intervención educativa contemplará la diversidad del alumnado adaptando la 
práctica educativa a las características personales, necesidades, intereses y estilo cognitivo de 
los niños e identificando aquellas características que puedan tener incidencia en su evolución 
escolar con el objetivo de asegurar la plena inclusión de todo el alumnado. 

3. Se establecerán procedimientos que permitan la detección temprana de las dificultades 
que pueden darse en los procesos de enseñanza y aprendizaje y la prevención de las mismas 
a través de planes y programas que faciliten una intervención precoz. Asimismo, se facilitará 
la coordinación de cuantos sectores intervengan en la atención de este alumnado.  

4. Los centros adoptarán las medidas adecuadas dirigidas al alumnado que presente 
necesidad específica de apoyo educativo.  

5. Asimismo, adoptarán la respuesta educativa que mejor se adapte a las características 
y necesidades personales de los niños que presenten necesidades educativas especiales. 

6. Se pondrá especial énfasis en la estimulación y desarrollo del lenguaje oral impulsando 
situaciones de aprendizaje que minimicen las dificultades lingüísticas del alumnado. 



 

 

7. La Consejería con competencias en materia de educación autorizará programas de 
enseñanza específicos para alumnado con discapacidad auditiva usuario de lengua de signos, 
que se desarrollará mediante un sistema de enseñanza bilingüe en lengua oral y en lengua de 
signos española. 

Artículo 17. Autonomía de los centros. 

1. La Consejería con competencias en materia de educación fomentará la autonomía 
pedagógica y organizativa de los centros, favorecerá el trabajo en equipo del profesorado, y su 
actividad investigadora a partir de la práctica educativa, la elaboración de proyectos de 
innovación y de materiales didácticos que faciliten al profesorado el desarrollo del currículo. 

2. Todos los centros que impartan Educación Infantil, como parte de su propuesta 
pedagógica, desarrollarán y completarán el currículo establecido en este decreto, adaptándolo 
a las características personales de cada niño, así como a su realidad socioeducativa. Esta 
propuesta deberá incluirse en su proyecto educativo, que recogerá el carácter educativo de 
uno y otro ciclo. 

3. El profesorado y el resto de profesionales que atienden a los niños adaptarán a dichas 
concreciones su propia práctica educativa, basándose en el Diseño Universal para el 
Aprendizaje y de acuerdo con las características de esta etapa educativa y las necesidades 
colectivas e individuales de su alumnado. 

4. Para garantizar la continuidad del proceso de formación y una transición y evolución 
positivas de todo el alumnado, se reflejará en el desarrollo curricular la necesaria continuidad 
entre esta etapa y la Educación Primaria, lo que requerirá la estrecha coordinación entre el 
profesorado de ambas etapas. A tal fin, al finalizar la etapa, el tutor emitirá un informe sobre el 
desarrollo y las necesidades de cada alumno. 

5. Se asegurará la coordinación entre los equipos pedagógicos de los centros que 
actualmente imparten distintos ciclos, y de estos con los centros de Educación Primaria. 

6. Con objeto de respetar la responsabilidad fundamental de los padres, madres o tutores 
legales, en esta etapa, los centros de Educación Infantil cooperarán estrechamente con ellos, 
para lo cual arbitrarán las medidas correspondientes. 

7. Con objeto de facilitar la adecuada integración en la dinámica escolar, los centros 
programarán un periodo de adaptación para los niños que se incorporen por primera vez a 
algún curso de primer ciclo y al primer curso de segundo ciclo, de tal forma que facilite su 
adaptación positiva e integración gradual en los centros educativos.  

8. En el ejercicio de su autonomía, los centros podrán adoptar experimentaciones, 
innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, 
normas de convivencia o ampliación del calendario escolar, en los términos que establezca la 
Consejería con competencias en materia de educación y dentro de las posibilidades que 
permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga 
discriminación de ningún tipo, reducción horaria de ninguna de las áreas, ni se imponga 
aportaciones a las familias ni exigencias para la Administración educativa. 

Artículo 18. Programación general anual. 

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 125 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
los centros educativos elaborarán al principio de cada curso una programación general anual 
que recoja todos los aspectos relativos a la organización y funcionamiento del centro, incluidos 
los proyectos, el currículo, las normas, y todos los planes de actuación acordados y aprobados. 



 

 

Esta programación incluirá al menos: 

a) Medidas a desarrollar durante el curso escolar derivadas de la memoria anual del curso 
anterior. 

b) Medidas que, en su caso, se vayan a desarrollar durante el curso escolar derivadas de 
lo previsto en el proyecto de dirección. 

c) El proyecto educativo debidamente actualizado, junto con los planes y proyectos que 
en él se integran. 

d) El documento de organización y funcionamiento del centro que contendrá al menos: 
normas de organización y funcionamiento, horario general, periodo de adaptación de 
Educación Infantil, criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios, horarios, 
calendario escolar, calendario de reuniones de coordinación y de evaluaciones. 

e) Programa anual de actividades complementarias y extraescolares. 

f) Todos los planes y proyectos que desarrolla el centro que no estén incluidos en el 
proyecto educativo. 

2. En virtud del artículo 127.b de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, el Consejo Escolar 
del centro aprobará y evaluará la programación general anual del centro, sin perjuicio de las 
competencias del Claustro del profesorado en relación con la planificación y organización 
docente. 

3. Al finalizar el curso, las conclusiones más relevantes derivadas de la evaluación del 
grado de cumplimiento de la programación general anual, incluidas las propuestas de mejora 
del funcionamiento del centro, serán recogidas en una memoria anual. 

Artículo 19. Proyecto educativo. 

1. El proyecto educativo se regirá por lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, e incluirá al menos: 

a) Las características y relaciones con el entorno educativo, social, económico, natural y 
cultural del alumnado centro. 

b) Los valores, fines y prioridades de actuación. 

c) La concreción del currículo, a través de la propuesta pedagógica. 

d) La oferta educativa y los servicios complementarios. 

e) El tratamiento de los contenidos de carácter transversal en las distintas áreas. 

f) Medidas académicas que se adoptarán para favorecer y formar en la igualdad 
particularmente de mujeres y hombres. 

g) La estrategia digital del centro. 

h) Plan de mejora en el que se planteen las estrategias y actuaciones necesarias para 
mejorar los resultados educativos y los procedimientos de coordinación y de relación con las 
familias y el entorno.  

i) Plan de convivencia escolar. 

j) Plan de atención a la diversidad. 

k) Plan lingüístico de centro. 

l) Plan de lectura. 



 

 

m) Plan de acción tutorial.  

2. En virtud del artículo 127.a) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, el Consejo 
Escolar del centro aprobará y evaluará el proyecto educativo. 

Artículo 20. Propuesta pedagógica. 

1. Los centros docentes que impartan Educación Infantil desarrollarán y concretarán el 
currículo establecido en este decreto, mediante la elaboración de la propuesta pedagógica, que 
es el marco que define los criterios y las decisiones para orientar el desarrollo del currículo y 
garantizar la coherencia en la actuación docente.  

2. La propuesta pedagógica de la etapa será aprobada por el Claustro de profesores e 
incluirá, al menos: 

a) La adecuación de los objetivos generales al contexto del centro. 

b) Los criterios para desarrollar los principios pedagógicos e incorporar los elementos 
transversales. 

c) Los criterios de carácter general sobre la metodología. 

d) Las medidas de coordinación entre primer y segundo ciclo de Educación Infantil, así 
como con el primer ciclo de la etapa de Educación Primaria.  

e) Las medidas de coordinación entre los maestros que imparten docencia en el mismo 
curso y ciclo de la etapa. 

f) Los criterios generales para la coordinación de los distintos profesionales que 
intervienen en el centro educativo. 

g) Los criterios de carácter general sobre los materiales y los recursos didácticos. 

h) Los criterios para establecer la oferta educativa. 

i) Los criterios para el diseño de las actividades complementarias y extraescolares. 

j) Los criterios para la participación del centro en proyectos, planes y programas. 

k) Los criterios generales de evaluación de los aprendizajes. 

l) Los criterios para el diseño de medidas de refuerzo y atención al alumnado con  
necesidades específicas de apoyo educativo. 

m) Las actuaciones previstas para la colaboración permanente con las familias. 

n) Las decisiones y los criterios generales para la elaboración de las programaciones 
docentes. 

3. Siguiendo las directrices generales citadas en el apartado anterior, se elaborarán las 
programaciones docentes, que formarán parte de la propuesta pedagógica. 

Artículo 21. Programación docente. 

Las programaciones docentes de cada una de las áreas serán elaboradas por los maestros 
que imparten docencia en el mismo curso e incluirán al menos: 

a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de 
evaluación y las competencias específicas en cada uno de los cursos que conforman cada 
ciclo. 

b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje. 

c) Medidas de atención a la diversidad. 



 

 

d) Materiales y recursos didácticos. 

e) Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar. 

f) Concreción de los elementos transversales. 

g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado. 

h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica 
docente. 

Artículo 22. Memoria anual. 

Finalizadas las actividades lectivas, el equipo directivo elaborará una memoria anual del 
curso escolar. Esta memoria anual incluirá al menos: 

a) El análisis de los resultados de los alumnos. 

b) La evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente de los equipos 
docentes. 

c) La valoración de los planes y programas desarrollados en dicho curso escolar. 

d) Valoración y grado de consecución de las medidas incluidas en la programación general 
anual derivadas de lo previsto en el proyecto de dirección. 

e) Las propuestas o planes de mejora derivadas de los análisis realizados. 

Artículo 23. Participación y derecho a la información de padres, madres o tutores legales. 

1. Los padres, madres o tutores legales deberán participar y apoyar la evolución del 
proceso educativo de sus hijos o tutelados, colaborando en las medidas de apoyo o refuerzo 
que adopten los centros para facilitar su progreso. Tendrán, además, derecho a conocer las 
decisiones relativas a su evaluación y promoción, así como al acceso a los documentos 
oficiales de su evaluación y a las pruebas y documentos de las evaluaciones que se realicen, 
en la parte referida al alumno que se trate, sin perjuicio del respeto a las garantías establecidas 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales, y demás normativa aplicable en materia de protección de datos de 
carácter personal.  

2. En aras de la transparencia de la Administración educativa y el fomento de la 
implicación de las familias en la formación de sus hijos, los centros docentes harán llegar a los 
padres, madres o tutores legales del alumnado, información detallada de todas las actividades 
complementarias programadas que vayan a ser impartidas por personas ajenas al Claustro del 
centro educativo. 

La información de cada actividad complementaria se facilitará a padres, madres o tutores 
legales siete días antes de la celebración de cada una de dichas actividades. El centro 
establecerá los cauces de comunicación oportunos para confirmar la recepción de la 
información por parte de las familias. 

La dirección de los centros docentes debe adoptar las medidas organizativas necesarias 
para garantizar la presencia de un docente del centro durante el desarrollo de la actividad. 

Artículo 24. Documentos e informes de evaluación. 

1. Los documentos de evaluación en la Educación Infantil son el expediente académico, 
el historial académico, las actas de evaluación, el informe de final de ciclo y de etapa, y, en su 
caso, el informe personal por traslado. 



 

 

2. El expediente académico recogerá, junto con los datos de identificación del centro, los 
del alumno, así como la información relativa a su proceso de aprendizaje, las medidas de apoyo 
educativo, las adaptaciones curriculares y las evaluaciones psicopedagógicas que se hayan 
realizado, en su caso, al alumno. Se abrirá en el momento de incorporación al centro. 

3. El historial académico reflejará los datos personales del alumno, los cambios de centro 
realizados y los años de escolarización en esta etapa educativa, así como cualquier 
observación relativa al progreso educativo del alumno. 

4. Las actas de evaluación se extenderán para cada uno de los cursos y se cerrarán al 
término del período lectivo ordinario. Comprenderán, al menos, la relación nominal del 
alumnado que compone el grupo junto con las valoraciones globales de las áreas. La valoración 
del proceso de aprendizaje se expresará en términos cualitativos. Las actas de evaluación 
serán firmadas por el tutor y el resto de maestros que integren el equipo docente del grupo y 
llevarán el visto bueno del director del centro. 

5. En caso de traslado antes de finalizar la etapa, el centro de origen deberá remitir al de 
destino, y a petición de este, el informe personal por traslado, junto a una copia del historial 
académico. La matriculación adquirirá carácter definitivo una vez recibida la copia del historial 
académico. El informe personal por traslado contendrá los aspectos relevantes sobre el 
proceso de aprendizaje y socialización, la aplicación, en su caso, de medidas educativas 
complementarias de refuerzo y apoyo, así como las adaptaciones curriculares realizadas y 
todas aquellas observaciones que se consideren oportunas acerca del progreso general del 
alumno. 

Artículo 25. Autenticidad, seguridad y confidencialidad. 

1. La Consejería con competencias en materia de educación establecerá los 
procedimientos oportunos para garantizar la autenticidad de los documentos oficiales de 
evaluación, la integridad de los datos recogidos en los mismos y su supervisión y custodia, así 
como su conservación y traslado en caso de supresión o extinción del centro. 

2. En lo referente a la obtención de los datos personales del alumnado, a la cesión de los 
mismos de unos centros a otros y a la seguridad y confidencialidad de estos, se estará a lo 
dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal y, 
en todo caso, a lo establecido en la disposición adicional vigésima tercera de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo. 

3. Los documentos de evaluación y sus procedimientos de validación descritos en los 
apartados anteriores podrán ser sustituidos por sus equivalentes realizados por medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos, siempre que queden garantizadas su autenticidad, 
integridad, conservación, y se cumplan las garantías y los requisitos establecidos por la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y por la normativa que las desarrolla. 

4. El expediente electrónico del alumno estará constituido, al menos, por los datos 
contenidos en los documentos de evaluación, y cumplirá con lo establecido en el Real Decreto 
4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el 
ámbito de la Administración Electrónica. 

Disposición adicional primera. Enseñanzas de religión. 

1. Las enseñanzas de religión se incluirán en el segundo ciclo de la Educación Infantil de 
acuerdo con lo establecido en la disposición adicional primera del Real Decreto 95/2022, de 1 



 

 

de febrero. 

2.  Los centros docentes garantizarán que, antes del inicio de las actividades lectivas de 
cada curso, los padres, madres o tutores legales de los alumnos puedan manifestar su voluntad 
de que estos reciban o no enseñanzas de religión. Dicha decisión podrá ser modificada al 
principio de cada curso académico.  

3. Los centros docentes dispondrán las medidas organizativas para que los alumnos 
cuyos padres, madres o tutores legales no hayan optado por que cursen enseñanzas de 
religión reciban la debida atención educativa. Esta atención se planificará y programará por los 
centros a través de la realización de proyectos significativos vinculados a los aspectos más 
transversales del currículo, reforzando la autoestima y la autonomía. Las actividades a las que 
se refiere este apartado en ningún caso comportarán el aprendizaje de contenidos curriculares 
asociados al conocimiento del hecho religioso ni a cualquier área de la etapa. 

4. Se velará para que las enseñanzas de religión respeten los derechos de todos los 
alumnos y de sus familias y para que no suponga discriminación alguna el recibir o no dichas 
enseñanzas. 

5. La determinación del currículo de la enseñanza de religión católica y de las diferentes 
confesiones religiosas con las que el Estado español ha suscrito acuerdos de cooperación en 
materia educativa será competencia, respectivamente, de la jerarquía eclesiástica y de las 
correspondientes autoridades religiosas. 

6. La atención educativa, que reciban los niños del segundo ciclo como desarrollo de las 
medidas organizativas previamente establecidas, deberá estar a cargo preferentemente del 
tutor o, en su defecto, de maestros especialistas en Educación Infantil. 

Disposición adicional segunda. Aplicación en centros privados. 

1. En los centros docentes privados concertados, la aplicación de aquellos preceptos 
relativos a las competencias de los órganos colegiados y unipersonales se adaptará a lo 
dispuesto en los artículos 54 y siguientes de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación, respetando las competencias del Titular con los límites que 
establece la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

2. El presente decreto será de aplicación en los centros docentes privados no concertados, 
sin perjuicio de la autonomía reconocida a estos en el artículo 25 de la Ley Orgánica 8/1985, 
de 3 de julio. 

Disposición adicional tercera. Referencia de género. 

Todas las denominaciones o referencias contenidas en el presente decreto, así como 
cualesquiera otras menciones que en la misma se expresan en género masculino, se 
entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género masculino y femenino, según 
el sexo de la persona que se tenga por interesada a la que haga referencia. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

1. Queda derogado el Decreto 254/2008, de 1 de agosto, por el que se establece el 
currículo del Segundo Ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

2. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 
lo establecido en el presente decreto. 

Disposición final primera. Calendario de implantación. 



 

 

El contenido del presente decreto se implantará en el curso escolar 2022-2023. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia”. 

Dado en Murcia, XXXXXXX de 2022.—El Presidente, Fernando López Miras.—La Consejera 
de Educación, María Isabel Campuzano Martínez. 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO I 

Competencias clave de la Educación Infantil 

La etapa de Educación Infantil supone el inicio del proceso de adquisición de las 
competencias clave para el aprendizaje permanente que aparecen recogidas en la 
Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018. En este decreto, 
estas competencias clave han sido adaptadas al contexto escolar, así como a los principios y 
fines del sistema educativo establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. Dichas competencias son las siguientes: 

– Competencia en comunicación lingüística. 
– Competencia plurilingüe. 
– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
– Competencia digital. 
– Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
– Competencia ciudadana. 
– Competencia emprendedora. 
– Competencia en conciencia y expresión culturales. 
De acuerdo con lo expresado en la Recomendación, no existe jerarquía entre las distintas 

competencias, ya que se consideran todas igualmente importantes. Tampoco se establecen 
entre ellas límites diferenciados, sino que se solapan y entrelazan. Tienen, por tanto, carácter 
transversal: ninguna se corresponde directa y unívocamente con una única área; y todas se 
adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en las distintas áreas. 
Este carácter transversal de las competencias favorece el enfoque globalizado propio de la 
etapa de Educación Infantil. 

Se espera que la adquisición de estas competencias a lo largo de su escolarización permita 
al alumnado prepararse para afrontar con éxito los principales retos del siglo XXI: planificar 
hábitos de vida saludables, proteger el medioambiente, resolver conflictos de forma pacífica, 
actuar como consumidores responsables, usar de manera ética y eficaz las tecnologías, 
promover la igualdad de género, manejar la ansiedad que genera la incertidumbre, identificar 
situaciones de inequidad y desarrollar sentimientos de empatía, cooperar y convivir en 
sociedades abiertas y cambiantes, aceptar la discapacidad, apreciar el valor de la diversidad, 
formar parte de un proyecto colectivo y adquirir confianza en el conocimiento como motor del 
desarrollo. La respuesta a estos y otros desafíos –entre los que existe una absoluta 
interdependencia– necesita de los conocimientos, destrezas y actitudes que subyacen a las 
competencias clave y son abordados de manera global desde todas las áreas que conforman 
la etapa. 

Por esta razón, en la elaboración de las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil, se ha 
adoptado una visión estructural y funcional de las competencias clave, en la que sus tres 
dimensiones –la cognitiva o conocimientos, la instrumental o destrezas y la actitudinal o 
actitudes– se integran en acciones concretas para resolver de manera eficaz una tarea 
significativa y contextualizada orientada al desarrollo integral de los niños, respondiendo así al 
objetivo establecido para la etapa en la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Con este mismo objetivo, entre las competencias se han incorporado destrezas esenciales 
como el pensamiento crítico, la resolución de problemas, el trabajo en equipo, las destrezas de 
comunicación y negociación, las destrezas analíticas, la creatividad y las destrezas 



 

 

interculturales. Estas facilitan a los niños el descubrimiento, el conocimiento y la comprensión 
de su realidad, que abarca, entre otros, el entorno y los objetos, las organizaciones y relaciones 
sociales, los distintos lenguajes para comunicar de una manera respetuosa y creativa sus ideas, 
intenciones o vivencias.  

El desarrollo de las competencias viene condicionado por las distintas formas de comprender 
la realidad en cada momento de la etapa que, aunque tiene carácter global, se organiza en dos 
ciclos con intencionalidad educativa. Los elementos curriculares de ambos ciclos se adaptan a 
las características y particularidades del alumnado de cada uno de ellos. En el primer ciclo se 
da especial relevancia a los procesos de conocimiento y dominio del propio cuerpo y de 
individuación, a la construcción de una trama de relaciones e interacciones en el entorno físico 
y social, y al uso de los lenguajes que la hacen posible. Todo ello regido por el principio 
fundamental de respeto a los ritmos individuales de cada niño, a sus cuidados esenciales en 
un entorno afectivo, participativo y de igualdad que le proporcione confianza, bienestar y 
seguridad. En el segundo ciclo, se amplían y refuerzan los aprendizajes adquiridos 
previamente, y se intensifica el protagonismo de la adquisición de destrezas que contribuyan a 
«aprender a ser» y «aprender a hacer», para avanzar así en el camino hacia el desarrollo de 
un cierto grado de autonomía, responsabilidad e iniciativa en la realización de tareas. En ambos 
ciclos, el proceso de desarrollo y aprendizaje viene marcado por la observación, la escucha 
activa y el aumento progresivo de la actividad a través de la experimentación y del juego. 

Las competencias clave se ven reflejadas tanto en los diferentes elementos curriculares 
como en los principios pedagógicos propios de la etapa. 

El primero de esos principios es el fomento del desarrollo integral de los niños. Esta tarea 
exige conocer sus necesidades, intereses e inquietudes, e implica conocer también los factores 
y los procesos evolutivos que configuran sus posibilidades de experimentar, desarrollarse y 
aprender. Del mismo modo, dar respuesta a esas necesidades, intereses e inquietudes, en 
función de su madurez y del momento vital en el que se encuentran, permite proporcionarles 
las herramientas que les ayuden a desenvolverse con mayor autonomía y a afrontar con 
responsabilidad los retos que puedan presentarse a corto y largo plazo. Para ello, se tendrán 
en cuenta las necesidades y oportunidades individuales de cada niño, así como las de su 
contexto familiar y se establecerán las medidas ordinarias y extraordinarias que garanticen su 
inclusión educativa. 

Otro de los principios pedagógicos basa la práctica educativa en la experimentación y el 
juego, así como en experiencias de aprendizaje significativas y emocionalmente positivas. De 
esta manera, el aprendizaje se concibe como un proceso que realizan los niños de forma activa, 
que implica su actuación sobre la realidad, su motivación, la elaboración de interpretaciones y 
la comprensión de significados progresivamente ajustados a los aspectos de su entorno y de sí 
mismos que quieran explorar, descubrir y aprender. En este sentido, y para facilitar la 
vinculación de las situaciones de aprendizaje con las necesidades, intereses e inquietudes de 
los niños, se espera que estas sean formuladas desde la interacción entre el alumnado y la 
persona adulta, estableciendo conexiones entre lo nuevo, lo sabido, lo experimentado y lo 
vivido. Abordar desde este enfoque los aprendizajes de la etapa supone diseñar y desarrollar 
situaciones de aprendizaje funcionales, significativas y relevantes, que requieran la 
concurrencia simultánea o sucesiva de los conocimientos, las destrezas y las actitudes propios 
de las áreas que conforman la Educación Infantil. 

Con el fin de favorecer la inclusión de todo el alumnado, se prestará especial atención a la 
accesibilidad del material manipulativo en el aula. Asimismo, el diseño de las actividades diarias 
debe abordarse desde un enfoque que prevenga la discriminación; para asegurar el bienestar 



 

 

emocional y fomentar la inclusión social del alumnado con discapacidad, se garantizará la 
interacción con los iguales en el desarrollo de dichas actividades. De la misma manera, se 
tendrán en cuenta las posibles necesidades específicas en lo relativo a la comunicación y el 
lenguaje del alumnado con discapacidad.  

Se recogen, a continuación, algunos de los modos en los que, desde la etapa, se contribuye 
a la adquisición de las competencias clave: 

Competencia en comunicación lingüística 

En Educación Infantil se potencian intercambios comunicativos respetuosos con otros y con 
las personas adultas, a los que se dota de intencionalidad y contenidos progresivamente 
elaborados a partir de conocimientos, destrezas y actitudes que se vayan adquiriendo. Con ello 
se favorecerá la aparición de expresiones de creciente complejidad y corrección sobre 
necesidades, vivencias, emociones y sentimientos propios y de los demás. Además, la oralidad 
tiene un papel destacado en esta etapa no solo por ser el principal instrumento para la 
comunicación, la expresión y la regulación de la conducta, sino también porque es el vehículo 
principal que permite a los niños disfrutar de un primer acercamiento a la cultura literaria a 
través de las rimas, retahílas, adivinanzas y cuentos, que enriquecerán su bagaje sociocultural 
y lingüístico desde el respeto de la diversidad. 

Competencia plurilingüe 

En esta etapa, se inicia el contacto con lenguas y culturas distintas de la familiar, fomentando 
en los niños las actitudes de respeto y aprecio por la diversidad lingüística y cultural, así como 
el interés por el enriquecimiento de su repertorio lingüístico. Se promueven de este modo el 
diálogo y la convivencia democrática. 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

Los niños se inician en las destrezas lógico-matemáticas y dan los primeros pasos hacia el 
pensamiento científico a través del juego, la manipulación y la realización de experimentos 
sencillos. El proceso de enseñanza y aprendizaje en Educación Infantil se plantea en un 
contexto sugerente y divertido en el que se estimula, desde un enfoque coeducativo, la 
curiosidad de los niños por entender aquello que configura su realidad, sobre todo lo que está 
al alcance de su percepción y experiencia, respetando sus ritmos de aprendizaje. Con esta 
finalidad, se invita a observar, clasificar, cuantificar, construir, hacerse preguntas, probar y 
comprobar, para entender y explicar algunos fenómenos del entorno natural próximo, iniciarse 
en el aprecio por el medioambiente y en la adquisición de hábitos saludables. Para el desarrollo 
de esta competencia clave, se presta una especial atención a la iniciación temprana en 
habilidades numéricas básicas, la manipulación de objetos y la comprobación de fenómenos. 

Competencia digital 

Se inicia, en esta etapa, el proceso de alfabetización digital que conlleva, entre otros, el 
acceso a la información, la comunicación y la creación de contenidos a través de medios 
digitales, así como el uso saludable y responsable de herramientas digitales. Además, el uso y 
la integración de estas herramientas en las actividades, experiencias y materiales del aula 
pueden contribuir a aumentar la motivación, la comprensión y el progreso en la adquisición de 
aprendizajes de los niños. 

 



 

 

Competencia personal, social y de aprender a aprender 

Resulta especialmente relevante que los niños se inicien en el reconocimiento, la expresión 
y el control progresivo de sus propias emociones y sentimientos, y avancen en la identificación 
de las emociones y sentimientos de los demás, así como en el desarrollo de actitudes de 
comprensión y empatía. Por otro lado, la escolarización en esta etapa supone también el 
descubrimiento de un entorno diferente al familiar, en el que se experimenta la satisfacción de 
aprender en sociedad, mientras se comparte la experiencia propia con otras personas y se 
coopera con ellas de forma constructiva. Para ello, los niños comienzan a poner en marcha, de 
manera cada vez más eficaz, recursos personales y estrategias que los ayudan a 
desenvolverse en el entorno social con progresiva autonomía y a resolver los conflictos a través 
del diálogo en un contexto integrador y de apoyo. 

Competencia ciudadana 

Con el objetivo de sentar las bases para el ejercicio de una ciudadanía democrática, se 
ofrecen, en esta etapa, modelos positivos que favorezcan el aprendizaje de actitudes basadas 
en los valores de respeto, equidad, igualdad, inclusión y convivencia, y que ofrezcan pautas 
para la resolución pacífica y dialogada de los conflictos. Se invita también a la identificación de 
hechos sociales relativos a la propia identidad y cultura. Del mismo modo, se fomenta un 
compromiso activo con los valores y las prácticas de la sostenibilidad y del cuidado y protección 
de los animales. A tal fin, se promueve la adquisición de hábitos saludables y sostenibles a 
partir de rutinas que niños irán integrando en sus prácticas cotidianas. Además, se sientan las 
condiciones necesarias para crear comportamientos respetuosos con ellos mismos, con los 
demás y con el medio, que prevengan conductas discriminatorias de cualquier tipo. 

Competencia emprendedora 

La creación y la innovación son dos factores clave para el desarrollo personal, la inclusión 
social y la ciudadanía activa a lo largo de la vida. La Educación Infantil es una etapa en la que 
se estimulan la curiosidad, la iniciativa, la imaginación y la disposición a indagar y a crear 
mediante el juego, las actividades dirigidas o libres, los proyectos cooperativos y otras 
propuestas de aprendizaje, lo cual supone una oportunidad para potenciar la autonomía y 
materializar las ideas personales o colectivas. De esta manera, se asientan las bases tanto del 
pensamiento estratégico y creativo, como de la resolución de problemas, y se fomenta el 
análisis crítico y constructivo desde las primeras edades. 

Competencia en conciencia y expresión culturales 

Para que los niños construyan y enriquezcan su identidad, se fomenta en esta etapa la 
expresión creativa de ideas, sentimientos y emociones a través de diversos lenguajes y distintas 
formas artísticas. Asimismo, se ayuda al desarrollo de la conciencia cultural y del sentido de 
pertenencia a la sociedad a través de un primer acercamiento a las manifestaciones culturales 
y artísticas. 

 

 

 
  



 

 

 

ANEXO II 

Áreas de la Educación Infantil 

La necesidad de sistematizar y planificar la actividad educativa aconseja la organización 
del currículo de la etapa en tres áreas correspondientes a ámbitos propios de la experiencia y 
del desarrollo infantil: Crecimiento en Armonía; Descubrimiento y Exploración del Entorno, y 
Comunicación y Representación de la Realidad. Estas tres áreas participan en todos los 
aprendizajes y contribuyen al desarrollo de todas las competencias clave establecidas en el 
Anexo I, así como a la consecución de los objetivos de la etapa. 

En cada área se proponen unas competencias específicas comunes para los dos ciclos de 
la etapa. Para la formulación de estas competencias específicas se han tenido en cuenta las 
competencias clave de la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo 
de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente en su vinculación 
con los retos y desafíos del siglo XXI, lo que conecta con el enfoque competencial del currículo: 
la meta no es la mera adquisición de saberes, sino el desarrollo integral de niños, que deben 
aprender a movilizar lo aprendido para solucionar necesidades reales. 

En dichas competencias encontramos el desarrollo del lenguaje oral y de los distintos tipos 
de lenguajes que deben ser utilizados para ordenar el pensamiento (comprensión), para 
expresar el mundo interior (expresión) y para relacionarnos en sociedad (relación). El lenguaje 
oral es, además, el vehículo principal que permite a los niños disfrutar de un primer 
acercamiento a la cultura literaria a través de las rimas, retahílas, adivinanzas y cuentos, 
enriqueciendo su bagaje sociocultural y lingüístico desde el respeto y la valoración de la 
diversidad. De igual modo, con el inicio de la interacción en diferentes lenguas distintas de la 
familiar, se trabajará, a través de actividades que despierten la conciencia lingüística y el 
desarrollo, el respeto hacia las diferencias. La presencia en los centros de la Región de Murcia 
de niños de otras procedencias resulta una experiencia muy enriquecedora, donde el alumnado 
podrá descubrir las semejanzas y diferencias entre las lenguas, y aprender a respetarlas y 
valorarlas. 

Los juegos y actividades que desarrollen destrezas lógico matemáticas adquieren en esta 
etapa importancia, pues suponen el inicio al pensamiento científico. El uso de metodologías 
activas y participativas toma como punto de partida los intereses del alumnado, donde se 
convierte en responsable de su propio aprendizaje, aprende conocimientos útiles y concretos, 
plantea preguntas, trabaja en equipo y se inicia en habilidades de búsqueda, selección y 
análisis de información sobre los contenidos de las tres áreas. 

La comunicación y la creación de contenidos a través de medios digitales que se integran 
en las actividades del aula, el pensamiento computacional, las aplicaciones y herramientas 
digitales suponen elementos imprescindibles para el proceso de aprendizaje de los niños de 
estas edades, prestando especial atención a un uso saludable y responsable. Los medios 
digitales constituyen para el docente una fuente ilimitada de recursos educativos. 

La educación emocional es una parte importante en la labor educativa, un proceso continuo, 
permanente y esencial del desarrollo humano que se debe trabajar desde edades tempranas 
mediante pautas elementales de convivencia y relación social, resiliencia en competencia 
social con el fortalecimiento de habilidades sociales; desarrollando el aprendizaje de las 
habilidades necesarias para desenvolverse, de manera más autónoma, aprendiendo a convivir 
y resolver conflictos de forma constructiva a través del diálogo. 

Al mismo tiempo, los niños de esta etapa irán, progresivamente, creando comportamientos 



 

 

de respeto con ellos mismos, con los demás y con el medio. Se les invita a identificar hechos 
sociales de su propia identidad y cultura, y a desarrollar valores y hábitos, relaciones con el 
cuidado de su entorno y del medio ambiente, guiándolos hacia prácticas educativas situadas 
en una perspectiva ecológica, con un compromiso activo a través de la instauración de hábitos 
saludables y sostenibles. 

Mediante el uso de metodologías activas, del juego, el estímulo de la iniciativa, la curiosidad 
y la imaginación, los proyectos cooperativos y otras propuestas de aprendizaje, que fomenten 
la autonomía, el pensamiento creativo, crítico y constructivo, los niños tendrán iniciativa y un 
futuro espíritu emprendedor. 

Manteniendo contacto con su propio entorno cercano y con el de la Región de Murcia, se 
enriquecerá su pertenencia y conciencia cultural, a la vez que se les introduzca en el uso y 
disfrute de los diferentes lenguajes y formas de expresión creativa de ideas, sentimientos y 
emociones. 

Para cada área y ciclo se establecen también los criterios de evaluación. Dado el propio 
carácter de la etapa, estos criterios de evaluación no tienen valor acreditativo, pero sirven como 
referentes para identificar el ritmo y las características del progreso que se va produciendo, y 
proporcionan una valiosa información para desarrollar la labor de prevención, detección e 
intervención, determinante en edades tempranas. Asimismo, en cada área se incluyen los 
saberes básicos que los niños deben integrar y movilizar al finalizar cada ciclo, para poder 
desplegar las actuaciones a las que refieren las competencias específicas en el grado de 
adquisición esperado en los mencionados criterios de evaluación. 

La división en áreas no implica que la realidad se presente en el aula de manera parcelada. 
Las tres áreas deben entenderse como ámbitos de experiencia intrínsecamente relacionados 
entre sí, lo que requiere un planteamiento educativo que promueva la configuración de 
situaciones de aprendizaje globales, significativas y estimulantes que ayuden a establecer 
relaciones entre todos los elementos que conforman dicha realidad, desde el respeto a la 
cultura de la infancia. Estas situaciones deben promover el desarrollo de la autoconfianza y la 
interacción entre iguales, para que, en cuanto el desarrollo del niño lo permita, se pueda 
responder en equipo al reto propuesto. Son, por tanto, excelentes oportunidades para 
desarrollar una actitud cooperativa, aprender a ser asertivo, desarrollar la tolerancia y el respeto 
mutuo, gestionando los propios sentimientos y aprendiendo a resolver de manera creativa y 
adecuada los posibles conflictos que puedan surgir, adaptándose a vivir en sociedad. 

La inclusión en el aula de alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo acerca 
a los niños a la diversidad de formas de ser y estar en el mundo y les ayuda a observar cómo 
actúan las personas que deben desenvolverse de un modo diferente al que ellos consideran 
habitual. Un aula inclusiva da cabida a diferentes posibilidades y limitaciones, a distintos modos 
de lenguaje y comunicación, a diversas formas de movilidad y a múltiples maneras de 
acercarse y comprender el entorno. La convivencia mutua enriquece a todas las personas, 
desarrolla una sociedad más justa y tolerante en la que las diferencias no se conciben como 
un impedimento, sino como una oportunidad de crecimiento personal y social para toda la 
comunidad educativa. 
  



 

 

 
Área 1. Crecimiento en Armonía. 

El área Crecimiento en Armonía se centra en las dimensiones personal y social del niño, 
entendidas como inseparables y complementarias, que se desarrollan y regulan de manera 
progresiva, conjunta y armónica, aunque solo adquiere sentido desde la complementariedad 
con las otras dos, ya que se produce en un entorno físico y natural determinado y precisa de la 
utilización de distintos lenguajes y representaciones de la realidad. 

Desde el profundo respeto a los ritmos y estilos de maduración individuales, los procesos de 
enseñanza y aprendizaje deben adaptarse a las características personales, necesidades, 
intereses y estilo cognitivo de cada niño, facilitando su bienestar mental, social, emocional. Se 
atiende, por tanto, al desarrollo físico-motor, a la adquisición paulatina del autocontrol y al 
proceso gradual de construcción de la identidad personal, fruto de las interacciones consigo 
mismo, con el entorno y con los demás, disfrutando del movimiento. En este proceso, se irá 
avanzando desde la dependencia total de la persona adulta hacia una progresiva autonomía, 
en la medida en que cada individuo va aprendiendo a integrar y a utilizar los recursos y 
estrategias que le facilitan un desenvolvimiento ajustado y adaptado. Los niños deben ser 
incluidos en actividades donde puedan estar en movimiento, jugar e interactuar socialmente y 
experimentar la motivación y el dominio de su cuerpo en función de sus propias posibilidades, 
asumiendo sin frustración sus posibles limitaciones. 

Las competencias específicas del área identifican las actuaciones que se espera que los 
niños sean capaces de desplegar en relación con su propio desarrollo personal y social a lo 
largo de la etapa, como consecuencia de la intervención educativa. Las tres primeras 
competencias específicas se refieren a aspectos relacionados con su propio desarrollo 
personal: el progresivo control de sí mismos que van adquiriendo a medida que construyen su 
propia identidad, comienzan a establecer relaciones afectivas con los demás y utilizan los 
recursos personales para desenvolverse en el medio de una forma cada vez más ajustada e 
independiente, valorando y confiando en sus posibilidades y cualidades, y respetando las de 
los demás. La última competencia específica atiende a la necesaria correlación entre la 
construcción de la propia identidad y las interacciones en el entorno sociocultural donde aquella 
se produce, resaltando la importancia de propiciar y favorecer interacciones sanas, sostenibles, 
eficaces, igualitarias y respetuosas. 

Los saberes básicos del área se presentan en cuatro grandes bloques: los dos primeros se 
centran en el desarrollo de la propia identidad, en sus dimensiones física y afectiva; el tercero, 
en el autocuidado y el cuidado del entorno; y el cuarto atiende a la interacción con el medio 
cívico y social en el que las capacidades afectivas y emocionales deben ser trabajadas para 
fomentar en el niño una simbiosis entre pensamiento, emoción y acción, afrontando los 
problemas sin que se vea afectada la autoestima. 

En las primeras etapas del desarrollo, el propio cuerpo es fuente de aprendizaje, relación y 
expresión, así como base de la actividad autónoma. El entorno escolar debe proporcionar el 
contexto adecuado y el acompañamiento necesario, bajo una mirada atenta, paciente y 
respetuosa, para que los bebés puedan descubrir el placer que les proporciona la actividad por 
iniciativa propia, que es su principal necesidad en relación con su entorno, todo ello en un 
ambiente estimulante de seguridad, calma y tranquilidad. 

Los educadores juegan un papel fundamental en estos primeros años al establecer un apego 
seguro con el niño, teniendo muy en cuenta sus necesidades fisiológicas, psicomotoras, de 
autonomía personal, socialización, afectivas y de comunicación, manteniendo un contacto 
estrecho con las familias. 



 

 

De ese modo, irán reconociendo su cuerpo tanto global como parcialmente, sus 
posibilidades perceptivas y de acción, expresión y movimiento, así como sus limitaciones, y 
serán capaces de identificar las sensaciones que experimenta, disfrutar con ellas y servirse de 
las posibilidades expresivas del cuerpo para manifestarlas. El control de esfínteres al final del 
primer ciclo representa un momento crucial en el desarrollo del niño. Dicha adquisición va a dar 
lugar a una mayor autonomía corporal y emocional. En este proceso la participación y 
colaboración de la familia juega un papel esencial. 

A lo largo de la etapa, se irá evolucionando desde una actividad refleja e involuntaria hacia 
una actividad motora cada vez más intencional, que se va desarrollando en paralelo al control 
progresivo de su cuerpo. La adquisición de destrezas cada vez más complejas será el resultado 
de responder a la necesidad de utilizar instrumentos y herramientas en las actividades 
cotidianas y en los juegos motores, sensoriales, simbólicos y con reglas. 

El desarrollo de la personalidad en esta etapa se corresponde con la construcción de la 
propia identidad diferenciada de la de los demás. La intervención educativa debe guiar y 
fomentar el logro de una autoimagen ajustada y positiva en todos los aspectos. 

Es la edad en la que se produce el descubrimiento de la sexualidad y se inicia la construcción 
de género. También en este aspecto, es el momento de acompañar a cada niño en su propio 
desarrollo personal, respetando la diversidad afectivo-sexual y ayudándole a identificar y 
eliminar toda discriminación. En este sentido, es importante recordar que la interacción con la 
persona adulta orienta y modela en gran medida al niño, ya que tiende a imitar y reproducir sus 
estrategias relacionales; por ello es imprescindible identificar y erradicar, en su caso, los 
posibles mecanismos de discriminación oculta que puedan persistir en el entorno escolar. 

El desarrollo de la afectividad es especialmente relevante en esta etapa, ya que es la base 
de los aprendizajes y conforma la personalidad infantil. Por ello, se debe incidir desde el primer 
momento en el reconocimiento, la expresión y el control progresivo de emociones y 
sentimientos. La expresión instintiva de las primeras emociones, asociada sobre todo a la 
satisfacción de las necesidades básicas, irá evolucionando hacia formas progresivamente 
complejas y sofisticadas, conscientes de las normas y valores sociales. La interacción con el 
entorno proporciona una información de uno mismo que contribuye, en gran medida, a la 
construcción de la propia imagen, ligada a su vez al desarrollo de sentimientos de seguridad, 
autoconfianza y autoestima. 

Los cuidados deben responder a estándares de calidad y contribuir a la toma de conciencia 
de sí mismo y de sus posibilidades. Las necesidades deben atenderse en un clima acogedor y 
tranquilo, que proporcione los tiempos necesarios para que cada momento se viva como algo 
placentero. Solo a partir de esa sensación de bienestar, el resto de principios alcanza un valor 
significativo y global. En este marco, la vida escolar se organiza en torno a rutinas estables, 
planificadas a partir de los ritmos biológicos y vinculadas a la adquisición progresiva de hábitos 
saludables de alimentación, higiene y descanso, fomentándose la cultura alimentaria local y 
regional bajo los principios de un estilo de vida sostenible. 

De forma paulatina, se incrementará su iniciativa para incorporar en sus prácticas cotidianas 
los hábitos que contribuyen al cuidado del propio cuerpo y de los espacios en los que transcurre 
su vida cotidiana, en paralelo al desarrollo de la autonomía personal y el despertar de la 
conciencia de la relación de interdependencia y ecodependencia entre las personas y el 
entorno. Así, se producirá el progreso desde la dependencia completa hacia una cierta 
autonomía en la satisfacción de sus necesidades y en la adquisición de hábitos sostenibles y 
ecosocialmente responsables. 

El establecimiento de vínculos afectivos de calidad con las personas significativas que le 



 

 

rodean potenciará la interacción y la curiosidad infantiles por conocer y comprender la realidad. 
Para que la escolarización se convierta en una primera experiencia vital, emocionante y 
satisfactoria, debe producirse en un entorno rico, seguro y estimulante. Siendo los padres, 
madres o personas que ejercen la tutoría de los niños los primeros responsables de su salud, 
bienestar y desarrollo, es imprescindible facilitar su participación en la creación de un apego 
seguro en el entorno educativo. Dicha participación puede incluir su presencia en el aula, 
especialmente en los periodos de adaptación. 

Con la incorporación al entorno escolar, irán descubriendo su pertenencia al medio social: 
se amplían de manera significativa las relaciones interpersonales, se generan nuevos vínculos 
y se desarrollan actitudes como la confianza, la empatía y el apego seguro, que constituyen la 
sólida base para su socialización. El aula se convierte en una pequeña comunidad de 
convivencia en la que se desarrollan las habilidades sociales y cada persona puede expresar 
sus necesidades respetando las de los demás, entendiendo que las pautas elementales de 
convivencia se derivan del respeto mutuo, aprendiendo a gestionar y resolver los conflictos de 
manera dialogada y evitando cualquier tipo de violencia y discriminación. 

La diversidad étnica y cultural posibilita el acceso de niños a los diversos usos y costumbres 
sociales desde una perspectiva abierta e integradora que les permite conocer las diversas 
manifestaciones culturales presentes en la sociedad y generar así actitudes de aceptación, 
respeto y aprecio. 

Orientaciones metodológicas 

En el área Crecimiento en Armonía, los procesos de enseñanza y aprendizaje deben 
asegurar una intencionalidad educativa clara que responda al conocimiento de las 
características psicológicas y los procesos madurativos, creando espacios de aprendizaje 
donde se prioricen los distintos ritmos, se aprenda de forma activa y se fomente la autonomía 
y el desarrollo personal y social del niño. 

Las aulas de Educación Infantil deben ser lugares que faciliten un aprendizaje de 
experiencias eficientes y emocionalmente positivas, donde se fomente un aprendizaje activo y 
participativo, que permita al niño construir su propio conocimiento. 

Podrán llevarse a cabo sesiones para trabajar la psicomotricidad en consonancia con las 
aportaciones de las demás áreas, bajo un enfoque globalizado, promoviendo entornos de 
movimiento variados y desafiantes, experiencias sensoriales y juegos físicos en interior y 
exterior, así como dentro y fuera del área destinada a la etapa, utilizando como elemento central 
el cuerpo y sus sensaciones y los materiales específicos que favorecen el desarrollo de las 
habilidades motrices propias de los primeros años. 

En el aula se incorporarán, a través de zonas y rincones, materiales específicos y cotidianos, 
que fomenten el conocimiento de sí mismo, del cuerpo y de la propia imagen, y que ofrezcan 
posibilidades de desarrollar las habilidades básicas tanto a nivel de hábitos como destrezas. 

Organizar el juego de un modo significativo y distinto del practicado fuera de la escuela nos 
permite expresar sentimientos, comprender normas, desarrollar la atención, la memoria o la 
imitación de conductas sociales. 

Las actividades cooperativas están encaminadas a la creación de las normas del aula: 
claras, cortas, coherentes, positivas y flexibles. Tenemos diariamente que ajustarlas al contexto 
más cercano del niño, haciéndolas coincidir con las celebraciones, costumbres y tradiciones 
culturales de la Región de Murcia: salidas, fiestas, propuestas de investigación. 

Por ello, dichas actividades deben trabajar la identificación de las emociones y la expresión 



 

 

de los sentimientos y vivencias, como dramatizaciones y juego simbólico con diversidad de 
materiales: como maletines de oficios, muñecos y accesorios, utensilios de cocina, disfraces, 
etc. 

Los espacios deben fomentar el aprendizaje autónomo, la iniciativa, la originalidad, la 
capacidad creadora y el pensamiento crítico y divergente, mediante la creación de un aula 
creativa o rincón, que podrá organizarse, en la medida de sus posibilidades, en distintos 
espacios como dramatización, mediateca, arte, experimentos, etc. 

Se promoverá el planteamiento de problemas y situaciones que puedan resolver por ellos 
mismos, haciendo uso de técnicas creativas que estimulen el pensamiento lateral, tanto de 
forma individual como en grupo, favoreciendo la inclusión. Un lugar abierto a la comunidad 
educativa que nos permita ofrecer y recibir situaciones de experiencia y aprendizaje en total 
libertad y respeto. 

Dichos espacios de aprendizaje podrán tener diferentes tiempos y agrupamientos, creando 
espacios flexibles de trabajo donde puedan confluir escenarios de presencialidad y educación 
online. Se recogerán, a lo largo de la jornada escolar, diferentes vivencias o experiencias, 
favoreciendo el diálogo y la reflexión de los aspectos vividos por el grupo, así como la 
conciencia emocional y habilidades socio-emocionales. 

El ambiente se caracterizará por unas relaciones abiertas, donde el niño se sienta libre, 
seguro y apreciado, ofreciéndole estímulos ricos, variados, con materiales diversos, que 
promuevan la motivación, la curiosidad, la creatividad, la manipulación y la experimentación. 

El tiempo, en esta etapa, se entenderá como la sucesión ordenada y estable de hechos y 
rutinas y se caracterizará por ser flexible y de calidad, con especial atención a la individualidad 
de los niños. Por ello en sus primeros años se atenderá principalmente a sus necesidades 
biológicas, para ir gradualmente estableciendo un horario ligado a sus actividades y a sus 
hábitos y rutinas. 

La promoción de hábitos saludables puede desarrollarse a través de rutinas dentro de la 
jornada escolar, incorporando el aseo diario, el cuidado de la clase y del entorno, las salidas 
por la localidad, las propuestas de tareas para investigar sobre temas de alimentación, consumo 
responsable, reciclado, prevención de accidentes, el vestido o el descanso, taller de cocina, 
libro de recetas, almuerzos saludables, el huerto escolar, situaciones de compra… 

En las situaciones de comida compartida se favorecerá la participación, las conversaciones 
y el sentido de comunidad, desarrollándose en un ambiente relajado y distendido. 

Competencias específicas 

1. Progresar en el conocimiento y control de su cuerpo y en la adquisición de distintas 
estrategias, adecuando sus acciones a la realidad del entorno de una manera segura, para 
construir una autoimagen ajustada y positiva. 

El conocimiento, valoración y control que los niños van adquiriendo de sí mismos y del uso 
de los recursos de su propio cuerpo, junto a la utilización de los sentidos para desenvolverse 
en el medio de forma cada vez más ajustada e independiente, son aspectos fundamentales que 
van conformando su autonomía y su autodeterminación. Reconocerse como persona 
diferenciada de las demás, elaborar la noción del “yo” y formarse una autoimagen positiva son 
procesos relevantes que requieren la toma de conciencia sobre las posibilidades de uno mismo, 
a partir de la identificación de las cualidades personales y de las diferencias con respecto a las 
otras personas, desde la aceptación y el respeto. Dichos procesos se producen a partir de las 



 

 

interacciones espontáneas con el medio, de las sensaciones que experimentan y de la 
exploración de sí mismo, de los objetos y del entorno. 

A través del juego viven experiencias que contribuyen a su desarrollo armónico e integral, y 
demuestran un control creciente de su cuerpo, así como mayor autonomía e independencia con 
respecto a las personas adultas. Experimentar las posibilidades motrices y sensitivas del propio 
cuerpo servirá para avanzar en el control dinámico en desplazamientos y movimientos, superar 
retos y elaborar un esquema corporal cada vez más ajustado. También servirá para desarrollar 
destrezas necesarias en la exploración, manipulación y uso de utensilios comunes. 

2. Reconocer, manifestar y regular progresivamente sus emociones expresando 
necesidades y sentimientos para lograr bienestar emocional y seguridad afectiva. 

Conocer e iniciarse en el manejo de sus emociones constituye una herramienta fundamental 
para poder hacer frente, gradualmente, con seguridad y autonomía, a situaciones cambiantes 
e inciertas presentes en su vida cotidiana. En la satisfacción de sus propias necesidades y en 
las situaciones de juego es donde las emociones están más vinculadas al desarrollo del yo y al 
conocimiento de las normas y valores sociales, ya que, a través de las interacciones con las 
otras personas, se avanza en la identificación, comprensión y regulación de las emociones 
propias y en la apropiación de información muy valiosa sobre uno mismo. Todo ello irá 
contribuyendo de manera decisiva a la interiorización de sentimientos de seguridad y de 
confianza personales, dos aspectos fundamentales para la construcción de la autoestima y la 
formación de una autoimagen positiva y ajustada, alejada de los estereotipos sexistas. También 
se desarrolla la confianza en los demás, lo que incide en la mejora de las relaciones sociales, 
de la automotivación con respecto a las actividades y juegos, y de la comprensión y expresión 
de lo que siente, piensa, prefiere y le interesa. 

Establecer relaciones armoniosas y de calidad supone potenciar que cada niño pueda 
identificar y superar sus límites, reforzar sus fortalezas, regular sus necesidades personales, 
valorar el trabajo bien hecho, aprender de los errores de forma constructiva aceptando 
positivamente las correcciones, tomar iniciativas propias sobre su persona y sobre el entorno, 
y establecer metas realistas y ambiciosas con creatividad y responsabilidad, sintiéndose 
reconocido dentro del grupo. 

3. Adoptar modelos, normas y hábitos, desarrollando la confianza en sus posibilidades y 
sentimientos de logro, para promover un estilo de vida saludable y ecosocialmente 
responsable. 

La adquisición de hábitos saludables y sostenibles y su progresiva integración en la vida 
cotidiana contribuye al cuidado del propio cuerpo, y al logro de una creciente autonomía. En 
este proceso resulta imprescindible que conozcan y reflexionen sobre las normas que 
contribuyen a crear tendencias  de actuación respetuosas con ellos mismos, con los demás y 
con el medio, desde una perspectiva interdependiente y ecorresponsable. Se espera también 
que se produzca un inicio en la reflexión sobre el consumo responsable de bienes y recursos, 
así como que se promueva la actividad física como conducta saludable. 

Todo ello se transfiere al aula a través de la realización de rutinas entendidas como prácticas 
secuenciadas que se repiten de manera estable e intencional para favorecer la regulación de 
los ritmos biológicos y el ajuste a los tiempos personales. Por ello, es preciso encontrar 
momentos de atención personal, a través de un trato individualizado a cada niño, especialmente 
en lo referido a la satisfacción de sus necesidades, a partir de su ritmo biológico y procurando 
su bienestar y confortabilidad. Todo ello contribuye al desarrollo de una percepción más 
ajustada de sí mismo y al sentimiento de logro derivado de la percepción de la progresiva 



 

 

competencia adquirida en las actividades relacionadas con la alimentación, la higiene, el vestido 
o el descanso. 

Por último, se deben estimular iniciativas relativas a la importancia de prevenir los riesgos y 
evitar los accidentes. 

4. Establecer interacciones sociales en condiciones de igualdad, valorando la importancia 
de la amistad, el respeto y la empatía, para construir su propia identidad basada en valores 
democráticos y de respeto a los derechos humanos. 

La construcción de la identidad es una de las resultantes del conjunto de interacciones con 
el entorno social próximo. En este proceso de reformulación de sus recursos cognitivos y 
afectivos necesario para establecer nuevas relaciones con los demás y con el mundo, es 
preciso proporcionarles sentimientos de seguridad y confianza mediante la creación de vínculos 
de apego sanos y estables que hagan que se sientan respetados, queridos y valorados, y 
adopten de manera natural los modelos sociales adecuados en un entorno de cooperación, 
respeto y de empatía. 

En las primeras etapas, el niño comienza a percibirse como diferente a los demás; es capaz 
de percibir las expresiones emocionales de las otras personas, pero aún no puede adoptar su 
punto de vista. Mediante las distintas interacciones y la mediación de las personas adultas, irá 
asimilando de manera natural y progresiva modelos adecuados de relación social, basados en 
el respeto, la empatía, la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, la aceptación de 
la discapacidad y el respeto a los derechos humanos. 

El reconocimiento y aprecio hacia la pluralidad sociocultural del aula se debe fomentar 
mediante actividades y juegos que pongan en valor las distintas costumbres y tradiciones y 
favorezcan la comunicación asertiva de las necesidades propias y la escucha activa de las de 
los otros en procesos coeducativos y cooperativos. En la misma línea, la interacción con otros 
niños con necesidades sensoriales, físicas o cognitivas favorecerá el desarrollo de una 
perspectiva que les permita entender que la inclusión es enriquecedora. De esta manera, el 
alumnado va integrando herramientas para ofrecer y pedir ayuda y resolver conflictos de 
manera dialogada, con el fin de alcanzar una meta común. Todo ello refuerza el sentido de 
pertenencia a un grupo, contribuye a aprender a vivir en armonía con las otras personas y 
favorece el trabajo en equipo. 

 

Primer ciclo 

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1 

1.1 Adecuar sus acciones y reacciones a cada situación, en una interacción lúdica y espontánea 
con el entorno, explorando sus posibilidades motoras y perceptivas y progresando en precisión, 
seguridad, coordinación e intencionalidad. 

1.2 Mostrar aceptación y respeto por el cuerpo propio y por el cuerpo de las demás personas, 
mejorando progresivamente en su conocimiento. 

1.3 Manifestar aptitud emocional y sentimientos de seguridad y afecto en la realización de cada 
acción. 

1.4 Adquirir nociones temporales básicas para ubicarse en el tiempo a través de las actividades 
y rutinas de la vida cotidiana, así como de otros acontecimientos. 

1.5 Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales, entre ellas las de 



 

 

higiene, alimentación, vestido, descanso y protección. 

1.6 Progresar hacia un completo control de los esfínteres. 

Competencia específica 2 

2.1 Expresar emociones y sentimientos desarrollando de manera progresiva la conciencia 
emocional y estrategias de regulación emocional. 

2.2 Relacionarse con las otras personas aceptando y mostrando afecto de manera libre, segura, 
respetuosa y alejada de todo tipo de estereotipos. 

2.3 Afrontar pequeñas adversidades manifestando actitudes de superación, así como 
solicitando y prestando ayuda. 

Competencia específica 3 

3.1 Incorporar estrategias y hábitos relacionados con el cuidado del entorno y el autocuidado, 
manifestando satisfacción por los beneficios que le aportan. 

3.2 Reconocer y anticipar la sucesión temporal de actividades, ritmos biológicos y pautas 
socioculturales que estructuran la dinámica cotidiana, asociándola a elementos, procedimientos 
y actitudes concretas. 

Competencia específica 4 

4.1 Establecer vínculos y relaciones de apego saludables, demostrando actitudes de afecto y 
empatía hacia las demás personas y respetando los distintos ritmos individuales. 

4.2 Identificar y reproducir conductas y situaciones previamente observadas en su entorno 
próximo, basadas en el respeto, la empatía, la igualdad de género, el trato no discriminatorio a 
las personas con discapacidad y el respeto a los derechos humanos, a través del juego de 
imitación.  

4.3 Iniciarse en la resolución de conflictos con sus iguales, con la mediación de la persona 
adulta, experimentando los beneficios de llegar a acuerdos. 

Saberes básicos 

A. El cuerpo y el control progresivo del mismo. 

- Descubrimiento y reconocimiento de la propia imagen y la de las personas de su 
entorno. Identificación, respeto de las diferencias y valoración positiva. 

- Exploración y descubrimiento de las partes más significativas de su cuerpo (cabeza, 
tronco y extremidades) y de los demás, así como nombrarlas y ubicarlas. 

- Conocimiento de sus propias necesidades y de las de los demás. 

- Curiosidad e interés por la exploración sensomotriz. Integración sensorial del mundo a 
través de las posibilidades perceptivas. 

- Exploración y experiencias activas. El movimiento libre como fuente de aprendizaje y 
desarrollo. 

- Experimentación de bienestar, alegría y dominio a través de experiencias de 
movimiento versátiles, tanto en el espacio interior como en el exterior. 

- El contacto con las otras personas y con los objetos. Iniciativa y curiosidad por aprender 
nuevas habilidades. 

- Experimentación manipulativa y dominio progresivo de la coordinación visomotriz 



 

 

necesaria para manejar objetos y materiales de la vida diaria en diferentes situaciones, 
con una precisión cada vez mayor. 

- Adaptación y progresivo control del movimiento y de la postura en las diferentes 
situaciones de la vida cotidiana. 

- Estrategias para identificar y evitar situaciones de riesgo o peligro. 

- El juego como actividad propia para el bienestar y el disfrute. Juego exploratorio, 
sensorial y motor. 

- Desarrollo y tránsito de un comportamiento reflejo a una conducta voluntaria e 
independiente. 

B. Desarrollo y equilibrio afectivos. 

- Identificación y adecuación de estados emocionales a las diferentes situaciones: 
tiempos de espera, pequeñas frustraciones asociadas a la satisfacción de necesidades 
básicas y cuidados. 

- Identificación, manejo y desarrollo de las emociones positivas. 

- El lenguaje de las emociones. La expresión no verbal de las emociones. 

- Identificación de características y cualidades personales para la formación de una 
imagen positiva. 

- Autobservación y reconocimiento de las emociones propias y de las de los demás.  

- Identificación progresiva de las causas y las consecuencias de las emociones básicas. 

- Aceptación y control progresivo de las emociones y de las manifestaciones propias más 
llamativas. 

- Habilidades socioemocionales: emoción y sociabilidad. Regulación apropiada de sus 
interacciones con el entorno. 

- Aproximación a algunas estrategias para lograr seguridad afectiva: búsqueda de ayuda, 
demanda de contacto afectivo, vida saludable para el autocuidado y el cuidado del 
entorno. 

C. Hábitos de vida saludable para el autocuidado y el cuidado del entorno. 

- Práctica de hábitos saludables: la higiene corporal, bucodental, la alimentación variada 
y equilibrada, el vestido y el descanso, así como la aceptación de normas relacionadas 
con dichos hábitos. 

- Adaptación progresiva de los ritmos biológicos propios a las rutinas del grupo. 

- Cuidados y necesidades básicas. 

- Rutinas relacionadas con el compromiso y la autonomía: anticipación de acciones, 
normas de comportamiento social en la comida, el descanso, la higiene o los 
desplazamientos, etc. 

- Hábitos sostenibles y ecosocialmente responsables relacionados con la alimentación, 
la higiene, el aseo personal, el descanso o limpieza del espacio. 

- Gusto y disfrute por las acciones que favorecen la salud y generan bienestar. Interés 
por ofrecer un aspecto saludable y aseado. Actividad física estructurada. 

D. Interacción socioemocional en el entorno. La vida junto a los demás. 



 

 

- La diversidad familiar. 

- La transición del grupo familiar al grupo social de la escuela. 

- Los primeros vínculos afectivos. Apertura e interés hacia otras personas. Sentimientos 
de pertenencia y vinculación afectiva con las personas de referencia. 

- El aula y el centro como grupos sociales de pertenencia. 

- Respeto y valoración ante las cualidades de los demás como modo de enriquecimiento 
de las relaciones sociales. 

- Reconocimiento y responsabilidad de los propios actos. 

- Asertividad, empatía y tolerancia. Comprensión de otras acciones y puntos de vista. 

- Relaciones afectuosas, respetuosas y de igualdad entre mujeres y hombres en la familia 
y la escuela. Enfoque de igualdad y no discriminación en entornos cercanos, escolar y 
familiar. 

- Acercamiento a la diversidad derivada de distintas formas de discapacidad y sus 
implicaciones en la vida cotidiana. 

- Habilidades sociales: saludo, despedida, gracias, por favor, perdón, lo siento. 

- Hábitos y regulación del comportamiento en función de las necesidades de los demás: 
escucha, paciencia y ayuda. 

- Estrategias elementales para la gestión de conflictos. 

- Adaptabilidad a situaciones nuevas. 

- Desarrollo de actitudes de espera y de participación activa. Asunción de pequeñas 
responsabilidades en actividades y juegos. 

- Celebraciones, costumbres y tradiciones étnico-culturales presentes en el entorno y en 
la Región de Murcia. 

 

Segundo ciclo 

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1 

1.1 Progresar en el conocimiento de su cuerpo ajustando acciones y reacciones y desarrollando 
el equilibrio, la percepción sensorial y la coordinación en el movimiento. 

1.2 Manifestar sentimientos de seguridad personal en la participación en juegos y en las 
diversas situaciones de la vida cotidiana, confiando en las propias posibilidades y mostrando 
iniciativa. 

1.3 Manejar diferentes objetos, útiles y herramientas en situaciones de juego y en la realización 
de tareas cotidianas, mostrando un control progresivo y de coordinación de movimientos de 
carácter fino. 

1.4 Participar en contextos de juego dirigido y espontáneo, ajustándose a sus posibilidades 
personales. 

Competencia específica 2 

2.1 Identificar y expresar sus necesidades y sentimientos, ajustando progresivamente el control 



 

 

de sus emociones. 

2.2 Ofrecer y pedir ayuda en situaciones cotidianas, valorando los beneficios de la cooperación 
y la ayuda entre iguales. 

2.3 Expresar inquietudes, gustos y preferencias, mostrando satisfacción y seguridad sobre los 
logros conseguidos. 

Competencia específica 3 

3.1 Realizar actividades relacionadas con el autocuidado y el cuidado del entorno con una 
actitud respetuosa, mostrando autoconfianza e iniciativa. 

3.2 Respetar la secuencia temporal asociada a los acontecimientos y actividades cotidianas, 
adaptándose a las rutinas establecidas para el grupo y desarrollando comportamientos 
respetuosos hacia las demás personas. 

Competencia específica 4 

4.1 Participar con iniciativa en juegos y actividades colectivas relacionándose con otras 
personas con actitudes de afecto y de empatía, respetando los distintos ritmos individuales y 
evitando todo tipo de discriminación. 

4.2 Reproducir conductas, acciones o situaciones a través del juego simbólico en interacción 
con sus iguales, identificando y rechazando todo tipo de estereotipos. 

4.3 Participar activamente en actividades relacionadas con la reflexión sobre las normas 
sociales que regulan la convivencia y promueven valores como el respeto a la diversidad, el 
trato no discriminatorio hacia las personas con discapacidad y la igualdad de género. 

4.4 Desarrollar destrezas y habilidades para la gestión de conflictos de forma positiva, 
proponiendo alternativas creativas y teniendo en cuenta el criterio de otras personas. 

4.5 Participar, desde una actitud de respeto, en actividades relacionadas con costumbres y 
tradiciones étnicas y culturales presentes en su entorno, mostrando interés por conocerlas. 

Saberes básicos  

A. El cuerpo y el control progresivo del mismo. 

- Imagen global y segmentaria del cuerpo: características individuales y percepción de 
los cambios físicos. 

- Autoimagen positiva y ajustada ante los demás. 

- Identificación y respeto de las diferencias evitando situaciones de discriminación. 

- Los sentidos y sus funciones. El cuerpo y el entorno. 

- El movimiento: control progresivo de la coordinación, el tono, el equilibrio y los 
desplazamientos. 

- Exploración de la lateralidad. 

- Implicaciones de la discapacidad sensorial o física en la vida cotidiana. 

- Dominio activo del tono y la postura en función de las características de los objetos, 
acciones y situaciones. 

- El juego como actividad placentera y fuente de aprendizaje. Normas de juego. 

- Confianza en las propias posibilidades de acción, participación y esfuerzo. 



 

 

- Progresiva autonomía en la realización de tareas. 

B. Desarrollo y equilibrio afectivos. 

- Herramientas para la identificación, expresión, aceptación y control progresivo de las 
propias emociones, sentimientos, vivencias, preferencias e intereses. 

- Estrategias de ayuda y cooperación en contextos de juego y rutinas. 

- Estrategias para desarrollar la seguridad en sí mismo, el reconocimiento de sus 
posibilidades y la asertividad respetuosa hacia los demás. 

- Aceptación constructiva de los errores y las correcciones: manifestaciones de 
superación y logro. 

- Valoración del trabajo bien hecho: desarrollo inicial de hábitos y actitudes de esfuerzo, 
constancia, organización, atención e iniciativa. 

C. Hábitos de vida saludable para el autocuidado y el cuidado del entorno. 

- Necesidades básicas: manifestación, regulación y control en relación con el bienestar 
personal. 

- Hábitos y prácticas sostenibles y ecosocialmente responsables relacionados con la 
alimentación, la higiene, el descanso, el autocuidado y el cuidado del entorno. 

- Actividad física estructurada con diferentes grados de intensidad. 

- Rutinas: planificación secuenciada de las acciones para resolver una tarea; normas de 
comportamiento social en la comida, el descanso, la higiene y los desplazamientos, etc. 

- Identificación de situaciones peligrosas, en escenarios de la vida cotidiana, y prevención 
de accidentes. 

D. Interacción socioemocional en el entorno. La vida junto a los demás. 

- La diversidad familiar. 

- La familia y la incorporación a la escuela. 

- Habilidades socioafectivas y de convivencia: comunicación de sentimientos y 
emociones y pautas básicas de convivencia, que incluyan el respeto a la igualdad de 
género y el rechazo a cualquier tipo de discriminación. 

- Formación de una actitud crítica como base de la educación en igualdad, eliminando 
barreras ideológicas, culturales o de cualquiera otra índole. 

- Estrategias de autorregulación de la conducta. Empatía y respeto. 

- Resolución de conflictos surgidos en interacciones con los otros. 

- Búsqueda de alternativas y soluciones ante los problemas de la vida cotidiana. 

- Actitud positiva hacia el cambio. Adaptación crítica, constructiva y responsable. 

- Respeto hacia el pensamiento divergente. Valoración del interés y el esfuerzo. 

- La amistad como elemento protector, de prevención de la violencia y de desarrollo de 
la cultura de la paz. 

- Fórmulas de cortesía e interacción social positiva. Actitud de ayuda y cooperación. 

- La respuesta empática a la diversidad debida a distintas formas de discapacidad y a 
sus implicaciones en la vida cotidiana. 



 

 

- Juego simbólico. Observación, imitación y representación de personas, personajes y 
situaciones. Estereotipos y prejuicios. 

- Otros grupos sociales de pertenencia: características, funciones y servicios. 

- Asentamientos y actividades del entorno. 

- Conciencia y sentido de pertenencia al grupo social en el que vive, desde el respeto 
hacia los otros, en el desarrollo de un sentimiento de ciudadanía global compatible con 
la identidad local. 

- Valoración y respeto de las diferencias interpersonales como modo de enriquecimiento 
mutuo, incidiendo en la igualdad de derechos y oportunidades. 

- Utilización de formas constructivas de relacionarnos con los demás. Creatividad, 
asertividad, empatía y tolerancia, con actitudes de no violencia, respetando los 
derechos propios y de los demás. 

- Reconocimiento y responsabilidad de los propios actos, identificando posibles errores, 
aprendiendo a pedir disculpas cuando sea necesario.  

- Normas de convivencia de acuerdo con los valores democráticos. 

- Defensa de los propios derechos respetando los de los demás. 

- Celebraciones, costumbres y tradiciones. Herramientas para el aprecio de las señas de 
identidad étnico-cultural presentes en su entorno y en la Región de Murcia.  

  



 

 

Área 2. Descubrimiento y Exploración del Entorno 

Con esta área se pretende favorecer el proceso de descubrimiento, observación y 
exploración de los elementos físicos y naturales del entorno, concibiendo este como un 
elemento provocador de emociones y sorpresas, y tratando de que, junto con su progresivo 
conocimiento, los niños vayan adoptando y desarrollando actitudes de respeto y valoración 
sobre la necesidad de cuidarlo y protegerlo. 

El área adquiere sentido desde la complementariedad con las otras dos, y así habrán de 
interpretarse en las propuestas didácticas: desde la globalidad de la acción y de los 
aprendizajes. 

Las competencias específicas del área se orientan, por tanto, al desarrollo del pensamiento 
y de las estrategias cognitivas a través del proceso de descubrimiento del entorno físico y 
natural. Con ello se refuerza su disposición a indagar, se potencia una actitud progresivamente 
cuestionadora y se anima a proponer soluciones diversificadas. Se pretende, en conclusión, 
potenciar la curiosidad infantil hacia el entorno, así como estimular una disposición activa hacia 
su conocimiento, propiciando además la evolución desde el plano individual hacia el colectivo: 
por una parte, se avanzará, a través de un enfoque coeducativo, desde la satisfacción de los 
intereses personales hacia la toma en consideración de los intereses del grupo; por otra, desde 
el aprendizaje individual hacia el cooperativo. 

El área se organiza en torno a tres competencias específicas. La primera se orienta al 
desarrollo de las destrezas que ayudan a identificar y establecer relaciones lógicas entre los 
distintos elementos que forman parte del entorno; la segunda se centra en el fomento de una 
actitud crítica y creativa para identificar los retos y proponer posibles soluciones y diferentes 
alternativas, siendo capaces de resolver problemas de manera innovadora, dotando al 
alumnado de las habilidades precisas para adaptarse a nuevas y distintas situaciones, capaces 
de entender y afrontar los cambios; y la tercera supone el acercamiento respetuoso hacia el 
mundo natural para despertar la conciencia de la necesidad de hacer un uso sostenible de él, 
que garantice su cuidado y conservación. 

Se concibe, pues, el medio físico y natural como la realidad en la que se aprende y sobre la 
que se aprende. Por tanto, los saberes básicos se centran en tres bloques: el primero es el 
diálogo con el entorno, el segundo la experimentación y el tercero la indagación en el medio 
físico y natural. De manera que se establecen en función de la exploración cuestionadora y 
creativa de los elementos que forman parte del entorno a través de la interacción corporal con 
el mismo, las destrezas y procesos ligados a distintas formas de conocimiento y 
experimentación, así como de las actitudes de respeto y valoración que en todo caso deben 
acompañarlos. 

Desde edades muy tempranas, los niños indagan sobre el comportamiento y algunas de las 
características y propiedades de los objetos y materias presentes en su entorno. Una vez 
incorporados al centro educativo, se favorecerá ese deseo de actuar para conocer y 
comprender su entorno. Primero, a través de sus actos y de la manipulación de los objetos a 
su alcance, van tomando conciencia de las sensaciones que producen y comienzan a constatar 
algunas de las consecuencias de sus actuaciones sobre ellos; se manifiesta entonces la 
intencionalidad, mediante la repetición de gestos y acciones para comprobar su relación con el 
efecto provocado. Más adelante, cuando se amplía y diversifica el espacio sobre el que pueden 
actuar como consecuencia de su mayor capacidad de desplazamiento, los procesos de 
experimentación se van enriqueciendo, ya que disponen de más oportunidades para ejercer 
acciones cada vez más variadas y complejas. 



 

 

Como resultado de la exploración y experimentación sobre objetos y materiales, y a partir de 
la discriminación de algunas de sus cualidades y atributos, los niños pueden proponer 
agrupaciones o colecciones según un criterio elegido. También establecen relaciones entre 
algunos de los atributos de los objetos y materias y su comportamiento físico cuando se 
interviene sobre ellas, estableciendo correlaciones, a su vez, entre dichas intervenciones y los 
efectos que producen. Ello conlleva el desarrollo de estrategias como la anticipación y la 
previsión, la formulación de hipótesis y la observación de fenómenos para constatar si se 
cumple lo esperado, y la discriminación entre las características o atributos permanentes y los 
variables. En definitiva, se produce un acercamiento intuitivo a nociones y conceptos básicos 
pertenecientes al medio físico, siempre contrastados con la realidad, mediante los que 
comienzan a sentarse las bases del pensamiento científico. 

El medio natural y los seres y elementos que lo integran han sido siempre objeto preferente 
de la curiosidad e interés infantiles. Gracias a la reflexión sobre sus experiencias y relaciones 
con los elementos de la naturaleza, los niños irán progresando hacia la observación y 
comprensión de las manifestaciones y las consecuencias de algunos fenómenos naturales e 
irán acercándose gradualmente al conocimiento y la valoración de los seres vivos, así como de 
algunas de sus características y de las relaciones que establecen entre ellos y con los seres 
humanos, promoviendo de esta forma la voluntad de proteger los recursos naturales, preservar 
la diversidad biológica y contribuir al desarrollo sostenible. Cobra ahora especial relevancia el 
fomento de la valoración y el aprecio hacia la diversidad y la riqueza del medio natural en la 
Región de Murcia, a partir del descubrimiento de que las personas formamos parte también de 
ese medio y de la vinculación afectiva al mismo, dos factores básicos para iniciar desde la 
escuela actitudes de respeto, cuidado y protección del medioambiente y de los animales, así 
como de adquisición de hábitos ecosaludables y sostenibles. 

Además de la naturaleza, es interesante que el alumnado descubra el entorno cultural y el 
patrimonio de la localidad donde reside que son propios de la Región de Murcia. 

El alumnado, alentado por el interés y la emoción, participará con iniciativa propia en 
situaciones de aprendizaje en las que interaccionará con objetos, espacios y materiales. 
Mientras manipula, observa, indaga, prueba, identifica, relaciona, analiza, comprueba, razona... 
descubrirá las cualidades y atributos de los elementos del entorno más cercano. Asimismo, 
experimentará y desplegará progresivamente destrezas sencillas propias del método científico 
y del pensamiento computacional y de diseño como elemento clave para la organización y 
estructuración del pensamiento llevándole al diseño de claves e instrucciones de orientación en 
el espacio. Su premisa consiste en la capacidad de utilizar el pensamiento abstracto, de 
simplificar los elementos de un problema, para identificar los aspectos relevantes y desarrollar 
un modelo, una secuencia de procesos, que ofrezcan una solución y que esa solución pueda 
ser ejecutada por un sistema informático simple.  

La educación vial y los medios de transporte y su relación con el ecosistema fomentan en el 
niño actuaciones y hábitos respetuosos, responsables que garantizan su seguridad y la de los 
demás, promoviendo una conciencia ciudadana para la construcción de un medio físico y social 
más sostenible y saludable. 

Además, utilizará los diferentes lenguajes y formas de expresión para acompañar sus 
acciones, autorregularse, compartir su sorpresa y su emoción ante un hallazgo, formular ideas 
o preguntas y contar o representar sus interpretaciones o conclusiones. Todo ello en un 
contexto sugerente y divertido que estimulará, sin forzarla, su curiosidad por entender lo que le 
rodea y le animará a plantear soluciones creativas y originales para responder a los retos que 
se le plantean. 



 

 

Orientaciones metodológicas 

En el área Descubrimiento y Exploración del Entorno, los procesos de enseñanza y 
aprendizaje deben favorecer el progresivo conocimiento del entorno físico y natural; que los 
niños aprendan a cuidarlo y protegerlo. 

La metodología basada en proyectos es idónea para que el aprendizaje sea significativo, 
relacional y globalizado, partiendo de los conocimientos previos, fomentando un aprendizaje 
activo, constructivo y funcional, teniendo en cuenta los diferentes ámbitos del conocimiento del 
entorno: científico, social, tecnológico, lingüístico, matemático, cultural y personal. Se diseñarán 
experiencias vivenciales que acerquen al alumnado al conocimiento del medio ambiente, 
fomentando actitudes de cuidado y respeto mediante una serie de actividades relacionadas con 
la naturaleza: ecoaulas, salidas didácticas… 

Se considerará el aula como un espacio vivo, donde se llevan a cabo experiencias 
relacionadas con el entorno y donde los aprendizajes que en ella se generen tengan su utilidad 
y aplicación para el alumnado fuera de ella. 

En el primer ciclo, el cesto de los tesoros y el juego heurístico favorecen la exploración y 
experimentación con materiales y objetos de propiedades sensoriomotoras diversas, de 
manera libre y autónoma, estimulando la psicomotricidad fina y gruesa posibilitando el 
desarrollo de habilidades de descubrimiento y establecimiento de correspondencia, 
clasificación y seriación, adquisición de nociones espaciales, revelación intuitiva de 
cuantificadores y numeración, así como de hábitos de orden y organización. 

A través del aula de creatividad del centro se podrá incorporar un rincón de experiencias, 
con materiales que los niños van aportando de su entorno cotidiano y relacionados con el tema 
de estudio o los centros de interés que se estén trabajando.  

Se podrá contar con objetos y materiales para construir (bloques, encajables, ensartables, 
cajas o telas), materiales para hacer juego simbólico (maquetas, estructuras de cartón o 
madera, dinero de simulación, carteles y etiquetas o productos), materiales para juegos de 
manipulación y experimentación (tuff trays, mesas de luz, espejos de experimentación, bolsitas 
de experimentos, minimundos, elementos naturales); también con material sensorial, con 
diferentes texturas, colores, olores, brillos, así como material desestructurado y de reciclaje con 
usos no preestablecidos, favoreciendo el pensamiento lateral. 

El aula podrá contar con un rincón científico para recoger, analizar y trabajar la información 
permitiendo relacionar con el conocimiento del entorno: las plantas, los animales, fenómenos 
atmosféricos o los tipos de paisaje, entre otros. 

Asimismo, se podrá crear un rincón de lógica-matemática, donde los niños puedan observar, 
experimentar, manipular y representar gráficamente. Un espacio donde jugar, disfrutar y amar 
las matemáticas, con propuestas cooperativas o individuales de lógica-matemática con juegos 
y materiales manipulativos de progresiva dificultad, dirigidos o libres, que permitan al niño 
desarrollar capacidades tales como contar, asociar, identificar, estimar, calcular, agrupar, 
clasificar o descubrir los objetos a través de diferentes cualidades y atributos (forma, color, 
tamaño, textura...). En dicho rincón se incluirán materiales estructurados, como ábacos, 
mosaicos, ajedrez, parchís, regletas, bloques lógicos, dominós, geoplanos, tangram, loterías, 
ruletas, tres en raya, bingos, puzles, metros, rectas numéricas, dados, pesos, relojes, entre 
otros; y materiales no estructurados, extraídos del entorno próximo, tales como piedrecitas, 
botones, pegatinas, pinzas de colores, palitos o depresores, cintas de tela, cuerdas, hueveras, 
tapones, lanas, conchas... 

Los patios coeducativos, divertidos y creativos, podrán ser concebidos como un modelo de 



 

 

juego con zonas activas donde puedan jugar, hacer deporte y zonas más tranquilas que 
permitan realizar actividades como juegos de mesa, pintura, teatro y lectura favoreciendo la 
inclusión de todo nuestro alumnado. 

Tanto el huerto escolar con plantaciones en diferentes temporadas, registros y 
representaciones gráficas del riego, crecimiento y recolecta, como la creación de un taller de 
jardinería, son dos buenas actividades para trabajar el nombre de las plantas o las flores, su 
cuidado y los atributos y cualidades de las mismas (colores, tamaños, formas, texturas, 
olores...). 

Las estrategias metodológicas referidas a las destrezas lógico-matemáticas deben basarse 
en la realidad del niño. Este planteamiento parte de principios educativos que sustentan la 
acción, como son: el principio de actividad donde “se matematiza” el mundo que les rodea, se 
aplica en contextos reales y cotidianos, se hace uso de diferentes formas de expresión oral, 
reflexión y resolución de problemas, se parte de considerar la interacción social como medio de 
aprendizaje de habilidades y conceptos matemáticos y la interconexión de los diferentes 
bloques de saberes. 

Las actividades deben de estar diseñadas para que tengan como objetivo utilizar la 
numeración en contextos reales, para interpretar sus significados de forma práctica. Trabajar 
tanto los códigos convencionales y universales de los números, como la funcionalidad de los 
mismos. Para facilitar su comprensión y contribuir a desarrollar habilidades como medir, 
calcular mentalmente o contar: para establecer un orden (listas, turnos o la fila), asociar 
cantidades (edad, precios, cantidades de ingredientes), localizar cosas e identificarlas (casa, 
matrícula, teléfono o el código postal), medir el tiempo, la temperatura y la longitud, además de 
los instrumentos que utilizamos para ello (calendarios, termómetros, metros, balanzas o pesos), 
números en el aula (cumpleaños, listas de control, excursiones o registros de los rincones) y 
los números del entorno (folletos de supermercados, libros de precios, señales de tráfico...). 

Las salidas tendrán en cuenta las ofertas de las instituciones culturales y educativas del 
entorno, así como aprovechar eventos de actualidad y atender a la zona social, geográfica y 
cultural donde nos encontramos, como pueden ser museos de las ciencias y artes, espacios de 
conservación, parques naturales, ciudades o pueblos con patrimonio histórico, acuarios, 
auditorios, salas de exposiciones o bibliotecas. 

Los animales son uno de los elementos del entorno más significativo para el niño de estas 
edades, que deberá aprender a verlos como seres vivos dotados de sensibilidad, que tienen 
unos derechos y unas necesidades, dándole para ello breves nociones, lo más reales posible, 
para que aprenda a valorarlos como necesarios y útiles para el equilibrio natural, desarrollando 
la empatía que podemos tener hacia ellos como seres con sentimientos y emociones. La 
interacción directa con pequeñas mascotas o animales domésticos, más allá de su carácter 
terapéutico, supone una herramienta muy enriquecedora por su influencia directa sobre la 
atención, motivación, concentración y afectividad, favoreciendo el desarrollo cognitivo y las 
inteligencias intrapersonal e interpersonal, adquiriendo hábitos de responsabilidad y respeto, 
enriqueciendo la experiencia en el aula. 

Las actividades serán motivadoras y significativas planificadas en las unidades de 
programación, teniendo en cuenta la importancia de las ideas previas de nuestro alumnado, la 
expresión de lo que quieren saber, así como la búsqueda de fuentes de información solicitada 
a las familias, la organización de una salida o la intervención de un experto. 

Como materiales se utilizarán libros relacionados con el conocimiento del entorno, tales 
como el “libro de los experimentos científicos”, con fotografías de distintos experimentos 
(magnetismo con imanes, la óptica, efectos de la luz, los objetos y el agua), hipótesis y 



 

 

resultados de los niños, materiales utilizados, pasos descriptivos y secuencia del experimento. 
Otro libro puede ser “la agenda de clase”, diario individual donde se anotan aspectos que tienen 
lugar en el colegio y en casa. 

Las bases del pensamiento computacional proponen crear actividades de investigación 
donde puedan plantear ideas y soluciones originales, como serían las enmarcadas en la 
iniciación a la utilización de la robótica y las técnicas de programación, que les ayudarán a 
enriquecer la capacidad de exploración y manipulación a través de su propia experiencia, así 
como el crecimiento de la originalidad, la fluidez de las ideas y análisis de situaciones. 

La programación se convierte en un juego, los niños experimentan, desarrollan su 
pensamiento y se divierten sin pantallas. Trabajar sin pantallas estimula su pensamiento, de 
modo que la simple actividad de un robot o la construcción con objetos es una fuente de 
creatividad y les introduce en habilidades sociales colaborativas cuando, ante un problema, 
imaginan una solución, la planifican, ejecutan y comparten con sus compañeros. 

Competencias específicas. 

1. Identificar las características de materiales, objetos y colecciones y establecer 
relaciones entre ellos, mediante la exploración, la manipulación sensorial, el manejo de 
herramientas sencillas, y el desarrollo de destrezas lógico-matemáticas para descubrir y crear 
una idea cada vez más compleja del mundo. 

En esta etapa, la curiosidad de los niños por descubrir el mundo que los rodea hace de la 
exploración a través de la manipulación sensorial el instrumento perfecto para identificar las 
características de los materiales y objetos de su entorno más cercano y para establecer 
relaciones entre ellos. La finalidad de este juego exploratorio en edades muy tempranas es 
disfrutar de las sensaciones físicas que produce. Sin embargo, a medida que el niño se 
desarrolla, la demanda exploratoria se amplía: al propósito de obtener placer por sentir y tocar 
se añade progresivamente el interés por indagar acerca de las diferentes características de los 
objetos. Al movimiento amplio y global se suma la capacidad para ejercer acciones más 
específicas y minuciosas sobre ellos. Todo ello les proporciona cada vez más información 
acerca de sus cualidades. 

La persona adulta debe proponer retos que hay que resolver, contextualizados en 
situaciones de aprendizaje y experiencias significativas, eligiendo el material y el tipo de 
actividad que responda a la intencionalidad que se pretenda conseguir y teniendo en cuenta 
que debe partir de los intereses y las inquietudes individuales y grupales, y que la interacción 
con los demás debe jugar un papel de primer orden. Así, los niños continúan estableciendo 
relaciones entre sus aprendizajes, lo cual les permitirá desarrollar progresivamente sus 
habilidades lógicas y matemáticas de medida, relación, clasificación, ordenación y 
cuantificación; primero, ligadas a sus intereses particulares y, progresivamente, formando parte 
de situaciones de aprendizaje que atienden también a los intereses grupales y colectivos. 

2. Desarrollar, de manera progresiva, los procedimientos del método científico y las 
destrezas del pensamiento computacional, a través de procesos de observación y 
manipulación de objetos, para iniciarse en la interpretación del entorno y responder de forma 
creativa a las situaciones y retos que se plantean. 

Sentar las bases del pensamiento científico, la iniciativa investigadora y la curiosidad por el 
conocimiento es inherente al desarrollo de la etapa Educación Infantil. A lo largo de la etapa, el 
alumnado deberá encontrar soluciones o alternativas originales y creativas a diferentes 



 

 

cuestiones, retos o situaciones. Y lo hará mediante la aplicación de procesos inicialmente 
sencillos y manipulativos, que progresivamente ganarán en complejidad y requerirán mayor 
capacidad de abstracción. Dichos procesos son propios tanto de las destrezas de pensamiento 
computacional y de diseño como del método científico, y se aplicarán descomponiendo una 
tarea en otras más simples, formulando y comprobando hipótesis, explorando e investigando, 
relacionando conocimientos y planteando ideas o soluciones originales. 

3. Reconocer elementos y fenómenos de la naturaleza, mostrando interés por los hábitos 
que inciden sobre ella, para apreciar la importancia del uso sostenible, el cuidado y la 
conservación del entorno en la vida de las personas. 

El entorno próximo es el primer contexto con el que se relacionan los niños desde su 
nacimiento. Los diferentes elementos y fenómenos naturales que en él se desarrollan atraerán 
su atención y supondrán una oportunidad ideal para alentar su curiosidad a medida que los va 
descubriendo. La actitud con la que se relacionen con el medio físico y natural condicionará en 
gran medida sus experiencias y aprendizajes. Así, desde el primer momento, debe propiciarse 
un acercamiento al medio natural y a los seres vivos e inertes que forman parte de él con todo 
el cuidado y el respeto que su edad y aptitudes les permitan. 

Este proceso de descubrimiento y conocimiento progresivo del entorno deberá orientarse 
hacia el desarrollo de una incipiente conciencia de conservación para que, desde estas 
primeras edades, se comprenda la implicación y la responsabilidad de todos en el respeto y el 
cuidado del medio. A lo largo de la etapa, irán adoptando e incorporando en sus rutinas diarias 
hábitos para el desarrollo sostenible, como el consumo responsable o el cuidado y protección 
de la naturaleza y los animales que la habitan. Ello contribuirá a que, de manera paulatina, 
aprendan a valorar las oportunidades que ofrece el medioambiente y todo aquello que hace 
posible la vida en el planeta. 

  

Primer ciclo 

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1 

1.1 Relacionar objetos a partir de sus cualidades o atributos básicos, mostrando curiosidad e 
interés. 

1.2 Emplear los cuantificadores básicos más significativos relacionados con su experiencia 
diaria, utilizándolos en el contexto del juego y la interacción con los demás. 

1.3 Aplicar sus conocimientos acerca de las nociones espaciales básicas para ubicarse en los 
espacios, tanto en reposo como en movimiento, jugando con el propio cuerpo y con los objetos. 

Competencia específica 2 

2.1 Gestionar las dificultades, retos y problemas con interés e iniciativa, mediante su división 
en secuencias de actividades más sencillas. 

2.2 Proponer soluciones y alternativas a través de distintas estrategias, escuchando y 
respetando las de los demás. 

2.3 Establecer pequeñas relaciones entre la propia actuación y las consecuencias que de ellas 
se derivan. 

Competencia específica 3 



 

 

3.1 Interesarse por las actividades en contacto con la naturaleza y las características de los 
elementos naturales del entorno, mostrando respeto hacia ellos y hacia los animales que lo 
habitan. 

3.2 Identificar y nombrar los fenómenos atmosféricos habituales en su entorno, explicando sus 
consecuencias en la vida cotidiana. 

3.3 Establecer algunas relaciones entre las características del medio físico cercano y las formas 
de vida que se establecen (la ciudad, el campo, el monte y el mar). 

3.4 Identificar y nombrar personas y elementos relacionados con la educación vial y los medios 
de transporte más usuales en nuestro entorno observando algunos efectos que se producen 
sobre su medio ambiente inmediato.   

Saberes básicos 

A. Diálogo corporal con el entorno. Exploración creativa de objetos, materiales y espacios. 

- Curiosidad e interés por la exploración del entorno y la diversidad de sus elementos.  

- Uso creativo para los objetos y materiales de utilización cotidiana. 

- Exploración de objetos y materiales a través de los sentidos. 

- Identificación de las cualidades o atributos de los objetos y materiales. Efectos que 
producen diferentes acciones sobre ellos.  

- Relaciones de orden, correspondencia, clasificación y comparación. 

- Cuantificadores básicos. 

- Nociones espaciales básicas en relación con el propio cuerpo y los objetos. 

- Nociones temporales básicas: cambio y permanencia, continuidad; sucesión y 
simultaneidad; pasado, presente y futuro. 

B. Experimentación en el entorno. Curiosidad, pensamiento científico, razonamiento lógico 
y creatividad. 

- Indagación en el entorno manifestando diversas actitudes: interés, curiosidad, 
imaginación, creatividad y sorpresa. 

- Desarrollo de la iniciativa, la espontaneidad y la originalidad en contacto con el medio. 

- Experiencias positivas con la vida al aire libre durante todas las estaciones del año. 

- La construcción de nuevos conocimientos: actuación de manera intencionada sobre los 
objetos, estableciendo relaciones y conexiones sencillas entre lo conocido y lo 
novedoso, y entre experiencias previas y nuevas; andamiaje e interacciones de calidad 
con las personas adultas, con iguales y con el entorno, etc. 

- Modelo de control de variables. Estrategias y técnicas de investigación: ensayo-error, 
observación, comprobación y realización de preguntas. 

- Comprobación de los cambios en las características de la materia a través de pequeños 
experimentos. 

- Juego y experimentación con números y pequeñas operaciones de unión y sustracción 
de elementos a un conjunto. Numeración y distintas verbalizaciones de cantidad y 
conteo. 

- Mediciones de longitudes, volumen, peso, superficie y temperatura mediante 



 

 

comparación y experimentación entre objetos, con medios variados, desde las medidas 
naturales hasta instrumentos de medida estandarizados. 

C. Indagación en el medio físico y natural: cuidado, valoración y respeto. 

- Efectos de las propias acciones en el medio físico y en el patrimonio natural y cultural, 
especialmente de la Región de Murcia. 

- Animales y plantas del propio entorno. 

- El huerto escolar: manipulación, observación y reconocimiento de sus elementos más 
básicos: (semilla, plantas, flores, agua, tierra...). 

- Experimentación con los elementos naturales. 

- Fenómenos naturales habituales: repercusión en su vida cotidiana. 

- Respeto hacia la naturaleza, los seres vivos y los derechos de los animales. 

- Hábitos elementales para la conservación y mantenimiento de su hábitat más cercanos 
(reciclo, colaboro en la reparación de cuentos y juguetes sencillos, cierro el grifo, apago 
las luces...). 

- La educación vial y los medios de transporte más usuales en nuestro entorno cercano. 
Observación, experimentación e identificación de sus características y elementos más 
básicos. 

- Respeto por el patrimonio cultural, propio de la Región de Murcia, presente en el medio 
físico. 

 

Segundo ciclo 

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1 

1.1 Establecer distintas relaciones entre los objetos a partir de sus cualidades o atributos, 
mostrando curiosidad e interés. 

1.2 Emplear los cuantificadores básicos más significativos en el contexto del juego y en la 
interacción con los demás. 

1.3 Ubicarse adecuadamente en los espacios habituales, tanto en reposo como en movimiento, 
aplicando sus conocimientos acerca de las nociones espaciales básicas y jugando con el propio 
cuerpo y con objetos. 

1.4 Identificar las situaciones cotidianas en las que es preciso medir, utilizando el cuerpo u otros 
materiales y herramientas para efectuar las medidas. 

1.5 Organizar su actividad, ordenando las secuencias y utilizando las nociones temporales 
básicas. 

Competencia específica 2 

2.1 Gestionar situaciones, dificultades, retos o problemas mediante la planificación de 
secuencias de actividades, la manifestación de interés e iniciativa y la cooperación con sus 
iguales. 

2.2 Canalizar progresivamente la frustración ante las dificultades o problemas mediante la 
aplicación de diferentes estrategias. 



 

 

2.3 Plantear hipótesis acerca del comportamiento de ciertos elementos o materiales, 
verificándolas a través de la manipulación y la actuación sobre ellos. 

2.4 Utilizar diferentes estrategias para la toma de decisiones con progresiva autonomía, 
afrontando el proceso de creación de soluciones originales en respuesta a los retos que se le 
planteen. 

2.5 Programar secuencias de acciones o instrucciones para la resolución de tareas analógicas 
y digitales, desarrollando habilidades básicas de pensamiento computacional. 

2.6 Participar en proyectos utilizando dinámicas cooperativas, compartiendo y valorando 
opiniones propias y ajenas, y expresando conclusiones personales a partir de ellas. 

Competencia específica 3 

3.1 Mostrar una actitud de respeto, cuidado y protección hacia el medio natural y los animales, 
identificando el impacto positivo o negativo que algunas acciones humanas ejercen sobre ellos. 

3.2 Identificar rasgos comunes y diferentes entre seres vivos e inertes, reconociendo a los 
animales como seres vivos dotados de sensibilidad. 

3.3 Establecer relaciones entre el medio natural y el social a partir del conocimiento y la 
observación de algunos fenómenos naturales y de los elementos patrimoniales presentes en el 
medio físico. 

3.4 Reconocer elementos relevantes del patrimonio cultural y arquitectónico de la localidad 
donde reside y significativos de la Región de Murcia. 

3.5 Conocer su entorno físico próximo identificando sus diferentes elementos en relación con 
el tráfico, fomentando actitudes positivas hacia su entorno natural y social.  

Saberes básicos 

A. Diálogo corporal con el entorno. Exploración creativa de objetos, materiales y espacios. 

- Cualidades o atributos de objetos y materiales. Relaciones de orden, correspondencia, 
clasificación y comparación. 

- Discriminación de algunos atributos de objetos y materias: color, forma, función... 
Percepción de semejanzas y diferencias entre los objetos. 

- Identificación de cualidades (tamaño, cantidad...) y sus grados (pocos, muchos, 
pequeño, mediano, grande...). 

- Materiales cotidianos: utilizaciones distintas y creativas. 

- Cuantificadores básicos contextualizados: muchos-pocos, unos-algunos-varios, más 
que-menos que, todos-ninguno... 

- Interpretación de conceptos abstractos a través del uso de habilidades tales como la 
curiosidad, la inventiva, la exploración, el asombro o el entusiasmo. 

- Funcionalidad de los números en la vida cotidiana.  

- Clasificación de elementos. Relaciones de pertenencia y no pertenencia. 

- Observación del entorno desde una mirada matemática. Creación de contextos de 
aprendizaje matemático que ayuden a comprender por qué las matemáticas son útiles 
y necesarias. 

- Presentación de situaciones problemáticas abiertas que ofrezcan una variedad de 



 

 

estrategias de solución. 

- Situaciones en que se hace necesario medir. Diferentes herramientas de medida 
convencionales (regla, metro, balanzas, recipientes...) y no convencionales (pasos, 
pies, cuerdas, piedras...). 

- Nociones espaciales básicas en relación con el propio cuerpo, los objetos y las 
acciones, tanto en reposo como en movimiento. 

- El tiempo y su organización: día-noche, estaciones, ciclos, calendario... 

B. Experimentación en el entorno. Curiosidad, pensamiento científico, razonamiento lógico 
y creatividad. 

- Pautas para la indagación en el entorno: interés, curiosidad, asombro, cuestionamiento 
y deseos de conocimiento. 

- Estrategias de construcción de nuevos conocimientos: relaciones y conexiones entre lo 
conocido y lo novedoso, y entre experiencias previas y nuevas; andamiaje e 
interacciones de calidad con las personas adultas, con iguales y con el entorno.  

- Solución creativa de problemas. Generación de nuevas ideas y soluciones diferentes. 
Interés y curiosidad. 

- Modelo de control de variables. Estrategias y técnicas de investigación: ensayo-error, 
observación, experimentación, formulación y comprobación de hipótesis, realización de 
preguntas, manejo y  búsqueda en distintas fuentes de información. 

- Estrategias de pensamiento creativo y divergente: preguntas abiertas con respuestas 
múltiples y sorprendentes. Reestructuración de esquemas preestablecidos. 

- Nociones de cálculo para resolver retos. Programación robótica. Juegos de deducción. 
Pasatiempos lógico-matemáticos. 

- Estrategias de planificación, organización o autorregulación de tareas. Iniciativa en la 
búsqueda de acuerdos o consensos en la toma de decisiones. 

- Estrategia para proponer soluciones: creatividad, diálogo, imaginación y 
descubrimiento. Pensamiento lateral. 

- Procesos y resultados. Hallazgos, verificación y conclusiones. 

C. Indagación en el medio físico y natural. Cuidado, valoración y respeto. 

- Elementos naturales (agua, tierra, aire). Características y comportamiento (peso, 
capacidad, volumen, mezclas o transvases). 

- Experimentación con elementos naturales (agua, tierra, piedras, ramas, arena, hojas).   

- Influencia de las acciones de las personas en el medio físico y en el patrimonio natural 
y cultural. El cambio climático. 

- Recursos naturales. Sostenibilidad, energías limpias y naturales. 

- Fenómenos naturales: identificación y repercusión en la vida de las personas. 

- Respeto y protección del medio natural. 

- Empatía, cuidado, amor, disfrute y protección de los animales. Respeto de sus 
derechos. 

- Iniciativa en el compromiso de aceptar pequeñas responsabilidades relacionadas con 



 

 

el cuidado y la conservación de animales y plantas. 

- Características generales de los seres vivos. 

- Respeto por el patrimonio cultural, propio de la Región de Murcia, presente en el medio 
físico. 

- Conocimiento de los diferentes elementos que componen el entorno: vía pública, 
mobiliario, señales de tráfico... 

- Desarrollo de actitudes que favorezcan el uso adecuado de los transportes y su relación 
con el medio y con la seguridad personal. 

- Respeto a la diversidad de personas que circulan por la calle, desarrollando actitudes 
de ayuda y colaboración. 

  



 

 

Área 3. Comunicación y Representación de la Realidad 

Los diferentes lenguajes y formas de expresión que se recogen en esta área contribuyen al 
desarrollo integral y armónico de los niños, y deben abordarse de manera global e integrada 
con las otras dos áreas, mediante el diseño de situaciones de aprendizaje en las que puedan 
utilizar diferentes formas de comunicación y representación en contextos significativos y 
funcionales. Se pretende desarrollar en los niños las capacidades que les permitan 
comunicarse a través de diferentes lenguajes y formas de expresión como medio para construir 
su identidad, representar la realidad y relacionarse con las demás personas. 

Las competencias específicas del área se relacionan con la capacidad de comunicarse 
eficazmente con otras personas de manera respetuosa, ética, adecuada y creativa. Por un lado, 
se aborda una perspectiva comunicativa y, por el otro, se persigue un enfoque interactivo en un 
contexto plurilingüe e intercultural. Las competencias específicas en torno a las que se 
organizan los aprendizajes del área están orientadas hacia tres aspectos fundamentales de la 
comunicación: la expresión, la comprensión y la interacción para visibilizar las posibilidades 
comunicativas de los diferentes lenguajes y formas de expresión, aunque se concede un 
carácter prioritario al proceso de adquisición del lenguaje verbal. Por otra parte, la comunicación 
permite interpretar y representar el mundo en el que vivimos. Por ello, se incluye también una 
competencia específica relacionada con el acercamiento a las manifestaciones culturales 
asociadas a los diferentes lenguajes que se integran en el área, como un primer paso hacia el 
reconocimiento y la valoración de la realidad multicultural y plurilingüe desde la infancia. 

Los saberes básicos del área se presentan en nueve bloques: los tres primeros se centran 
en la intención, comunicación, expresión, comprensión y diálogo. Los dos siguientes recogen 
la aproximación al lenguaje escrito y a la literatura. A continuación, se presentan los lenguajes 
musical, plástico, visual y corporal;  siendo la alfabetización digital el último bloque. 

En el área se espera desarrollar las destrezas comunicativas, que irán evolucionando desde 
las primeras interacciones a través de la expresión corporal y gestual, ligadas básicamente a la 
satisfacción de sus necesidades primarias, hasta la adquisición de los códigos de diferentes 
lenguas y lenguajes, para producir, interpretar y comprender mensajes de creciente 
complejidad, de manera eficaz, personal y creativa. 

El lenguaje juega un papel muy importante en el desarrollo de otras habilidades cognitivas. 
Esto, unido a la plasticidad cerebral con la que cuenta el ser humano en los primeros años de 
vida, hacen de esta etapa un periodo fundamental para desarrollar el lenguaje y las 
competencias comunicativas. Posee componentes que se irán aprendiendo a lo largo de la vida 
social, escolar y familiar. Está formado por aspectos fonológicos, semánticos, sintácticos y 
pragmáticos. La estimulación del lenguaje tiene que ir enfocada a cada uno de esos 
componentes, garantizando que los mecanismos de acceso inicial al lenguaje oral cumplen su 
función. Estos mecanismos son la respiración, la discriminación auditiva, la función fonadora, 
la articulación y la expresión. 

La oralidad es el instrumento por excelencia para la comunicación, la expresión de vivencias, 
sentimientos, ideas y emociones, así como el aprendizaje y la regulación de la conducta. Por 
ello, su adquisición y desarrollo ocupa un lugar de especial relevancia en esta etapa. La lengua 
oral se irá estimulando a través de la mediación con la persona adulta, quien proporcionará 
modelos y dará sentido a las diversas interacciones, favoreciendo el acceso progresivo a 
formas y usos cada vez más complejos, incluidos algunos elementos de la comunicación no 
verbal. 

Todo ello se verá complementado con la comunicación entre iguales y con la implicación de 



 

 

otras personas del entorno o del propio centro educativo, como puede ser alumnado de otros 
niveles. 

Será preciso crear un ambiente multialfabetizador rico, que comprenda todos los lenguajes 
posibles y que establezca relaciones entre ellos. Un contexto de interacción con iguales y 
personas adultas, que ejercen como modelos lectores y escritores, despertará la curiosidad, el 
interés y las ganas de explorar y descubrir el significado social y cultural del lenguaje escrito. 
Ese interés se incrementará si se dejan a su alcance libros y otros textos de uso social 
adecuados a su edad e intereses. Esta primera aproximación se debe producir en el quehacer 
cotidiano del aula, enmarcado en situaciones funcionales y significativas para los niños, 
teniendo claro que la adquisición del código escrito no es un objetivo que se deba alcanzar en 
esta etapa. La aproximación y manipulación de textos de diverso uso funcional acercarán al 
alumnado a los elementos convencionales de la lengua. 

En esta etapa educativa se inicia también el acercamiento a la literatura infantil como fuente 
de disfrute y se empieza a tejer, desde la escucha en el contexto cotidiano de las primeras 
nanas, canciones de arrullo y cuentos, un vínculo emocional y lúdico con los textos literarios. 
Es la etapa de la literatura oral por excelencia: rimas, retahílas, folclore... La creación en el aula 
de un espacio cálido y acogedor donde ubicar la biblioteca favorecerá también el acercamiento 
natural a la literatura infantil, para construir significados, despertar su imaginación y fantasía, 
acercarlos a realidades culturales propias y ajenas, y presentarles otros mundos, desarrollando 
actitudes de interés y respeto hacia el patrimonio cultural, tradicional y popular de la Región de 
Murcia. 

Asimismo, debe prestarse especial atención al desarrollo de actitudes positivas y de respeto 
tanto hacia el repertorio lingüístico personal, como al de los demás, despertando su sensibilidad 
y curiosidad por conocer otras lenguas e invitándolos a explorar otros lenguajes y formas de 
expresión. 

Los niños se encuentran inmersos en una sociedad en la que lo digital afecta a nuestra forma 
de comunicarnos, obtener información, aprender y relacionarnos. Es, por tanto, responsabilidad 
del centro educativo establecer pautas para el desarrollo de hábitos de uso responsable de las 
herramientas y tecnologías digitales, iniciándose así un proceso de alfabetización digital desde 
las primeras etapas. 

Los lenguajes artísticos, en tanto que sistemas simbólicos, adquieren particular relevancia 
en esta etapa. Proporcionan un cauce diferente, variado y flexible para expresarse y 
relacionarse con el mundo exterior con mayor libertad. La primera infancia se asombra 
constantemente, porque nada se da por supuesto. La creatividad, tan presente en la etapa, 
tiene que ver con la curiosidad vital. La práctica educativa debe consistir en acompañarla y 
proporcionar las herramientas para consolidarla, es imprescindible ofrecer variedad de 
soportes, de materiales, de técnicas e instrumentos que enriquezcan la expresión plástica tanto 
en planos horizontales como verticales. 

La utilización de las artes expresivas tales como el dibujo, la pintura, la escultura, la 
dramatización, la música, la danza, la fotografía o la narración de historias, ofrece la posibilidad 
de diferentes medios para expresar ideas y sentimientos sobre ellos mismos y sobre el mundo 
que les rodea. El propio proceso creativo promueve la confianza y la autoestima del alumnado, 
pues les permite comunicarse y expresarse con o sin palabras, representar el mundo de una 
manera segura y ver la vida a través de otras perspectivas. 

El lenguaje musical es un medio que permite la comunicación con los demás y posibilita el 
desarrollo de aspectos como la escucha atenta y activa, la sensibilidad, la improvisación y el 
disfrute a través de la voz, el propio cuerpo o los juegos motores y sonoros. De la misma 



 

 

manera, también se aproximarán al conocimiento de distintas manifestaciones musicales, lo 
que irá despertando su conciencia cultural y favorecerá su desarrollo artístico. 

La música sirve también de elemento complementario a la danza y al baile, lo que facilitará 
la interiorización del ritmo y la coordinación. Por otra parte, la música y la voz son una fuente 
de aprendizaje lúdico y divertido, el entorno escolar puede utilizar canciones como medio 
enriquecedor del lenguaje que además favorece la memoria, la atención, el movimiento, el ritmo 
y el pensamiento creativo. 

Con respecto al lenguaje plástico, en esta etapa se irán adquiriendo y desarrollando de forma 
progresiva diferentes destrezas, al tiempo que se experimentará con distintas técnicas y 
materiales para expresar ideas, emociones y sentimientos. A su vez, se pondrá a los niños en 
contacto con diferentes modelos relacionados con diversas expresiones artísticas, para iniciar 
así el desarrollo del sentido estético y artístico. La utilización de las técnicas plásticas (rasgar, 
picar, arrugar, recortar, pintar, modelar…) favorecerá el desarrollo de las habilidades motrices 
de las manos, ofreciendo posibilidades de presión y prensión del instrumento, independencia 
segmentaria de los dedos, coordinación óculo manual, control del trazo... 

Por último, el lenguaje corporal permite el descubrimiento de nuevas posibilidades 
expresivas, que pueden utilizarse con una intención comunicativa, representativa o estética, de 
forma espontánea o con intención dramática. 

La etapa se concibe como un continuo aprendizaje. Desde su nacimiento y a lo largo de toda 
la etapa, las experiencias vitales de niños se van ampliando y diversificando de manera 
progresiva. Paralelamente, se despertarán el interés y la curiosidad por descubrir y explorar las 
posibilidades expresivas de los diferentes lenguajes y formas de expresión para comunicarse 
de manera cada vez más eficaz, personal y creativa en los distintos contextos cotidianos. 

Orientaciones metodológicas 

En el área Comunicación y Representación de la Realidad, los diferentes lenguajes y formas 
de expresión deben abordarse mediante el diseño de aprendizajes donde los niños las utilicen 
en contextos funcionales y significativos.  

Esta primera aproximación se debe producir en el quehacer cotidiano del aula, teniendo claro 
que la adquisición del código escrito no es un objetivo que se deba alcanzar en esta etapa. La 
etapa de Educación Infantil es el entorno privilegiado para realizar un acercamiento progresivo 
al lenguaje escrito como forma de comunicación, conocimiento y disfrute. 

Los diferentes lenguajes y formas de expresión que se recogen en el área contribuyen al 
desarrollo integral y armónico de los niños, y deben abordarse de manera global e integrada 
con las otras dos áreas mediante el diseño de situaciones de aprendizaje en las que puedan 
utilizar diferentes formas de comunicación y representación. 

La estrategia metodológica a nivel de lectura y escritura debe de considerar su enseñanza 
basada en la funcionalidad y significatividad. La exploración y descubrimiento de este 
conocimiento debe iniciarse a través de las propiedades de la lectura, donde se desarrolle la 
conciencia fonológica, conciencia silábica y léxica de nuestro lenguaje oral y que permita al niño  
descifrar y descubrir sus posibilidades como medio de comunicación y expresión. A nivel de 
escritura encontramos la incorporación al mundo gráfico, avanzando desde el dibujo hacia la 
grafía, con un tránsito hacia su representación, todo planteado a través de actividades que 
partan de intereses cercanos, que sean lúdicas, manipulativas, de carácter social y funcional. 

El uso y desarrollo de los diferentes lenguajes parten de estrategias metodológicas 
vivenciales, experimentales, manipulativas y que permitan la actividad del propio alumnado. 



 

 

La metodología en el aprendizaje de una lengua extranjera en esta etapa se debe orientar a 
fomentar actitudes positivas hacia el aprendizaje de otras lenguas y culturas, así como a 
adquirir destrezas en la comprensión oral. Se procurará contextualizar el aprendizaje en 
situaciones propias del mundo infantil, utilizando la lengua extranjera como base de 
comunicación en las sesiones establecidas a tal fin, mediante actividades que se adapten a los 
diferentes estilos y ritmos de aprendizaje. Es fundamental generar ambientes de inmersión y 
escucha activa que los inicien en experiencias sonoras de un idioma distinto al propio. 

Se promoverán situaciones de aprendizaje en la asamblea para favorecer el desarrollo de la 
expresión oral, así como el uso de las normas sociales que rigen los intercambios 
comunicativos, las conversaciones y los diálogos, respetando los tiempos que necesita cada 
uno para hablar y expresarse.  

Empleando diferentes juegos, se favorecerá la interacción entre iguales que estimulen el 
desarrollo de los distintos lenguajes: adivinanzas, canciones, retahílas, trabalenguas, mímica, 
puzles gigantes, obra plástica colaborativa, así como los talleres de estimulación del lenguaje 
oral en los que se llevarán a cabo actividades de ámbito fonético-fonológico, semántico, 
morfosintáctico y pragmático. 

La posible presencia en las aulas de alumnado con dificultades comunicativas implicará  la 
búsqueda de técnicas e instrumentos que faciliten su comunicación, como es el uso de 
pictogramas e identificadores que faciliten la comprensión de mensajes e instrucciones. 

Dentro de los espacios del aula podrá diseñarse un rincón de lenguaje, en el que los niños 
puedan jugar con todo tipo de letras, componer palabras, crear sus carteles y sus propios libros, 
practicar grafías en soportes diferentes, hacer juegos para trabajar procesos preparatorios para 
el acceso al lenguaje escrito: lotos de observación, atención, percepción, semejanzas-
diferencias o memoria visual y auditiva. Un rincón de la biblioteca, con actividades que les 
motiven incluyendo recursos literarios que ellos mismos pueden elaborar, traer de casa, pedir 
prestados en la biblioteca del centro o la municipal. Usando dicho espacio se posibilitará la 
familiarización con distintos textos literarios, divulgativos, periodísticos o científicos y 
fomentaremos la búsqueda de información llevando a cabo actividades digitales. 

Los materiales y recursos para trabajar la conciencia fonológica de palabras, sílabas y 
fonemas, tales como: alfabetos de letras móviles, puzles silábicos, dominós de sílabas, juegos 
de mesa lingüísticos o autodictados, ayudarán al alumnado a aproximarse al lenguaje escrito. 

Desde el nombre propio y el de los compañeros, irán incorporando más tarde otras palabras 
significativas, extraídas de su entorno cotidiano (carteles o marcas de productos, nombres de 
comercios, direcciones de sus casas...) y el vocabulario básico que van descubriendo de los 
centros de interés que se estén trabajando. 

Adquiere especial importancia el trabajo de los diferentes tipos de textos (enumerativos, 
informativos, literarios, expositivos o prescriptivos) mediante los cuales, los niños descubrirán 
la utilidad del lenguaje, con una actitud de disfrute y placer por elaborar sus propias obras. 

Los talleres de cuentacuentos, de creación literaria (historias, poesías, adivinanzas, 
leyendas...) o de elaboración de cuentos y libros gigantes con participación de las familias u 
otros compañeros del colegio, junto con dramatizaciones con títeres o disfraces, sombras 
chinescas o mimo, favorecerán la expresión oral o corporal, al tiempo que los niños van 
adquiriendo mayor control sobre su propio cuerpo y tomando conciencia de sus posibilidades 
de acción y expresión. Para ello, servirá de gran ayuda el aula de creatividad del centro o la 
creación en el aula de un rincón de teatro o un rincón de disfraces. 

Los bailes y las danzas, así como la actividad motriz, permitirán el desarrollo de la expresión 



 

 

corporal a través de sesiones de psicomotricidad o talleres de danza que se realizarán 
aprovechando los diferentes espacios del centro: patios, salas de usos múltiples, recibidor, 
pasillos, etc. 

Los proyectos para trabajar la vida y obra de artistas conocidos despertarán el interés hacia 
contenidos artísticos a través de las temáticas que recogen sus obras, las técnicas plásticas o 
los géneros musicales que emplean, las emociones que expresan, la época en la que vivieron 
y las manifestaciones culturales de su entorno. 

Los talleres o actividades que estimulen la expresión y el talento musical: taller de 
elaboración de instrumentos musicales con materiales reciclados, rincón de la música (con 
pequeños instrumentos de percusión, cuerda o viento), murales de fieltro con pentagramas y 
notas musicales, telón de la orquesta (con las distintas familias de los instrumentos), audiciones 
servirán para estimular la inteligencia emocional, instrumentaciones con el propio cuerpo o con 
instrumentos musicales formales fomentarán actitud positiva hacia la cultura musical y el 
folclore. 

En el aula creativa o rincón dispondrán de materiales y soportes variados con los que puedan 
experimentar y aplicar distintas técnicas. Contar con libros de arte y revistas de manualidades 
en esta zona puede servir como fuente de inspiración. Es importante tener todos los materiales 
accesibles, mantenerlos clasificados y ordenados, por ejemplo, en un carrito de arte. El espacio 
deberá estar bien iluminado, preferentemente con luz natural, en un ambiente que resulte 
atractivo y motivante, donde pueda crear de forma libre, con lugares para guardar sus 
producciones y exponer algunas de sus obras, valorando y respetando las elaboraciones 
propias y de los demás. 

Competencias específicas 

1. Manifestar interés por interactuar en situaciones cotidianas a través de la exploración y 
el uso de su repertorio comunicativo, para expresar sus necesidades e intenciones y responder 
a las exigencias del entorno. 

El deseo o la necesidad de interactuar con el entorno es el motor que posibilita la evolución 
de las destrezas comunicativas. Para ello es imprescindible experimentar el placer de 
comunicarse mediante las primeras interacciones ligadas a la emoción, que se producen en 
situaciones globales cuyo contexto (gestos, silencios, prosodia...) facilitan la comprensión, la 
expresión y la integración de los significados de las palabras antes de que el niño sea capaz de 
usarlas. La persona adulta, como principal interlocutor en las fases iniciales, se convierte en el 
facilitador de la experiencia comunicativa de cada niño a partir de experiencias compartidas. 

Estimular y promover la intención comunicativa favorece el despliegue de diferentes 
capacidades que le permitirán interpretar los mensajes de los demás e interactuar con el 
entorno para expresar sus necesidades, emociones, sentimientos o ideas en un clima de 
bienestar y seguridad emocional y afectiva. 

Participar en situaciones de comunicación significativas y funcionales, desde el respeto a las 
diferencias individuales, permitirá al alumnado conocer e integrar progresivamente a su 
repertorio comunicativo los diferentes lenguajes (verbal, no verbal, plástico, musical, digital...) 
y descubrir las posibilidades expresivas de cada uno de ellos, para utilizar de manera ajustada 
y eficaz el más adecuado en función de su intención comunicativa o de las exigencias del 
entorno. 

Estas interacciones comunicativas fomentarán también la adquisición progresiva de las 
convenciones sociales que rigen los intercambios comunicativos, así como la curiosidad y 
motivación hacia el aprendizaje de otras lenguas, acercándose progresivamente a los 



 

 

significados de distintos mensajes en contextos de comunicación conocidos. 

2. Interpretar y comprender mensajes y representaciones apoyándose en conocimientos 
y recursos de su propia experiencia para responder a las demandas del entorno y construir 
nuevos aprendizajes. 

La comprensión supone recibir y procesar información en distintos ámbitos y formatos, 
expresada a través de mensajes variados (orales, escritos, multimodales...), representaciones 
y manifestaciones personales, sociales, culturales y artísticas próximas al interés o a la 
necesidad personal. 

La comprensión implica interpretar mensajes, analizarlos y dar respuesta a los estímulos 
percibidos. Para ello, el alumnado de esta etapa irá adquiriendo y activando distintas estrategias 
para desarrollar la capacidad de realizar anticipaciones, aproximaciones e inferencias de una 
manera cada vez más personal y creativa. De esta forma, podrá comprender los mensajes y 
las intenciones comunicativas de otras personas e irá construyendo nuevos significados y 
aprendizajes, progresando desde el acompañamiento y la mediación hacia un determinado 
grado de autonomía y conocimiento del mundo. 

3. Producir mensajes de manera eficaz, personal y creativa, utilizando diferentes 
lenguajes, descubriendo los códigos de cada uno de ellos y explorando sus posibilidades 
expresivas, para responder a diferentes necesidades comunicativas. 

En las primeras etapas, la producción y emisión de mensajes tienen que ver con la necesidad 
de contacto y satisfacción de las necesidades más básicas; el lenguaje corporal y gestual es 
esencial en ese primer acto comunicativo. El lenguaje oral, gracias a la interacción con la 
persona adulta, se convierte en el vehículo principal de aprendizaje, regulación de la conducta 
y expresión de necesidades, ideas, emociones, sentimientos y vivencias. La prosodia y todos 
los aspectos no verbales que acompañan al lenguaje oral cobran ahora una importancia capital. 

Conforme se avanza en la etapa, la producción de mensajes permite también representar 
aspectos de la realidad vivida o imaginada de una forma cada vez más personal y mejor 
ajustada a los distintos contextos y situaciones comunicativas, a través del uso de diferentes 
lenguajes. El alumnado utilizará diferentes formas de expresión de una manera libre y creativa 
a partir de su conocimiento e interpretación de la realidad y la conceptualización y el dominio 
de los sistemas de simbolización y de las técnicas requeridas en cada caso (verbales, no 
verbales, plásticas, musicales, digitales...). El alumnado irá descubriendo, mediante la 
experimentación y el uso, las posibilidades expresivas de cada uno de dichos lenguajes, en 
función del momento concreto de su proceso madurativo y de aprendizaje. 

4. Participar por iniciativa propia en actividades relacionadas con textos escritos, 
mostrando interés y curiosidad, para comprender su funcionalidad y algunas de sus 
características. 

La etapa de Educación Infantil es el entorno privilegiado para realizar un acercamiento 
progresivo al lenguaje escrito como forma de comunicación, conocimiento y disfrute. A través 
del acercamiento a los textos escritos y su exploración mediante anticipaciones e inferencias, 
así como a través de la observación de modelos lectores y escritores de calidad, se irá 
despertando en los niños la curiosidad por descubrir sus funcionalidades en tanto que 
herramienta de representación del lenguaje oral y sus sonidos. En la medida en que avanza en 
la comprensión de algunas de las características y convenciones del lenguaje escrito, se 
incrementa la necesidad de descubrir la información que contiene, con una actitud lúdica y de 
disfrute. 



 

 

Siempre desde el respeto a la evolución de los diferentes ritmos de desarrollo personal y del 
conocimiento del proceso a través del cual los niños se apropian del sistema de escritura y las 
hipótesis que utilizan, se promoverá una aproximación al lenguaje escrito como actividad inserta 
en el quehacer cotidiano del aula, como inicio de un proceso que deberá consolidarse en la 
Educación Primaria. Las bibliotecas jugarán un papel relevante como espacios donde se 
pongan en juego las ideas infantiles sobre el porqué y el para qué del lenguaje escrito, así como 
lugar de acercamiento al disfrute de los primeros contactos con la literatura infantil. Del mismo 
modo, la presencia de soportes y útiles de escritura variados, en lugares accesibles, serán una 
invitación a producir mensajes por placer y a sentir la emoción de expresar sus pensamientos, 
vivencias o sentimientos de manera espontánea. 

5. Valorar la diversidad lingüística presente en su entorno, así como otras manifestaciones 
culturales, para enriquecer sus estrategias comunicativas y su bagaje cultural. 

La riqueza plurilingüe del aula y, en su caso, el aprendizaje de lenguas extranjeras se 
convierte en un elemento de particular importancia, ya que favorece la exposición a lenguas 
distintas de la familiar de cada niño, así como una aproximación a las mismas a través de 
interacciones y actividades lúdicas. A partir de ello, surge la necesidad de educar en el respeto 
y la valoración del bagaje lingüístico y sociocultural propio y ajeno, entendiendo la pluralidad 
lingüística y dialectal como un elemento enriquecedor que proporciona las claves para una 
mayor y mejor comprensión del mundo. También las manifestaciones y representaciones 
socioculturales constituyen un marco privilegiado para la comunicación. La pluralidad de sus 
lenguajes invita a promover el reconocimiento de las semejanzas y diferencias entre sus 
códigos y a desarrollar la sensibilidad hacia distintos referentes culturales, prestando una 
especial atención a la literatura infantil. 

De todo ello se espera que surja un diálogo lleno de matices entre las diferentes lenguas y 
manifestaciones culturales que generará un amplio abanico de conocimientos implícitos. En 
ese proceso, las palabras actuarán como nexo de unión desde el que enriquecer el bagaje 
cultural y desarrollar la sensibilidad y la creatividad, ofreciendo a la infancia, simultáneamente, 
la llave de acceso a una ciudadanía crítica, solidaria, igualitaria y comprometida con la 
sociedad. 

 

Primer ciclo 

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1 

1.1 Participar con interés en interacciones cotidianas, utilizando diferentes sistemas 
comunicativos. 

1.2 Participar de forma espontánea en situaciones comunicativas, adecuando la postura, los 
gestos y los movimientos a sus intenciones. 

1.3 Manifestar necesidades, sentimientos y vivencias, utilizando estrategias comunicativas y 
aprovechando las posibilidades que ofrecen los diferentes lenguajes con curiosidad y disfrute. 

1.4 Tomar la iniciativa en la interacción social, disfrutando de las situaciones comunicativas con 
una actitud respetuosa. 

1.5 Participar en situaciones de uso de diferentes lenguas, manifestando interés y curiosidad 
hacia la diversidad de perfiles lingüísticos. 

Competencia específica 2 



 

 

2.1 Interpretar los estímulos y mensajes del entorno, reaccionando de manera adecuada. 

2.2 Expresar sensaciones, sentimientos y emociones a partir de distintas representaciones y 
manifestaciones artísticas y culturales cercanas al niño, propias de la Región de Murcia. 

Competencia específica 3 

3.1 Utilizar el lenguaje oral para expresar y compartir necesidades, sentimientos, deseos, 
emociones, vivencias, regulando las acciones e interactuando en diferentes situaciones y 
contextos. 

3.2 Explorar las posibilidades expresivas de los diferentes lenguajes, utilizando los medios 
materiales propios de los mismos. 

3.3 Producir mensajes, ampliando y enriqueciendo su repertorio comunicativo con seguridad y 
confianza. 

Competencia específica 4 

4.1 Participar en actividades lúdicas de aproximación al lenguaje escrito, mostrando una actitud 
activa. 

4.2 Recurrir a escrituras indeterminadas, espontáneas y no convencionales, 
incorporándolas a sus producciones con intención comunicativa. 

Competencia específica 5 

5.1 Relacionarse con naturalidad en la realidad lingüística y cultural del aula. 

5.2 Manifestar interés y disfrute hacia actividades individuales o colectivas relacionadas con la 
literatura infantil, las obras musicales, los audiovisuales, las danzas o las dramatizaciones, 
avanzando en una actitud participativa. 

Saberes básicos 

A. Intención y elementos de la interacción comunicativa. 

- El deseo de comunicarse. La emoción y la proximidad como base del intercambio 
comunicativo. 

- La expresión facial y corporal: gestos de intención, necesidad y estado de ánimo, así 
como las sensaciones que los acompañan. 

- El contacto e intercambio visuales. 

- Las primeras interacciones tónico-emocionales y posturales. Expresiones faciales y 
gestuales. El diálogo corporal. 

- Nanas, canciones de arrullo, juegos de regazo, juegos de corro, retahílas, pareados, 
adivinanzas sencillas y cuentos de fórmula. 

- Actitudes comunicativas significativas: atención conjunta, mirada referencial y 
comprensión de las expresiones emocionales de la persona adulta y reacción ante ellas. 

- Los objetos de uso compartido como mediadores en los primeros contextos de 
interacción. 

- Estrategias y utilización de normas que facilitan los intercambios en situaciones 
comunicativas que potencian el respeto y la igualdad: el contacto visual con el 
interlocutor, la escucha atenta, el turno de diálogo y la alternancia. 

- Utilización de expresiones convencionales de cortesía (hola, adiós, gracias, por favor, 



 

 

buenos días, hasta mañana...). 

B. Las lenguas y sus hablantes. 

- Repertorio lingüístico individual. 

- Realidad lingüística del aula y el entorno. Palabras o expresiones que responden a sus 
necesidades o intereses. Folclore murciano. 

- Iniciación a la lengua extranjera: Conocimiento y reproducción de expresiones básicas 
en lengua extranjera en relación con sus actividades habituales de la vida diaria (juego, 
actividad, canciones, hábitos, rutinas...). 

C. Comunicación verbal oral: expresión, comprensión, diálogo. 

- El lenguaje oral en situaciones cotidianas: primeras conversaciones con sonidos, 
vocalizaciones y juegos de interacción. 

- Expresión de necesidades, vivencias y emociones. 

- Lenguaje oral como regulador de la propia conducta. 

- Repertorio lingüístico: situaciones comunicativas, conversaciones colectivas, léxico y 
discurso. 

- La expresión sonora y la articulación de las palabras. Juegos de imitación, lingüísticos 
y de percepción auditiva. 

- Comprensión del mundo y de mensajes a través de la escucha activa. 

- Vocabulario. Denominación de la realidad.  

D. Aproximación al lenguaje escrito. 

- Formas escritas y otros símbolos presentes en el entorno. 

- Acercamiento a los usos del lenguaje escrito. 

- Realización de grafos sencillos (horizontal, vertical...). 

- Lectura a través de modelos lectores de referencia. 

E. Aproximación a la educación literaria. 

- Textos literarios infantiles orales y escritos con contenido adecuado al desarrollo infantil 
que, preferentemente, desarrollen valores sobre la cultura de paz, los derechos de la 
infancia, la igualdad de género y la diversidad funcional y étnico-cultural. 

- Interés y disfrute con la escucha de cuentos, poesías, rimas, canciones, refranes, 
trabalenguas y adivinanzas de tradición cultural de nuestra región, y otras culturas 
presentes en el entorno participando activamente en juegos lingüísticos. 

- Situaciones de lectura. Vínculos afectivos y lúdicos a través de modelos lectores de 
referencia. 

F. El lenguaje y la expresión musicales. 

- Reconocimiento, evocación y reproducción de canciones y otras manifestaciones 
musicales. Sentimientos y emociones que transmiten. 

- Posibilidades sonoras y expresivas de la voz, el cuerpo, los objetos y los instrumentos. 

- La escucha como descubrimiento, y disfrute del entorno. 



 

 

- La interpretación de canciones y juegos musicales. 

- Sonidos, entonación, ritmo y melodía. 

G. El lenguaje y la expresión plásticos y visuales. 

- Utilización de materiales, colores, volúmenes, texturas, técnicas y procedimientos 
plásticos que estimulen la imaginación y favorezcan la creatividad. 

- Identificación de colores más usuales utilizados por el niño en sus actividades 
habituales. 

- Cuidado y limpieza de los materiales.  

- Expresiones plásticas y visuales. Otras expresiones artísticas. Artesanía. 

- El placer de la contemplación: Observación de obras de arte. Interpretación y emoción 
compartida. 

- Valoración y respeto por las producciones propias y de los demás.  

H. El lenguaje y la expresión corporales. 

- Expresión libre a través del gesto y el movimiento. Juego espontáneo. 

- Desplazamientos por el espacio. Danza: coreografía libre y fija. 

- Cuentos motores. 

- Juegos de imitación a través de marionetas, muñecos u otros objetos de representación 
espontánea. Juego simbólico. 

- Juego dramático: máscaras, disfraces, maquillaje y estímulo sonoro. Dramatización de 
canciones y cuentos. Mimo. Teatro de guiñol y de sombras. Taller de luz negra. 

I. Alfabetización digital. 

- Curiosidad por los medios tecnológicos y descubrimiento de sus posibilidades. 

- Identificación de materiales y técnicas elementales en relación con las nuevas 
tecnologías (ordenador, pizarra electrónica y tablet) a través de la iniciación en su 
manejo. 

 

Segundo ciclo 

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1 

1.1 Participar de manera activa, espontánea y respetuosa con las diferencias individuales en 
situaciones comunicativas de progresiva complejidad, en función de su desarrollo individual. 

1.2 Ajustar su repertorio comunicativo a las propuestas, a los interlocutores y al contexto, 
indagando en las posibilidades expresivas de los diferentes lenguajes. 

1.3 Participar en situaciones de uso de diferentes lenguas, mostrando interés, curiosidad y 
respeto por la diversidad de perfiles lingüísticos. 

1.4 Interactuar con distintos recursos digitales, familiarizándose con diferentes medios y 
herramientas digitales. 
  



 

 

Competencia específica 2 

2.1 Interpretar de forma eficaz los mensajes e intenciones comunicativas de los demás. 

2.2 Interpretar los mensajes transmitidos mediante representaciones o manifestaciones 
artísticas, también en formato digital, reconociendo la intencionalidad del emisor y mostrando 
una actitud curiosa y responsable. 

Competencia específica 3 

3.1 Hacer un uso funcional del lenguaje oral, aumentando su repertorio lingüístico y 
construyendo progresivamente un discurso más eficaz, organizado y coherente en contextos 
formales e informales. 

3.2 Utilizar el lenguaje oral como instrumento regulador de la acción en las interacciones con 
los demás con seguridad y confianza respetando los hábitos sociales básicos como el turno de 
palabra y actitud de escucha. 

3.3 Evocar y expresar espontáneamente ideas a través del relato oral. 

3.4 Elaborar creaciones plásticas, explorando y utilizando diferentes materiales y técnicas y 
participando activamente en el trabajo en grupo cuando se precise. 

3.5 Interpretar propuestas dramáticas y musicales, utilizando y explorando diferentes 
instrumentos, recursos o técnicas. 

3.6 Ajustar armónicamente su movimiento al de los demás y al espacio como forma de 
expresión corporal libre, manifestando interés e iniciativa. 

3.7 Expresarse de manera creativa, utilizando diversas herramientas o aplicaciones digitales 
intuitivas y visuales. 

Competencia específica 4 

4.1 Mostrar interés por comunicarse a través de códigos escritos, convencionales o no, 
valorando su función comunicativa. 

4.2 Identificar, de manera acompañada, alguna de las características textuales y paratextuales 
mediante la indagación en textos de uso social libres de prejuicios y estereotipos sexistas. 

4.3 Recurrir a la biblioteca como fuente de información y disfrute, respetando sus normas de 
uso. 

Competencia específica 5 

5.1 Relacionarse de forma respetuosa en la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, 
manifestando interés por otras lenguas, etnias y culturas. 

5.2 Participar en interacciones comunicativas en lengua extranjera relacionadas con rutinas y 
situaciones cotidianas. 

5.3 Participar en actividades de aproximación a la literatura infantil, tanto de carácter individual, 
como en contextos dialógicos y participativos, descubriendo, explorando y apreciando la belleza 
del lenguaje literario. 

5.4 Expresar emociones, ideas y pensamientos a través de manifestaciones artísticas y 
culturales, disfrutando del proceso creativo. 

5.5 Expresar gustos, preferencias y opiniones sobre distintas manifestaciones artísticas, 
explicando las emociones que produce su disfrute.  



 

 

Saberes básicos 

A. Intención e interacción comunicativas. 

- Repertorio comunicativo y elementos de comunicación no verbal. 

- Comunicación interpersonal: empatía y asertividad. 

- Convenciones sociales del intercambio lingüístico en situaciones comunicativas que 
potencien el respeto y la igualdad: atención, escucha activa, turnos de diálogo y 
alternancia. Acomodación a las diferentes situaciones y formatos de comunicación. 

- Comunicación virtual.  

B. Las lenguas y sus hablantes. 

- Repertorio lingüístico individual. 

- La realidad lingüística del entorno. Fórmulas o expresiones que responden a sus 
necesidades o intereses. 

- Acercamiento al dialecto de la Región de Murcia a través de palabras, rimas, canciones, 
literatura y textos del presente y del pasado. 

- Aproximación a la lengua extranjera. Elementos para una comunicación funcional 
básica. 

C. Comunicación verbal oral: expresión, comprensión y diálogo. 

- El lenguaje oral en situaciones cotidianas: conversaciones, juegos de interacción social 
y expresión de vivencias. 

- Textos orales formales e informales. 

- Intención comunicativa de los mensajes. 

- Verbalización de la secuencia de acciones en una acción planificada. 

- Discriminación auditiva y conciencia fonológica. 

D. Aproximación al lenguaje escrito. 

- Los usos sociales de la lectura y la escritura. Funcionalidad y significatividad en 
situaciones comunicativas. 

- Textos escritos en diferentes soportes. 

- Intención comunicativa y acercamiento a las principales características textuales y 
paratextuales. Primeras hipótesis para la interpretación y compresión. 

- Las propiedades del sistema de escritura: hipótesis cuantitativas y cualitativas. 

- Aproximación al código escrito desde las escrituras indeterminadas. 

- Otros códigos de representación gráfica: imágenes, símbolos, números… 

- Iniciación a estrategias de búsqueda de información, reelaboración y comunicación. 

- Situaciones de lectura individual o a través de modelos lectores de referencia que 
favorezcan la formulación de hipótesis sobre el significado de los textos.  

E. Aproximación a la educación literaria. 

- Textos literarios infantiles orales y escritos adecuados al desarrollo infantil, que 
preferiblemente desarrollen valores sobre cultura de paz, derechos de la infancia, 



 

 

igualdad de género y diversidad funcional y étnico-cultural. Participación creativa en 
juegos lingüísticos. 

- La poesía y los juegos de palabras como elementos de aprendizaje y disfrute.  

- Vínculos afectivos y lúdicos con los textos literarios. 

- Utilización y disfrute de la biblioteca. Normas de uso. 

- Conversaciones y diálogos en torno a textos literarios libres de todo tipo de prejuicios y 
estereotipos. 

F. El lenguaje y la expresión musicales. 

- Posibilidades sonoras, expresivas y creativas de la voz, el cuerpo, los objetos cotidianos 
de su entorno y los instrumentos. 

- Propuestas musicales en distintos formatos. Acercamiento a los diferentes estilos 
musicales. 

- El sonido, el silencio y sus cualidades. El código musical. 

- Intención expresiva en las producciones musicales. 

- La escucha musical como disfrute. 

- Danzas de nuestra tradición popular y de otras culturas. 

G. El lenguaje y expresión plásticos y visuales. 

- Materiales específicos e inespecíficos, elementos, diversidad de técnicas y 
procedimientos plásticos, materiales y soportes. Experimentación y manipulación.  

- Intención expresiva de producciones plásticas y pictóricas. 

- Manifestaciones plásticas variadas. Otras manifestaciones artísticas como la artesanía, 
la pintura, la escultura y la fotografía. 

- Tradiciones artísticas de la Región de Murcia. 

- Valoración y respeto por las producciones propias y de los demás. 

- Reconocimiento y aceptación del pensamiento lateral como modo distinto de expresión 
artística. 

H. El lenguaje y expresión corporales. 

- Posibilidades expresivas y comunicativas del propio cuerpo en actividades individuales 
y grupales libres de prejuicios y estereotipos sexistas. 

- Juegos de expresión corporal y dramática. Acercamiento a diferentes técnicas y 
estrategias.  

- Escucha, narración e invención de historias. Cuentos motores. 

- Juegos de relajación y respiración que faciliten el control consciente del cuerpo.  

I. Alfabetización digital. 

- Aplicaciones y herramientas digitales con distintos fines: creación, comunicación, 
aprendizaje y disfrute. 

- Uso crítico, saludable y responsable de las tecnologías digitales. 

- Lectura, creación e interpretación crítica de imágenes e información recibida a través 



 

 

de medios digitales. 

- Función educativa de los dispositivos y elementos tecnológicos de su entorno. 

- Búsqueda y tratamiento de la información digital. 

- Desarrollo de la curiosidad y motivación de las tecnologías digitales. 

- Desarrollo del pensamiento computacional. 

- Creación de materiales didácticos digitales. 
  



 

 

ANEXO III 

Situaciones de aprendizaje 

La adquisición efectiva de las competencias clave descritas en el Anexo I se verá favorecida 
por el desarrollo de una metodología que reconozca a los niños como agentes de su propio 
aprendizaje. Para ello se propone diseñar situaciones de aprendizaje, estimulantes, 
significativas e integradoras, bien contextualizadas y respetuosas con el proceso de desarrollo 
integral del alumnado en todas sus dimensiones, que tengan en cuenta sus potencialidades, 
intereses y necesidades, así como las diferentes formas de comprender la realidad en cada 
momento de la etapa. 

Las situaciones de aprendizaje deben plantear un reto o problema de cierta complejidad en 
función de la edad y el desarrollo del niño, cuya resolución creativa implique la movilización de 
manera integrada de lo aprendido en las tres áreas en las que se organiza la etapa, a partir de 
la realización de distintas tareas y actividades. Asimismo, deben partir del planteamiento claro 
y preciso de los objetivos que se esperan conseguir y cuyo logro suponga la integración de un 
conjunto de saberes básicos. Además, deben proporcionarse escenarios en los que se 
favorezcan distintos tipos de agrupamiento, desde el individual al trabajo en grupos, para que 
el alumnado pueda asumir responsabilidades individuales, así como trabajar de manera 
cooperativa para afrontar la resolución del reto planteado. 

Estas situaciones favorecerán la transferencia de los aprendizajes adquiridos a la resolución 
de un problema de la realidad cotidiana del niño, en función de su progreso madurativo. En su 
diseño, se debe favorecer el desarrollo progresivo de un enfoque crítico y reflexivo, así como el 
abordaje de aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad, el respeto a la 
diferencia o la convivencia, iniciándose en la gestión de las posibles situaciones de conflicto 
mediante el diálogo y el consenso. De igual modo, se deben tener en cuenta las condiciones 
personales, sociales o culturales de niños, para detectar y dar respuesta a los elementos que 
pudieran generar exclusión. 
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MEMORIA DE ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO (MAIN) 

MEMORIA FINAL 

 

 
DECRETO Nº xx, DE xx DE , POR EL QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO DE 
LA EDUCACIÓN INFANTIL EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA. 

 

La presente Memoria de Análisis de Impacto Normativo (MAIN) se estructura con 
arreglo a la Resolución de 13 de febrero de 2015, de la Secretaría General de la 
Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia” del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 6 de 
febrero de 2015, por el que aprueba la Guía Metodológica para la elaboración de la 
Memoria de Análisis de Impacto Normativo, y recoge el contenido establecido en el 
artículo 46.3 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, conforme a la redacción dada al mismo 
por la disposición final primera de la Ley 2/2014, de 21 de marzo, de proyectos 
estratégicos, simplificación administrativa y evaluación de los servicios públicos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

 

ESTRUCTURA DE LA MEMORIA 

 
1-Justificación de la MAIN abreviada. 
2-Oportunidad y motivación técnica. 
3-Motivación y análisis jurídico. 
4-Informe de impacto presupuestario. 
5-Informe de impacto por razón de género. 
6-Vigencia de la norma. 
 

 

1. JUSTIFICACIÓN DE MAIN ABREVIADA. 

 El presente decreto tiene por objeto proceder a la modificación de la normativa 
por la que se establece el currículo de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia a fin de adaptarla al nuevo Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero 
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por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil, 
modificación derivada de la nueva redacción de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación, 
de 3 de mayo y de acuerdo con los objetivos fijados por la Unión Europea y la UNESCO 
para la década 2020/2030. 

 Esta MAIN se elabora de forma abreviada al tratarse de una normativa con una 
repercusión limitada a los centros educativos, de la que no se derivan impactos 
apreciables como cargas administrativas, ni impacto negativo a nivel presupuestario, ya 
que no existe un coste para los destinatarios de la norma que se pretende aprobar, ni 
económico ni por razón de género ni cualquier otro. En este sentido, y en aplicación de 
la Resolución de 13 de febrero de 2015, se opta por la realización de una MAIN 
abreviada, siguiendo la estructura prevista para la misma en dicha norma. 

 
IMPACTO DE CARGAS ADMINISTRATIVAS. 

 El proyecto de decreto no genera nuevas cargas administrativas al no añadir 
tareas de dicha naturaleza que deban llevar a cabo los ciudadanos en cuanto a 
presentación de documentación adicional en las solicitudes, comunicación de datos 
específicos a la Administración educativa, conservación de documentos ni cualquier otra 
formalización de hechos en documentos. Tampoco se suprimen ni reducen las cargas 
administrativas que ya existían, por lo que se puede afirmar que el impacto en cuanto a 
las cargas administrativas es neutro. 

 
IMPACTO POR RAZÓN DE ORIENTACIÓN SEXUAL, IDENTIDAD O EXPRESIÓN DE GÉNERO. 

 La Ley 8/2016, de 27 de mayo, de igualdad social de lesbianas, gais, bisexuales, 
transexuales, transgénero e intersexuales, y de políticas públicas contra la 
discriminación por orientación sexual e identidad de género en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, dispone en su artículo 42.2 que todas las disposiciones legales 
o reglamentarias de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia deberán contar, 
con carácter preceptivo, con un informe sobre su impacto por razón de orientación 
sexual, identidad o expresión de género, elaborado por quien reglamentariamente se 
determine.  

 En atención a lo anterior, la aprobación y posterior desarrollo y aplicación de este 
decreto que se tramita, ha sido elaborado desde el enfoque de la igualdad de género a 
través de la coeducación, fomentando en esta etapa educativa como en todas, el 
aprendizaje de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, prevención de la violencia 
de género y respeto a la diversidad afectivo-sexual. 

 Tal y como se pone de manifiesto en el preámbulo del texto normativo, la etapa 
de Educación infantil se orienta a lograr un desarrollo integral del niño en todos sus 
aspectos. 

 En los dos ciclos de la etapa se atenderá progresivamente al desarrollo afectivo 
del alumnado, a la gestión emocional, a las manifestaciones de la comunicación y del 
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lenguaje, descubrimientos del entorno, pautas de convivencia, relación social, entre 
otros. Se favorecerá que los niños adquieran autonomía personal y elaboren una imagen 
de sí mismos positiva, equilibrada e igualitaria, libre de estereotipos discriminatorios. 

 Por otro lado, el artículo 3 del texto normativo establece que la finalidad de la 
Educación infantil es la de contribuir al desarrollo integral y armónico del alumnado en 
todas sus dimensiones: física, emocional, sexual, afectiva, social, cognitiva y artística, 
potenciando la autonomía personal y la creación progresiva de una imagen positiva y 
equilibrada de sí mismos, así como la educación en valores cívicos para la convivencia. 

 El hecho de que con el nuevo ordenamiento se presenta esta etapa como una 
etapa única, organizada en dos ciclos con contenidos educativos de carácter curricular 
desde los cero años, nos lleva a reflexionar sobre el impacto positivo que tiene la nueva 
normativa sobre los derechos y la igualdad social de las personas objeto de protección 
de la Ley 8/2016, de 27 de mayo, por razón de orientación sexual, identidad y expresión 
de género. 

 

IMPACTO NORMATIVO EN LA INFANCIA Y EN LA ADOLESCENCIA. 

La Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia (BOE de 29 de julio), que modifica Ley Orgánica 1/1996, de 
15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil 
y de la Ley de Enjuiciamiento Civil (BOE de 17 de enero), establece en su artículo 22 el 
siguiente contenido: “Las memorias del análisis de impacto normativo que deben 
acompañar a los anteproyectos de ley y a los proyectos de reglamentos incluirán el 
impacto de la normativa en la infancia y en la adolescencia”. 

La presente norma ha sido elaborada desde el enfoque del respeto a la 
específica cultura de la infancia, definida en el Título I, Capítulo I de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación y de los derechos de la infancia como uno de los 
principios rectores del sistema, según lo establecido en la Convención sobre los 
Derechos del Niño de Naciones Unidas, reconociendo el interés superior del menor, su 
derecho a la educación y la obligación que tienen las Administraciones educativas de 
asegurar el cumplimiento efectivo de sus derechos, insistiendo en la importancia de 
atender el desarrollo sostenible, de acuerdo con lo establecido en la agenda 2030, 
regulándose en esta norma medidas que pretenden desarrollar todo el potencial y 
talento de los estudiantes y que suponen la renovación de la normativa de la Región de 
Murcia de forma acorde al nuevo ordenamiento jurídico, dentro de las líneas estratégicas 
acordadas en los organismos supranacionales e internacionales, (UE, Naciones Unidas, 
OCDE)  

El presente decreto pretende contribuir al desarrollo educativo del alumnado, 
garantizando su formación integral y contribuyendo al pleno desarrollo de su 
personalidad, preparándolo para el ejercicio pleno de los derechos humanos de una 
ciudadanía activa y democrática en la sociedad actual, inspirada en la Convención sobre 
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los derechos del niño de Naciones Unidas, la inclusión educativa y la aplicación del 
diseño universal para el aprendizaje. 

En la tramitación y publicación de esta norma el impacto en la infancia y en la 
adolescencia es significativo y positivo, implicando incluso a medio y largo plazo un 
impacto positivo a nivel económico general, siendo los colectivos afectados por la 
norma, desde el punto de vista económico, los futuros trabajadores.  

IMPACTO NORMATIVO EN LA FAMILIA. 

Según lo establecido en la disposición adicional décima de la Ley 26/2015, de 
28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia 
(BOE de 29 de julio), que modifica la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección 
a las Familias Numerosas (BOE de 19 de noviembre), es necesario y obligatorio 
evaluar el impacto en la familia en todos los proyectos normativos. Esta obligación 
queda recogida así en dicha disposición: “Las memorias del análisis de impacto 
normativo que deben acompañar a los anteproyectos de ley y a los proyectos de 
reglamentos incluirán el impacto de la normativa en la familia”. 

Las modificaciones y medidas que se regulan en este decreto suponen una 
mejora de la regulación del derecho a la educación y repercuten directamente en una 
preparación humana y académica más acorde a nuestra sociedad actual. La 
implementación de las medidas previstas, aplicadas en esta etapa, favorecen sin duda 
la creación de un entorno familiar y social receptivo a la participación y el apoyo en la 
evolución del progreso educativo del alumnado, prestando especial relevancia a la 
participación y colaboración de las familias en lo que se refiere a la adaptación del 
alumnado a la escuela y en la planificación del desarrollo de objetivos educativos.  

Todo ello incidirá directamente en la calidad de la enseñanza y del sistema 
educativo, objetivos en los que está implicada toda la comunidad educativa, también 
las familias del alumnado como agentes activos en el proceso de educación. Por tanto, 
se concluye que en la tramitación y publicación de esta norma el impacto en la familia 
es positivo. 

 

2. OPORTUNIDAD Y MOTIVACIÓN TÉCNICA. 

Una vez que se ha aprobado y ha entrado en vigor el Real Decreto 95/2022, de 
1 de febrero por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Infantil, entendido como un común denominador de la educación en esta 
etapa, corresponde a la Consejería de Educación de nuestra comunidad la 
responsabilidad de abordar el currículo de esta etapa en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, del que forman parte los aspectos 
básicos fijados por el Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero. Todo ello, en el ámbito de 
las competencias atribuidas por el artículo 16 del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982. GÓ
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El proyecto de decreto ha de llevarse a cabo en este momento a fin de poder 

implementar los cambios educativos necesarios para el próximo curso académico 2022-
2023. 

3. MOTIVACIÓN Y ANÁLISIS JURÍDICO. 

 
Con la normativa del decreto se pretende dar cumplimiento efectivo de los 

derechos de la infancia según lo establecido en la Convención sobre los Derechos del 
Niño de Naciones Unidas, la inclusión educativa y la aplicación de los principios del 
Diseño Universal de aprendizaje. 

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, introduce en la anterior redacción de la 
norma importantes cambios, muchos de ellos derivados, tal y como indica la propia ley 
en su exposición de motivos, de la conveniencia de revisar las medidas previstas en el 
texto original con objeto de adaptar el sistema educativo a los retos y desafíos del siglo 
XXI de acuerdo con los objetivos fijados por la Unión Europea y la UNESCO para la 
década 2020/2030. 

La nueva redacción de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su 
capítulo III del título preliminar, artículos 6 y 6 bis, regula el currículo y distribución de 
competencias, estableciendo en su artículo 6 apartado tercero que, el Gobierno, previa 
consulta a las Comunidades Autónomas, fijará en relación con los objetivos, 
competencias, contenidos y criterios de evaluación, los aspectos básicos del currículo 
que constituyen las enseñanzas mínimas. Por otro lado, el apartado quinto de dicho 
artículo determina que las Administraciones educativas establecerán el currículo de las 
distintas enseñanzas reguladas en la presente ley, del que formarán parte los aspectos 
básicos señalados en los apartados anteriores. 
 

El Ministerio de Educación y Formación Profesional ha publicado en el Boletín 
Oficial del Estado, con fecha 2 de febrero de 2022, el Real Decreto 95/2022, de 1 de 
febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Infantil, por lo que procede, pues, al amparo de lo previsto en el artículo 16 
del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, del Real Decreto 938/1999, de 4 de 
junio y del Decreto 52/1999, de 2 de julio, que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia establezca en su ámbito territorial, el currículo correspondiente a esta etapa, del 
que forman parte los aspectos básicos fijados por el citado Real Decreto 95/2022, de 1 
de febrero, abordando las modificaciones necesarias para actualizar nuestra normativa, 
de forma acorde con el mismo. 
 

En este sentido, el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por 
Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16.1 otorga a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y ejecución 
de la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y especialidades, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas que 
conforme al artículo 81 de la misma, lo desarrollen, sin perjuicio de las facultades que 
atribuye al Estado el artículo 149.1.30 y de la alta inspección, para su cumplimiento y 
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garantía. 

Por Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, se traspasaron las funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia en materia de enseñanza no universitaria y por Decreto 52/1999, de 2 de julio, 
se aceptaron dichas competencias y se atribuyeron a la Consejería con competencias 
en materia de Educación las funciones y servicios transferidos. Por ello, el engarce con 
el derecho nacional se realiza a través de la normativa vigente que desarrolla el currículo 
básico de la Educación Infantil (Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero) 

Por otro lado, corresponde la aprobación de este decreto al Consejo de 
Gobierno, de conformidad con el artículo 32.1 del Estatuto de Autonomía y los artículos 
21.1 y 52.1 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del estatuto del Presidente y del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia que atribuyen a dicho órgano la potestad 
reglamentaria, salvo en los casos allí previstos, en que esta puede ser ejercida por los 
Consejeros. En consecuencia, la forma jurídica que debe adoptar dicha disposición ha 
de ser necesariamente la de decreto, de conformidad con lo establecido por el artículo 
25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

En virtud de lo establecido en la letra c) del apartado 2 del artículo 16 de la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, corresponde a los 
Consejeros “la elevación al Consejo de Gobierno de los anteproyectos de ley o 
proyectos de decreto, así como de las propuestas de acuerdos que afecten a su 
departamento”, siendo el Consejo de Gobierno el órgano competente para aprobar, en 
su caso, el presente proyecto de decreto, en virtud de la genérica atribución de potestad 
reglamentaria efectuada por el artículo 32.1 del Estatuto de Autonomía. 

El nuevo Decreto del Presidente nº 11/2022, de 12 de mayo, de reorganización 
de la Administración Regional, establece en su artículo 7 que la Consejería de 
Educación es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del 
Consejo de Gobierno en las siguientes materias: educación reglada no universitaria en 
todos sus niveles. 

Por otra parte el artículo 5 del Decreto 14/2022 de 10 de febrero por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, establece que la 
Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación asume 
entre otras, las competencias del departamento en materia de Ordenación Académica 
en Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, así como la realización de propuestas sobre las normas de convivencia en 
los centros docentes y la gestión de las incidencias que se planteen sobre las mismas; 
la evaluación y la Calidad Educativa.  

 

ESTRUCTURA NORMATIVA 

El presente decreto se estructura en una parte expositiva o preámbulo, 
veinticinco artículos, tres disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y dos 
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disposiciones finales, referidas al calendario de implantación y a la entrada en vigor y 
tres anexos: 

 Artículo 1.- Objeto. 
 Artículo 2.- Ámbito de aplicación. 
 Artículo 3 – Finalidad. 
 Artículo 4 - .Principios generales. 
 Artículo 5 - .Principios pedagógicos. 
 Artículo 6.- Definiciones. 
 Artículo 7.- Objetivos de la etapa. 
 Artículo 8.- Currículo. 
 Artículo 9.- Áreas. 
 Artículo 10.-Enseñanza de la lengua extranjera. 
 Artículo 11.-Enseñanzas del sistema educativo español impartidas en lenguas 

extranjeras. 
 Artículo 12.- Horario. 
 Artículo 13.- Profesorado. 
 Artículo 14.- Evaluación y promoción. 
 Artículo 15.- Tutoría. 
 Artículo 16.- Atención a las diferencias individuales. 
 Artículo 17.- Autonomía de los centros. 
 Artículo 18.- Programación general anual. 
 Artículo 19.- Proyecto educativo. 
 Artículo 20.- Propuesta pedagógica. 
 Artículo 21.- Programación docente. 
 Artículo 22.- Memoria anual. 
 Artículo 23.- Participación y derecho a la información de padres, madres o 

tutores legales.  
 Artículo 24.- Documentos e informes de evaluación. 
 Artículo 25.- Autenticidad, seguridad y confidencialidad. 

 

 Disposición adicional primera. Enseñanzas de la religión. 
 

 Disposición adicional segunda. Aplicación en centros privados. 
 

 Disposición adicional tercera.-Referencia de género. 
 

 Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 

 Disposición final primera.- Calendario de implantación. 
 

 Disposición final segunda.- Entrada en vigor. 
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 Anexo I. Competencias clave en la Educación Infantil 
 Anexo II. Áreas de la Educación Infantil 
 Anexo III. Situaciones de aprendizaje 

 

TRAMITACIÓN Y CONSULTA PÚBLICA PREVIA 

En virtud de la obligación de habilitar la participación de los ciudadanos en el 
procedimiento de elaboración de las normas con rango de Ley y Reglamentos, 
establecida en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que se hace posible a 
través de los instrumentos de participación ciudadana previstos en el artículo 33 de 
la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de transparencia y participación ciudadana de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con carácter previo a la 
elaboración del proyecto de decreto, se habilitó consulta pública a través del Portal 
de Transparencia en la que se recabó la opinión de los sujetos y organizaciones más 
representativas potencialmente afectados por la futura norma, acerca de los 
problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa, la necesidad y oportunidad 
de su aprobación, los objetivos de la norma y las posibles soluciones alternativas 
regulatorias y no regulatorias. 

Dicha consulta se realizó del 8 de febrero al 28 de febrero de 2022, recibiendo 
informe de los resultados de la misma por Comunicación Interior Nº 62677/2022 de 
la Vicesecretaría de la Consejería de Educación de fecha 4 de marzo, sin que se 
hayan formulado aportaciones ciudadanas sobre dicha normativa. 

A lo largo del proceso de elaboración del proyecto se han recabado y se 
recabarán los informes, consultas y aprobaciones previas de carácter preceptivo, 
conforme establece el artículo 53.2 de la citada Ley 6/2004.  

En este sentido, en el ámbito de la Consejería de Educación se envió borrador 
del decreto a todos los centros educativos, así como a la Inspección de Educación, 
a la Dirección General de Centros, a la Dirección General de Formación Profesional 
e Innovación, al Servicio de Evaluación y Calidad Educativa de la Dirección General 
de Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación, al Observatorio de 
Convivencia, a la Subdirección General de Planificación Educativa y Formación del 
Profesorado, así como a la Subdirección General de Recursos Humanos y Riesgos 
Laborales, a fin de que pudiesen realizar aportaciones al texto. 

Como resultado, se recibieron alegaciones de tres escuelas infantiles de la 
Región: Escuela Infantil San Cosme y San Damián, de Abarán; la Escuela Infantil 
Los Dolores de Cartagena; la Escuela Infantil La Gaviota, de Cartagena así como 
de la Asociación Martín Espejo de familias por la inclusión real (AMEFIR). De la 
Consejería de Educación se recibieron aportaciones del Observatorio de la 
Convivencia, de la Inspección de Educación, así como de Dirección General de 
Formación Profesional e Innovación y del Servicio de Atención a la Diversidad. 

  Como resultado de dichas alegaciones y propuestas, así como del análisis y 
mejora del texto por parte del órgano gestor, se introduce un nuevo apartado en el 
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artículo 24, en concreto el 24.4 referente a las actas de evaluación y se añade un 
nuevo artículo, artículo 25, referente a la autenticidad, seguridad y confidencialidad.  

Conforme a lo establecido en el artículo 133 de la citada Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, y al artículo 53.3 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, a fin de recabar 
cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse al texto normativo el proyecto de 
decreto se sometió al trámite de Audiencia e Información Pública durante un plazo 
de urgencia de 7 días, llevándose a cabo la publicación en el BORM el día 17 de 
marzo de 2022, y realizándose las alegaciones en el plazo comprendido entre los 
días 18 y 28 de dicho mes.  

En relación con la justificación de los principios de buena regulación recogidos 
en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que deben seguirse en la 
publicación de este decreto, se argumenta lo siguiente: 

 Principio de necesidad: La iniciativa normativa está justificada por la necesidad 
de adecuar nuestra normativa al nuevo marco de referencia establecido por la 
nueva redacción de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación tras 
las modificaciones introducidas por la Ley 3/2020, de 29 de diciembre, por la que 
se modifica dicha ley y por el nuevo Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, 
debiendo llevarse a cabo toda la tramitación con el margen temporal necesario 
para que la nueva normativa se pueda implementar en los centros ya en el 
próximo curso 2022-2023.  

 Principio de proporcionalidad: La normativa propuesta contiene la regulación 
imprescindible para atender las necesidades que han de cubrirse, sin restringir 
derechos ni imponer obligaciones a los destinatarios que no se correspondan 
con la impartición del currículo en centros docentes de la Comunidad Autónoma 
de la Región de  Murcia . 
Corresponde la regulación mediante decreto conforme a lo dispuesto en el 
apartado 3 de esta memoria. 

 Principio de seguridad jurídica: La norma que se informa es coherente con el 
ordenamiento jurídico, generando un marco normativo estable, predecible, 
integrado y claro, que facilita la actuación y toma de decisiones de los agentes 
integrados en el proceso de educación. Este decreto dota de mayor seguridad 
jurídica y coherencia a la regulación actual, de forma que todos los centros 
docentes dispongan de nuevos currículos que garanticen la calidad e igualdad 
para todo el alumnado que realice estudios de Educación Infantil, garantizando 
la transición entre las diferentes etapas educativas. 

 Principio de transparencia: Esta normativa identifica claramente su propósito, 
permitiendo durante el procedimiento de elaboración de la misma la participación 
activa de los potenciales destinatarios a través de los cauces establecidos por la 
normativa vigente. 

 Principio de accesibilidad: En el procedimiento de elaboración de esta norma 
se ha partido de un decreto, que es el objeto de esta MAIN, que se publicará en 
el BORM. GÓ
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 Principio de simplicidad: La iniciativa normativa pretende conseguir un marco 

normativo sencillo y claro, que facilite el conocimiento de la organización y su 
aplicación de manera precisa para todos los agentes implicados. 

 Trámite de audiencia: Conforme a lo establecido en el artículo 133 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y el artículo 53.3 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre 
del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, 
y considerando lo dispuesto en el artículo 16.1 letras b) y c) de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la instrucción dada mediante 
Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión Interdepartamental para 
la Transparencia, con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y 
recabar cuantas aportaciones adicionales pudieran hacerse por otras personas 
o entidades, se llevó a cabo dicho trámite de Audiencia e Información Pública. 

En este sentido se publicó en el Portal de Transparencia de la CARM del 
día 18 al día 28 de marzo de 2022 el borrador de este decreto y su 
correspondiente MAIN. Dicha publicación se llevó a cabo, al amparo del artículo 
53.3.a) de la citada Ley 6/2004, de 28 de diciembre por el procedimiento de 
urgencia, a fin agilizar su aprobación, ya que el futuro decreto ha de estar 
aprobado con anterioridad al inicio del próximo curso escolar 2022-2023, fecha 
en la que ha de ser aplicado, permitiendo a su vez que los centros docentes 
puedan llevar a cabo los trámites necesarios previos al inicio del curso escolar.  

Con fecha 7 de abril de 2022 se recibió certificado de la Oficina de 
Transparencia y la Participación ciudadana de la Consejería de Transparencia, 
Seguridad y Emergencias de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
de haber estado expuestos dichos documentos, no habiéndose recibido nuevas 
aportaciones además de las citadas anteriormente. 

Por otra parte, con fecha 17 de mayo de 2022 el borrador de decreto se 
sometió a informe del Servicio Jurídico de la Consejería de Educación. 

En el mismo se pone de manifiesto que visto el expediente de tramitación 
del decreto que se analiza, remitido por el Servicio de Ordenación Académica de 
la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y 
Evaluación, se supedita el carácter favorable del informe jurídico del borrador al 
cumplimiento de determinadas observaciones formuladas en la consideración 
quinta de dicho informe. En la misma se pone de manifiesto que las referencias 
legales contenidas en el borrador aportado son ajustadas a Derecho, con las 
siguientes observaciones a tener en cuenta por el órgano gestor: 

Se observa la incorporación de una referencia a las modificaciones que 
se han realizado en las diferentes normativas a lo largo de su vigencia, no siendo 
necesaria esta mención sino que debe mencionarse la norma vigente al 
momento de aprobarse la disposición proyectada. 

En este sentido, se acepta la sugerencia y se modifica la mención de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en los párrafos primero y 
sexto de la parte expositiva del proyecto, así como la mención a la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (disposición 
adicional segunda ). 
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Se observa en el citado informe que no se tiene en cuenta la directriz nº 

29 del Acuerdo de Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005, por el que se 
aprueban las Directrices de técnica normativa. Se aceptan las observaciones y 
se adecua la estructura del texto a la citada directriz, estructurando formalmente 
el articulado conforme a la misma. 

Se acepta la recomendación de incorporar la expresión de acuerdo 
con/oído el Consejo Jurídico. 

Se observa en el informe que no se ha tenido en cuenta la directriz nº 80 
del citado acuerdo, referente a la primera cita de normativa que debe realizarse 
de forma completa, abreviando únicamente cuando se realicen citas posteriores 
de la normativa. 

Se acepta dicha observación y se modifica en este sentido el artículo 25 
del borrador, completándose la referencia a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales. 

El citado informe jurídico realiza una observación referente al contenido 
del artículo 6 del borrador del texto (definiciones) poniendo de manifiesto que por 
razones de sistemática y atendiendo a la directriz 19 del citado Acuerdo de 
Consejo de Ministros, para guardar cierta coherencia con la estructura del Real 
decreto 95/2022, este artículo debería ser el número dos del articulado. 

No se acepta esta observación, manteniendo igual criterio sistemático en 
todos los borradores de decretos que regulan las diferentes etapas educativas 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. El citado artículo define 
términos que serán descritos en los artículos posteriores, otorgando de este 
modo mayor cohesión y comprensión al articulado. 

 
En cuanto a la consideración particular que consta en el informe referente 

al artículo 20 del borrador, relativo a la propuesta pedagógica, se observa en el 
informe la cita de dos artículos de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación, cuando 
el tenor literal de dichas disposiciones no se corresponde con lo afirmado en el 
artículo. 

En este sentido, se acepta la observación y se eliminan dichas 
referencias. 

 
Como propuesta por parte del órgano gestor, se añade en el artículo 18 

el periodo de adaptación en la PGA por considerarlo un elemento organizativo y 
en relación al artículo 20, propuesta pedagógica, tras la reunión mantenida con 
la comisión de directores de la Región de Murcia y a propuesta de los mismos, 
con la finalidad de dotar de coherencia y sistemática a todos los decretos que 
regulan las diferentes etapas educativas, y de unificar terminología, el citado 
artículo 20 modifica su redacción y contenido. Por otro lado, se añade un 
apartado tercero referente a la elaboración de las programaciones docentes, que 
forman parte de dicha propuesta. 

 
Con fecha 14 de junio de 2022 se recibe informe complementario del 

Servicio Jurídico de fecha 13 de junio en el que se informa favorablemente el 
borrador de decreto, al tiempo que se comunica al órgano gestor de la remisión 
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de forma directa del expediente completo al Consejo Escolar, a fin de agilizar el 
procedimiento, dada la urgencia en la tramitación. 

En este sentido y según lo establecido en el artículo 14 de la Ley 6/1998, 
de 30 de noviembre de Consejos Escolares de la Región de Murcia, el Consejo 
Escolar emitió con fecha 14 de julio de 2022 Dictamen Nº 16/2022 al respecto, 
en el que consta que el Pleno de dicho órgano, en sesión celebrada el día 14 de 
julio de 2022 aprobó el Dictamen referente al proyecto de decreto por el que se 
establece el currículo de la Etapa de Educación Infantil en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.  

El Dictamen concluye informando favorablemente el borrador de decreto 
que se analiza, con las observaciones que constan en el cuerpo del mismo. En 
relación a las mismas, se enumeran en el dictamen 12 observaciones, de las 
que se aceptan las observaciones nº 2, 6, 7, 8, 9, 10 y 12. 

 
Informe preceptivo de la Dirección de los Servicios Jurídicos 
 
Al amparo del artículo 7.1.f de la Ley 4/2004, de 22 de octubre, de 

Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 
proyecto de decreto se sometió a informe de la  Dirección de Servicios Jurídicos. 
A tal efecto, con fecha 20 de septiembre de 2022 se recibe mediante 
comunicación interior del servicio Jurídico de la Consejería de Educación el 
Informe nº 82/2022 de 16 de septiembre de la Dirección de los Servicios 
Jurídicos.  

El informe consta de un apartado denominado Antecedentes, 6 
Consideraciones Jurídicas y una Conclusión. A los efectos del análisis de las 
observaciones y sugerencias emitidas en este informe, se expone a continuación 
la estructura de CONSIDERACIONES JURÍDICAS del informe: 

 
 PRIMERA.-Objeto 
 SEGUNDA.-Título competencial 
 TERCERA.-Forma 
 CUARTA-Procedimiento de tramitación 
 QUINTA.-Tramitación de urgencia 
 SEXTA.-Observaciones al proyecto de decreto: 

A-Contenido del proyecto 
B- Consideraciones generales 
C-Análisis de la parte expositiva 
D- Análisis de la parte dispositiva 
 

 
Análisis de las observaciones y sugerencias del dictamen referentes a la 

CONSIDERACIÓN JURÍDICA SEXTA: Observaciones al proyecto: 
 
B- Consideraciones Generales 
 
Se hace alusión en la misma a las repetidas remisiones y citas del 

articulado al Real Decreto 95/2022, considerando que, dado el carácter de 
desarrollo de la norma y la delimitación del objeto del decreto que se hace en el 
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artículo primero del proyecto de decreto, hacen innecesaria la repetición de citas 
y remisiones encabezadas con las expresiones de acuerdo con y de conformidad 
con del articulado, que no favorecen la claridad del texto. 

El órgano informante cita diferentes  directrices de técnica normativa del 
acuerdo de Consejo de Ministros de 2005 relativas a las remisiones que, dado 
el carácter de desarrollo de la norma y los efectos que conllevan el uso de las 
mismas, (Directriz 63, 65, 67 entre otras) llevan a sugerir la supresión de las 
mismas, dejando, en su caso, la decisión a criterio del órgano superior 
consultivo. 

En este sentido, el órgano gestor opta por no modificar   la redacción dada 
al proyecto de decreto, a la espera del criterio que considere dicho órgano.  

 
C-Análisis de la parte expositiva 
 
Considera la Dirección de los Servicios Jurídicos que en la parte 

expositiva del proyecto de decreto debe constar que la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación ha sido modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 
de diciembre y que la misma ha modificado la definición de currículo y 
distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas en 
lo relativo a las Enseñanzas Mínimas y que a raíz de la misma se ha dictado el 
Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero. 

Igualmente se considera que en la parte expositiva, debe constar de 
forma expresa el carácter básico con el que se dicta la Ley Orgánica de 
Educación, la Ley 3/2020 por la que se modifica la misma y el real decreto que 
la desarrolla. 

Se tiene en cuenta la consideración, llevando a cabo la modificación del 
texto propuesto. 

 
D-Análisis de la parte dispositiva 
 
Artículo 4-Principios Generales, apartado 3 del proyecto de decreto. 
 Se sugiere (si bien nada obsta a que se mantenga)  que, teniendo en 

cuenta el contenido y objeto del mismo, se lleve a cabo la reubicación de dicho 
apartado. 

En relación a la misma, el órgano gestor considera que la inclusión de 
este apartado en el artículo 4 es la  más adecuada, ya que el citado artículo 
establece en su contenido cómo se ordena la etapa de Educación Infantil, por lo 
que no se modifica su ubicación. 

 
 Artículo 12 del proyecto 
Se sugiere la revisión de la redacción dada al apartado 7º. 
Se tiene en cuenta dicha consideración y se modifica la redacción del 

texto en el sentido apuntado, al tiempo que se modifican otros aspectos de la 
redacción por parte del órgano gestor a fin de unificar criterios de redacción con 
lo regulado al respecto en el proyecto de decreto de Educación Primaria. 
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Artículo 13. 
Se considera que la transcripción del artículo 92 de la LOE que se realiza 

en este artículo es innecesaria y puede evitarse ya que se limita a reproducir un 
precepto legal, entendiendo que la ubicación de este contenido en el articulado 
no parece que aporte mejor comprensión de la norma.  

 
En este sentido, el órgano gestor, a fin de resaltar el contenido de este 

artículo y de facilitar su cumplimiento por parte de los centros, considera que 
esta es la ubicación y expresión más efectiva del precepto, por lo que no se tiene 
en cuenta la consideración. 

 
Artículo 14.5 
El órgano informante considera que la previsión contenida en el artículo 

14.5 in fine del proyecto puede reducir la capacidad y medios de respuesta 
educativa para atender las características y necesidades personales de los niños 
que presenten necesidades educativas especiales y que si bien tal previsión, a 
juicio de este órgano informante,  no es contraria ni incompatible con la normativa 
básica, hay Administraciones educativas que han contemplado, de forma 
excepcional, la posibilidad de ampliar un año más la permanencia en Educación 
Infantil de este alumnado, previa autorización de la Consejería competente. 

 
En este sentido el órgano gestor manifiesta que no se modifica el 

apartado 14.5 del proyecto de decreto. La regulación, que en uso de sus 
competencias, pretende implementar esta administración educativa ha valorado 
la importancia que tiene  el desarrollo afectivo, social  y la madurez del niño 
dentro de su grupo de referencia, existiendo Comunidades Autónomas como 
Cantabria, Galicia o La Rioja que han regulado de forma similar a la Comunidad 
de Murcia.   

 
Artículo 17 
Se propone la reubicación y revisión de sintaxis  del apartado 7º de este 

artículo. 
En relación a estas sugerencias, se modifica la redacción del texto 

corrigiendo los aspectos señalados, manteniendo su ubicación por entender que 
es la más adecuada dentro de la estructura normativa del proyecto de decreto. 

 
Artículo 19. 
Se aprecia la carencia de un punto y aparte y se procede a la corrección 

de lo indicado. 
 
Artículo 20-Referente a la Propuesta pedagógica. 
  
Se manifiesta por parte del órgano informante que esta consideración del 

informe tiene carácter esencial. 
 
El órgano informante considera que se opone a la normativa básica 

estatal la previsión contenida en este artículo que exime del deber de elaborar 
una propuesta pedagógica a los centros docentes que imparten Educación 
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Infantil cuya oferta es inferior al año completo, debiendo incluir en el proyecto 
educativo una propuesta pedagógica  todos los centros que impartan Educación 
Infantil . 

Se tiene en cuenta la consideración, procediendo a la modificación del 
contenido del artículo en el sentido indicado. 

 
Disposición adicional primera 
Por un lado se sugiere sustitución en la expresión del título de la citada 

disposición “Enseñanzas de la Religión” por Enseñanzas de Religión” que utiliza 
el Real Decreto 95/2022. 

Se tiene en cuenta dicha consideración y se modifica dicha expresión. 
 
Por otro lado, en relación al apartado primero de esta disposición, se 

sugiere, a fin de evitar confusiones en cuanto al rango de la norma que así lo 
ordena, incluir la cita de la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 
En este sentido, se entiende por parte del órgano gestor que como la 

propia disposición adicional del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero a la que 
se remite en esta Disposición adicional, ya remite a su vez a la Ley Orgánica 
2/2006 de 3 de mayo, de Educación, con está remisión que realizan las propias 
normas, queda patente el rango de la norma que ordena, por lo que no se tienen 
cuenta la sugerencia  y se mantiene la redacción dada. 

 
El informe de la Dirección de los Servicios Jurídicos concluye informando 

favorablemente el proyecto de decreto siempre que sea atendida la observación 
esencial expuesta en el cuerpo del dictamen, tal y como se ha hecho por parte 
del órgano gestor, considerando además las demás observaciones y 
sugerencias que constan en esta memoria. 

 
Dictamen del Consejo Jurídico de la Región de Murcia 
 
Con fecha 26 de octubre de 2022, el Servicio Jurídico remite al órgano 

tramitador el Dictamen nº 255/2022 del Consejo Jurídico de la Región de Murcia 
de fecha 25 de octubre referente a este proyecto de decreto, dando así 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 12.5 de la Ley 2/1997, de 19 de 
mayo, del Consejo Jurídico de la Región de Murcia. 

En dicho dictamen constan cinco Consideraciones, abordándose en la 
Consideración quinta las observaciones  al texto del decreto, referentes a la parte 
expositiva y a la parte dispositiva del mismo. 

En relación a las mismas, se pone de manifiesto que tal y como consta 
en la conclusión de este dictamen, no se formulan observaciones de carácter 
esencial, si bien, tal y como cita el órgano informante, la atención de las que se 
realizan redundarían en una mayor perfección técnica de la futura norma y en su 
mejor inserción en el ordenamiento jurídico. 

Por cuanto antecede, y tras la valoración de las observaciones realizadas 
por el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, se tienen en cuenta con carácter 
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general dichas observaciones, llevándose a cabo las modificaciones pertinentes 
en el texto del decreto. 

La aprobación de este decreto afectará a la vigencia del Decreto 
254/2008, de 1 de agosto, por el que se establece el currículo del Segundo Ciclo 
de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así 
como a cuantas disposiciones de igual o menor rango que se opongan a lo 
establecido en el proyecto de decreto. 

 

4. INFORME DE IMPACTO PRESUPUESTARIO. 

Este proyecto normativo tiene como objeto aprobar el Decreto por el que se 
establece el currículo de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

Con fecha 14 de marzo de 2022, con el fin de analizar el posible impacto que 
pudiese derivarse de este proyecto de decreto, la Dirección General de Centros 
Educativos e Infraestructuras, el Servicio de Planificación, así como el Servicio de 
Planificación y Provisión de Efectivos, de la Consejería de Educación, emiten los 
correspondientes informes al respecto, constando en los mismos que no existe un 
impacto presupuestario, económico ni de cargas administrativas  

En este sentido, este proyecto de decreto no supone efectos en los gastos e 
ingresos públicos que puedan afectar al presupuesto que se encuentra en vigor ni a los 
presupuestos futuros, no existiendo ninguna partida presupuestaria afectada ni del 
departamento impulsor del proyecto normativo, ni de otros departamentos ni 
organismos. 

Por otro lado, tampoco supone costes respecto a los recursos humanos, ya que 
la implementación del proyecto de decreto no implica la existencia de contar con 
recursos humanos adicionales ni aumentos de costes en los recursos humanos ya 
existentes. No se prevé dotación de equipamiento, por lo que no se derivan gastos en 
material ni de funcionamiento de los centros educativos. Ninguna de las disposiciones 
que se regulan en el decreto objeto de este informe genera derechos económicos para 
el alumnado, por lo que no se derivan gastos para la Administración Regional de ningún 
tipo. 

Dado que no se prevé en el texto del proyecto ninguna medida que modifique las 
ratios de alumnado ni incremento de unidades escolares, este proyecto no tiene 
repercusión en la planificación escolar.  

El coste administrativo para los destinatarios de la norma que se pretende 
aprobar es nulo, por lo que el presente decreto no afecta a las cargas administrativas. 

Por tanto, se concluye que en la tramitación y publicación de esta norma no 
existe impacto presupuestario, económico, ni afecta a las cargas administrativas. 

5. INFORME DE IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO. GÓ
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 En cumplimiento de lo dispuesto en la “Guía de aplicación práctica, para la 
elaboración de informes de impacto de género de las disposiciones normativas que 
elabore el gobierno, de acuerdo a la Ley 30/2003” publicada por el Instituto de la Mujer 
en 2005, podemos informar que: 

 Como ya se ha puesto de manifiesto, la aprobación, posterior desarrollo y 
aplicación de este decreto que se tramita, ha sido elaborado desde el enfoque de la 
igualdad de género a través de la coeducación, fomentando en esta etapa educativa 
como en todas, el aprendizaje de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, 
prevención de la violencia de género y respeto a la diversidad afectivo-sexual. 

 La etapa de Educación infantil se orienta a lograr un desarrollo integral del niño 
en todos sus aspectos, atendiendo progresivamente en los dos ciclos de la etapa al 
desarrollo afectivo del alumnado, a la gestión emocional, a las manifestaciones de la 
comunicación y del lenguaje, descubrimientos del entorno, pautas de convivencia, 
relación social, entre otros. Se favorecerá que los niños adquieran autonomía personal 
y elaboren una imagen de sí mismos positiva, equilibrada e igualitaria, libre de 
estereotipos discriminatorios. 

 Por otro lado, el artículo 3 del texto normativo establece que la finalidad de la 
Educación infantil es la de contribuir al desarrollo integral y armónico del alumnado en 
todas sus dimensiones: física, emocional, sexual, afectiva, social, cognitiva y artística, 
potenciando la autonomía personal y la creación progresiva de una imagen positiva y 
equilibrada de sí mismos, así como la educación en valores cívicos para la convivencia. 

 El hecho de que con el nuevo ordenamiento se presenta esta etapa como una 
etapa única, organizada en dos ciclos con contenidos educativos de carácter curricular 
desde los cero años, nos lleva a reflexionar sobre el impacto positivo que tiene la nueva 
normativa. 

 En la redacción de la normativa, se utiliza en todo el texto de la disposición 
terminología de género neutro, realizando un esfuerzo en mantener la neutralidad. Las 
menciones o referencias contenidas en el proyecto de decreto, así como otras 
menciones que se expresen en género masculino, se entenderán realizadas y se 
utilizarán indistintamente en género masculino y femenino según el sexo de la persona 
que se tenga por interesada a la que haga referencia. 

 En conclusión, el impacto por razón de género es positivo, ya que, es coherente 
con el renovado ordenamiento legal, dando cumplimiento a las propuestas de ámbito 
educativo. 
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6. VIGENCIA. 

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BORM, 
optando por la eliminación de vacatio legis, a fin de estar vigente y ser de aplicación en 
este curso lectivo 2022-2023. 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN 
EDUCATIVA Y EVALUACIÓN 

Víctor Javier Marín Navarro  

EL JEFE DE SERVICIO DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 

José Miguel Gómez Murcia 

 (Documento fechado y firmado electrónicamente) 
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                                                                           Expte. DG 32/2022 

 

INFORME JURÍDICO 

 

ASUNTO: PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL 
CURRÍCULO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

Visto el expediente relativo a la tramitación del Decreto por el que se 
establece el currículo de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, remitido por el Servicio de Ordenación Académica de 

la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y 

Evaluación por comunicación interior de fecha 12 de abril de 2022, este 

Servicio Jurídico de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 del 

Decreto 81/2005, de 8 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 

de la Consejería de Educación y Cultura, en relación con la disposición 
transitoria primera del Decreto, 14/2022, de 10 de febrero, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 
Consejería de Educación, emite el siguiente informe:  

  

ANTECEDENTES Y ESTRUCTURA 

 

PRIMERO.- Antecedentes. 
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El expediente remitido por la Dirección General de Recursos Humanos, 

Planificación Educativa y Recursos Humanos consta de la siguiente 

documentación: 

- Memorias de análisis de impacto normativo con el contenido 

establecido en el artículo 53 de la ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de 

Murcia, en relación con el artículo 46 de la misma ley. 

- Propuesta del Director General de Recursos Humanos, Planificación 

Educativa y Evaluación, de 11 de abril de 2022. 

- Borrador del texto de Decreto por el que se establece el currículo de 

la Etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de la 

Región de  Murcia. 

- Borrador de Propuesta de la Consejera de Educación, de elevación 

al Consejo de Gobierno del texto del Decreto para su aprobación sin 

fecha. 

- Certificación de la Oficina para la Transparencia y la Participación 

Ciudadana. 

 

SEGUNDO.-Estructura. 

El proyecto remitido consta de una parte expositiva, 25 artículos, tres 

disposiciones adicionales, una derogatoria y dos finales. Asimismo consta de 

tres anexos: Anexo I: competencias clave de la Educación Infantil; Anexo II: 

Áreas de la Educación Infantil; Anexo III: Comunicación y Representación de la 

Realidad. 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS PE
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PRIMERA.- Ámbito competencial.  

Corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la 

competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su 

extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de conformidad con 

lo preceptuado por el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que lo 

desarrollen, a tenor de lo dispuesto en el artículo 16.1 del Estatuto de 
Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 
de junio, todo ello sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el 

artículo 149.1.30 de la Constitución Española conforme al cual le compete al 

mismo la “regulación de las condiciones de obtención, expedición y 

homologación de títulos académicos y profesionales y normas básicas para el 

desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento 

de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia”. 

El presente Decreto trae causa y desarrolla las siguientes normas: 

- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (en adelante, 

LOE). 

- Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil (en 

adelante Real Decreto 95/2022). 

- El Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, por el que se hace efectivo 
el traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de enseñanza 
no universitaria, que, entre las funciones que asume la Comunidad Autónoma, 

señala -letra B) apartado h) del Anexo- “la aprobación, en el ámbito de sus 

competencias, del currículo de los distintos niveles, etapas, ciclos, grados y PE
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4 

modalidades del sistema educativo, del que formarán parte, en todo caso, las 

enseñanzas mínimas fijadas por el Estado”. 

Tras la reforma de la LOE llevada a cabo por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 

diciembre, se ha modificado la definición del currículo que, de acuerdo con el 

artículo 6.1 de la misma consiste en “el conjunto de objetivos, competencias, 

contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de cada una de las 

enseñanzas” y que irá orientada a facilitar el desarrollo educativo de los 

alumnos y alumnas, garantizando su formación integral, contribuyendo al pleno 

desarrollo de su personalidad y preparándolos para el ejercicio pleno de los 

derechos humanos, de una ciudadanía activa y democrática en la sociedad 

actual, sin que en ningún caso esta configuración pueda suponer una barrera 

que genere abandono escolar o impida el acceso y disfrute del derecho a la 

educación (art. 6.2). Asimismo, se modifica la anterior distribución de 

competencias entre el Estado y las comunidades autónomas en lo relativo a los 

contenidos básicos de las enseñanzas mínimas. De este modo, corresponde al 

Gobierno, previa consulta las comunidades autónomas, fijar, en relación con 

los objetivos, competencias, contenidos y criterios de evaluación, los aspectos 

básicos del currículo, que constituyen las enseñanzas mínimas (el reseñado 

Real Decreto 95/2022). Las administraciones educativas serán las 

responsables de establecer el currículo correspondiente para su ámbito 

territorial, del que formarán los aspectos básicos contenidos en el Real Decreto 

95/2022. Finalmente, corresponderá a los centros educativos desarrollar y 

completar, en su caso, el currículo de las diferentes etapas y ciclos en el uso de 

su autonomía (artículo 6 LOE). 

 

TERCERA.- Naturaleza y forma jurídica adoptada. 

El borrador que se informa es una disposición de carácter general o 

reglamento ejecutivo de la normativa básica estatal, dictado en desarrollo 
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del artículo 6.bis de la LOE (que conforme a su disposición final quinta, tiene 

carácter de norma básica) y del Real Decreto 95/2022, de 1 de diciembre 

(que conforme a su disposición final segunda también tiene dicho carácter). Tal 

y como manifestó el Consejo Jurídico de la Región de Murcia en su dictamen 

240/2014 al proyecto de decreto por el que se establece el Currículo de la 

Educación Primaria en nuestra Comunidad Autónoma “los elementos básicos 

del currículo se configuran como normas de mínimos, en la medida en que 

establecen ese mínimo común denominador propio de toda norma básica, que 

ofrece un cimiento único sobre el que construir las diversas regulaciones 

autonómicas adaptadas a la realidad regional correspondiente. En 

consecuencia, los contenidos y criterios de evaluación fijados por el 
currículo básico pueden y deben ser completados y desarrollados por la 
Comunidad Autónoma, mediante el establecimiento de prescripciones no 
previstas en aquéllos, es decir, ampliando los contenidos y elementos 
que permiten evaluar cada área, aunque siempre con el límite de su 
compatibilidad material y complementariedad respecto a los establecidos 
por la norma básica y de conformidad con la asignación de competencias 
que, respecto de cada bloque o tipo de asignaturas, realiza el artículo 6 
bis LOE.” 

Corresponde  la aprobación del mismo al Consejo de Gobierno de conformidad 

con el artículo 32.1 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, así 

como con los artículos 21.1 y 52.1 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia que 

atribuyen a dicho órgano la potestad reglamentaria, salvo en los casos allí 

previstos, en que ésta puede ser ejercida por los Consejeros. 

En consecuencia, la forma jurídica que debe adoptar dicha disposición ha de 

ser necesariamente la de decreto, de conformidad con lo establecido en el por 

el artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
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Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia. 

 

CUARTA.-Procedimiento.  

Teniendo en cuenta que nos encontramos ante una disposición de carácter 

general que debe aprobar el Consejo de Gobierno, la tramitación del 
presente expediente, habrá de seguirse conforme al procedimiento de 

elaboración de los reglamentos previsto en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 

28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la 

Región de Murcia (en adelante Ley 6/2004). 

La Ley 2/2014, 21 marzo, de Proyectos Estratégicos, Simplificación 

Administrativa y Evaluación de los Servicios Públicos de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, vigente desde el 28 marzo 2014, da nueva 

redacción al párrafo primero del artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de 

diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región 

de Murcia y establece que “La elaboración de las disposiciones de carácter 

general, emanadas del Consejo de Gobierno, se ajustará al siguiente 

procedimiento: 

1.- La iniciación del procedimiento se llevará a cabo, a través de la oportuna 

propuesta dirigida al consejero, por el órgano directivo de su departamento 

competente por razón de la materia, mediante la elaboración del 

correspondiente anteproyecto, al que se acompañarán la exposición de motivos 

y una memoria de análisis de impacto normativo que incluirá en un único 

documento el contenido establecido en el apartado tercero del artículo 46.” 

Dicho contenido es: 
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a) Una justificación de su oportunidad que incluya la motivación técnica y 

jurídica de la norma a aprobar, en especial de las novedades que se 

introducirán en el ordenamiento, con el grado de detalle suficiente que requiera 

el caso, así como de los estudios o informes que se estimen precisos para 

justificar su necesidad. La adecuación de la norma a los principios de 

proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, accesibilidad, simplicidad y 

eficacia, así como la justificación de la competencia de la Comunidad 

Autónoma para su aprobación; b) Un estudio que valore el impacto de la nueva 

regulación en las cargas administrativas que soportan los ciudadanos y 

empresas; c) Una relación de las disposiciones cuya vigencia resulte afectada 

por la norma proyectada; d) Un informe de impacto presupuestario que evalúe 

la repercusión de la futura disposición en los recursos personales y materiales 

y en los presupuestos de la Administración; e) Un informe de impacto 

económico que evalúe los costes y los beneficios que la aprobación de la futura 

disposición implicará para sus destinatarios y para la realidad social y 

económica; f) Un informe sobre el impacto por razón de género de las medidas 

que se establecen en el mismo; g) Cualquier otro extremo que pudiera ser 

relevante a criterio del órgano proponente, prestando especial atención a los 

impactos de carácter social y medioambiental y al impacto en materia de 

igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 

personas con discapacidad. 

La disposición adicional primera de la mencionada ley 2/2014 denominada 

“Guía metodológica de la memoria de análisis de impacto normativo” 

dispone: “el Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes desde la entrada en 

vigor de esta ley, aprobará mediante acuerdo, a propuesta del titular de la 

consejería competente en materia de inspección y calidad de los servicios, la 

guía metodológica que deberá seguirse en la elaboración de la memoria de 

análisis de impacto normativo”. 

PE
RE

Z 
PE

RE
GR

N,
 A

NT
O

NI
O

FE
RN

AN
DE

Z 
GO

NZ
AL

EZ
, M

ª 
CO

NC
EP

CI
O

N
M

O
RE

NO
 H

EL
LI

N,
 M

AR
IA

 P
LA

R
17

/0
5/

20
22

 1
0:

35
:1

4
17

/0
5/

20
22

 1
1:

23
:4

4
17

/0
5/

20
22

 1
1:

34
:5

8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

 L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 



Región de Murcia 

Consejería de Educación 

Secretaría General 

Servicio Jurídico 

 

Avda. de La Fama, 15 

30006 MURCIA 

www.carm.es/educacion 

 

 

 

 
 

 
 

8 

Con fecha 6 de febrero de 2015 se aprobó por el Consejo de Gobierno la 
guía metodológica de la memoria de análisis de impacto normativo, 
publicada en el BORM de 20 de febrero. 

Se acompaña al expediente la citada Memoria de Análisis de Impacto 

Normativo  (en adelante, MAIN) inicial, de fecha 14 de marzo de 2022, así 

como la dictada el 11 de abril de 2022. Tal y como establece dicha Guía 

Metodológica, el análisis de impacto normativo se entiende como un proceso 

continuo y no un trámite que finalice con la elaboración de la MAIN. Por ello su 

contenido deberá actualizarse con las novedades significativas que se 

produzcan en la tramitación del procedimiento, debiendo en todo caso figurar 

en el expediente una MAIN definitiva que se unirá al mismo antes de la 

remisión al Consejo de Gobierno del proyecto de decreto para su aprobación.  

Igualmente, podrán existir MAINs intermedias, cuyas fechas corresponderán 

con las de los distintos borradores que hubieran sido modificados a medida que 

el contenido del proyecto normativo se altere como consecuencia de las 

distintas audiencias o informes. 

En relación con dicho documento, las MAIN remitidas reflejan esencialmente 

los contenidos exigidos por la Guía Metodológica de la Memoria de Análisis de 

Impacto Normativo (MAIN), aprobada por el Consejo de Gobierno, en su 

modalidad abreviada. 

Asimismo, se ha analizado el impacto por razón de orientación sexual, 

identidad o expresión de género, tal y como exige la Ley 8/2016, de 27 de 

mayo, de igualdad social de lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, 

transgénero e intersexuales, y de políticas públicas contra la discriminación por 

orientación sexual e identidad de género en la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, así como el impacto en la infancia, adolescencia y en la 

familia, según preceptúa la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 

Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la PE
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Ley de Enjuiciamiento Civil, y la Ley 40/2003, de 1 de noviembre, de Protección 

a las Familias Numerosas. 

En cuanto al trámite de audiencia realizado, según consta en la MAIN se ha 

solicitado informe del resto de los órganos directivos de la Consejería de 

Educación cuyas competencias pudieran verse afectadas por la aprobación del 

mismo.  

En este punto, debe ponerse de manifiesto, también, la nueva regulación 

acerca de la potestad reglamentaria, recogida en la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (en adelante Ley 39/2015). 

El artículo 129 de la Ley 39/2015 dispone que las Administraciones Públicas, 

en el ejercicio de la potestad reglamentaria, deberán actuar “de acuerdo con los 

principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 

transparencia y eficiencia.” A tal fin, deberá quedar suficientemente justificada 

su adecuación en el preámbulo del proyecto de reglamento. 

En el preámbulo del presente borrador se manifiesta que la misma se ha 

ajustado a los principios de buena regulación en el ejercicio de la potestad 

reglamentaria, recogidos en el mencionado artículo 129 de la Ley 39/2015. 

En cuanto a la consulta pública que exige realizar el artículo 133 de la Ley 

39/2015, con carácter previo a la elaboración de cualquier proyecto 

reglamentario, a través del portal web de la Administración, con el fin de 

recabar la opinión de los sujetos y organizaciones más representativas 

afectados por la futura norma, procede realizar las siguientes observaciones:  

Del artículo 133, el Tribunal Constitucional en la Sentencia 55/2018, de 24 de 

mayo de 2018, sólo mantiene el carácter básico, y únicamente respecto a las 

iniciativas reglamentarias  (no así respecto a los anteproyectos de ley) del 

primer inciso del apartado 1: “con carácter previo a la elaboración del proyecto 
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o anteproyecto de ley o reglamento se sustanciará una consulta pública”, así 

como el primer párrafo del apartado 4: “Podrá prescindirse de los trámites de 

consulta, audiencia e información públicas previsto en este artículo en el caso 

de normas presupuestarias u organizativas de la Administración General del 

Estado, la Administración autonómica, la Administración local o de las 

organizaciones dependientes o vinculadas a éstas, o cuando concurran 

razones graves de interés público que lo justifiquen”. Las demás previsiones de 

dicho artículo, según la sentencia, descienden a cuestiones procedimentales de 

detalle vulnerando las competencias estatutarias de las Comunidades 

Autónoma, resultando contrarios al orden constitucional de competencias y por 

ello inaplicables a las Comunidades Autónomas.  

A tal efecto, se explicita en la MAIN que se ha sustanciado dicho trámite a 

través de la Oficina de la Transparencia y Participación Ciudadana, no 

habiéndose registrado aportación ciudadana alguna. 

En relación con el trámite de audiencia e información pública que regula el 

apartado 2 del artículo 133 de la Ley 39/2015, en el procedimiento de 

elaboración de leyes y reglamentos, debe destacarse que, según lo expuesto 

en la Sentencia, no es de aplicación a las Comunidades Autónomas al no tener 

carácter básico. De este modo, debería aplicarse en la cumplimentación de 

dichos trámites exclusivamente lo previsto en la Ley 6/2004. 

“Artículo 53. Del procedimiento de elaboración de los reglamentos. 

3. Elaborado el texto de un proyecto de disposición general que afecte a los 

derechos e intereses legítimos de los ciudadanos, el órgano directivo impulsor 

lo someterá al trámite de audiencia, bien directamente o a través de las 

organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley, que los agrupen o los 

representen y cuyos fines guarden relación directa con el objeto de la 

disposición, en los términos que a continuación se exponen: PE
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a) Dicho trámite deberá concederse por un plazo no inferior a quince días, 

salvo razones de urgencia, debidamente acreditadas en el expediente, en cuyo 

caso el plazo podrá reducirse a siete días. 

b) La decisión sobre el procedimiento escogido para dar audiencia a los 

ciudadanos afectados deberá ser motivada por el órgano que acuerde la 

apertura de dicho trámite. 

c) El trámite de audiencia no se aplicará a las disposiciones que regulen los 

órganos, cargos y autoridades de la Administración regional o de los 

organismos públicos dependientes o adscritos a ella. 

d) Podrá también prescindirse del trámite anterior, si las organizaciones o 

asociaciones que agrupen o representen a los ciudadanos, hubieran 

participado por medio de informes o consultas en el proceso de elaboración 

indicado en el apartado 2 de este artículo. 

e) Con independencia de lo establecido en los apartados anteriores, sólo podrá 

excluirse este trámite cuando la materia lo requiera, por graves razones de 

interés público, acreditadas expresamente en el expediente. 

4. Cuando así lo exija la naturaleza de la disposición, o por decisión expresa 

del Consejo de Gobierno o del Consejero competente por razón de la materia, 

el proyecto será sometido a información pública, durante el plazo establecido 

en el apartado 3.a) de este artículo.” 

En el presente caso, el órgano promotor del borrador de decreto manifiesta que 

el borrador será remitido al Consejo Escolar de la Región y que se ha 

procedido al trámite de audiencia pública e información pública a los 

ciudadanos, durante un plazo de urgencia de 7 días, llevándose a cabo la 

publicación en el BORM en fecha 17 de marzo de 2022. Las aportaciones 

realizadas han motivado la ampliación del artículo 24 y la redacción de uno 

nuevo (artículo 25). 
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Continuando con el análisis de la tramitación del expediente y su adecuación al 

procedimiento establecido en el artículo 53 de la Ley 6/2004, en el apartado 2 

señala que a lo largo del proceso de elaboración del proyecto deberá recabarse 

el informe jurídico de la Vicesecretaría de la Consejería proponente y que el 

mismo deberá someterse a los informes consultas y aprobaciones previas 

que tengan carácter preceptivo. Por la materia a la que afecta, entendemos 

que sería preceptiva la consulta a los siguientes órganos: 

 consulta al Consejo Escolar, a la luz del artículo 14.1.c) de la Ley 
6/1998, de 30 de noviembre, de Consejos Escolares de la Región 
de Murcia; 

 por otro lado, como proyecto de disposición general competencia del 

Consejo de Gobierno, es preceptivo el informe de la Dirección de 
los Servicios Jurídicos al amparo de lo establecido en artículo 
7.1.f) de la Ley 4/2004, de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; 

 igualmente, resulta preceptivo el dictamen del Consejo Jurídico de 
la Región de Murcia con arreglo a lo dispuesto en el artículo 12.5 de 

la Ley 2/1997, de 19 de mayo, del Consejo Jurídico de la Región de 

Murcia, al constituir desarrollo de la legislación básica del Estado. 

En relación con el informe jurídico aludido de la Vicesecretaría, que es, 

asimismo, el informe del Servicio Jurídico de cada Consejería, puede ser 

asumido y refrendado en todos sus términos por el titular de la Vicesecretaría, 

mediante su visto bueno extendido en el mismo, aplicándose la doctrina del 

Consejo Jurídico (dictamen 149/07), como se admite en la tramitación de 

cualquier otra disposición general. 
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QUINTA.- Examen del borrador del texto de Decreto por el que se 
establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

El texto que se examina está estructurado de la siguiente manera: 

- Una parte expositiva 

- Una parte dispositiva que consta de veinticuatro artículos. 

- Tres disposiciones adicionales. 

- Una disposición derogatoria 

- Dos disposiciones finales. 

- Anexo I: referido a los “Competencias clave de la Educación 
Infantil”.  

- Anexo II. “Áreas de la Educación Infantil”.  
- Anexo III. “Situaciones de aprendizaje”. 

Todas las referencias legales contenidas en el borrador aportado son ajustadas 

a Derecho, no obstante cabe realizar las siguientes observaciones: 

I. Consideraciones generales. 

1) Respecto a los anexos I, II y III puede afirmarse que reproducen casi 

literalmente el contenido de los anexos de Real Decreto 95/2022. La naturaleza 

eminentemente técnica de este contenido determina la improcedencia de su 

análisis jurídico en este informe, a los efectos de analizar su adecuación a la 

normativa básica estatal. 

2) A lo largo del texto del borrador de decreto se hace uso de la técnica 

denominada de la “lex repetita”(reproducción en un texto legal o reglamentario 

de preceptos o contenidos normativos procedentes de normas de distinto 

origen, de rango superior o de normativa básica estatal). El uso de dicha 

técnica, salvo que suponga separación de una regulación básica, es algo 

legítimo; no obstante, y cuando se refiere a la incorporación de contenidos de 
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la normativa básica estatal, ha de advertirse que entraña ciertos riesgos si se 

hace un mal uso de ella. Al objeto de minimizar dichos riesgos, el Consejo 

Jurídico de la Región de Murcia (dictamen 151/2004) establece lo siguiente: “El 

Tribunal Constitucional, en su Sentencia 150/1998, ha advertido que la 

reproducción de derecho estatal en los ordenamientos autonómicos "además 

de ser una peligrosa técnica legislativa, incurre en inconstitucionalidad por 

invasión de competencias en materias cuya regulación no corresponde a la 

Comunidad Autónoma". Esa ausencia de competencia puede salvarse bien 
mediante la remisión genérica a la norma básica, sin reiterar su 
contenido; bien mediante las expresiones "de acuerdo con", "de 
conformidad", u otra similar referida al precepto básico que se 
reproduzca; o bien, de forma excepcional y como última solución, 
acudiendo al recurso de citar claramente en el precepto autonómico que 
su contenido es reproducción de la norma estatal, evitando así una 
eventual confusión acerca del rango u origen del precepto, debiendo en 
tal caso efectuar una mera trascripción literal de aquélla”. 

Por tanto, cuando en las normas reglamentarias ejecutivas se opta por 

reproducir preceptos de la Ley objeto de desarrollo, además de dejar 

constancia de su origen mediante la cita del concreto artículo legal que lo 

contiene -siguiendo el modelo “de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo…” u otro similar-, debe efectuarse una trascripción literal del mismo.  

En esta misma línea, las Directrices de técnica normativa aprobadas por 

Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de julio de 2005 considera que debe 
evitarse la proliferación de las mismas (directriz 66) y que la remisión no 

deberá realizarse genéricamente a las disposiciones, sino, en lo posible, a su 

contenido textual, para que el principio de seguridad jurídica no se resienta 

(directriz 67). 

De la lectura del borrador propuesto, se observa que, con carácter general, se 

ha hecho un uso correcto de dicha técnica. 
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3) En la cita de las normas no es preciso incorporar una referencia a las 

modificaciones que se han realizado de las mismas a lo largo de su vigencia. 

Va de suyo que la cita se refiere a la versión de la norma vigente al momento 

de aprobarse la disposición proyectada (Dictamen 63/20 del Consejo Jurídico 

de la Región de Murcia). 

Se hace esta observación en relación a la cita de la Ley Orgánicas 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación, en los párrafos primero y sexto de la parte expositiva 

del proyecto, así como a la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 

Derecho a la Educación (disposición adicional segunda). 

4) El título de los artículos debe ir en cursiva y sin negrita. La palabra artículo y 

su numeración, sin negrita (directriz nº 29). 

5) En todo el articulado debe suprimirse la sangría de los apartados y 

subapartados, con sangrado sólo en la primera línea de cada apartado o 

subapartado. 

6) Se recomienda modificar en el borrador en esta fase del proyecto la 

expresión “de acuerdo con el Consejo Jurídico…”, por la expresión “de acuerdo 

con/oído el Consejo Jurídico…” 

7) La primera cita de normativa deberá realizarse completa, pudiendo 

abreviarse en las demás ocasiones (directriz 80). Tiene particular relevancia 

para la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales, aludida de manera incompleta 

en el artículo 25. 

8) En el artículo 6 (definiciones) por razones de sistemática, atendiendo a la 

directriz 19 y para guardar asimismo cierta coherencia con la estructura del 

Real Decreto 95/2022, este artículo debería ser el 2. 
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II. Consideración particular sobre el texto del Decreto. 

El artículo, relativo a la propuesta pedagógica (20), sustenta la inclusión de la 

propuesta pedagógica en el proyecto educativo del centro, así como su 

aprobación y evaluación por el Claustro de Profesores, en sendos artículos de 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (14.2 y 129.b), cuando el 

tenor literal de dichas disposiciones no se corresponde con lo afirmado. 

La inclusión de la propuesta pedagógica en el proyecto educativo del centro, sí 

viene reconocido expresamente en el artículo 14.2 del Real Decreto 95/2022, 

por lo que deberá procederse a su modificación. 

La aprobación y evaluación de la propuesta pedagógica, por el Claustro de 

Profesores, no viene recogida expresamente en el artículo 129,b) de la Ley 

Orgánica 2/2006, si bien podría llegarse a dicho juicio interpretativo en cuanto 

se considera parte del contenido de dicha propuesta es la concreción del 

currículo (artículo 10.2 del Real Decreto 95/2022), competencia expresa de 

dicho órgano educativo. Con el objeto de evitar confusiones, se considera 

apropiado la supresión de dicha referencia expresa, o la inclusión del referido 

artículo 10.2 del Real Decreto 95/2022. 

 

CONCLUSIÓN.- En virtud de lo expuesto, se supedita el carácter favorable del 

informe jurídico al el borrador de decreto por el que se establece el Currículo de 

la Etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, al cumplimiento de las observaciones formuladas en la consideración 

jurídica quinta de este informe. 

EL ASESOR JURÍDICO. FDO. Antonio Pérez Peregrín. 

Vº Bº LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO. FDO. María Concepción Fernández González. 

Vª Bº LA VICESECRETARIA. Mª Pilar Moreno Hellín. 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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Expte. DG/32/2022 

 

INFORME JURÍDICO COMPLEMENTARIO 

 
ASUNTO: PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL 
CURRÍCULO DE LA ETAPA DE EDUCACIÓN INFANTIL EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

Vista la nueva documentación remitida desde el Servicio de Ordenación 

Académica de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación 

Educativa y Evaluación, mediante comunicación interior recibida el 08 de junio 

de 2022, de conformidad con el artículo 10 del Decreto 81/2005, de 8 de julio, 

por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y 

Cultura, en relación con la disposición transitoria primera del Decreto 14/2022, 

de 10 de febrero, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los Órganos 

Directivos de la Consejería de Educación, se realizan las siguientes  

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO.- Con fecha de 17 de mayo de 2022, se emitió informe jurídico sobre 

el proyecto referido, condicionando su parecer favorable, por un lado, a su 

adecuación a las Directrices de Técnica Normativa aprobadas por Acuerdo de 

Consejo de Ministros de 22 de julio de 2005. 
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Se advierte que las directrices de técnica normativa se han cumplimentado en 

su mayor parte. Se motiva la inamovilidad del artículo 6 del borrador en cuanto 

define términos, que serán descritos en los artículos posteriores, otorgan de este 

modo mayor cohesión y comprensión al articulado. 

En todo caso, las sugerencias expuestas tienen por objeto la mejora de la calidad 

técnica y lingüística del proyecto objeto de examen. 

 

SEGUNDO.- El referido informe jurídico advertía también de la confusión 

normativa apreciada en el artículo 20 del borrador. En concreto, postulaba la 

sustitución de la normativa aludida en el primer apartado del referido artículo 

(artículo 14.2 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece 

la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil, en vez del 

artículo 14.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación) y la 

supresión de la referencia normativa recogida en el apartado segundo (artículo 

129.b) de la Ley Orgánica 2/2006), o bien completarla con la mención al artículo 

10.2 del Real Decreto 95/2022. 

De acuerdo con el último borrador remitido, se ha optado por la modificación del 

contenido del artículo 20, con la finalidad de dotar de coherencia y sistemática a 

todos los decretos que regulan las diferentes etapas educativas. No se advierte 

que la variación operada conlleve la infracción del ordenamiento vigente. 

 

TERCERO. Tampoco se observa impedimento legal a la modificación sugerida 

en el artículo 18, en relación a la inclusión del período de adaptación de los 

alumnos de educación infantil, como contenido de la Programación General 

Anual. 
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CUARTO.- Al hilo de las modificaciones introducidas una vez expedido el informe 

jurídico de 17 de mayo de 2022, debe recordarse que el órgano gestor debe 

acometer la redacción definitiva del proyecto al inicio del procedimiento de 

elaboración de la correspondiente disposición de carácter general, una vez 

recabados las consultas e informes que sean preceptivos, antes de proceder al 

trámite de audiencia (artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia). 

 

CONCLUSIÓN.- En virtud de lo expuesto, se informa favorablemente el borrador 

de decreto por el que se establece el Currículo de la Etapa de Educación Infantil 

en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL ASESOR JURÍDICO. FDO. Antonio Pérez Peregrín. 

Vº Bº LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO. FDO. María Concepción Fernández González. 

Vª Bº LA VICESECRETARIA. Mª Pilar Moreno Hellín. 

(Documento firmado electrónicamente al margen) PE
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DICTAMEN 16/2022 

ASISTENTES 

1. Dª. Juana Mulero Cánovas, Presidenta. 

D. Diego José Carbajo Botella, Secretario. 

2. D. Bienvenido Carrillo Castellón, ANPE, profesorado de enseñanza pública. 

3. D. Diego Francisco Fernández Pascual, CC.OO, profesorado enseñanza pública. 

4. Dª. Juana María Navarro Martínez, STERM, profesorado enseñanza pública. 

5. D. Juan Pedro Hurtado Sánchez, FSIE, profesorado enseñanza concertada. 

6. D. José Antonio Abellán Rodríguez, CONFAPA, padres y madres, de alumnado de 

centros públicos. 

7. Dª. Clara María García Sáenz de Tejada, FAPA RM Juan González, padres y 

madres, de alumnado de centros públicos. 

8. Dª. María Isabel Maldonado Zambudio, FAPA RM Juan González, padres y 

madres, de alumnado de centros públicos. 

9. D. Andrés Terrones Hernández, CONFAMUR, padres y madres, de alumnado de 

centros públicos. 

10. D. Rafael Martínez Sánchez, FAMPACE, padres y madres, de alumnado de 

centros privados concertados. 

11. D. Ramón Lozano Sánchez, CONCAPA, padres y madres, de alumnado de centros 

privados concertados. 

12. D. Antonio Fernando López García, CCOO, personal de administración y servicios. 

13. D. José Francisco Parra Martínez, CECE, centros concertados. 

14. D. Pablo García Cuenca, Educación y Gestión, centros concertados. 

15. Dª. Ángeles Muñoz Rubio, CROEM, organizaciones patronales de la R. Murcia. 

16. Dª. Inmaculada Gómez Santos, UGT, sindicatos. 

17. Dª. Isabel Gadea Martínez, FMRM, municipios de la Región de Murcia. 

18. D. Jesús Pellicer Martínez, Administración Educativa. 

19. D. Víctor Javier Marín Navarro, Administración Educativa. 

20. Dª. Inmaculada Moreno Candel, Administración Educativa. 

21. Dª. María del Mar Sánchez Rodríguez, Administración Educativa. 

22. D. Francisco Javier Díez de Revenga, personas de reconocido prestigio. 
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23. D. Sebastián Campillo Frutos, Colegio Oficial de Doctores y Licenciados. 

Asistencia técnica: 

Dª. Remedios Maluenda Albert, Técnico CERM. 

D. José Adolfo López Navarro, Técnico CERM. 

 

El Pleno del Consejo Escolar de la Región de Murcia, en su sesión celebrada el día 

14 de julio de 2022, en segunda convocatoria, con la asistencia de los miembros 

relacionados ut supra, ha aprobado el siguiente Dictamen al borrador de Proyecto de 

Decreto por el que se establece el currículo de la Etapa de Educación Infantil en la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

I.-ANTECEDENTES 

Con fecha 14 de Junio de 2022, se ha recibido en este Consejo comunicación 

interior de la Secretaría General de la Consejería de Educación junto a la que remite el 

borrador del Proyecto de Decreto por el que se establece el currículo de la Etapa de 

Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para que, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.f de la Ley 6/1998, de 30 de noviembre, 

de Consejos Escolares de la Región de Murcia, sea emitido el preceptivo dictamen de 

este órgano por el trámite de urgencia. 

II.- ESTRUCTURA Y CONTENIDO. 

El borrador del Proyecto de Decreto por el que se establece el currículo de la Etapa 

de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, consta de un 

preámbulo, veinticinco artículos, tres disposiciones adicionales, una disposición 

derogatoria, dos disposiciones finales y tres anexos. 
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El Preámbulo señala la necesidad de adaptar la normativa autonómica a los 

cambios de normativa básica del Estado. Concretamente, el Decreto objeto del presente 

dictamen se ocupa del currículo de Educación Infantil. 

El artículo uno indica que la norma objeto del presente tiene por objeto establecer 

el currículo de Educación Infantil en la Región de Murcia. 

El artículo dos señala que el ámbito de aplicación son los centros que imparten 

Educación Infantil. 

El artículo tres recoge la finalidad establecida en el artículo cuatro del Real Decreto 

de referencia. 

El artículo cuatro reproduce los principios generales establecidos en los artículos 

3 y 5 del Real Decreto de referencia. 

El artículo cinco recoge los principios pedagógicos contenidos en el artículo 6 del 

Real Decreto de referencia. 

El artículo seis recoge una serie de definiciones establecidas en el artículo dos del 

Real Decreto de referencia, concretamente las referidas a objetivos, competencias 

clave, competencias específicas, criterios de evaluación, saberes básicos y situaciones 

de aprendizaje. 

El artículo siete desarrolla lo relativo a los objetivos de la etapa, al hilo de lo 

establecido en el artículo 7 del Real Decreto de referencia. 

El artículo ocho regula el currículo y remite al Anexo I para la concreción de las 

competencias clave, al Anexo II para las competencias específicas, los criterios de 

evaluación y contenidos, al Anexo III para los principios orientativos en que pueden 

apoyarse los equipos educativos a la hora de diseñar situaciones de aprendizaje. 

El artículo nueve recoge las áreas establecidas en el artículo 8 del Real Decreto de 

referencia. 

El artículo diez introduce la enseñanza de una lengua extranjera. 

El artículo once se refiere a enseñanzas impartidas en una lengua extranjera, 

convirtiendo en artículo lo que en el Real Decreto era Disposición adicional segunda. CA
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El artículo doce regula el horario. 

El artículo trece regula titulación que han de tener quienes se ocupen de la 

atención educativa en este nivel, siguiendo el artículo 92 de la Ley Orgánica. 

El artículo catorce sigue al artículo 12 del Real Decreto de referencia para regular 

la evaluación. 

El artículo quince regula la tutoría, sobre la que el Real Decreto no establece nada. 

El artículo dieciséis se refiere a la atención a las diferencias individuales, siguiendo 

lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto. 

El artículo diecisiete regula la autonomía de los centros, siguiendo lo establecido 

en el artículo 14 del Real Decreto. 

El artículo dieciocho incorpora a la Educación infantil la programación general 

anual, de la que el Real Decreto no hace mención. 

El artículo diecinueve regula el proyecto educativo en Educación Infantil, proyecto 

del que el Real Decreto no hace mención. 

El artículo veinte regula lo relativo a la propuesta pedagógica sobre la cual no hay 

desarrollo específico en el Real Decreto. 

El artículo veintiuno se ocupa de la programación docente, sobre la que el Real 

Decreto no detalla nada. 

El artículo veintidós establece lo relativo a la memoria anual, sobre la que el Real 

Decreto no establece nada. 

El artículo veintitrés regula la participación y derecho a la información de madres, 

padres o tutores legales. 

El artículo veinticuatro regula lo relativo a los documentos e informes de 

evaluación sobre los que nada dice el Real Decreto. 

El artículo veinte y cinco regula  la autenticidad, seguridad y confidencialidad. 

La Disposición adicional primera regula las enseñanzas de religión, siguiendo lo 

establecido por el Real Decreto que, a su vez, remite a la Ley Orgánica de Educación. 
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La Disposición adicional segunda regula lo relativo a los centros de titularidad 

privada tanto concertados como no concertados. 

La Disposición adicional tercera recuerda el uso común, refrendado por la RAE, 

del masculino genérico. 

La Disposición derogatoria única deroga toda norma de igual o rango inferior y, 

en especial, el Decreto 254/2008, de 1 de agosto, por el que se establece el currículo del 

Segundo Ciclo de la Educación Infantil en la Región de Murcia. 

La disposición final primera establece el calendario de implantación, que será a 

partir del curso 2022-23. 

La disposición final segunda regula la entrada en vigor del Decreto objeto del 

presente dictamen. 

III.- OBSERVACIONES 

1. Artículo 5.6. Dice: 

“Se potenciará la educación en valores en los ámbitos escolar, familiar y social, con 

especial referencia a la educación en…”. 

Sugerimos la siguiente redacción: 

 “Se potenciará la educación en valores en el ámbito escolar y social, con especial 

referencia a la educación en…”. 

2. Artículo 7.g. Dice: 

“Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lectura y la escritura, el 

desarrollo de estrategias cognitivas, y en el movimiento, el gesto y el ritmo.”. 

Sugerimos la siguiente redacción: 

“Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lectura y la escritura; en el 

desarrollo de estrategias cognitivas; y en el movimiento, el gesto y el ritmo.”. 

3. Artículo 7. 

El decreto objeto del presente dictamen deroga el currículum de Educación 

vigente (establecido en el Decreto 254/2008, de 1 de agosto, por el que se establece el 
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currículo del Segundo Ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia). En el citado decreto se establece (en el artículo 4.i) un objetivo 

general cuyo contenido sugerimos incorporar al presente artículo. Dice así: 

“i) Iniciarse en los hábitos de trabajo y experimentar satisfacción ante las tareas 

bien hechas.”. 

4. Artículo 10.3. Dice: 

“La lengua castellana solo se utilizará como apoyo en el proceso de aprendizaje de 

la lengua extranjera.”. 

Entendemos que por tratarse de edades tan tempranas, al menos en el primer 

ciclo, habría que respetar el principio de autonomía pedagógica del profesor. Por eso, 

sugerimos reformular este punto usando, por ejemplo, la siguiente redacción: 

“La lengua castellana se utilizará preferentemente como apoyo en el proceso de 

aprendizaje de la lengua extranjera.”. 

5. Artículo 11.2. Dice: 

“…modificación de los criterios para la admisión del alumnado establecidos en el 

artículo 86 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.”. 

Sugerimos referirse a la normativa autonómica, que concreta lo referido en la Ley 

orgánica: 

“…modificación de los criterios para la admisión del alumnado establecidos en la 

normativa de admisión vigente en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.”. 

6. Artículo 12.3 

Este epígrafe integra aspectos relativos a la enseñanza del inglés y de la religión. 

Sugerimos separarlos en epígrafes distintos. 

7. Artículo 15.1. Dice: 

“El tutor será la persona de referencia que ayude a establecer un vínculo afectivo 

entre el niño y el centro y resultará fundamental para favorecer su proceso de 

construcción personal.”. 
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Además de introducir una coma antes de la segunda conjunción copulativa, 

sugerimos la siguiente redacción: 

“El tutor será la persona de referencia que ayude a establecer un vínculo afectivo 

entre el niño y el centro, y colaborará con la familia para favorecer el proceso de 

construcción personal del niño.”. 

8. Artículo 15.3. Dice: 

“…propiciará la cooperación de los padres, madres o tutores legales en la 

educación de los alumnos y les informará sobre la evolución del proceso educativo de 

sus hijos.”. 

Sugerimos: 

“…cooperará con los padres, madres o tutores legales en la educación de los 

alumnos y les informará sobre la evolución del proceso educativo de sus hijos.”. 

9. Artículo 17.1. Dice: 

“…al profesorado en el desarrollo del currículo.”. 

Suprimir la preposición: 

“…al profesorado el desarrollo del currículo.”. 

10. Artículo 17.5. Dice: 

“….distintos ciclos, y de estos, con…”. 

Suprimir la segunda coma: 

“….distintos ciclos, y de estos con…”. 

11. Artículo 17.6. Dice: 

“Con objeto de respetar la responsabilidad fundamental de las madres, padres o 

tutores legales, en esta etapa,…”. 

Sugerimos: 

“Con objeto de respetar el derecho y la responsabilidad fundamental de las 

madres, padres o tutores legales, en la educación de sus hijos, en esta etapa,…”. 

CA
RB

AJ
O

 B
O

TE
LL

A,
 D

IE
GO

 J
O

SÉ
M

UL
ER

O
 C

ÁN
O

VA
S,

 J
UA

NA
14

/0
7/

20
22

 1
2:

27
:3

3
14

/0
7/

20
22

 1
3:

08
:1

8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

 L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
)



 

 
Dictamen 16/2022 
 

8 

 
12. Artículo 23.1. Dice: 

“Los padres, las madres o los tutores legales deberán participar y apoyar la 

evolución del proceso educativo de sus hijos o tutelados, así como conocer las 

decisiones relativas a la evaluación y colaborar en las medidas que adopten los centros 

para facilitar su progreso educativo.”. 

Sugerimos: 

“Las madres, padres o tutores legales deberán participar y apoyar la evolución del 

proceso educativo de sus hijos o tutelados, colaborando en las medidas de apoyo o 

refuerzo que adopten los centros para facilitar su progreso.”. 

IV.- CONCLUSIÓN 

Única. El Consejo Escolar de la Región de Murcia informa favorablemente el 

borrador del Proyecto de Decreto objeto del presente Dictamen con las observaciones 

recogidas en el cuerpo del mismo. 

Es dictamen que se eleva a la consideración de V.E. 

Visto Bueno, 

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO ESCOLAR 

DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

Firmado electrónicamente. 

Dª. Juana Mulero Cánovas 

 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO, 

Firmado electrónicamente. 

D. Diego José Carbajo Botella. 

 

 

 

 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN 
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Informe nº  82/2022 

 

 

ASUNTO: PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE 

EL CURRÍCULO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL EN LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

ÓRGANO CONSULTANTE: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN. 

 

 

 Se ha recibido en esta Dirección de los Servicios Jurídicos la petición 

de informe preceptivo formulada por la Consejería de Educación al amparo 

del art. 7.1.f) de la Ley 2004, de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la 

Comunidad Autónoma, junto a la que se remite el expediente relativo al 

Proyecto de Decreto por el que se establece el currículo de la Educación 

Infantil en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Dicha petición, con nº de salida 215532/2022, y la documentación 

anexa tuvo entrada en esta Dirección de los Servicios Jurídicos como 

Comunicación Interior de la CARM el pasado 21-07-2022. 

 

Como continuación a la misma, con fecha 25-07-2022, tiene entrada en 

esta Dirección de los Servicios Jurídicos la comunicación interior con nº de 

salido 218502/2022 a la que se adjunta la solicitud de la Dirección General 

de Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación para que la 
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petición de informe se tramite de URGENCIA al amparo de lo previsto en el 

artículo 22.2 del Decreto 77/2007, de 18 de mayo que aprueba el Reglamento 

de la citada Ley 4/2004, de octubre de Asistencia Jurídica de la C.A.R.M. 

 

En cumplimiento de la previsión contenida en el artículo 21 del Decreto 

77/2007, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la citada 

Ley de Asistencia Jurídica, la primera COMUNICACIÓN INTERIOR 

acompaña, con su índice y oportunamente foliado, el expediente completo 

(Expte completo DG 32-22 Currículo Infantil.pdf) que consta de 15 

documentos, que son: 

 

1) Anuncio de la Secretaría General de la Consejería de Educación por 

el que se somete a información pública y audiencia a las personas interesadas 

el Proyecto de Decreto por el que se establece el currículo de la Educación 

Infantil en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 17 

de marzo de 2022). 

 

2) Comunicación Interior de 12 de abril de 2022, con nº de salida: 

109782/2022, dirigida por la Dirección General de Recursos Humanos, 

Planificación Educativa y Evaluación a la Secretaría General de la 

Consejería de Educación solicitando la elaboración del correspondiente 

informe jurídico. 

 

3) Certificado de 7 de abril de 2022 de la Sra. Directora de la Oficina 

para la Transparencia y la Participación Ciudadana de la Consejería de 

Transparencia, Seguridad y Emergencias de la Comunidad Autónoma de la 
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Región de Murcia, de que el Anuncio de la Secretaría General de la 

Consejería de Educación por el que se somete a información pública y 

audiencia a las personas interesadas el Proyecto de Decreto, así como la 

memoria de análisis de impacto normativo, han estado publicados desde el 

17 al 28 de marzo de 2022, en el Portal de la Transparencia de la CARM y 

ha podido accederse a los mismos a través de los correspondientes enlaces. 

 

4) Memoria de Análisis de Impacto Normativo (MAIN) de 11 de abril 

de 2022. 

 

5) Propuesta de 11 de abril de 2022 de la Dirección General de Recursos 

Humanos, Planificación Educativa y Evaluación dirigida a la Excma. Sra. 

Consejera de Educación para que eleve al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para su aprobación el 

Proyecto de Decreto por el que se establece el currículo de la Etapa de 

Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

6) Primer Borrador de Proyecto de Decreto por el que se establece el 

currículo de la Etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia. 

 

7) Informe del Servicio Jurídico de la Consejería de Educación de 17 

de mayo de 2022. 

 

8) Comunicación Interior de 18 de mayo de 2022, con nº salida: 

141449/2022, dirigida por el Servicio Jurídico de la Secretaría General de la 
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Consejería de Educación al Servicio de Ordenación Académica de la 

Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y 

Evaluación, remitiendo los informes jurídicos sobre los proyectos de 

Decreto. 

 

9) Comunicación Interior de 8 de junio de 2022, con nº salida: 

171426/2022, dirigida por el Servicio de Ordenación Académica de la 

Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y 

Evaluación al Servicio Jurídico de la Secretaría General de la Consejería de 

Educación, remitiendo el borrador de proyecto de decreto de Educación 

Infantil de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y su 

correspondiente MAIN intermedia, a fin de continuar con la tramitación del 

procedimiento. 

 

10) Memoria de Análisis de Impacto Normativo (MAIN) de 8 de junio 

de 2022, posterior al informe del Servicio Jurídico de la Consejería. 

 

11) Segundo Borrador de Proyecto de Decreto por el que se establece 

el currículo de la Etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia. 

 

12) Informe Jurídico Complementario del Servicio Jurídico de la 

Consejería de Educación de 13 de junio de 2022. 

 

13) Dictamen 16/2022 del Consejo Escolar de la Región de Murcia 

sobre el borrador del Proyecto de Decreto por el que se establece el currículo 
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de la Etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia. 

 

14) Memoria de Análisis de Impacto Normativo (MAIN) de 18 de julio 

de 2022, posterior al dictamen del Consejo Escolar. 

 

15) Borrador definitivo del Proyecto de Decreto por el que se establece 

el currículo de la Etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia. 

 

Teniendo en cuenta dichos documentos se emite el presente 

 

 

I N F O R M E 

 

I. ANTECEDENTES 

  

PREVIO.- El 2 de febrero de 2022, el Boletín Oficial del Estado 

(«BOE» núm. 28, de 02/02/2022) publicó Real Decreto 95/2022, de 1 de 

febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de 

la Educación Infantil. 

 

PRIMERO.- Durante los días 8 a 28 febrero del presente año 2022, 

con carácter previo a la elaboración del proyecto de Decreto por el que se 

establece el currículo de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, se habilitó consulta pública a través del Portal de 
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Transparencia con el objetivo de recabar la opinión de los sujetos y 

organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura 

norma, acerca de los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa, 

la necesidad y oportunidad de su aprobación, los objetivos de la norma y las 

posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 

 

Mediante Comunicación Interior de 4 de marzo de 2020, con nº de 

Salida 62677/2022, la Vicesecretaría de la Consejería de Educación 

transmite al Centro Directivo promotor de la norma que el plazo ha 

transcurrido sin que se hayan formulado aportaciones ciudadanas sobre la 

misma. 

 

SEGUNDO.- Tras la previa información pública, la Consejería de 

Educación, a iniciativa de la Dirección General de Recursos Humanos, 

Planificación Educativa y Evaluación, elabora el Proyecto de Decreto por el 

que se establece el currículo de la Educación Infantil en la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Antes, el mismo Centro Directivo, con la colaboración del su Servicio 

de Ordenación Académica, preparó la correspondiente Memoria de Análisis 

de Impacto Normativa (MAIN) que sería publicada junto con el texto 

original. 

 

TERCERO.- Para cumplir el trámite de audiencia e información 

pública, el jueves 17 de marzo de 2022 se publicó en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia (Número 63, Página 8198) el Anuncio de la Secretaría 
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General de la Consejería de Educación por el que se somete a información 

pública y audiencia a las personas interesadas el Proyecto de Decreto por el 

que se establece el currículo de la Educación Infantil en la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

 

En virtud de este anuncio se abrió un plazo de 7 días hábiles, al 

tramitarse el expediente por vía de urgencia, a contar a partir del día siguiente 

al de su presentación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, para 

que cualquier persona, física o jurídica, interesada o afectada pudiera 

presentar las alegaciones y observaciones que considere oportunas, por vía 

telemática, a través de la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

 

Durante este tiempo, tanto el proyecto normativo como la memoria de 

análisis de impacto normativo que lo acompañaba se podían consultar en la 

página web del Portal de la Transparencia a través del enlace que se facilitaba 

expresamente en el anuncio. 

 

CUARTO.- Con fecha 11 de abril de 2022, el Director General de 

Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación dirigió Propuesta 

a la Excma. Sra. Consejera de Educación para que elevara al Consejo de 

Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para su 

aprobación el Proyecto de Decreto por el que se establece el currículo de la 

Etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 
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Se justifica la propuesta en la modificación de la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación, llevada a cabo mediante la Ley Orgánica 3/2020 

de 29 de diciembre y en la necesidad de adaptar el sistema educativo al nuevo 

Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación 

y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil. 

 

QUINTO.- El 12 de abril de 2022, mediante Comunicación Interior 

con nº de Salida 109782/2022, la Dirección General de Recursos Humanos, 

Planificación Educativa y Evaluación solicita al Servicio Jurídico de la 

Secretaría General de la Consejería de Educación la emisión del 

correspondiente informe jurídico adjuntando la documentación 

correspondiente al proyecto de Decreto por el que se establece el currículo 

de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

SEXTO.- El 17 de mayo de 2022, el Servicio Jurídico emite su 

informe jurídico (Expte. DG 32/2022) sobre el proyecto de Decreto por el 

que se establece el currículo de la Educación Infantil en la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

 

El informe jurídico hace un repaso de los antecedentes, la 

competencia, la naturaleza y forma jurídica de la norma y su estructura. 

Queremos destacar las siguientes consideraciones jurídicas: 

 

- Respecto a los anexos I, II y III del Decreto, afirma que la 

naturaleza eminentemente técnica de los mismos hace innecesario 

un análisis jurídico de su contenido y que, en cualquier caso, 
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reproducen casi literalmente el texto de los anexos de Real Decreto 

estatal 95/2022. 

 

- El borrador de Decreto, con carácter general, hace un uso correcto 

de la técnica normativa de “lex repetita”. 

 

- Se advierte que es innecesario indicar que la cita de una norma se 

refiere a la versión de la norma vigente al momento de aprobarse 

la disposición proyectada. 

 

- Se recuerda que el título de los artículos debe ir en cursiva y sin 

negrita y que la palabra artículo y su numeración, debe recogerse 

sin negrita, de acuerdo con la directriz nº 29 de las Directrices de 

técnica normativa aprobadas por Acuerdo del Consejo de Ministros 

de 22 de julio de 2005. Asimismo, debía modificarse la sangría de 

los apartados y subapartados. 

 

- Se recomienda también modificar en el borrador para que la 

fórmula que hace referencia al informe del Consejo Jurídico no 

permita anticipar el sentido del mismo ni la decisión del regulador 

de actuar de acuerdo con él o solamente oyéndole. 

 

- Recuerda que según la directriz 80 de las Directrices de técnica 

normativa aprobadas por Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 

de julio de 2005, la primera cita de normativa deberá realizarse 

completa, pudiendo abreviarse en las demás ocasiones. 
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- Y propone que para la ubicación sistemática de las definiciones se 

siga la estructura del Real Decreto 95/2022 y se pasen de su artículo 

6 al artículo 2. 

 

Finalmente, como consideración particular sobre el texto del Decreto 

se limita a advertir que la remisión al art. 14.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, de Educación, contenida en el art. 20 del primer borrador, relativo 

a la propuesta pedagógica, debía hacerse al artículo 14.2 del Real Decreto 

95/2022, que es el que establece expresamente la inclusión de la propuesta 

pedagógica en el proyecto educativo del centro. Asimismo proponía que se 

suprimiera la remisión expresa al artículo 129. b) de la Ley Orgánica 2/2006 

que contenía su apartado 2º o que se incluyera en la remisión la cita del 

artículo 10.2 del Real Decreto 95/2022. 

 

Y cerraba el informe jurídico supeditando su carácter favorable al 

cumplimiento de las observaciones formuladas en la consideración jurídica 

quinta del mismo. 

 

El informe jurídico fue remitido el 18 de mayo de 2022 por la 

Secretaría General de la Consejería a la Dirección General de Recursos 

Humanos, Planificación Educativa y Evaluación mediante la comunicación 

interior con nº de salida 171426/2022, “a fin de continuar con la tramitación 

del procedimiento y los efectos oportunos.” 
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SÉPTIMO.- Con fecha 8 de junio de 2022, el Servicio de Ordenación 

Educativa de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación 

Educativa y Evaluación aprueba una segunda Memoria de Análisis de 

Impacto Normativo (MAIN), posterior al informe del Servicio Jurídico, e 

introduce en el texto original del Decreto las recomendaciones y sugerencias 

de aquél. Así se explica en los folios 102 a 104 del Expediente remitido. 

 

En línea con esas observaciones se adelanta que el borrador de Decreto 

se someterá al Dictamen del Consejo Escolar de la Región de Murcia y se 

recabará el informe de la Dirección de Servicios Jurídicos y el Dictamen del 

Consejo Jurídico de la Región de Murcia. 

 

El mismo día, mediante Comunicación Interior con nº Salida: 

171426/2022, la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación 

Educativa y Evaluación remite a la Secretaría General de la Consejería de 

Educación el nuevo borrador del proyecto de Decreto, que incorpora las 

modificaciones sugeridas en el anterior informe del Servicio Jurídico. 

Acompaña la MAIN intermedia posterior al informe jurídico. 

 

OCTAVO.-  Con fecha 13 de junio de 2022, el Servicio Jurídico de 

la Consejería de Educación emite informe jurídico complementario en 

relación con el mismo expediente (Expte. DG/32/2022). El informe destaca 

que las sugerencias de técnica normativa expuestas en su anterior informe se 

han cumplimentado en su mayor parte y que el centro gestor ha explicado y 

razonado suficientemente los motivos por los que no han sido aceptadas otras 

observaciones, sin apreciar infracción alguna del ordenamiento jurídico. Por 
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ello, concluye informando favorablemente el borrador de decreto por el que 

se establece el Currículo de la Etapa de Educación Infantil en la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

 

NOVENO.- En sesión celebrada el 14 de julio de 2022, el Consejo 

Escolar de la Región de Murcia, en Pleno, aprobó el Dictamen 16/2022 en el 

que tras hacer un repaso a los antecedentes, estructura y contenido del 

proyecto de Decreto, realiza hasta 12 observaciones relativas al articulado 

del texto, sugiriendo una redacción alternativa de determinados preceptos. 

 

En su única conclusión, el Consejo Escolar de la Región de Murcia 

informa favorablemente el borrador del Proyecto de Decreto sin perjuicio de 

las observaciones expuestas en su Dictamen. 

 

DÉCIMO.-  Con fecha 18 de julio de 2022, el Servicio de Ordenación 

Educativa de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación 

Educativa y Evaluación aprueba una tercera Memoria de Análisis de Impacto 

Normativo (MAIN), posterior al Dictamen del Consejo Escolar. En ella 

explica el centro gestor que de las 12 observaciones contenidas en el 

Dictamen del Consejo Escolar se aceptan las observaciones nº 2, 6, 7, 8, 9, 

10 y 12. Todas ellas son incorporadas al nuevo borrador de Decreto, 

modificando los correlativos artículos. 

 

Se llega así al borrador definitivo del proyecto normativo que tiene 

como objeto aprobar el Decreto por el que se establece el currículo de la CE
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Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cual 

es objeto de esta consulta. 

 

 

A la vista de los citados antecedentes procede realizar las siguientes 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

PRIMERA.- OBJETO 

 

El Proyecto de Decreto que se informa tiene por objeto establecer el 

currículo de la etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

 

SEGUNDA.- TITULO COMPETENCIAL 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 149.1.30 de la Constitución 

Española, en materia de educación, el Estado ostenta competencia legislativa 

básica pero corresponde a las Comunidades Autónomas, dentro del marco de 

la legislación estatal, dictar normas de ejecución y desarrollo. 

Según el art. 16 del Estatuto de Autonomía, aprobado mediante Ley 

Orgánica 4/1982, de 09 de junio, corresponde a la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de 

la enseñanza, en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 

especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 27 de la Constitución y 

en las leyes que lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye 
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al Estado el art. 149.1.30 de la Constitución, y de la alta inspección para su 

cumplimiento y garantía. 

 

De conformidad con la Sentencia del Tribunal Constitucional 

26/2016, de 18 de febrero, el régimen de reparto de competencias en materia 

de educación, tiene carácter compartido, como ocurre en muchos otros 

sectores del ordenamiento jurídico. De esta manera “al Estado corresponde 

dictar sólo la legislación educativa básica, salvo en lo relativo a la ordenación 

de los títulos académicos y profesionales, en que su competencia es plena 

(art. 149.1.30 de la Constitución Española) … correspondiendo a las 

Comunidades Autónomas, conforme a sus competencias, adoptar a su vez 

las medidas de desarrollo y ejecución que sean necesarias”. Por su parte, la 

STC 39/2014, de 11 de marzo, recuerda que la noción material de lo básico 

tiene por objeto garantizar en todo el Estado un común denominador 

normativo dirigido a asegurar, de manera unitaria y en condiciones de 

igualdad, los intereses generales a partir del cual pueda cada comunidad 

autónoma, en defensa de sus propios intereses, introducir las peculiaridades 

que estime convenientes y oportunas, dentro del marco competencial que en 

la materia le asigne su Estatuto. A su vez, la noción formal se traduce en una 

preferencia por la ley sin perjuicio de la posibilidad excepcional de que 

mediante el ejercicio de la potestad reglamentaria el Gobierno regule alguno 

de los preceptos básicos de una materia, cuando resulten, por la competencia 

de ésta, complemento necesario para garantizar el fin a que responde la 

competencia sobre las bases. 

 

En el ejercicio de su competencia legislativa básica el Estado aprobó la 
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Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada 

parcialmente por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. La LOE 

dedica a la Educación Infantil los artículos 12 a 15, algunos de los cuales han 

sido modificados por la Ley Orgánica 3/2020. 

 

Antes, a propósito del currículo, el artículo 6 de la LOE dispone que: 

“1. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entiende por currículo 

el conjunto de objetivos, competencias, contenidos, métodos pedagógicos y 

criterios de evaluación de cada una de las enseñanzas reguladas en la 

presente Ley.En el caso de las enseñanzas de formación profesional se 

considerarán parte del currículo los resultados de aprendizaje. 

2. El currículo irá orientado a facilitar el desarrollo educativo de los 

alumnos y alumnas, garantizando su formación integral, contribuyendo al 

pleno desarrollo de su personalidad y preparándoles para el ejercicio pleno 

de los derechos humanos, de una ciudadanía activa y democrática en la 

sociedad actual. En ningún caso podrá suponer una barrera que genere 

abandono escolar o impida el acceso y disfrute del derecho a la educación. 

3. Con el fin de asegurar una formación común y garantizar la validez 

de los títulos correspondientes, el Gobierno, previa consulta a las 

Comunidades Autónomas, fijará, en relación con los objetivos, 

competencias, contenidos y criterios de evaluación, los aspectos básicos del 

currículo, que constituyen las enseñanzas mínimas. Para la Formación 

Profesional fijará así mismo los resultados de aprendizaje correspondientes 

a las enseñanzas mínimas. 

4. Las enseñanzas mínimas requerirán el 50 por ciento de los horarios 

escolares para las Comunidades Autónomas que tengan lengua cooficial y 
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el 60 por ciento para aquellas que no la tengan. 

5. Las Administraciones educativas establecerán el currículo de las 

distintas enseñanzas reguladas en la presente Ley, del que formarán parte 

los aspectos básicos señalados en apartados anteriores. Los centros 

docentes desarrollarán y completarán, en su caso, el currículo de las 

diferentes etapas y ciclos en el uso de su autonomía y tal como se recoge en 

el capítulo II del título V de la presente Ley. Las Administraciones 

educativas determinarán el porcentaje de los horarios escolares de que 

dispondrán los centros docentes para garantizar el desarrollo integrado de 

todas las competencias de la etapa y la incorporación de los contenidos de 

carácter transversal a todas las áreas, materias y ámbitos. 

Las Administraciones educativas podrán, si así lo consideran, 

exceptuar los cursos de especialización de las enseñanzas de Formación 

Profesional de estos porcentajes, pudiendo establecer su oferta con una 

duración a partir del número de horas previsto en el currículo básico de 

cada uno de ellos. 

6. Las Administraciones educativas revisarán periódicamente los 

currículos para adecuarlos a los avances del conocimiento, así como a los 

cambios y nuevas exigencias de su ámbito local, de la sociedad española y 

del contexto europeo e internacional. 

7. El Gobierno incluirá en la estructura orgánica del Ministerio de 

Educación y Formación Profesional una unidad que, en cooperación con las 

Comunidades Autónomas, desarrolle las funciones a las que se refieren los 

apartados tercero y cuarto de este artículo y contribuya a la actualización 

permanente de los currículos que constituyen las enseñanzas mínimas, sin 

perjuicio de lo previsto para la actualización de currículos de enseñanzas 
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de formación profesional y enseñanzas de régimen especial. 

8. Los títulos correspondientes a las enseñanzas reguladas por esta Ley 

serán homologados por el Estado y expedidos por las Administraciones 

educativas en las condiciones previstas en la legislación vigente y en las 

normas básicas y específicas que al efecto se dicten. 

9. En el marco de la cooperación internacional en materia de 

educación, el Gobierno, de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del 

artículo 6 bis, podrá establecer currículos mixtos de enseñanzas del sistema 

educativo español y de otros sistemas educativos, conducentes a los títulos 

respectivos.” 

 

Seguidamente, el artículo 6.bis de la propia LOE establece la 

distribución de competencias entre el Gobierno y las Comunidades 

autónomas en los siguientes términos: 

“1. Corresponde al Gobierno: a) La ordenación general del sistema 

educativo. b) La programación general de la enseñanza, en los términos 

establecidos en los artículos 27 y siguientes de la Ley Orgánica 8/1985, de 

3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. c) La fijación de las 

enseñanzas mínimas a que se refiere el artículo anterior. d) La regulación 

de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 

académicos y profesionales y de las normas básicas para el desarrollo del 

artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones de los poderes públicos en esta materia. e) La alta inspección 

y demás facultades que, conforme al artículo 149.1. 30.ª de la Constitución, 

le corresponden para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los 

poderes públicos. 
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2. Asimismo corresponden al Gobierno aquellas materias que le 

encomienda la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 

a la Educación y esta Ley. 

3. Corresponde a las comunidades autónomas el ejercicio de sus 

competencias estatutarias en materia de educación y el desarrollo de las 

disposiciones de la presente Ley Orgánica”. 

 

A raíz de las modificaciones introducidas en los anteriores preceptos 

por la LO 3/2020, se ha dictado el Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, 

por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Infantil, en el que se establece que las administraciones 

educativas establecerán el currículo de la etapa de Educación infantil del que 

formarán parte las enseñanzas mínimas fijadas en dicho real decreto para el 

segundo ciclo de esta etapa educativa. 

 

Ambas normas, conforme a su disposición final quinta y primera, 

respectivamente, tienen carácter de norma básica. Se exceptúan únicamente 

los anexos II y III del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero.  

 

 Siguiendo la doctrina del Consejo Jurídico de la Región de Murcia que 

destaca el Servicio Jurídico de la Consejería consultante en su informe (folio 

79 del expediente administrativo), corresponde a la Comunidad Autónoma –

en su condición de Administración educativa- completar y desarrollar los 

contenidos y criterios de evaluación del currículo básico, respetando los 

mínimos establecidos por el Estado. En este sentido, el proyecto de decreto 

que nos ocupa, en cuanto desarrolla la legislación estatal, responde a la 
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naturaleza propia del reglamento ejecutivo, conforme viene concebido, entre 

otras muchas, en la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 

Tribunal Supremo de 21 de mayo de 2013 (Rec. 171/2012): 

“Se entiende por reglamentos dictados en ejecución de Ley no solo 

aquellos que desarrollan una Ley determinada sino también los que 

den lugar a cualquier desarrollo reglamentario de preceptos de una 

Ley". 

 

TERCERA.- FORMA 

   

La disposición que se somete a informe es un proyecto de Decreto, 

justificándose dicha forma en que se trata de una norma de carácter 

reglamentario, por lo que el órgano competente para su aprobación es el 

Consejo de Gobierno, de conformidad con el artículo 32.1 del Estatuto de 

Autonomía de la Región de Murcia, así como con los artículos 21.1, 22.12 y 

52.1 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del 

Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, que atribuyen a dicho órgano 

el ejercicio de la potestad reglamentaria en materias no reservadas por el 

Estatuto de Autonomía a la competencia legislativa de la Asamblea 

Regional, o salvo en los casos,  en que ésta se encuentre  específicamente 

atribuida al Presidente de la Comunidad Autónoma o a los Consejeros. 

 

Asimismo, se cumple con la exigencia formal establecida por el 

artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 

Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, que determina que adoptará la forma de Decreto, las 
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disposiciones de carácter general, así como los actos emanados del Consejo 

de Gobierno, para los que estuviera expresamente prevista esta forma. 

 

El régimen formal al que ha de ajustarse el proyecto es el previsto en el 

artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente 

y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, donde se regula el 

procedimiento de elaboración de los reglamentos que emanan del Consejo 

de Gobierno. En aplicación de la doctrina consagrada en la Sentencia de 7 

de febrero de 2012 del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de lo Contencioso-

administrativo, Sección 4ª (Rec. 611/2010), este régimen normativo, en 

cuanto que contiene una regulación completa del procedimiento de 

elaboración de las disposiciones de carácter general, ha de entenderse 

suficiente sin que la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, 

constituya derecho supletorio  de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 

149.3 de la Constitución ni pueda reputarse la regulación estatal como 

procedimiento administrativo común a efectos del artículo 149.1.18 de la 

CE. 

 

  Por lo que se refiere a los trámites previos, el promotor del proyecto 

ha seguido lo establecido en el artículo 132 de la LPAC, que, al igual que el 

artículo 25 de la Ley del Gobierno, establecía que las Administraciones 

aprobarán anualmente un Plan Anual Normativo que se publicará en el portal 

de la transparencia. 

 

CUARTA.- PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN. 
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Encontrándonos ante una disposición de carácter general que ha de 

ser aprobada por el Consejo de Gobierno, debe seguirse en su tramitación el 

procedimiento de elaboración de los reglamentos regulado, para las 

disposiciones autonómicas, en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de 

diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la 

Región de Murcia.  

 

De acuerdo con este precepto la iniciación del procedimiento se 

llevará a cabo, a través de la oportuna propuesta dirigida al Consejero, por 

el órgano directivo de su departamento competente por razón de la materia, 

mediante la elaboración del correspondiente anteproyecto, al que se 

acompañarán la exposición de motivos y una memoria de análisis de 

impacto normativo, que incluirá en un único documento el contenido 

establecido en el apartado tercero del artículo 46. El contenido de la memoria 

de análisis de impacto normativo, se desarrolla en el referido artículo y en la 

Guía Metodológica para la elaboración de la Memoria de Análisis de 

Impacto Normativo, que fue aprobada por el Consejo de Gobierno en fecha 

6 de febrero de 2015, a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, y 

que fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia en fecha 20 

de febrero de 2015, mediante Resolución de 13 de febrero de 2015, de la 

Secretaría General de la Consejería de Economía y Hacienda. 

 

A estas previsiones han de ajustarse, y se ajustan las MAINS 

intermedias que se han elaborado durante la tramitación del presente 

proyecto normativo. Y es que la nueva la Guía metodológica para la 

elaboración de una memoria de análisis de impacto normativo (MAIN) en 
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la Región de Murcia, que fue aprobada por el Consejo de Gobierno el pasado 

28 de julio de 2022, a propuesta Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 

Familias, Política Social y Transparencia, y que fue publicada en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia en fecha 12 de agosto de 2022, mediante 

Resolución de 29 de julio de 2022 de la Secretaria General de la Consejería 

de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia; no 

entró en vigor hasta el pasado 13 de agosto de 2022, debiendo entenderse 

que resulta aplicable a los proyectos normativos que se inicien con 

posterioridad al comienzo de su vigencia. Este reciente Acuerdo se dicta en 

cumplimiento de lo previsto en la Resolución de la Secretaria General de la 

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública por la 

que se da publicidad al Acuerdo de Consejo de Gobierno de aprobación del 

Plan de mejora Regulatoria y Calidad normativa de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, adoptado en su sesión de 1 de julio de 

2021. En este Acuerdo se contemplaba como acciones a efectuar: Revisar y 

actualizar la actual guía metodológica para la elaboración de la memoria de 

análisis de impacto normativo. 

 

Además, sigue indicando el referido precepto, que a lo largo del 

proceso de elaboración del proyecto deberá recabarse el informe jurídico de 

la Vicesecretaría de la Consejería proponente y aquellos otros informes, 

consultas y aprobaciones previas que tengan carácter preceptivo. 

 

Por su parte, el número 3 de este mismo artículo establece que, una 

vez elaborado el texto de un proyecto de disposición general que afecte a los 

derechos e intereses legítimos de los ciudadanos, el órgano directivo 
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impulsor lo someterá al trámite de audiencia, bien directamente o a través de 

las organizaciones y asociaciones reconocidas que los representen. 

 

En la tramitación de la disposición objeto de consulta se ha seguido 

respetuosamente con el procedimiento legalmente establecido: 

 

1)  El procedimiento se ha iniciado a través de la oportuna propuesta 

de la Dirección General competente por razón de la materia al Consejero. 

Obra como Documento Nº 5 del Expediente la Propuesta de 11 de abril de 

2022 de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación 

Educativa y Evaluación dirigida a la Excma. Sra. Consejera de Educación 

para que eleve al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia para su aprobación el Proyecto de Decreto por el que se 

establece el currículo de la Etapa de Educación Infantil en la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

 

La propuesta acompaña el primer borrador del Decreto que cumple el 

papel de anteproyecto. Sirven de exposición de motivos los antecedentes del 

borrador en los que se explica la modificación legislativa operada por la Ley 

Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre que incorpora a la ordenación y 

principios pedagógicos de la etapa de Educación Infantil el respeto a la 

específica cultura de la infancia que define la Convención sobre los 

Derechos del Niño; y se refiere a la aprobación del Real Decreto 95/2022, 

de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Infantil, que hace necesario y procedente que la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia establezca en su ámbito 
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territorial, el currículo correspondiente a esta etapa. También se acompaña 

una Memoria de análisis de impacto normativo cuyo contenido mínimo se 

ajusta a lo establecido en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, 

del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de 

Murcia, en relación con el apartado 3º del artículo 46 de la misma ley. 

 

2) Se han recabado los correspondientes informes preceptivos. En 

particular, el borrador de Decreto se sometió a informe del Servicio Jurídico 

de la Consejería de Educación. Destaca el análisis que hace la MAIN de las 

consideraciones realizadas en los informes jurídicos del Servicio Jurídico de 

la Consejería de Educación a través de su Secretaría General. El primero 

supeditaba su carácter favorable al cumplimiento de las observaciones 

formuladas en su consideración jurídica quinta. El segundo, advierte que las 

directrices de técnica normativa identificadas en el primero se han 

cumplimentado en su mayor parte por lo que informa favorablemente el 

borrador del Decreto. 

 

La Memoria de Análisis de Impacto Normativo expone, con orden y 

elogiable claridad, cada una de las observaciones y sugerencias aportadas 

por el Servicio Jurídico y aclara si se aceptan o rechazan las 

recomendaciones recibidas y las razones por la que se toma una u otra 

decisión. 

 

Igualmente se ha pedido dictamen al Consejo Escolar, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 14.1.c) de la Ley 6/1998, de 30 de noviembre, de 

Consejos Escolares de la Región de Murcia. Evidentemente, se ha recibido 
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consulta en esta Dirección de Servicios Jurídicos al amparo del artículo 7.1.f 

de la Ley 4/2004, de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia y en la propia MAIN se anuncia que el 

proyecto de Decreto se someterá a Dictamen del Consejo jurídico de la 

Región de Murcia, con arreglo a lo dispuesto en el artículo º12.5 de la Ley 

2/1997, de 19 de mayo, del Consejo Jurídico de la Región de Murcia. 

 

3) En el expediente remitido constan la MEMORIA ABREVIADA 

DE ANALISIS DE IMPACTO NORMATIVO (MAIN), realizada por tres 

ocasiones y a resultas de los sucesivos trámites consultivos realizados en la 

tramitación del expediente. (i) la primera posterior al trámite de audiencia, 

(ii) la segunda versión tras el informe jurídico del Servicio Jurídico de la 

Consejería y (iii) la tercera después del dictamen del Consejo Escolar de la 

Región de Murcia. 

 

El Consejo Jurídico de la Región de Murcia tiene establecido, entre 

otros, en su Dictamen 290/19, que la Guía Metodológica para la elaboración 

de la Memoria de Análisis de Impacto Normativo aprobada por el Consejo 

de Gobierno en fecha 6 de febrero de 2015, no establece que sea necesario 

elaborar MAIN intermedias cuando se formulen observaciones o 

sugerencias por órganos informantes o con ocasión del trámite de audiencia. 

Sin embargo, esta tesis no impide que antes de remitir el proyecto normativo 

para su aprobación al órgano competente, se incorpore al expediente una 

referencia a las MAINS en las que se da cuenta de las alteraciones al texto 

original del proyecto o se refiera a las observaciones o sugerencias que se 

han tomado en consideración. Sin perjuicio, por supuesto, de que haya de 
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constar una MAIN definitiva, que se elabora al final de la tramitación, y con 

carácter previo a la elevación final del Proyecto. 

 

Si atendemos a la última versión de 17 de julio de 2022, consideramos 

que la Memoria de Análisis de Impacto Normativo que acompaña al 

proyecto de Decreto que es objeto de consulta se ajusta a la estructura, 

contenido y parámetros que impone el régimen específico en la materia: 

 

- Enuncia las principales normas que lo regulan.  

- Justifica su carácter abreviado. 

- Motiva la necesidad, motivación técnica y oportunidad de la 

propuesta y los objetivos de la norma. 

- Incluye también un análisis jurídico sobre el contenido de la 

propuesta y su adecuación al orden de distribución de 

competencias. 

- Analiza, en apartados separados, el impacto de cargas 

administrativas, el impacto por razón de orientación sexual, 

identidad o expresión de género; el impacto normativo en la 

infancia y en la adolescencia; el impacto normativo en la familia; 

el informe de impacto presupuestario; el informe de impacto por 

razón de género. 

- Describe los trámites seguidos en la elaboración de la norma, los 

resultados de la consulta pública previa y del trámite de audiencia 

y los informes recabados. Las alegaciones recibidas han dado lugar 

a la modificación del texto inicial de la norma. Además de exponer 

las observaciones y sugerencias que se han ido formulando a lo 

CE
RE

IJ
O

 H
ER

NA
ND

EZ
, C

AR
LO

S
RO

CA
M

O
RA

 M
AN

TE
CA

, J
O

AQ
U

N
16

/0
9/

20
22

 1
0:

28
:2

3
16

/0
9/

20
22

 1
2:

42
:2

4

st
a 

es
 u

na
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
im

pr
im

ib
le

 d
e 

un
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 a
dm

in
is

tr
at

iv
o 

ar
ch

iv
ad

o 
po

r 
la

 C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

de
 M

ur
ci

a,
 s

eg
ún

 a
rt

íc
ul

o 
27

.3
.c

) d
e 

la
 L

ey
 3

9/
20

15
 L

os
 fi

rm
an

te
s 

y 
la

s 
fe

ch
as

 d
e 

fir
m

a 
se

 m
ue

st
ra

n 
en

 lo
s 

re
cu

ad
ro

s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
)



 

27 
 

largo de su tramitación, la MAIN explica los motivos por los que 

las mismas han sido acogidas o no por el órgano proponente de la 

norma. 

- También justifica de manera exhaustiva el cumplimiento de los 

principios de buena regulación consagrados en el artículo 129 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

- Incorpora una previsión sobre el comienzo de la vigencia de la 

norma y expone las razones por las que se prescinde del tiempo de 

vacatio legis y se opta por la entrada en vigor inmediata de la 

norma–al día siguiente al de su publicación oficial-. 

 

Dejando a salvo las apreciaciones reflejadas en los Informes Jurídicos 

de la Secretaría General, respecto de las que dejamos constancia de nuestra 

conformidad, considera esta Dirección de los Servicios Jurídicos que los 

puntos y el contenido de los apartados de la Memoria de Análisis de 

Impacto Normativo se corresponden con las previsiones y aspiraciones 

del legislador –en sentido amplio-.  En este sentido, cabe apuntar que la 

Resolución de 13 de febrero de 2015, de la Secretaría General de la 

Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en 

el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del Acuerdo del Consejo de 

Gobierno de fecha 6 de febrero de 2015, por el que aprueba la Guía 

Metodológica para la elaboración de la Memoria de Análisis de Impacto 

Normativo, recuerda que la extensión de la MAIN deberá ser la 

estrictamente necesaria buscando la brevedad y concisión, por lo que 

aquellos aspectos planteados en la Guía que no sea preciso valorar o estudiar 
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en algunos proyectos normativos no habrá que incluirlos en la MAIN. Y en 

aquellos casos en los que se estime que de la propuesta normativa no se 

derivan impactos apreciables en alguno o algunos de los ámbitos, se 

elaborará una MAIN abreviada con el contenido mínimo que establece la 

misma Resolución. Así se ha hecho con el proyecto de Decreto sometido a 

informe. 

 

 4) De acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 12/2014, de 

16 de diciembre, de transparencia y participación ciudadana de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con carácter previo a la 

elaboración del proyecto de decreto, se habilitó consulta pública a través del 

Portal de Transparencia en la que se recabó la opinión de los sujetos y 

organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura 

norma. 

 

Adicionalmente, en el ámbito de la Consejería de Educación se envió 

el borrador del Decreto a todos los centros educativos, así como a la 

Inspección de Educación, a la Dirección General de Centros, a la Dirección 

General de Formación Profesional e Innovación, al Servicio de Evaluación 

y Calidad Educativa de la Dirección General de Recursos Humanos, 

Planificación Educativa y Evaluación, al Observatorio de Convivencia, a la 

Subdirección General de Planificación educativa y Formación del 

Profesorado, así como a la Subdirección General de Recursos Humanos y 

Riesgos Laborales, para que realizaran aportaciones.  
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Como resultado, se recibieron alegaciones de tres escuelas infantiles 

de la Región, del Observatorio de la Convivencia, de la Inspección de 

Educación, así como de Dirección General de Formación Profesional e 

Innovación y del Servicio de Atención a la Diversidad. En la MAIN se dice 

que algunas de estas aportaciones han sido incorporadas al texto definitivo 

del decreto. 

 

Sin embargo, no se han incorporado al expediente las alegaciones y 

aportaciones recibidas ni se ha precisado qué aspectos o artículos del primer 

borrador se han modificado a iniciativa del órgano promotor ni qué 

observaciones de los centros se han incorporado al texto. 

 

5) También se ha cumplido el trámite de Audiencia e Información 

Pública previsto en el artículo 133 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

y al artículo 53.3 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 

Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, a fin de 

recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse al texto normativo 

el proyecto de decreto. 

El plazo de publicación se redujo a 7 días hábiles “al tramitarse el 

expediente por vía de urgencia”. Ni las distintas Memorias de Análisis de 

Impacto Normativo ni los informes jurídicos recabados se refieren a estas 

circunstancias de urgencia. Aunque podría reprocharse que las razones de 

urgencia no han se motivado expresamente, tal y como exige la letra a) del 

apartado 3º del art. 53 de la Ley 6/2004, considera esta Dirección de los 

Servicios Jurídicos que los tiempos que son inherentes a la tramitación de 

este procedimiento, la fecha de entrada en vigor la normativa estatal de la 
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que trae causa el proyecto (el 2 de febrero de 2022), la celeridad con la que 

la Región de Murcia ha puesto en marcha la maquinaria de producción 

reglamentaria (tan solo seis días después mediante consulta pública a través 

del Portal de Transparencia),  la conveniencia de atender las aportaciones 

realizadas por los centros y órganos interesados y la necesidad de aprobar el 

currículo antes de que empiece el próximo curso escolar justifican la 

reducción del plazo de publicación. 

 

Por otro lado, coincide esta Dirección de los Servicios Jurídicos con 

la puntualización que hace el Servicio Jurídico de la Consejería en su 

informe de 13 de junio de 2022. Se recuerda en dicho informe que la 

cumplimentación del trámite de audiencia debe hacerse una vez recabado el 

informe jurídico del Servicio Jurídico de la Consejería y con respecto a la 

redacción “definitiva” del proyecto normativo. Sin embargo, a nuestro 

juicio, el hecho de que se haya dado audiencia al proyecto antes de recabar 

el correspondiente informe jurídico no ha alterado la  tramitación y 

configuración de la norma ni constituye irregularidad invalidante. Y es que 

después del trámite de audiencia no se han introducido en el texto normativo 

modificaciones sustanciales ni ninguna disposición de trascendencia 

material que exija un visado público del proyecto. Máxime cuando a la 

redacción del primer borrador del Decreto ha precedido consulta pública y 

cuando las observaciones expuestas por el Servicio Jurídico de la Consejería 

en su informe jurídico de 17 de mayo de 2022 –que han sido finalmente 

asumidas por el centro promotor de la norma e incorporadas a la redacción 

definitiva del texto- se limitan básicamente a cuestiones de forma y técnica CE
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normativa, sin ninguna trascendencia sobre el contenido y eficacia de la 

norma. 

 

6) Finalmente, el proyecto de Decreto incluye una disposición 

derogatoria única en la que expresamente se hace constar las disposiciones 

reglamentarias que quedan derogadas tras el comienzo de su vigencia. Tal y 

como explica la MAIN, la aprobación de este decreto afectará especialmente 

a la vigencia del Decreto 254/2008, de 1 de agosto. Dice literalmente dicha 

disposición, bajo la rúbrica “Derogación normativa”, que: 

 

“1. Queda derogado el Decreto 254/2008, de 1 de agosto, por el que 

se establece el currículo del Segundo Ciclo de la Educación Infantil en la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

2. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior 

rango que se opongan a lo establecido en el presente decreto.” 

 

QUINTA.- SOBRE LA TRAMITACIÓN DE URGENCIA. 

 

En cuanto a la solicitud de tramitación de urgencia, el art. 22.2 del 

Reglamento de la Ley 4/2004, aprobado por Decreto 77/2007, de 18 de 

mayo, dispone que “en los casos de reconocida urgencia invocada y 

debidamente fundamentada por el consultante y apreciada por el Director 

de los Servicios Jurídicos, aquel (el plazo para la emisión del dictamen) será 

de 15 días”. Este precepto ha de ponerse en relación con el art. 35.1 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, según el cual “serán motivados, con sucinta 
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referencia de hechos y fundamentos de derecho… e) los acuerdos de 

aplicación de la tramitación de urgencia…”.  

 

No consta en el expediente remitido la Orden del Consejero 

competente por razón de la materia por la que se declare la tramitación 

urgente del proyecto de Decreto. El procedimiento no se ha tramitado por la 

vía de urgencia. El único trámite que se ha cumplimentado con tal urgencia 

ha sido el de audiencia, habiéndose reducido el plazo de publicación de los 

15 a los 7 días, como admite –excepcionalmente- el artículo 53.3 de la Ley 

6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 

Gobierno de la Región de Murcia. Ya hemos explicado en la Consideración 

Jurídica Tercera los motivos por los que este centro directivo entiende que la 

reducción del plazo de publicación estaría justificado y que no existiría 

irregularidad invalidante, pero esas circunstancias resultan insuficientes para 

fundamentar y amparar la tramitación urgente de todo el expediente. A lo 

anterior suma que la solicitud de evacuación urgente de este dictamen ha 

tenido entrada en esta Dirección de los Servicios Jurídicos el día 22 de julio 

de 2022, cuando todavía falta por recabar –y recibir- el informe preceptivo 

del Consejo Jurídico de la Región de Murcia. Teniendo en cuenta el objeto 

y finalidad del proyecto normativo, parece improbable, a pesar de la 

urgencia, que el Decreto por el que se aprueba el currículo de Educación 

Infantil esté publicado y vigente antes de que empiece el próximo curso 

escolar 2022/2023. 

 

A este respecto, el Consejo Jurídico de la Región de Murcia ha 

resaltado “el requisito ineludible de que los acuerdos de aplicación de la 
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tramitación de urgencia serán motivados”, ya que “la urgencia, que es la 

necesidad de actuar con rapidez ante la inminencia de la amenaza de la 

materialización de un peligro para un fin comunitario, doctrinal y 

jurisprudencialmente se considera un concepto jurídico indeterminado cuya 

concreción parte de una perentoriedad excepcional que no permita usar el 

procedimiento ordinario (STS, de 14 marzo 2006, Sala de Lo Contencioso 

Administrativo, Sección 6) y que sea objetivamente evaluable (STS, 27 de 

febrero de 2008, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 4a RC 

5608/2004), todo ello para no alterar las garantías que establece el 

procedimiento ordinario, en este caso el de emisión del Dictamen” 

(dictamen 147/2017). Con anterioridad, en la Memoria del año 2007, el 

mismo Consejo Jurídico, entre sus Observaciones y Sugerencias manifestaba 

que la declaración de urgencia “debe considerarse como una medida de 

carácter excepcional” que está “especialmente desaconsejada” cuando se 

trata de la tramitación de Anteproyectos de Ley (lo cual vale igualmente para 

los reglamentos de desarrollo de legislación básica) por cuanto puede hacer 

padecer el rigor y calidad del dictamen y, en consecuencia, de la norma 

informada. 

 

Además, la tramitación urgente, con carácter general, debe acordarse 

al inicio del procedimiento, con anterioridad a la elaboración de la MAIN, 

por el Consejero competente cuando concurran circunstancias 

extraordinarias que, no habiendo podido preverse con anterioridad, exijan la 

aprobación urgente de la norma. En este caso las distintas Memorias de 

Análisis de Impacto normativo ni siquiera se refieren a las circunstancias de 

urgencia ni justifican el impulso acelerado del expediente. 
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SEXTA.- OBSERVACIONES AL TEXTO DEL PROYECTO DE 

DECRETO. 

 

A.- Contenido del Proyecto de Decreto 

 

El proyecto remitido consta de una parte expositiva, 25 artículos, tres 

disposiciones adicionales, una derogatoria y dos finales. Asimismo consta de 

tres anexos: Anexo I: competencias clave de la Educación Infantil; Anexo II: 

Áreas de la Educación Infantil; Anexo III: Situaciones de aprendizaje. 

 

La parte expositiva consta de ocho párrafos, y su contenido será objeto de 

particular examen en el siguiente apartado del presente informe. 

 

La parte dispositiva contiene veinticinco artículos: 

 

Su artículo 1 se refiere al “Objeto”. 

 

El artículo 2 delimita el “Ámbito de aplicación”. 

 

El artículo 3 define la “Finalidad”. 

 

El artículo 4 relaciona los “Principios generales”. 

 

El artículo 5 se refiere a los “Principios pedagógicos”. 
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El artículo 6 facilita las “Definiciones”. 

 

El artículo 7 recoge los “Objetivos de la etapa”. 

 

El artículo 8 define el “Currículo”. 

 

El artículo 9 presenta las “Áreas” de organización. 

 

El artículo 10 se dedica a la “Enseñanza de la Lengua Extranjera”. 

 

El artículo 11 a las “Enseñanzas del sistema educativo español impartidas 

en lenguas extranjeras.” 

 

El artículo 12 establece el “Horario”. 

 

El artículo 13 se refiere al “Profesorado”. 

 

El artículo 14 sobre “Evaluación”. 

 

El artículo 15 se refiere a la “Tutoría”. 

 

El artículo 16 permite la “Atención a las diferencias individuales”. 

 

El artículo 17 consagra la “Autonomía de los centros”. 

 

El artículo 18 se refiere a la “Programación General Anual”. 
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El artículo 19 sobre el régimen del “Proyecto educativo”. 

 

El artículo 20 define e impone la “Propuesta pedagógica”. 

 

El artículo 21 se refiere a la “Programación docente”. 

 

El artículo 22 establece la “Memoria anual”. 

 

El artículo 23 se dedica a la “Participación y derecho a la información de 

madres, padres tutores legales.” 

 

El artículo 24 describe los “Documentos e informes de evaluación”. 

 

El artículo 25 establece las garantías de “Autenticidad, seguridad y 

confidencialidad”. 

 

Por su parte las Disposiciones adicionales tienen los siguientes objetivos: 

 

 Disposición adicional primera. Enseñanzas de la religión. 

 

 Disposición adicional segunda. Aplicación en centros privados. 

 

 Disposición adicional tercera.-Referencia de género. 

 

Le sigue una Disposición derogatoria única. 
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Dos Disposiciones finales: 

 

 Disposición final primera.- Calendario de implantación. 

 

 Disposición final segunda.- Entrada en vigor. 

 

Y tres Anexos: 

 

 Anexo I. Competencias clave en la Educación Infantil 

 

 Anexo II. Áreas de la Educación Infantil 

 

 Anexo III. Situaciones de aprendizaje 

 

 

 B.- Consideraciones Generales 

 

El proyecto sigue en líneas generales las directrices de técnica 

normativa aprobadas mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de 

julio de 2005, y publicadas mediante Resolución de la Subsecretaría del 

Ministerio de la Presidencia, del siguiente día 28, y resultan aplicables en el 

ámbito de esta Administración Regional por carecer ésta de regulación 

propia, apareciendo el título del Proyecto en letra minúscula, y, asimismo y 

conforme con las directrices citadas, las disposiciones generales contarán 

con una parte expositiva que cumplirá con la función de describir su 
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contenido, indicando su objeto y finalidad, sus antecedentes y las 

competencias y habilitación en cuyo ejercicio se dictan, siendo que el 

Proyecto remitido consta de dicha parte expositiva, y sin necesidad de incluir 

título alguno, dando cumplimiento al requisito citado. 

 

Asimismo, el proyecto ha respetado la literalidad de la normativa 

básica estatal, ajustándose a la doctrina del Consejo Jurídico de la Región de 

Murcia que prohíbe la alteración o matización de la literalidad de las normas 

básicas estatales que se trasladan a la normativa regional cuando esa 

alteración tiene relevancia sustantiva o material, modificando el contenido 

básico de las enseñanzas mínimas que han de formar parte del currículo. Así 

lo declaraba el superior órgano consultivo en su dictamen 108/07: “Del 

mismo modo, el mandato legal básico de que las enseñanzas mínimas formen 

parte de los currículos, refuerza la necesidad de que los contenidos 

normativos trasladados de la legislación estatal a la regional lo sean en su 

literalidad, evitando cualquier alteración o matización que, por definición, 

repugna al concepto de enseñanza mínima, en la medida en que su función 

de garantía esencial para la unidad del sistema educativo podría verse 

afectada. Y es que so pretexto de aclarar la norma básica (informes de la 

Dirección General de Ordenación Académica valorativos de las 

observaciones formuladas por el Servicio Jurídico de la Consejería y por la 

Dirección de los Servicios Jurídico) no cabe alterar su redacción, cuando al 

hacerlo se pierden o se introducen matices o giros de relevancia sustantiva 

o material y no meramente nominal o de estilo, pues al actuar así se modifica 

el contenido básico del mismo, determinando el incumplimiento de la 

obligación legal de integrar las enseñanzas mínimas en el currículo”. 
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Por último, quiere llamar la atención esta Dirección sobre las repetidas 

remisiones y citas del articulado al Real Decreto 95/2022 –hasta 16-, en 

muchos casos, mediante una trascripción literal de sus artículos. 

Coincidimos con el Servicio Jurídico de la Consejería en que, con carácter 

general, se han seguido las reglas sobre la indicación de la remisión 

(Directriz 66) y el modo de realización (Directriz 67). No obstante, 

consideramos que la proliferación de las remisiones, la reproducción de 

la misma fórmula al comienzo de cada artículo y, sobre todo, el hecho 

de que el texto remita siempre al mismo Real Decreto perjudican la 

claridad y simplicidad del texto. En este sentido debe tenerse en cuenta que 

el proyecto de decreto es una norma reglamentaria de desarrollo. Permítase 

la redundancia: se dicta para desarrollar y completar la normativa básica del 

Estado. Así lo reconoce y destaca expresamente el artículo 1 del decreto a 

propósito de la delimitación de su “Objeto”, donde se hace cita expresa y 

precisa de las disposiciones que desarrolla, declarando que el presente 

decreto “constituye el desarrollo para esta etapa de lo dispuesto en el Título 

I, Capítulo I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así 

como en el Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la 

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil”. A nuestro 

juicio, el carácter –de desarrollo- de la norma, la cita expresa de las 

“leyes” del Estado que desarrolla y la delimitación del objeto del decreto 

que hace su artículo 1, hace innecesario –e inconveniente- estar 

repitiendo al comienzo de cada artículo la disposición del Real Decreto 

que se desarrolla y que reproduce seguidamente. Como hacen los 

artículos: 2, 4, 5, 6, 7, 12, 14 y 16. Considera este Centro directivo que las 
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Directrices de técnica normativa relativas a las “Remisiones” (ex letra j) del 

Acuerdo del Consejo de Ministros de 2005) se refieren a la generalidad de 

las normas y no puede extenderse automáticamente, ni aplicarse acrítica y 

estrictamente, a las normas reglamentarias de desarrollo. Así: 

 

- La indicación de que reproducen otra norma (la que se desarrolla) 

con expresión de la materia y su alcance (Directriz 63) se cumple 

con la cita y delimitación del objeto que hace el artículo 1 del 

proyecto de decreto. 

 

- Hay que evitar las remisiones cuando se pueda (Directriz 64 y 

primer inciso de la Directriz 67). En este caso se pueden evitar 

porque el propio decreto ya está adelantando en su artículo 1 que 

“constituye el desarrollo” de Real Decreto al que se refieren 

repetidamente las remisiones. 

 

- En contra de la Directriz 65, no se aprecia que las remisiones 

simplifiquen el texto de la disposición. La repetición de la misma 

fórmula de remisión al comienzo de cada artículo hace que el texto 

pierda agilidad y dinamismo. 

 

- Finalmente, la Directriz 67, sobre el modo de realización de la 

remisión, prefiere, en aras de facilitar la comprensión del texto, que 

se incluya una mención conceptual de la norma a la que se remite 

frente a la cita expresa de un precepto. En todo caso, por principio 

de seguridad jurídica, se preocupa más del contenido contextual de 
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la disposición a la que se remite que de la indicación de la remisión 

y cita. En este caso, la totalidad de los artículos del decreto que 

hacen uso de la remisión al Real Decreto 95/2022 reproducen 

literalmente el texto de la disposición estatal. 

 

Aunque no apreciamos una necesaria contradicción entre esta 

sugerencia y la doctrina del Consejo Jurídico de la Región de Murcia, este 

Centro Directivo deja a criterio del superior órgano consultivo de la 

Comunidad la posibilidad de que, sin faltar a la literalidad de la 

normativa estatal que se desarrolla, se supriman las citas y remisiones 

encabezadas con las expresiones «de acuerdo con» y «de conformidad 

con» el Real Decreto 95/2022 con las que empiezan muchos de los 

artículos del proyecto de decreto, y que constituyen una mera 

transcripción del tenor literal de los correlativos artículos del mismo. Y 

es que en términos de estricta legalidad, ajena a la fluidez y claridad de la 

norma, no nos preocupa que se mantengan las prolíferas remisiones y citas 

del proyecto objeto de consulta. 

 

C.- Análisis Parte Expositiva 

 

En primer lugar, la parte expositiva del proyecto de decreto aparece 

intitulada conforme a lo previsto en las directrices de técnica normativa 

aprobadas mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 

2005 (Directriz 11). 

 

Comienza citando La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
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Educación, especificando los artículos por los que se organiza la Educación 

Infantil y remitiéndose a la Convención sobre los Derechos del Niño y las 

Observaciones Generales de su Comité. 

 

El párrafo 2º se refiere a la “nueva redacción de la Ley 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación, en su capítulo III del título preliminar, artículos 6 y 6 

bis”, donde se regula el currículo y la distribución de competencias. Sin 

embargo, aceptando y asumiendo la sugerencia del Servicio Jurídico de la 

Consejería (apartado 3) de la consideración jurídica quinta del informe de 17 

de mayo de 2022) la redacción final de este segundo párrafo no hace 

referencia a la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se 

modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. En este 

sentido, advertía el Servicio Jurídico que es innecesario indicar que la cita 

de una norma se refiere a la versión de la norma vigente al momento de 

aprobarse la disposición proyectada, tal y como tiene declarado el Consejo 

Jurídico de la Región de Murcia. Entre otros, en su Dictamen 63/20. 

 

No obstante, aunque esta Dirección de los Servicios Jurídicos comparte 

esta apreciación general, no consideramos que esta observación pueda 

reprocharse a la parte expositiva del proyecto sometido a consulta, en 

particular, sus párrafos primero, segundo y sexto, en los que se cita la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. A nuestro juicio, cuando el 

Decreto expone sus motivos no se está haciendo una referencia gratuita a la 

última redacción de la Ley básica que desarrolla sino que precisa, e 

implícitamente, está destacando que la potestad reglamentaria que encarna 

se está ejercitando, en gran medida, como consecuencia –y en desarrollo- de 

CE
RE

IJ
O

 H
ER

NA
ND

EZ
, C

AR
LO

S
RO

CA
M

O
RA

 M
AN

TE
CA

, J
O

AQ
U

N
16

/0
9/

20
22

 1
0:

28
:2

3
16

/0
9/

20
22

 1
2:

42
:2

4

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

 L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
)



 

43 
 

las modificaciones introducidas en el texto de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. Es 

decir, que sirve de motivación de la norma la modificación de la Ley 

Orgánica de Educación y la novedosa redacción de sus artículos. Por lo tanto, 

procede y conviene que la parte expositiva de la norma se refiera a la 

modificación operada por la Ley Orgánica 3/2020 y a la última redacción de 

la Ley Orgánica de Educación porque el Decreto se dicta como consecuencia 

de las modificaciones introducidas en la misma por la Ley Orgánica 3/2020, 

de 29 de diciembre. Así lo destaca acertadamente el propio Servicio Jurídico 

de la Consejería en la página 4 de su informe: “Tras la reforma de la LOE 

llevada a cabo por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, se ha 

modificado la definición del currículo (…). Asimismo, se modifica la 

anterior distribución de competencias entre el Estado y las comunidades 

autónomas en lo relativo a los contenidos básicos de las enseñanzas mínimas. 

De este modo, corresponde al Gobierno, previa consulta las comunidades 

autónomas, fijar, en relación con los objetivos, competencias, contenidos y 

criterios de evaluación, los aspectos básicos del currículo, que constituyen 

las enseñanzas mínimas (el reseñado Real Decreto 95/2022). Las 

administraciones educativas serán las responsables de establecer el currículo 

correspondiente para su ámbito territorial, del que formarán los aspectos 

básicos contenidos en el Real Decreto 95/2022.” 

 

Por lo tanto, considera esta Dirección de los Servicios Jurídicos que 

en la parte expositiva del proyecto de Decreto debe constar que la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación ha sido modificada por la 

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. Que esta última Ley Orgánica 
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ha modificado la definición del currículo y la distribución de 

competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas en lo 

relativo a los contenidos básicos de las enseñanzas mínimas. Y que a raíz 

de esa modificación legal se ha dictado el Real Decreto 95/2022, de 1 de 

febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas 

de la Educación Infantil, en el que se establece que las administraciones 

educativas establecerán el currículo de la etapa de Educación infantil del que 

formarán parte las enseñanzas mínimas fijadas en dicho Real Decreto. 

 

Por otro lado, ambas normas tienen carácter básico. Así lo ordena la 

Disposición final quinta de la Ley Orgánica 2/2006 y la Disposición Final 

primera del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, respectivamente. Se 

exceptúan únicamente los anexos II y III de este último. El carácter básico 

de la legislación estatal determina que las normas autonómicas, dictadas en 

su desarrollo y complemento, que se aparten o sean incompatibles con 

aquellas están sancionadas con la nulidad. En este sentido, podemos citar la 

Sentencia 71/2020 de 24 de enero de 2020 de la Sala Tercera, de lo 

Contencioso-administrativo, del Tribunal Supremo (Rec. 5099/2017). Por 

ello,  considera esta Dirección de los Servicios Jurídicos que sería 

conveniente que en la parte expositiva del proyecto de Decreto sometido 

a consulta se haga constar de manera expresa el carácter básico con el 

que se dicta tanto la Ley Orgánica de Educación, la Ley Orgánica 3/2020 

por la que se modifica y el Real Decreto que la desarrolla. 

 

En lo demás, se considera que la parte expositiva del proyecto sometido 

a consulta cumple la función de describir su contenido, indicando su objeto 
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y finalidad, sus antecedentes y las competencias y habilitaciones en cuyo 

ejercicio se dicta, dando cuenta de los aspectos más relevantes de la 

tramitación. También analiza, en su párrafo sexto, la adecuación del proyecto 

de decreto a los principios de buena regulación previstos en el artículo 129.1 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común en las Administraciones Públicas, con referencia separada a cada uno 

de ellos. 

 

 

D.- Análisis de la Parte Dispositiva  

 

Comienza el art. 1 del proyecto de decreto presentando su objeto de 

establecer el currículo de la etapa de Educación Infantil en la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia y reconociendo, implícitamente, que la 

necesidad del proyecto de decreto y la derogación del Decreto 254/2008, de 

1 de agosto, por el que se establece el currículo del Segundo Ciclo de la 

Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia trae 

causa de dos cambios introducidos en la LOE por la Ley Orgánica 3/2020. 

 

Como expone el proyecto, tras la LO 3/2020 se ha modificado la 

regulación del currículo dando nueva redacción al artículo 6 de la LOE, en 

virtud del cual, pasa a ser el conjunto de objetivos, competencias, contenidos, 

métodos pedagógicos y criterios de evaluación de cada una de las enseñanzas 

reguladas en la Ley. El apartado 3º atribuye al Gobierno previa consulta a 

las comunidades autónomas, la fijación, en relación con los objetivos, CE
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competencias, contenidos y criterios de evaluación, de los aspectos básicos 

del currículo, que constituyen las enseñanzas mínimas.  

 

Dentro del TÍTULO I de la LOE, dedicado a “Las Enseñanzas y su 

Ordenación”, el Capítulo I regula la Educación Infantil, comprendiendo los 

artículos 12 a 15. La nueva redacción dada al artículo 14.7 por la Ley 

Orgánica 3/2020 establece que el Gobierno, en colaboración con las 

Comunidades Autónomas, determinará los contenidos educativos del primer 

ciclo de la Educación Infantil de acuerdo con lo previsto en el presente 

capítulo. Asimismo, regulará los requisitos de titulación de sus profesionales 

y los que hayan de cumplir los centros que impartan dicho ciclo, relativos, 

en todo caso, a la relación numérica alumno-profesor, a las instalaciones y al 

número de puestos escolares. Tal y como destacó, el Consejo de Estado en 

su Dictamen 15/2022, de 20 de enero de 2022, la nueva regulación elimina 

el anterior deslinde competencial que atribuía a las Administraciones 

educativas la determinación de los contenidos educativos del primer ciclo en 

tanto que se reservaba el currículo para el segundo ciclo. 

 

Este mismo artículo 1 confirma que el decreto es una disposición 

general que se dicta en desarrollo de la legislación básica del estado. 

 

El artículo 2 establece que será de aplicación tanto a centros docentes 

públicos como privados de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

El art. 3 reproduce los fines del artículo 4 del Real Decreto 95/2022. 
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En cuanto a los principios que inspiran la Educación Infantil y que 

contempla el artículo 4 debe advertirse que los mismos han de moverse en el 

ámbito legalmente definido en los artículos 12 a 15 de la LOE y los artículos 

3 y 5 del Real Decreto 95/2022. A ello responden, casi literalmente, cinco de 

los seis apartados de dicho artículo. Destaca en este sentido el apartado 3º 

del art. 4 del proyecto de decreto donde se dice que: “con carácter general, 

el alumnado podrá incorporarse al primer curso del segundo ciclo de la 

Educación Infantil en el año natural en que cumplan tres años.” Como 

hemos adelantado, el artículo 6.1 de la LOE define el currículo de Educación 

Infantil como el conjunto de objetivos, competencias, contenidos, métodos 

pedagógicos y criterios de evaluación de las enseñanzas propias de esta 

etapa. Tanto la denominación del decreto como su artículo 1 reducen el 

objeto de la norma al establecimiento del currículo de la etapa de Educación 

Infantil en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Aunque esta 

Dirección de los Servicios Jurídicos es incapaz de anticipar la 

trascendencia material y técnica de esta previsión y aunque no se 

aprecia infracción inmediata del ordenamiento jurídico; no parece que 

la regla enunciada en este apartado pueda calificarse como un 

“Principio General” del currículo. Teniendo en cuenta el contenido y 

objeto de este apartado 4º–confrontándolo con el propio del decreto que 

se informa-, y por su ubicación sistemática como principio general del 

currículo de la etapa de Educación Infantil se sugiere su reubicación. No 

obstante, tratándose de una previsión tan general nada obsta a que se 

mantenga. 
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El artículo 5, bajo la rúbrica de “Principios pedagógicos”, asume las 

líneas fundamentales del art. 6 del Real Decreto 95/2022 con la única 

novedad de destacar la intención de potenciar en valores en los ámbitos 

escolar, familiar y social, con especial referencia a la educación en la 

convivencia y a la igualdad entre hombres y mujeres. Esta previsión se ajusta 

a los objetivos de la Educación Infantil que establece el art. 7 del Real 

Decreto que se desarrolla y puede interpretarse como un interés del regulador 

autonómico de incorporarlos al proyecto pedagógico de cada centro. 

Tampoco merece más comentario la habilitación para que los centro 

educativos adelanten la primera aproximación a la lengua extranjera al 

primer ciclo de la Educación Infantil, aclarando la referencia de la ley básica 

al último año del segundo ciclo es solo una previsión de mínimos para las 

administraciones educativas. 

 

Los artículos 6 y 7 reproducen las mismas definiciones y objetivos de 

la Etapa que los correlativos artículos Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero. 

 

Empieza el artículo 8 con una definición del currículo que se ajusta a 

la prevista en el art. 6 de la LOE incorporando a su contenido los “enunciados 

en forma de saberes básicos”. De acuerdo con la definición que ofrece la 

letra e) del art. 2 del Real Decreto 95/2022, los saberes básicos forman parte 

del contenido propio de las Áreas y, como tal, de los contenidos educativos 

de la Educación Infantil. Por tanto, aunque resulta innecesaria, nada se opone 

a su referencia expresa en el apartado 1º del artículo 8. 
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Siguiendo el estilo y orden del artículo 9 del Real Decreto 95/2022, el 

apartado 2º del artículo 8 se remite al Anexo I sobre competencias clave.  

 

En el Anexo II, al que reenvía el apartado 3º del artículo 8, se establecen 

las competencias específicas de cada área. Este precepto confirma que las 

competencias específicas de cada área son comunes para los dos ciclos de la 

etapa, así como los criterios de evaluación y los contenidos, enunciados en 

forma de saberes básicos. Y añade que las competencias específicas se 

establecen en el Anexo II de este decreto, para cada ciclo en cada una de las 

áreas. 

 

 Advierte el art. 10.1 del Real Decreto 95/2022 que formarán parte del 

currículo, en todo caso, las enseñanzas mínimas que fija el Estado para el 

segundo ciclo de Educación Infantil. Y antes, su artículo 9.2 previene que las 

competencias específicas de cada área se establecen con carácter orientativo 

para el primer ciclo y conforman, junto con los objetivos de la etapa, las 

enseñanzas mínimas del segundo ciclo. 

 

Por su parte, el apartado 4º del artículo 8 se refiere en cuanto a la 

planificación de las situaciones de aprendizaje a las orientaciones que se 

establecen en el Anexo III de este decreto, repitiendo las ofrecidas en el 

Anexo III del Real Decreto. La propia norma básica destaca que en su anexo 

III se proporcionan sugerencias y orientaciones para el diseño de las 

situaciones de aprendizaje. 
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A continuación, el artículo 9 se establece las tres áreas en las que se 

organizan los contenidos educativos de la etapa de Educación Infantil. Las 

mismas que el Real Decreto 95/2022. 

 

La regulación de la enseñanza de la lengua extranjera y la posibilidad 

de impartir las enseñanzas de Educación Infantil en lenguas extranjeras se 

contempla en los artículos 10 y 11. El art. 10 consagra la posibilidad de 

adelantar la primera aproximación a la lengua extranjera al primer ciclo de 

Educación Infantil, tal y como enunciaba su artículo 5. Y establece que, con 

carácter general, la lengua extranjera será inglés. Por su parte, el art.  11 se 

ajusta a la previsión contenida en la disposición adicional 2ª del Real Decreto 

95/2022. 

 

Por su parte, el artículo 12, tras reproducir su homónimo del Real 

Decreto 95/2022, establece una serie de previsiones detalladas sobre el 

horario de la etapa. Estas previsiones completan las líneas generales de la 

normativa básica estatal y no se advierte infracción del ordenamiento 

jurídico. Únicamente, habría que revisar la redacción de su apartado 7º, cual 

dispone: 

 

“7. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, y de acuerdo con su 

proyecto educativo, podrán solicitar a la Consejería con competencias en 

materia de educación podrán ampliar el horario escolar establecido con 

carácter general. Dicha ampliación, que estará encaminada a favorecer la 

calidad, no comportará en ningún caso la imposición de aportaciones a las 

familias ni exigencias de recursos para la Administración educativa.” 
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 Nada se opone a la intervención de la Administración educativa en el 

sentido que quiere el proyecto normativo. Simplemente debe corregirse la 

expresión “podrán ampliar” de forma que diga: “(podrán solicitar) la 

ampliación”. 

 

El artículo 13, sobre el profesorado, cita, se remite y reproduce 

literalmente el artículo 92 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. Se trata de la simple reproducción de un precepto legal en una 

norma reglamentaria. Además, es una regla general  

 

Esta precepto infringe la previsión contenida en la Directriz 4 de las 

Directrices de técnica normativa aprobadas mediante Acuerdo del Consejo 

de Ministros, de 22 de julio de 2005, según la cual “no es correcta la mera 

reproducción de preceptos legales, salvo en el caso de la delegación 

legislativa, en normas reglamentarias o su inclusión con algunas 

modificaciones concretas, que, en determinados supuestos, pueden crear 

confusión en la aplicación de la norma. Deberán evitarse, por tanto, las 

incorporaciones de preceptos legales que resulten innecesarias (por 

limitarse a reproducir literalmente la ley, sin contribuir a una mejor 

comprensión de la norma) o que induzcan a confusión (por reproducir con 

matices el precepto legal).” 

 

En este caso, considera esta Dirección de los Servicios Jurídicos que 

la transcripción del artículo 92 de la LOE que hace el artículo 13 del 

proyecto de decreto es innecesaria y puede evitarse porque se limita a 
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reproducir literalmente la ley. Tampoco su ubicación sistemática y su 

incorporación a la norma por la que se aprueba el currículo de esta etapa 

parece que pueda mejorar la comprensión de la norma. 

 

El artículo 14 se refiere a la Evaluación. Los tres primeros apartados 

son una reproducción de los propios del art. 12 del Real Decreto 95/2022. Se 

omite el apartado 4º de este último precepto, al que el proyecto de decreto 

dedica un artículo separado y distinto: el artículo 23, bajo la rúbrica de 

“Participación y derecho a la información de padres, madres o tutores 

legales”. 

 

El apartado 4º del artículo 14 ordena las sesiones de evaluación a lo 

largo del curso. Dice que “se establecerán, al menos, tres sesiones de 

evaluación a lo largo del curso; todo ello, sin perjuicio de otras que se 

establezcan en la propuesta pedagógica del centro.” Esta referencia a la 

propuesta pedagógica –desarrollada en el art. 20- implica que corresponde a 

los centros educativos, en el ejercicio de su autonomía consagrada en el 

artículo 17, la definición de los modelos de informe sobre la evolución del 

alumnado y el grado de desarrollo de sus competencias. Este precepto se 

completa con los documentos e informes de evaluación que regula el artículo 

24 del mismo decreto. 

 

Cierra el apartado 5º del artículo 14 estableciendo que en la etapa de 

Educación Infantil la promoción de curso será automática, incluido el acceso 

al primer curso de Educación Primaria. Y que: “En ningún caso se podrá 

prolongar un año más la escolarización del alumnado en esta etapa”. Sobre 
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la posibilidad de prolongación de la escolarización en la Educación Infantil 

nada dice el Real Decreto 95/2022. Su artículo 13 se refiere a la atención a 

las diferencias individuales. El apartado 2 previene que la intervención 

educativa adaptará la practica educativa a las características del alumnado 

para asegurar su plena inclusión y el apartado 5º establece que los centros 

adoptarán la respuesta educativa que mejor se adapte a la situación de 

aquellos alumnos que padezcan necesidades especiales. Por su parte, el art. 

12.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en conexión 

con el art. 73.2 de la misma Ley, advierte que el sistema educativo dispondrá 

de los recursos necesarios para la detección precoz y atención temprana de 

los alumnos con necesidades educativas especiales, con la finalidad de 

garantizar que puedan alcanzar los objetivos establecidos con carácter 

general para todos los alumnos. Su art. 74.1 incluye entre los principios que 

rigen la escolarización del alumnado que presenta necesidades educativas 

especiales –además de la normalización, inclusión y no discriminación- la 

permanencia en el sistema educativo, “pudiendo introducirse medidas de 

flexibilización de las distintas etapas educativas, cuando se considere 

necesario.” Prevé el apartado 3º del mismo artículo que al finalizar cada 

curso se evaluará el grado de consecución de los objetivos establecidos de 

manera individual para cada alumno. A raíz de esa evaluación puede 

modificarse el régimen de escolarización, “que tenderá a lograr la 

continuidad, la progresión o la permanencia del alumnado en el curso más 

inclusivo.” Y cierra encomendando a las Administraciones educativas la 

tarea promover la escolarización en la educación infantil del alumnado que 

presente necesidades educativas especiales y favorecer que este alumnado CE
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pueda continuar su escolarización de manera adecuada en todos los niveles 

educativos. 

 

Por ello, en paralelo al examen de legalidad, queremos advertir que la 

previsión contenida en el artículo 14.5 in fine del proyecto de decreto puede 

reducir la capacidad y medios de respuesta educativa para atender las 

características y necesidades personales de los niños que presenten 

necesidades educativas especiales (tal y como ordena el propio proyecto de 

decreto en el apartado 5º de su artículo 16). Aunque esta Dirección de los 

Servicios Jurídicos considera –sin perjuicio de mejor criterio- que tal 

previsión no es contraria ni incompatible con la normativa básica, si quiere 

poner de relieve que en otras Comunidades Autónomas, se contempla, 

excepcionalmente, la posibilidad de ampliar un año más la permanencia 

en Educación Infantil de los alumnos con necesidades educativas 

especiales previa autorización expresa de la consejería competente en 

materia de educación. Por ejemplo, el art. 15.8 del Decreto 80/2022, de 12 

de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de Educación 

Infantil en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha o la Disposición 

Adicional Segunda del Decreto 36/2022, de 8 de junio, del Consejo de 

Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de Madrid la 

ordenación y el currículo de la etapa de Educación Infantil. Este centro 

directivo no tiene los conocimientos técnicos necesarios para valorar en qué 

medida la prolongación de un año más de escolarización en esta etapa, o su 

prohibición, puede servir de apoyo a los alumnos que tengan necesidades 

educativas especiales. Pero si considera que la articulación de esta 

posibilidad excepcional, cual ha sido valorada como útil por otras 
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Administraciones educativa, debe tomarse en consideración por la 

Consejería por cuanto parece adaptarse mejor a la voluntad del legislador de 

ofrecer herramientas para que las condiciones de realización del proceso 

educativo se adapten al alumnado que presente necesidad específica de 

apoyo educativo. Cerramos esta observación destacando que la 

flexibilización del régimen de escolarización en todas las etapas educativas 

está implícitamente permitido por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación a través de la locución “de forma regular” que utiliza su artículo 

cuarto, donde se consagra la regla de que la enseñanza básica, que tiene 

carácter obligatorio y gratuito, comprende diez años de escolaridad y se 

desarrolla, de forma regular, entre los seis y los dieciséis años de edad. 

 

El artículo 15 desarrolla la figura del tutor, su forma de designación y 

sus funciones. 

 

El artículo 16 se titula la “Atención a las diferencias individuales”. 

Reproduce literalmente cinco apartado del art. 13 del Real Decreto 95/2022 

y desarrolla el sexto. Tan solo añade su preocupación por estimular el 

desarrollo del lenguaje oral para minimizar las dificultades lingüísticas del 

alumnado. 

 

El artículo 17 se dedica a la “Autonomía de los centros”. El texto es 

fiel a la letra del art. 14 del Real Decreto 95/2022, añadiendo hasta tres 

apartados adicionales para favorecer dicha autonomía. Empero, el apartado 

7º no se refiere a la autonomía sino a la programación de un periodo de 

adaptación para facilitar la integración en la dinámica escolar de los niños 
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que se incorporen por primera vez a estas enseñanzas. Se propone la 

reubicación de este precepto en otro artículo del decreto. Por ejemplo, el 

artículo siguiente donde se regula la programación de los aspectos relativos 

a la organización y funcionamiento del centro. Además, debe revisarse la 

sintaxis de este mismo apartado 7º porque repite la finalidad del periodo 

de adaptación al principio y al final del primer inciso: “con el objeto de 

facilitar la adecuada integración de la dinámica escolar, (…) ,de tal forma 

que facilite su integración positiva en la dinámica escolar.” En todo caso, se 

facilita la integración –entiéndase de los alumnos- “en” la dinámica escolar, 

y no la integración “de” ninguna dinámica. 

  

El artículo 18 se dedica a la programación general anual, desarrollando 

lo dispuesto en el art. 125 de la LOE que cita expresamente. Prevé que al 

finalizar el curso, los centros educativos elaboren una memoria anual en la 

que se evalúe el grado de cumplimiento de la programación y se incluyan las 

oportunas propuestas de mejora. 

 

El art. 19 se titula el “Proyecto educativo”, concretando su contenido 

mínimo. Al final de la letra c) del apartado 1º falta el punto y aparte. 

 

El artículo 20 regula la propuesta pedagógica. Dice su apartado primero 

que: 

 

“1. Los centros docentes que impartan Educación Infantil cuya oferta 

sea de, al menos, un año completo, desarrollarán y concretarán el currículo 

establecido en este decreto, mediante la elaboración de la propuesta 
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pedagógica, que es el marco que define los criterios y las decisiones para 

orientar el desarrollo del currículo y garantizar la coherencia en la 

actuación docente.” 

 

Este precepto parece limitar el deber de elaborar una propuesta 

pedagógica a los centros docentes que impartan Educación Infantil cuya 

oferta sea de, al menos, un año completo. De manera que no todos estarían 

obligados a elaborarla. Sin embargo, el art. 14.2 del Real Decreto 95/2022, 

de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Infantil, previene que todos los centros que 

impartan Educación Infantil deberán incluir en su proyecto educativo la 

propuesta pedagógica. También se refiere a “todos los centros que impartan 

Educación Infantil” el art. 17.2 del proyecto de decreto a propósito de la 

autonomía de los centros. De estos preceptos se deduce que todos los centros 

que impartan Educación Infantil deben incluir en su proyecto educativo una 

propuesta pedagógica que recoja el carácter educativo de los dos ciclos que 

comprende esta etapa. Por tanto, no es coherente con las propias 

previsiones del proyecto y se opone a la normativa básica estatal la 

previsión que exime del deber de elaborar una propuesta pedagógica a 

los centros docentes que imparten Educación Infantil pero cuya oferta 

es inferior al año completo. Esta observación tiene carácter esencial. La 

obligación de concretar el currículo e incluir en el proyecto educativo 

una propuesta pedagógica debe referirse a todos los centros que 

impartan Educación Infantil. 
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Las programaciones docentes que regula el artículo 21 forman parte de 

la propuesta pedagógica de los centros educativos ex artículo 20.2 del 

proyecto de decreto. Su elaboración se encomienda a los maestros que 

imparten docencia en el mismo curso. El mismo artículo 21 establece su 

contenido mínimo. 

 

A continuación el artículo 22 prevé la elaboración de una Memoria 

anual por parte del equipo directivo cuyo contenido mínimo también precisa. 

 

Por su parte, el artículo 23 consagra el principio de participación y el 

derecho a la información de padres, madres o tutores legales. Introduce como 

novedad un régimen de información previa sobre las actividades 

complementarias que programe el centro y que vayan a ser impartidas por 

personas ajenas al Claustro del centro educativo. 

 

El artículo 24 tiene por título: “Documentos e informes de evaluación”. 

Delimita los documentos que lo integran y los define. Por su parte, el artículo 

25 se preocupa de garantizar la autenticidad, integridad, seguridad y custodia 

de los documentos oficiales de evaluación y la confidencialidad de los datos 

personales del alumnado. 

 

La Disposición adicional primera regula las “Enseñanzas de la 

religión”. Se sugiere que se sustituya la expresión del proyecto de decreto 

por la de “Enseñanzas de religión” que utiliza el Real Decreto 95/2022 

porque la utilización del determinante “la” parece hacer referencia a una 

religión concreta: “la religión”. En este sentido la Disposición Adicional 
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segunda de la Ley Orgánica de Educación utiliza esta fórmula para referirse 

a “enseñanza de la religión católica” o “la enseñanza de otras religiones”. Es 

más, la expresión “enseñanzas de religión” se utiliza en los apartados 2º, 3º 

y 4º de la misma disposición adicional del proyecto normativo. Sin embargo 

se omite el determinante en el apartado 4º que sí se refiere a una religión, 

valga la redundancia, determinada. Habla “de la enseñanza de religión 

católica” cuando debería referirse, ahora sí, a las enseñanzas de la religión 

católica. Máxime cuando añade el determinante después de la conjunción 

“y” para referirse a las enseñanzas “de las diferentes confesiones religiosas 

con las que el Estado español ha suscrito acuerdos de cooperación en materia 

educativa”. 

 

El apartado 1º de esta Disposición dice que las enseñanzas de religión 

se incluirán en el segundo ciclo de la Educación Infantil “de acuerdo con lo 

establecido en la disposición adicional primera del Real Decreto 95/2022, de 

1 de febrero”. Se sugiere, para evitar confusiones en cuanto al rango de 

la norma que así lo ordena, incluir también la cita de la disposición 

adicional segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación, tal y como hace la disposición adicional primera del Real 

Decreto 95/2022. 

 

La Disposición adicional segunda trata de adaptar las previsiones del 

proyecto de decreto a la estructura y organización propia de los centros 

docentes privados, distinguiendo entre los centros privados concertados y los 

centros privados que no están acogidos al régimen de conciertos educativos. 
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La disposición adicional tercera extiende las denominaciones y 

referencias del proyecto de decreto a ambos géneros. 

 

Como hemos adelantado, la disposición derogatoria única advierte 

expresamente que queda derogado el Decreto 254/2008, de 1 de agosto, por 

el que se establecía el currículo del Segundo Ciclo de la Educación Infantil 

en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y todas las demás 

disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo establecido en el 

mismo.  

 

La Disposición final primera establece el Calendario de implantación. 

Prevé que el contenido del presente decreto se implantará en el curso escolar 

2022-2023. Nada se dice sobre el tiempo y procedimiento que tendrán los 

centros docentes para realizar las oportunas adaptaciones, sobre todo si se 

tiene en cuenta que el proyecto normativo difícilmente podrá ser aprobado y 

comenzar su vigencia antes de que comience el próximo curso escolar. 

 

La Disposición final segunda previene la entrada en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Utiliza la fórmula correcta que enuncia la Directriz 43 de las Directrices de 

técnica normativa aprobadas mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 

22 de julio de 2005. Además, esta previsión está amparada en el apartado 5º 

del artículo 52 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 

Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia. 
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En cuanto a los Anexos, cabe recordar que según la Disposición final 

primera del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la 

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil, los criterios 

de evaluación y los saberes básicos del primer ciclo, recogidos en el anexo 

II, carecen de carácter de normativa básica y son orientativos para el logro 

de las competencias de la etapa. A sensu contrario, tienen carácter básico: 

 

- El Anexo I, sobre competencias clave. 

- El Anexo II en la parte que se refiere a los criterios de evaluación 

y los saberes básicos del segundo ciclo. 

 

Respecto al Anexo I, nada tenemos que objetar porque el proyecto de 

decreto se limita a reproducir literalmente las previsiones del Real Decreto 

95/2022. 

 

En cuanto Anexo II, relativo a las Áreas de la Educación Infantil, el 

proyecto de decreto sí contempla algunas previsiones complementarias sobre 

los criterios de evaluación y los saberes básicos. Sigue lealmente –y en 

rasgos generales- lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto 95/2022 

aunque se añaden algunas previsiones generales, otros saberes generales y 

criterios adicionales de evaluación. 

 

Hacemos propio el razonamiento que hizo el Consejo Jurídico de la 

Región de Murcia en su Dictamen 240/14 a propósito de un proyecto 

normativo sobre la misma materia que es objeto de consulta: “(…) no puede 

el Consejo Jurídico pronunciarse acerca de la bondad técnica o la 
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corrección pedagógica de los distintos componentes del currículo que se 

contienen en los Anexos del Proyecto, pues pertenecen a un campo del saber 

ajeno al que es el propio de este Órgano Consultivo, cuyo asesoramiento es 

estrictamente jurídico. Debe ponerse, asimismo, de relieve que es 

extremadamente complicado, dada la extensión y grado de detalle de los 

Anexos (…) y el componente sustancialmente técnico de buena parte de los 

mismos, contrastar si los objetivos, competencias, criterios de evaluación y 

estándares de aprendizaje establecidos para cada bloque de asignaturas se 

ajustan a la nueva distribución competencial entre el Estado y las 

Comunidades Autónomas en materia de fijación y desarrollo 

complementario de los elementos que componen el currículo…”. 

 

Coincide este centro directivo con el superior órgano consultivo y con 

el Servicio Jurídico de la Consejería de Educación en que estos documentos 

son de naturaleza eminentemente técnica, lo que resta utilidad al análisis 

jurídico que nos corresponde, no advirtiéndose infracción del ordenamiento 

jurídico. Esta Dirección es incapaz de apreciar la trascendencia material de 

las orientaciones metodológicas que incorpora el proyecto ni de los saberes 

y criterios complementarios que se han añadido. Lo que sí podemos afirmar 

después de haber contrastado el texto de la norma estatal con los Anexos del 

último borrador es que el proyecto de decreto respeta los criterios de 

evaluación y los saberes básicos del segundo ciclo que contempla la 

normativa básica estatal, completándolos, precisándolos y 

desarrollándolos. 
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Cierra la Disposición final primera del Real Decreto 95/2022, de 1 de 

febrero, diciendo que el anexo III carece del carácter de normativa básica. A 

su carácter orientativo se refiere también el artículo 8.4 del proyecto de 

decreto. Carece, por tanto, de naturaleza prescriptiva (Tribunal 

Constitucional, Pleno, Sentencia 14/2018 de 20 Feb. 2018, Rec. 1377/2014). 

 

CONCLUSIÓN 

 
En atención a los antecedentes y consideraciones jurídicas expuestas, 

siempre que sea atendida la observación esencial expuesta en el cuerpo del 

presente dictamen y consideradas las demás observaciones y sugerencias que 

hemos ofrecido en relación con el “Proyecto de Decreto por el que se 

establece el currículo de la Etapa de Educación Infantil en la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia”, esta Dirección de los Servicios Jurídicos 

informa favorablemente el proyecto, que se podrá someter al Consejo de 

Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
Con anterioridad a su remisión al Consejo de Gobierno deberá 

recabarse e incorporarse al expediente el dictamen del Consejo Jurídico de 

la Región de Murcia, conforme lo establecido en el artículo 12 de la Ley 

2/1997, de 19 de mayo. 

 

Vº Bº 
EL DIRECTOR 

 
Joaquín Rocamora Manteca 

 
EL LETRADO 

 
Carlos Cereijo Hernández 

 
(Documento Firmado electrónicamente) 
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Consejo Jurídico 
de la Región de Murcia 

 
 

Dictamen nº 255/2022 
 
El Consejo Jurídico de la Región de 
Murcia, en sesión celebrada el día 21 de 
octubre de 2022, con la asistencia de los 
señores que al margen se expresa, ha 
examinado el expediente remitido en 
petición de consulta por la Ilma. Sra. 
Secretaria General de la Consejería de 
Educación (por delegación de la Excma. 
Sra. Consejera), mediante oficios 
registrados los días 26 y 28 de septiembre 
de 2022 (COMINTER 258623), sobre 

Proyecto de Decreto por el que se establece el currículo de la Etapa de 
Educación Infantil en la CARM (exp. 2022_298), aprobando el siguiente 
Dictamen. 
 

ANTECEDENTES 

 

 PRIMERO.- Durante los días 8 a 28 de febrero de 2022, se habilitó 
consulta pública previa a través del Portal de Transparencia de la 
Administración regional, en la que se indicaba la intención de la entonces 
Consejería de Educación y Cultura de proceder a la modificación de la 
normativa por la que se establece el currículo de la etapa de Educación 
Infantil en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 Dicho período de consulta finalizó sin que se recibiera observación o 
sugerencia alguna por parte de la ciudadanía. 
 
 En el expediente remitido al Consejo Jurídico no consta 
documentación acreditativa de estos extremos. No obstante, este Órgano ha 
tenido conocimiento de ellos mediante la consulta directa del indicado 
Portal.     
 
 SEGUNDO.- En fecha indeterminada, la Dirección General de 
Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación, elabora un 

Señores Consejeros: 
 
Gómez Fayrén, Presidente y 
Consejero en funciones. 
Martínez Ripoll, en funciones. 
Gálvez Muñoz, en funciones. 
 
Letrado-Secretario General: 
Contreras Ortiz. 
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primer texto de Proyecto de Decreto por el que se establece el currículo de 
la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Esta versión inicial no ha sido incorporada al expediente remitido al Consejo 
Jurídico. 
 
 Se somete el referido Proyecto al trámite de audiencia e información 
pública, mediante la publicación del oportuno anuncio en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia número 63, de 17 de marzo de 2022. Consta, 
asimismo, que durante los días 17 a 28 de marzo, estuvo publicado el 
Proyecto en el Portal de la Transparencia de la CARM junto a una Memoria 
de Impacto de Análisis Normativo (MAIN), que sin embargo no se ha 
incluido en el expediente remitido al Consejo Jurídico. 
 
 TERCERO.- El 11 de abril se elabora una nueva versión de la MAIN 
en su modalidad abreviada (esta es la primera que consta en el expediente 
remitido junto a la consulta) y por el centro directivo impulsor de la iniciativa 
normativa se propone a la Consejera de Educación que el texto se eleve al 
Consejo de Gobierno para su aprobación como Proyecto de Decreto. 
 
 La MAIN, además de analizar diversos impactos de la futura norma 
(cargas administrativas, presupuestario, género, orientación sexual, 
identidad o expresión de género, infancia y adolescencia, familia) justifica la 
oportunidad de aquélla y su motivación técnica en la aprobación del Real 
Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil (en adelante RD 95/22), en 
desarrollo de las previsiones que a nivel legal establece la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), tras la modificación operada por 
la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE), y para “dar 
cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido en 
la Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas, la inclusión 
educativa y la aplicación de los principios del Diseño Universal de 
aprendizaje”.  
 
 Señala que, una vez establecidas las enseñanzas mínimas por la 
normativa básica, corresponde a la Comunidad Autónoma aprobar para su 
ámbito territorial el currículo de las enseñanzas de Educación Infantil. CO
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 En cuanto al procedimiento de elaboración normativa llevado a efecto 
hasta ese momento da cuenta de la consulta pública previa y de su resultado, 
así como informa que se dio traslado del proyecto a los diversos centros 
directivos de la Consejería de Educación, a la Inspección de Educación y a 
los centros educativos, recibiéndose aportaciones de tres centros docentes, 
de la “Asociación Martín Espejo de Familias por la Inclusión Real” 
(AMEFIR), del Observatorio de la Convivencia, de la Inspección de 
Educación, así como de Dirección General de Formación Profesional e 
Innovación y del Servicio de Atención a la Diversidad, que dan lugar a dos 
modificaciones en el Proyecto. No constan en el expediente remitido al 
Consejo Jurídico la documentación acreditativa de las consultas realizadas 
ni las aportaciones referidas.  
 
 Da cuenta la MAIN, asimismo, del trámite de audiencia e información 
pública realizado, si bien no informa acerca de las alegaciones o aportaciones 
realizadas en este trámite.  
 
 Señala también la Memoria que el futuro Decreto derogará el vigente 
254/2008, de 1 de agosto, por el que se establece el currículo del Segundo 
Ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y que la nueva norma entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación, a fin de estar vigente y ser de aplicación con antelación 
suficiente al inicio del curso lectivo 2022-2023, para que los centros docentes 
puedan llevar a cabo los trámites necesarios previos al inicio del curso 
escolar.    
 
   CUARTO.- El 12 de abril se remite el expediente a la Secretaría 
General de la Consejería de Educación y se solicita el informe de su Servicio 
Jurídico, que se evacua el 17 de mayo, con el visto bueno de la 
Vicesecretaría. 
 
  El informe limita su estudio a las partes expositiva, dispositiva y final 
del Proyecto, excluyendo el de los Anexos I, II y III dada su naturaleza 
eminentemente técnica, si bien señala expresamente que reproducen de 
forma casi literal el texto de los correlativos anexos del RD 95/22. CO

NT
RE

RA
S 

O
RT

IZ
, M

AN
UE

L 
M

AR
IA

GÓ
M

EZ
 F

AY
RE

N,
 A

NT
O

NI
O

25
/1

0/
20

22
 1

2:
59

:2
1

25
/1

0/
20

22
 1

3:
01

:5
9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

 L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
)



Consejo Jurídico 
de la Región de Murcia 

 

 
4

 

 
 Efectúa el informe diversas observaciones de técnica normativa y al 
articulado, en particular a sendas remisiones que el futuro Decreto realiza a 
la normativa básica.  
 
 El informe es favorable al Proyecto de Decreto, si se cumplen las 
observaciones efectuadas.  
 
 Dichas observaciones fueron asumidas e incorporadas al texto, según 
una nueva versión de la MAIN de 8 de junio, que da cuenta, asimismo, de 
diversas modificaciones operadas en el Proyecto a “propuesta del órgano 
gestor”.  
 
 A raíz de las alteraciones efectuadas en el texto, se une al expediente 
una nueva versión del Proyecto, que es objeto de un informe complementario 
favorable por parte del Servicio Jurídico de la Consejería de Educación, de 
13 de junio.  
 
 QUINTO.- Sometido el Proyecto a la consideración del Consejo 
Escolar de la Región de Murcia, evacua el Dictamen 16/2022, de 14 de julio. 
Realiza diversas observaciones relativas al articulado del texto, sugiriendo 
una redacción alternativa de determinados preceptos. 
 
  Concluye el informe en sentido favorable al Proyecto, sin perjuicio de 
las observaciones a él formuladas. 
 
 SEXTO.- El 18 de julio se elabora una nueva versión de la MAIN, 
que en relación con las observaciones formuladas por el Consejo Escolar, 
referencia las que han sido admitidas, sin justificar el rechazo de las 
restantes.  
 
 Como consecuencia de la aceptación de las meritadas observaciones 
se redacta una nueva versión del Proyecto, que se une al expediente como 
documento número 16.  
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 SÉPTIMO.- Recabado el preceptivo informe de la Dirección de los 
Servicios Jurídicos, solicitando su tramitación urgente, se evacua el 16 de 
septiembre de 2022, con el número 82/2022. 
 
 Tras un minucioso y detallado análisis del Proyecto, el informe efectúa 
numerosas observaciones y sugerencias de mejora del texto, tanto en el 
aspecto de la técnica normativa, como de redacción de los preceptos. 
 
 Destaca entre las observaciones efectuadas la que es calificada por el 
propio informe como esencial y que se refiere a la falta de adecuación a la 
normativa básica de la previsión contenida en el artículo 20 del Proyecto, 
relativa a que los centros con oferta de Educación Infantil inferior a un año 
quedarían exentos de la obligación de elaborar la propuesta pedagógica, a 
pesar de que, según la norma estatal, dicha obligación se extiende a todos los 
centros que oferten Educación Infantil, con independencia de la duración de 
dicha oferta. A la acogida de esta observación se condiciona el informe 
favorable de la Dirección de los Servicios Jurídicos al Proyecto 
 
 OCTAVO.- Con fecha 22 de septiembre se redacta una nueva versión 
de la MAIN que recoge la valoración, aceptación o rechazo de las 
observaciones y sugerencias efectuadas por la Dirección de los Servicios 
Jurídicos. De ellas cabe destacar que la calificada como esencial, relativa a 
la obligación de elaborar propuesta pedagógica por todos los centros que 
oferten Educación Infantil, fue aceptada y se modificó la redacción del 
artículo 20 en el sentido indicado por el informe jurídico.  
 
 Se incorpora al expediente, asimismo, una nueva versión del Proyecto,  
que obra como documento número 24.  
 
 NOVENO.- En tal estado de tramitación y mediante comunicación 
interior de 26 de septiembre de 2022, se remite el expediente al Consejo 
Jurídico en solicitud de dictamen preceptivo “al amparo de lo establecido en 
el artículo 7.1.f) de la Ley 4/2004, de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (…) solicitando la 
tramitación de urgencia al amparo de lo previsto en el artículo 22.2 del 
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Decreto 77/2007, de 18 de mayo que aprueba el Reglamento de la citada 
Ley 4/2004”.  
 
 DÉCIMO.- Con fecha 28 de septiembre el Director General de 
Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación diligencia un 
texto como “el último texto del Proyecto de Decreto por el que se establece 
el currículo de la etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, para someter a preceptivo dictamen del Consejo 
Jurídico de la Región de Murcia”.  
 
 Consta este texto de una parte expositiva innominada, veinticinco 
artículos, tres disposiciones adicionales, una derogatoria y dos finales, así 
como los siguientes anexos:  “I. Competencias clave de la Educación 
Infantil”, “II. Áreas de la Educación Infantil”, y “III. Situaciones de 
aprendizaje”.  
 
 En esa misma fecha, 28 de septiembre, se remite de nuevo el 
expediente al Consejo Jurídico en solicitud de Dictamen al amparo de lo 
establecido en el artículo 12.5 de la Ley de creación de este Órgano 
Consultivo, solicitando su tramitación por el procedimiento de urgencia.     
 

A la vista de los referidos antecedentes procede realizar las siguientes 
 
 

CONSIDERACIONES 

 
  

PRIMERA.- Carácter y alcance del Dictamen. 
 
  I. El artículo 12.5 de la Ley 2/1997, de 19 de mayo, del Consejo 
Jurídico de la Región de Murcia (LCJ), determina que el Consejo deberá ser 
consultado en relación con "los proyectos de reglamentos o disposiciones de 
carácter general que se dicten en desarrollo o ejecución de leyes de la 
Asamblea Regional o que constituyan desarrollo legislativo de legislación 
básica del Estado". 
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    Debe recordarse que, como ya se indicaba en la Memoria de este 
Órgano Consultivo del año 2000 y, entre otros, en nuestro Dictamen 
240/2014, la inclusión de los proyectos de reglamentos en el citado artículo 
viene condicionada, esencialmente, a que vayan dirigidos a desarrollar una 
Ley de la Asamblea Regional o, como en el caso presente, la legislación 
básica del Estado, situándonos así en la categoría de los reglamentos 
ejecutivos, o de desarrollo o aplicación de ley. El Tribunal Supremo ha 
indicado, respecto de estos reglamentos, que son todos aquellos que se 
convierten en complemento indispensable de la norma que desarrollan, 
caracterizándose por el hecho de que la posibilidad de ejercer la potestad 
reglamentaria de la Administración viene concedida por la ley formal, 
dirigiéndose la intervención del órgano consultivo a velar por la observancia 
del principio de legalidad y del ordenamiento jurídico, revistiendo por tanto 
un carácter esencial que aconseja tender a una interpretación no restrictiva 
del término ejecución de ley, máxime cuando la omisión de la consulta, caso 
de ser preceptiva, determina la nulidad de pleno derecho de la disposición. 
 
   Como señalamos en nuestros Dictámenes 107/2007 y 240/2014, entre 
otros relativos a Proyectos de Decreto de establecimiento del currículo de las 
diferentes enseñanzas del sistema educativo, en estas normas curriculares 
concurren las notas que las caracterizan como reglamento ejecutivo de la 
legislación básica estatal, dado que su objeto es el cumplimiento del mandato 
establecido por el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (en adelante LOE). Nos encontramos, pues, con un reglamento 
fruto de un expreso mandato de regulación contenido en la norma básica, 
carácter que corresponde a buena parte de la citada Ley Orgánica en virtud 
de su Disposición final quinta. 
 
   Además, tales reglamentos curriculares se configuran como un 
instrumento regulador esencial del Sistema Educativo, en tanto que escalón 
necesario en el proceso de progresiva concreción de los elementos que lo 
configuran. 
 
   También decíamos en aquellos dictámenes que no es óbice para la 
consideración de tales Decretos como reglamentos ejecutivos, que éstos sean 
un desarrollo directo no tanto de la citada Ley Orgánica como de los CO
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respectivos Reales Decretos de enseñanzas mínimas (en el caso de la 
Educación Infantil, el RD 95/22), dado que el carácter de básico deriva no 
sólo de su Disposición final primera, que así lo proclama expresamente, sino 
también por resultar inmanente a dichos reglamentos estatales, al ser el 
resultado del mandato que la LOE, en su artículo 6.3, efectúa al Gobierno 
para fijar los aspectos básicos del currículo que constituyen las enseñanzas 
mínimas, en relación con los objetivos, contenidos, competencias y criterios 
de evaluación, con el fin de asegurar una formación común y la validez en 
todo el territorio nacional de los títulos correspondientes. 
 
   En este caso, el carácter preceptivo del Dictamen es claro. La 
Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja de 26 de mayo de 
2008, en su Fundamento de Derecho Tercero, establece que “el reglamento 
autonómico aprobado mediante Decreto del Gobierno de La Rioja 23/2007, 
de 27 de abril (por el que se establecía el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria para dicha Comunidad Autónoma), viene a 
desarrollar para La Rioja la legislación básica estatal en la materia; es 
decir, las Leyes Orgánicas reguladoras de la Educación y el Real Decreto 
1631/2006 (por el que se establecen las enseñanzas mínimas 
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria), cuyo grado de 
adherencia con respecto a aquellas viene dado por su carácter de norma así 
mismo básica, según resulta de su propia Disposición Final Primera, de 
modo que el desarrollo reglamentario autonómico se sitúa precisamente en 
el mandato contenido en la referida norma estatal, tal y como se expresa en 
el Preámbulo del propio Decreto 26/2007, de 4 de mayo”. La sentencia 
anulaba el Decreto regional de establecimiento de currículo al haberse 
prescindido en su tramitación del dictamen del Consejo Consultivo de La 
Rioja, que dicha sentencia considera preceptivo atendido el carácter 
ejecutivo del reglamento litigioso. Dicha doctrina fue confirmada por las 
SSTS, Contencioso, de 26 de mayo (recurso 3980/2008) y 10 de junio de 
2010 (recurso3701/2008) 
 
 El carácter básico de las enseñanzas mínimas y el desarrollo ejecutivo 
que de las mismas suponen los reglamentos autonómicos de establecimiento 
de los respectivos currículos, elementos determinantes del carácter 
preceptivo de este dictamen ex artículo 12.5 LCJ, han sido señalados de CO
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forma pacífica por la jurisprudencia, pudiendo citar a tal efecto sentencias 
más recientes como la 14/2018, de 20 de febrero, del Tribunal 
Constitucional, y la 194/2022, de 17 febrero, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo.   
 
   II. En cuanto al alcance del Dictamen, no puede el Consejo Jurídico 
pronunciarse acerca de la bondad técnica o la corrección pedagógica de los 
distintos componentes del currículo que se contienen en los Anexos del 
Proyecto, pues pertenecen a un campo del saber ajeno al que es el propio de 
este Órgano Consultivo, cuyo asesoramiento es estrictamente jurídico. Debe 
ponerse, asimismo, de relieve que es extremadamente complicado, dada la 
extensión y grado de detalle de los Anexos y el componente sustancialmente 
técnico de buena parte de los mismos, contrastar si los objetivos, 
competencias y criterios de evaluación establecidos para cada área de 
conocimiento propia de la Educación Infantil se ajustan a la distribución 
competencial entre el Estado y las Comunidades Autónomas en materia de 
fijación y desarrollo complementario de los elementos que componen el 
currículo y que se describe en la Consideración Segunda de este Dictamen, 
ni siquiera para efectuar una labor de comprobación del cumplimiento de la 
obligación de incorporar al currículo los elementos básicos del mismo fijados 
por la norma básica, como exige el artículo 6.5 LOE, sin perjuicio de destacar 
que, como señala el Servicio Jurídico de la Consejería consultante, los 
Anexos del Proyecto reproducen casi literalmente los del real decreto de 
enseñanzas mínimas.   
 
   III. La consulta inicialmente formulada solicitaba que el presente 
Dictamen se dictara en el plazo de urgencia que contempla el artículo 22.2 
del Decreto 77/2007, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 4/2004, de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la Región de 
Murcia (LAJ), Ley ésta que, por otra parte, se invocaba en la primera 
solicitud de Dictamen para justificar el carácter preceptivo de éste.   
 
 Aun cuando pocos días más tarde la Consejería dirige nueva 
comunicación interior al Consejo Jurídico “en sustitución” de la anterior, 
amparando la consulta en la normativa que resulta aplicable, parece oportuno 
señalar que este Órgano consultivo se rige por su Ley de creación y el CO
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reglamento de desarrollo de ésta, por lo que el artículo que establece la 
preceptividad de este Dictamen, como ya se dijo supra es el 12.5 LCJ y no 
el invocado en la consulta inicial, el 7.1, letra f) de la citada LAJ, que regula 
la preceptividad del informe de la Dirección de los Servicios Jurídicos.  
 
 Del mismo modo, para solicitar la emisión de dictamen del Consejo 
Jurídico con carácter de urgencia, no cabe acudir al artículo 22.2 del citado 
Decreto 77/2007, de 18 de mayo, que regula la evacuación urgente del 
informe de la Dirección de los Servicios Jurídicos, sino a la norma específica 
que reglamenta dicha tramitación de urgencia para el dictamen del Consejo 
Jurídico, el artículo 10.5 LCJ.  
 
   No obstante, tras la modificación operada en dicho precepto por el 
artículo 9 de la Ley 3/2012, de 24 de mayo, de medidas urgentes para el 
reequilibrio presupuestario, el plazo de diez días naturales a que se refiere el 
indicado artículo 10.5 únicamente será exigible respecto de los expedientes 
remitidos por el Consejo de Gobierno en los que se haga constar la urgencia 
del Dictamen, por lo que no sería aplicable al supuesto sometido a consulta. 
 
 Aun así, el Consejo Jurídico es consciente de las peculiares 
características que concurren en la normativa de enseñanza y entiende la 
conveniencia de que la norma proyectada esté en vigor cuanto antes, una vez 
que no se ha logrado aprobar el currículo con anterioridad al comienzo del 
curso académico, como hubiera sido deseable. En consecuencia, procede a 
otorgarle prioridad en su tramitación. 
 
 SEGUNDA.- Competencia material y habilitación reglamentaria. 
 
 1. La competencia de la Administración regional para fijar el currículo 
de las distintas enseñanzas del sistema educativo deriva del artículo 16 del 
Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia (EAMU), que atribuye a la 
Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución 
de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27 de la 
Constitución y las leyes orgánicas que lo desarrollen. De forma más 
concreta, y aunque no constituya propiamente una norma atributiva de CO
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competencias, el Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, de traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en materia de enseñanza no universitaria, 
en su Anexo prevé, entre las funciones que se traspasan, la aprobación del 
currículo de los distintos niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades del 
sistema educativo, del que formarán parte, en todo caso, las enseñanzas 
mínimas fijadas por el Estado. 
  
   2. Junto a la habilitación normativa de carácter genérico realizada por 
la Disposición final sexta LOE, a favor de las Comunidades Autónomas para 
el desarrollo de sus previsiones, existen otras de carácter específico para que 
por las Administraciones educativas se establezcan los correspondientes 
currículos.  
 
 Así, tras la reforma operada en la LOE por la Ley Orgánica 3/2020, de 
29 de diciembre, que incide en la regulación legal básica en materia de 
currículos de todas las enseñanzas, de conformidad con el artículo 6.1 LOE, 
se entiende por currículo el conjunto de objetivos, competencias, contenidos, 
métodos pedagógicos y criterios de evaluación de cada una de las enseñanzas 
reguladas en dicha Ley. 
  
 El artículo 6.3 LOE atribuye al Gobierno, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas, la competencia para fijar, en relación con los 
objetivos, competencias, contenidos y criterios de evaluación, los aspectos 
básicos del currículo, que constituyen las “enseñanzas mínimas”, 
recuperando un concepto que había desaparecido, al menos con esa 
denominación, de la LOE con ocasión de la reforma de 2013. 
  
 Tales enseñanzas mínimas requerirán el 60 por ciento de los horarios 
escolares para las Comunidades Autónomas que, como la nuestra, no tienen 
lengua cooficial. 
  
 A las Administraciones educativas les corresponde establecer el 
currículo de las distintas enseñanzas (art. 6.5 LOE), del que formarán parte 
los aspectos básicos antes señalados, exigencia ésta que vuelve a establecerse 
con carácter expreso, tras su supresión en la reforma de 2013. CO
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 Estas previsiones, en lo relativo a la distribución de competencias 
entre Gobierno de la Nación y Administraciones educativas, se reiteran y 
explicitan en el artículo 6 bis LOE, en cuya virtud corresponde al primero, 
entre otras, la fijación de las enseñanzas mínimas (art. 6 bis,1, c), mientras a 
las segundas les incumbe “el ejercicio de sus competencias estatutarias en 
materia de educación y el desarrollo de las disposiciones de la presente Ley 
Orgánica” (art. 6 bis,3). 
  
   III. La citada distribución competencial encuentra amparo, conforme 
a lo señalado por el Consejo de Estado en su Dictamen 132/2014, en la 
Constitución (art. 149.1, 30ª) y en la jurisprudencia constitucional. Así, 
señala que: 
  
   “...en Sentencia 184/2012, el Tribunal [Constitucional] afirma que en 
materia de enseñanza al Estado le corresponde, "además de la alta 
inspección, las competencias de ordenación general del sistema educativo, 
fijación de las enseñanzas mínimas, regulación de las condiciones para la 
obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales 
y establecimiento de normas básicas para el desarrollo del art. 27 CE, que 
garanticen el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos y la 
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales (STC 6/1982, de 22 de febrero, 
FJ 4, reiterado en la STC 330/1993, de 12 de noviembre, FJ 3)". Asimismo, 
señala el Tribunal Constitucional que "también hemos reconocido que la 
competencia del Estado para dictar normas básicas para el desarrollo del 
art. 27 CE se extiende a la programación general de la enseñanza a que se 
refiere el art. 27.5 CE (STC 47/2005, de 3 de marzo, FJ 11)". 
  
   (...) 
  
   En la STC 212/2012, se señalaba que "ya en la Sentencia 88/1983 
afirmamos que la fijación de objetivos por bloques temáticos comprendidos 
en cada una de las materias o disciplinas de las enseñanzas mínimas, así 
como los horarios mínimos necesarios para su enseñanza efectiva y, por CO
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tanto, también indirectamente la determinación de las materias o 
disciplinas, formaba parte de la competencia estatal para establecer las 
enseñanzas mínimas (FJ. 3). Tampoco ahora se aprecia que el Estado se 
haya excedido en el ejercicio de esta competencia, pues es la Administración 
educativa la competente para establecer el currículo de los distintos niveles, 
etapas, ciclos, grados y modalidades del sistema educativo (artículo 8.3) (...) 
De este modo las Administraciones educativas, al regular el currículo, 
disponen del margen que dejan las enseñanzas comunes, dentro del cual 
pueden prever enseñanzas específicas que respondan a su particularidad 
dentro del Estado autonómico, con lo que queda intacta la competencia de 
desarrollo normativo cuya vulneración se alegaba" (FJ 4). A lo que cabe 
añadir que, conforme a lo declarado por la Sentencia 111/2012, "es de 
competencia estatal el establecimiento de las enseñanzas mínimas, que lleva 
aparejada la concreción de su contenido, que comprende la fijación de 
objetivos por bloques temáticos en relación con cada disciplina o materia, y 
la fijación de los horarios mínimos que se consideren necesarios para su 
enseñanza efectiva y completa (STC 88/1983, de 27 de octubre, FJ 3...”. 
 
 Por otra parte, como recuerda la STC 26/2016, de 18 de febrero, el 
régimen de reparto de competencias en materia de educación tiene carácter 
compartido. De modo que “al Estado corresponde dictar sólo la legislación 
educativa básica, salvo en lo relativo a la ordenación de los títulos 
académicos y profesionales, en que su competencia es plena (art. 149.1.30 
de la Constitución Española)... correspondiendo a las Comunidades 
Autónomas, conforme a sus competencias, adoptar a su vez las medidas de 
desarrollo y ejecución que sean necesarias”. 
 
 Asimismo, la ya citada STC 14/2018, de 20 de febrero, que resuelve 
el recurso de inconstitucionalidad planteado frente a diversos preceptos de la 
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
educativa (LOMCE), tras recordar que “desde la inicial STC 5/1981, de 13 
de febrero, este Tribunal ha examinado las dimensiones sustantiva y 
competencial de esta materia (constitucionalmente regida por los arts. 27 y 
149.1.30 CE) en más de treinta sentencias”, reitera ese carácter compartido 
de la competencia en materia de educación y en la definición de los 
elementos configuradores de las diversas enseñanzas, y así establece que CO
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“este Tribunal ha ratificado en diversas ocasiones la competencia del Estado 
para la fijación de las que en las sucesivas leyes educativas han sido 
denominadas “enseñanzas mínimas”, posteriormente “enseñanzas 
comunes” y, en el presente, “aspectos básicos del currículo”, del cual forma 
parte la estructura en las asignaturas que estamos analizando (entre otras, 
SSTC 88/1983, de 27 de octubre; 212/2012, de 14 de noviembre, y 24/2013, 
de 31 de enero). Con las diferentes denominaciones que ha recibido, el 
concepto comprende la fijación de objetivos por bloques temáticos en 
relación a cada disciplina, materia o asignatura, así como los horarios 
mínimos que se consideren necesarios para su enseñanza efectiva y 
completa. Antes y después de la reforma de la LOMCE, la competencia 
autonómica queda condicionada sólo parcialmente, "dado que las 
enseñanzas comunes que tiene que incluir en sus propios términos no 
abarcan la totalidad del horario escolar (...) las Administraciones 
educativas, al regular el currículo, disponen del margen que dejan las 
enseñanzas comunes, dentro del cual pueden prever enseñanzas específicas 
que respondan a su particularidad dentro del Estado autonómico, con lo que 
queda intacta la competencia de desarrollo normativo" (STC 212/2012, FJ 
4)”.  
 
 Con posterioridad la STC 51/2019, de 11 de abril, reitera la doctrina 
constitucional expuesta sobre el reparto competencial en materia de 
educación.  
 
 Cabe concluir, en definitiva, que la Comunidad Autónoma cuenta con 
competencia material para aprobar el currículo de las enseñanzas de 
Educación Infantil, en el marco de la normativa básica del Estado. Cabe 
precisar, en cuanto a esta última, que no todo el RD 95/22, es básico, pues 
según su Disposición final primera, párrafos segundo y tercero, "los criterios 
de evaluación y los saberes básicos del primer ciclo, recogidos en el anexo 
II, carecen de carácter de normativa básica y son orientativos para el logro 
de las competencias de la etapa. El anexo III carece del carácter de 
legislación básica".  
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 TERCERA.- Procedimiento de elaboración reglamentaria.  
 
 I. Puede afirmarse, con carácter general, que la tramitación seguida 
para la elaboración del Proyecto sometido a consulta se adecua a las normas 
que sobre el ejercicio de la potestad reglamentaria establece el artículo 53 de 
la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Presidente y del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia, si bien ha de advertirse que respecto de algunos de 
los trámites efectuados no ha quedado el adecuado reflejo en el expediente 
mediante la incorporación de los documentos correspondientes y de los que 
sólo se ha tenido noticia mediante la referencia contenida en otros trámites y 
documentos posteriores, como se ha dejado constancia en los antecedentes 
de este Dictamen. 
 
 II. Respecto del uso de la modalidad abreviada de la MAIN, cabe 
recordar que la Guía Metodológica para la elaboración de dicha Memoria, 
aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de febrero de 2015, 
prevé que, “en aquellos casos en los que se estime que de la propuesta 
normativa no se derivan impactos apreciables en alguno o algunos de los 
ámbitos, de tal forma que no corresponda la elaboración de una MAIN 
completa (…) se elaborará una MAIN abreviada (…), con el contenido 
mínimo que se recoge a continuación”. Es decir, esta versión reducida 
permite omitir el análisis detallado y exhaustivo de determinados impactos 
cuando se estime que la futura norma no los producirá, al menos de forma 
apreciable, en los ámbitos correspondientes, lo que permite limitar la 
profundidad y extensión de dicho estudio, pero sin llegar a excluir totalmente 
su consideración en la Memoria, dado que los impactos a contemplar son los 
que fijan las normas reguladoras del procedimiento de elaboración 
reglamentaria, en particular el artículo 53 en relación con el 46.3, ambos de 
la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia.  
 
 La MAIN obrante en el expediente, aunque formalmente se califica de 
abreviada y se ajusta a su estructura, en realidad, efectúa un análisis de otros 
impactos, que además expresamente califica de “significativos”, como los 
que inciden en la familia, en la infancia y la adolescencia. De ahí que, quizás 
hubiera sido más oportuno efectuar una MAIN ordinaria y no abreviada. CO
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 De hecho, en relación con las condiciones que habilitan para sustituir 
la MAIN completa por una abreviada, la nueva Guía Metodológica para la 
elaboración de la MAIN aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 
28 de julio de 2022, prevé esta última modalidad para aquellos casos “en los 
que se estime que de la propuesta normativa no se derivan impactos 
apreciables en ninguno de los ámbitos establecidos en esta Guía, o estos no 
son significativos”. Adviértase que el cambio de redacción restringe los 
supuestos en los que acudir a la modalidad abreviada, pues ya no es 
suficiente que el proyecto no vaya a producir impactos apreciables en alguno 
o algunos de los ámbitos establecidos en la Guía, sino que ahora se exige que 
no los produzca de forma significativa, en “ninguno” de aquéllos. En 
cualquier caso, se coincide con la Dirección de los Servicios Jurídicos en que 
esta nueva Guía Metodológica no sería aplicable al proyecto sometido a 
consulta, toda vez que el procedimiento para su elaboración comenzó con 
anterioridad a la aprobación de aquélla. 
 
 En efecto, como señalamos en nuestro Dictamen 75/2022, existen dos 
sistemas principales a la hora de determinar la incidencia de las 
modificaciones de las reglas de procedimiento en los expedientes en 
tramitación. De una parte, el sistema de regulación aislada, en cuya virtud 
cada acto integrante del procedimiento ha de ajustarse a la norma vigente en 
el momento de su realización. De otra, el sistema de regulación conjunta, en 
el que todo el procedimiento es considerado como unidad, de forma que todo 
él habrá de regirse por la norma vigente en el momento de su iniciación. 
  
 De ambos sistemas, la jurisprudencia y la normativa básica en materia 
de procedimiento administrativo vienen optando por el que hemos 
denominado como de regulación conjunta, como se advierte en la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPACAP), según la cual a los procedimientos iniciados con anterioridad a 
la entrada en vigor de dicha Ley no les será de aplicación la misma, 
rigiéndose por la normativa anterior. Esta previsión de su apartado a) se 
completa con la extensión del principio allí plasmado y su conversión en 
criterio hermenéutico de cualesquiera problemas interpretativos sobre CO
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relaciones intertemporales entre normas, al establecer que en defecto de 
previsiones expresas establecidas en las correspondientes disposiciones 
legales y reglamentarias, las cuestiones de Derecho transitorio que se 
susciten en materia de procedimiento administrativo se resolverán de 
acuerdo con los principios establecidos en los apartados anteriores. 
  
 De ahí que, en la medida en que no existe norma específica de derecho 
transitorio aplicable al procedimiento de elaboración reglamentaria que se 
desarrolla en el asunto sometido a consulta y aun considerando que no se ha 
producido un verdadero cambio normativo, sino una mera modificación en 
las instrucciones de elaboración de la MAIN, cabe aplicar la referida regla 
interpretativa y considerar que la Guía Metodológica a seguir en la redacción 
de la MAIN ha de ser la que fuera aplicable en el momento de iniciarse el 
procedimiento de elaboración reglamentaria. Esta solución, además, es la 
que adopta la Ley 2/2014, de 21 de marzo, de Proyectos Estratégicos, 
Simplificación Administrativa y Evaluación de los Servicios Públicos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuando introduce la MAIN 
en el procedimiento de elaboración de los proyectos de Ley y de los 
reglamentos regionales, estableciendo su Disposición transitoria primera, 
que el nuevo trámite será de aplicación a aquellos proyectos de ley y 
disposiciones administrativas de carácter general cuya tramitación se inicie 
tras la aprobación por el Consejo de Gobierno de la Guía Metodológica 
prevista en la disposición adicional primera de la ley. 
 
 III. Para justificar que el impacto presupuestario, económico y de 
cargas administrativas de la futura norma es nulo, se fundamenta la MAIN 
en diversos informes evacuados por órganos y unidades administrativas de 
la Consejería consultante (Dirección General de Centros Educativos e 
Infraestructuras, Servicio de Planificación y Servicio de Planificación y 
Provisión de Efectivos), que, sin embargo, no se han incorporado al 
expediente remitido a este Consejo Jurídico, por lo que no puede contrastarse 
la suficiencia del análisis realizado sobre dichos impactos. 
 
 IV. Por otra parte, tampoco se ha incorporado al expediente una 
valoración crítica de las alegaciones y observaciones vertidas durante el 
trámite de consulta interna a los órganos de la Consejería de Educación y a CO
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los centros docentes, que justificara la asunción o rechazo de aquéllas, pues 
únicamente consta dicha actuación valorativa en la MAIN respecto de las 
formuladas por el Servicio Jurídico de la Consejería proponente y por la 
Dirección de los Servicios Jurídicos. Respecto a las observaciones del 
Consejo Escolar la Memoria se limita a referenciar las que han sido 
admitidas, sin justificar el rechazo de las restantes. 
 
 CUARTA.- La reproducción en el currículo de las enseñanzas 
mínimas. 
 
 I. Ya hemos indicado supra que de conformidad con el artículo 6.5 
LOE, las enseñanzas mínimas han de formar parte de los currículos que 
establezcan las Administraciones educativas  en desarrollo de aquéllas, lo 
cual impone la utilización de la técnica lex repetita que, en el supuesto ahora 
contemplado, conlleva la traslación a un reglamento autonómico de 
contenidos de origen legal orgánico y reglamentario estatal básico, con los 
evidentes riesgos para la seguridad jurídica que ello conlleva, dadas las 
diferentes competencias que corresponden al Estado y a la Comunidad 
Autónoma en la materia. 
 
  II. Cuenta este Consejo Jurídico con una consolidada doctrina (por 
todos, Dictámenes 23/1998, 48 y 101/2003), deudora de la ya clásica del 
Consejo de Estado (entre otros, Dictamen 50.261, de 10 de marzo de 1988), 
que pone de manifiesto los riesgos de utilizar la técnica de la “lex repetita” 
para incorporar contenidos normativos básicos al ordenamiento regional y 
las medidas a adoptar para minimizarlos, como la advertencia expresa del 
origen legal o reglamentario básico de los contenidos normativos 
incorporados a la disposición autonómica o que la trascripción de las 
referidas normas estatales ha de hacerse de forma literal. Medidas éstas que 
no son sólo exigibles desde la óptica de la técnica normativa, que también, 
sino que hunden sus raíces, como más adelante se razona, en el principio de 
seguridad jurídica y en el análisis de la competencia que ejercita la 
Administración regional cuando dicta sus reglamentos ejecutivos de la 
normativa básica estatal, con una evidente trascendencia constitucional. 
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  En cualquier caso, ha de prestarse especial atención a la peculiar 
naturaleza del conjunto normativo en que se insertará el futuro Decreto y a 
la incidencia de aquélla sobre los límites para el ejercicio de la potestad 
reglamentaria por la Administración regional, en orden a la aprobación del 
currículo. 
 
 La Exposición de Motivos de la LOE afirma que la definición y 
organización del currículo constituye uno de los elementos centrales del 
sistema educativo, definiéndolo como el "conjunto de objetivos, 
competencias, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de 
cada una de las enseñanzas" (artículo 6.1 LOE). Constituye, en definitiva, 
el instrumento normativo para perfilar las líneas esenciales que configuran 
cada enseñanza, posibilitando su adaptación a la realidad social de cada 
Comunidad Autónoma, mediante la atribución de su establecimiento a las 
respectivas Administraciones educativas. 
 
 La necesidad de reducir las diferencias regionales a una mínima 
unidad, que permita dotar de homogeneidad al sistema educativo, 
asegurando tanto una formación común a todos los ciudadanos, 
independientemente de la Comunidad Autónoma en la que hayan recibido 
las enseñanzas, como la validez en todo el territorio nacional de los títulos 
expedidos por las Administraciones autonómicas, determina la reserva al 
Gobierno de la Nación de la competencia para fijar los elementos básicos del 
currículo, en relación con los objetivos, competencias, contenidos y criterios 
de evaluación (artículo 6.3 LOE). Tales elementos básicos, que constituyen 
las enseñanzas mínimas de cada enseñanza, "formarán parte" (artículo 6.5 
LOE) de los currículos aprobados por las Administraciones educativas, que 
a su vez, serán desarrollados y completados por los centros docentes en uso 
de su autonomía. 
 
 En esta materia, por tanto, las relaciones entre el ordenamiento estatal 
y el autonómico no se rigen únicamente por las generales del modelo 
binómico "bases más desarrollo", que permiten a la Comunidad Autónoma 
el desarrollo normativo de las bases estatales con el límite sustancial de su 
no contradicción. En la fijación del currículo, a ese condicionante de corte 
negativo se añade otro de sesgo positivo, cual es la preceptiva inclusión de CO
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las enseñanzas mínimas estatales en la norma que las desarrolla, como 
garantía reforzada de respeto, en la medida en que han de ser asumidas e 
incluidas, formando parte integrante de la norma autonómica. 
 
 Ya en el Dictamen 160/2002 calificamos los reales decretos 
aprobatorios de los elementos básicos del currículo como normas de 
mínimos, en la medida en que establecen ese mínimo común denominador 
propio de toda norma básica, que ofrece un cimiento único sobre el que 
construir las diversas regulaciones autonómicas adaptadas a la realidad 
regional correspondiente. En consecuencia, el Consejo Jurídico no encuentra 
obstáculo en que las enseñanzas mínimas sean completadas y desarrolladas 
por la Comunidad Autónoma, mediante el establecimiento de prescripciones 
no previstas en aquéllas, es decir, ampliando los contenidos, objetivos o 
finalidades de cada enseñanza, aunque siempre con el límite de su 
compatibilidad material y complementariedad respecto a los establecidos por 
las enseñanzas mínimas. 
 
 Ahora bien, dado que deben formar parte, necesariamente, de los 
currículos, lo que no puede admitirse es la omisión en éstos de algún 
elemento de dichas enseñanzas mínimas. 
 
 Del mismo modo, el mandato legal básico de que las enseñanzas 
mínimas formen parte de los currículos refuerza la necesidad de que los 
contenidos normativos trasladados de la legislación estatal a la regional lo 
sean en su literalidad, evitando cualquier alteración o matización que, por 
definición, repugna al concepto de enseñanza mínima, en la medida en que 
su función de garantía esencial para la unidad del sistema educativo podría 
verse afectada. Y es que no cabe alterar su redacción, cuando al hacerlo se 
pierden o se introducen matices o giros de relevancia sustantiva o material y 
no meramente nominal o de estilo, pues al actuar así se modifica el contenido 
básico mismo, determinando el incumplimiento de la obligación legal de 
integrar las enseñanzas mínimas en el currículo.  
 
 La STC 51/2019, de 11 de abril, que resuelve un recurso de 
inconstitucionalidad planteado frente a la Ley catalana 12/2009, de 10 de 
julio, de Educación, contiene en su Fundamento Jurídico sexto un completo CO
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compendio de la doctrina constitucional sobre las “leges repetitae” en las 
disposiciones autonómicas que incorporan contenidos normativos de origen 
estatal, distinguiendo los supuestos en que la regulación autonómica importa 
normas dictadas por el Estado en el ejercicio de competencias exclusivas, en 
cuyo caso y salvo contadas excepciones, la consecuencia es la 
inconstitucionalidad de la norma autonómica por invasión competencial. Sin 
embargo, cuando se trata de competencias compartidas en que al legislador 
estatal le corresponde el establecimiento de los elementos básicos de la 
regulación y al autonómico su desarrollo normativo, la consecuencia no será 
siempre la inconstitucionalidad, sino que habrá que estar a los efectos que tal 
reproducción pueda producir en el caso concreto, admitiendo incluso que 
puede llegar a ser conveniente para que se entienda la regulación autonómica 
que ensambla con la estatal a la que desarrolla. 
 
 Destaca el Tribunal Constitucional que en tales supuestos “será 
necesario verificar que la reiteración de la normativa estatal por el 
legislador autonómico satisface dos condiciones necesarias para ser 
admisible desde el punto de vista constitucional. Por un lado, debe concurrir 
un elemento finalista que justifique la necesidad de esa reproducción, que 
solo podrá tener un sentido instrumental: hacer más comprensible el 
desarrollo normativo que realiza la comunidad autónoma en ejercicio de sus 
competencias propias. Como afirma la STC 47/2004, FJ 8, recogida en otras 
posteriores como la STC 341/2005, FJ 9, o la 201/2013, de 5 de diciembre, 
FJ 11, la reiteración se debe aprobar “con la sola finalidad de dotar de 
sentido o inteligibilidad al texto normativo aprobado por el Parlamento 
autonómico”. De esta forma, como señalamos en la STC 73/2016, FJ 10, 
“la legislación autonómica puede introducirse en el terreno de lo básico, 
pero solo por excepción, cuando se limite a repetir las bases y únicamente 
si de ese modo contribuye a hacer inteligible el régimen autonómico de 
desarrollo”. No sería por ello aceptable que la reproducción de las bases 
estatales pretendiese simplemente refundir en un único texto normativo toda 
la regulación aplicable en una materia (bases y desarrollo), aunque fuese 
con la intención de facilitar su uso al aplicador del derecho, porque daría 
la impresión equivocada de que el legislador autonómico ha asumido la 
competencia sobre la totalidad de una regulación, como si fuese autor de un 
sistema normativo completo, cuando en realidad está engarzado en el marco CO
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más amplio del ordenamiento del Estado, al que complementa. De hecho, en 
los casos en los que esa recepción instrumental de la normativa estatal sea 
posible, no por ello podrá entenderse que las prescripciones insertadas 
pasen a ser legislación autonómica dictada en ejercicio de una competencia 
propia —eso sería una apropiación competencial inadmisible—, sino 
prescripciones básicas estatales presentes en esa legislación, de manera que 
su reforma o supresión estará subordinada a la modificación o derogación 
de la correspondiente normativa básica por el Estado. Se trata, por tanto, 
de normativa vinculada a las bases que reproducen, que si bien no queda 
formalmente alterada cuando aquellas se modifican, sí lo son 
materialmente, e incurrirán en inconstitucionalidad sobrevenida si no se 
acomodan por el legislador autonómico al nuevo contenido de las bases tras 
su reforma. 
 
 Por otro lado, será también necesario, como condición material, que 
la reproducción de la normativa básica sea fiel y no incurra en alteraciones 
más o menos subrepticias de la misma, efecto que puede producirse bien por 
recogerla solo de modo parcial (caso de las SSTC 154/1989, de 5 de octubre, 
FJ 6; 62/1993, FJ 4, que al detectar una “reproducción parcial, con 
omisiones muy significativas”, apreció una contradicción por defecto, y no 
por exceso, con la norma básica del Estado respecto a las causas de 
incompatibilidad de determinados cargos de las cajas de ahorro; 18/2011, 
FJ 18, o 62/2017, de 25 de mayo, FJ 7), bien por parafrasear la regulación 
estatal en términos que introduzcan confusión (como ocurrió en el primero 
de los preceptos examinados en el fundamento jurídico 7 de la citada STC 
62/2017). En particular, hemos advertido que “omitir [una condición 
básica] puede ser en ocasiones tanto como contradecir” (STC 172/1996, FJ 
2), sobre todo “cuando a resultas de una omisión, sea parcial o completa, 
la norma autonómica contenga en sí misma y por consecuencia una 
regulación contraria a la ley básica estatal” (STC 73/1997, FJ 4). En 
definitiva, el legislador autonómico no puede, con ocasión de su desarrollo, 
reformular las bases estatales, pretendiendo incidir en su eficacia en su 
territorio [SSTC 73/2016, FJ 9, y 8/2018, FJ 3 f)], sino que su recepción de 
la misma ha de ser, además de instrumental o auxiliar, fidedigna”. 
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 III. En la aplicación de esta doctrina a los Decretos regionales de 
establecimiento de currículo ha de contemplarse la exigencia contenida en la 
legislación básica de incorporar las enseñanzas mínimas, de forma que, en 
este ámbito, la traslación a la normativa autonómica de reglas y disposiciones 
de origen estatal no aparece como una posibilidad constitucionalmente 
admisible en las condiciones expuestas, sino como una obligación legal.  
 
 No obstante, ha de precisarse que dicho exhorto se refiere 
estrictamente a las enseñanzas mínimas, es decir, a los objetivos, contenidos, 
competencias y criterios de evaluación establecidos como básicos por el 
Estado (art. 6.1 LOE), pero no al resto de previsiones que habitualmente se 
incluyen en los reglamentos estatales de enseñanzas mínimas y que 
corresponden al ámbito de la ordenación de cada una de las etapas 
educativas, diferencia conceptual ésta que se aprecia de forma evidente en la 
misma denominación del RD 95/22, “por el que se establece la ordenación 
y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil”.  
 
 Parece evidente que respecto de las enseñanzas mínimas no es 
necesario efectuar el análisis indicado por la doctrina constitucional acerca 
de la finalidad perseguida con su reproducción en la norma regional, ni sobre 
la utilidad respecto a la comprensión y coherencia de esta última, desde el 
momento en que su incorporación a los decretos autonómicos de currículo 
viene explícitamente impuesta por el artículo 6.5 LOE. En cuanto a la 
necesidad de que la traslación de los elementos básicos al currículo se haga 
sin alteraciones y de forma literal o fidedigna, tampoco parece necesario 
insistir en que así debe ser, como antes hemos señalado, en atención al papel 
unificador y homogeneizador que aquéllos desempeñan respecto de la 
formación de todos los españoles y para garantizar la validez de los títulos 
académicos.  
 
 Respecto a los extremos regulados en la normativa básica que exceden 
del concepto de enseñanzas mínimas para integrar el de ordenación 
(profesorado, atención a la diversidad, autonomía de los centros, 
programaciones y proyectos, propuesta pedagógica, participación de padres 
y madres, etc.), sí cabría efectuar el análisis de necesidad y utilidad 
propugnado por el Tribunal Constitucional y proceder, en la medida de lo CO

NT
RE

RA
S 

O
RT

IZ
, M

AN
UE

L 
M

AR
IA

GÓ
M

EZ
 F

AY
RE

N,
 A

NT
O

NI
O

25
/1

0/
20

22
 1

2:
59

:2
1

25
/1

0/
20

22
 1

3:
01

:5
9

st
a 

es
 u

na
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
im

pr
im

ib
le

 d
e 

un
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 a
dm

in
is

tr
at

iv
o 

ar
ch

iv
ad

o 
po

r 
la

 C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

de
 M

ur
ci

a,
 s

eg
ún

 a
rt

íc
ul

o 
27

.3
.c

) d
e 

la
 L

ey
 3

9/
20

15
 L

os
 fi

rm
an

te
s 

y 
la

s 
fe

ch
as

 d
e 

fir
m

a 
se

 m
ue

st
ra

n 
en

 lo
s 

re
cu

ad
ro

s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 



Consejo Jurídico 
de la Región de Murcia 

 

 
24 

 

posible, a sustituir la reproducción de contenidos normativos importados por 
las oportunas remisiones a la norma estatal, con el beneficio añadido de 
evitar la inconstitucionalidad sobrevenida de los preceptos regionales 
cuando por el Estado se modifica la normativa básica que se ha trasladado al 
ordenamiento autonómico y mientras se produce la adecuación de éste.  
 
 Así ocurre con el artículo 13 del Proyecto, relativo al profesorado de 
la etapa, que reproduce de forma literal el artículo 92 LOE y que podría 
sustituirse por una mera remisión al precepto legal o, mejor, por la simple 
supresión del artículo proyectado. Efectuada esta observación por la 
Dirección de los Servicios Jurídicos, la MAIN la rechaza al considerar que 
debe mantenerse el precepto en el Proyecto “a fin de resaltar el contenido 
de este artículo y de facilitar su cumplimiento por parte de los centros”.  
 
 Del mismo modo, el artículo 11 reproduce la Disposición adicional 
segunda RD 95/22, sin advertir acerca del origen estatal básico de lo 
regulado y sin efectuar un desarrollo reglamentario propio de lo allí 
establecido. 
 
 En otros preceptos, se reproducen las normas básicas para 
contextualizar pequeñas innovaciones regulatorias propias. Entiende el 
Consejo Jurídico que para hacerlo no es necesario reproducir in totum los 
preceptos básicos, sino que bastaría con una remisión a ellos, que se 
completaría con las aportaciones autonómicas. Es el caso de los artículos 5 
y 7 del Proyecto, relativos a los principios pedagógicos y a los objetivos de 
la etapa, respectivamente, así como del artículo 16, de cuyos siete apartados 
los cinco primeros son reproducción literal del artículo 13 RD 95/22.  
 
 IV. durante la tramitación del Proyecto se ha discutido acerca de la 
necesidad de indicar, en cada precepto que reproduce normas básicas, la 
disposición de origen, con la fórmula “De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo … del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero…” o similar, al 
considerar que dada la gran cantidad de “remisiones” que se realizan al 
indicado Real Decreto de enseñanzas mínimas, la reiteración de dicha 
fórmula afecta a la fluidez y claridad del texto.  
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 Sin perjuicio de compartir este Consejo Jurídico la preocupación por 
evitar el fárrago y perseguir la mayor simplicidad en la redacción de los 
textos normativos, estima que la indicación de la procedencia estatal básica 
del texto objeto de reproducción (en rigor no es una remisión) responde a la 
seguridad jurídica y que ésta debe priorizarse sobre las consideraciones 
invocadas. 
 
  Ya se ha indicado supra que algunas de las reproducciones de la 
normativa estatal que contiene el Proyecto podrían suprimirse o simplificarse 
sin que se viera afectada la coherencia interna y la comprensión del futuro 
reglamento de currículo, por lo que la aplicación de esta medida podría ser 
una primera solución para “aligerar” la redacción del texto proyectado. 
 
  Respecto de aquellas reproducciones de preceptos básicos que se 
considere necesario mantener en el texto proyectado, y en orden a evitar la 
continua reiteración de la fórmula que ha motivado la observación a que se 
refiere esta consideración, el Consejo Jurídico sugiere su sustitución por una 
solución que permite satisfacer las exigencias de seguridad jurídica, 
informando del origen estatal básico de la regla que se importa al 
ordenamiento regional, al tiempo que se aligera la redacción de los preceptos 
proyectados, como es la consignación entre paréntesis del artículo básico que 
se reproduce. Esta técnica fue propuesta en su día por el Consejo de Estado 
para informar, en el propio texto de los reglamentos de desarrollo, acerca del 
origen legal de los preceptos legales que en ellos se reproducían (por todos, 
Dictamen nº 50.261, de 10 de marzo de 1988 y, de forma más reciente, en el 
674/2017), pero nada obsta a su aplicación, mutatis mutandi, cuando de la 
traslación de contenidos normativos estatales básicos a las disposiciones 
autonómicas se trata. Cabe significar, además, que esta técnica no es extraña 
en nuestro ordenamiento, pues se ha utilizado, por ejemplo, en el Reglamento 
de Organización y Funcionamiento del Consejo Jurídico de la Región de 
Murcia, aprobado por Decreto 15/1998, de 2 de abril, para dejar constancia 
de aquellos preceptos reglamentarios que reproducen los de la Ley de 
creación de este Órgano.  
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 QUINTA.- Observaciones al texto. 

 
I.  A la parte expositiva.  
 
Una de las principales novedades del Proyecto respecto al currículo de 

la Educación Infantil hoy vigente es su extensión a los dos ciclos de la etapa, 
frente al regulado por el Decreto 254/2008, de 1 de agosto, que limita su 
ámbito al segundo ciclo de estas enseñanzas.  

 
Aun cuando la parte expositiva del futuro reglamento ya recoge la 

extensión del currículo a ambos ciclos, quizás sería oportuno destacar la 
novedad que supone, por contraposición con el Decreto de currículo al que 
viene a derogar y sustituir, con una alusión, asimismo, al fundamento de esta 
novedad normativa, que deriva de la concepción unitaria de la etapa y del 
carácter educativo que corresponde a toda ella, según se deduce del artículo 
14 LOE. La elaboración del currículo para ambos ciclos y no sólo para el 
segundo de ellos deriva de la previsión contenida en el artículo 10.1 RD 
95/22, en cuya virtud se habilita a las Administraciones educativas a 
establecer el currículo “de toda la etapa de Educación Infantil”, frente a lo 
dispuesto en el ya derogado Real Decreto 1630/2006, de 29 de diciembre, 
por el que se establecían las enseñanzas mínimas de segundo ciclo de 
Educación Infantil, que únicamente preveía la aprobación del currículo por 
las Administraciones educativas respecto del segundo ciclo de la etapa, 
mientras que respecto del primer ciclo la habilitación se limitaba a “la 
determinación de los contenidos educativos” (artículo 5.1 y 2). 

 
II. A la parte dispositiva. 
 
- Artículo 2. Ámbito de aplicación.  
 
Se sugiere sustituir la expresión “que impartan primer y/o segundo 

ciclo de Educación Infantil”, por “que impartan primer y segundo ciclo de 
Educación Infantil o sólo uno de ellos”.  

 
- Artículo 8. Currículo.  CO
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En el apartado 1, cuando se enumeran los elementos que constituyen 

el currículo, cabría suprimir la coma que separa los contenidos y los 
enunciados en forma de saberes básicos, para vincular conceptualmente estos 
dos ítems (contenidos y saberes básicos) de la enumeración y que no 
aparezcan como nociones distintas o diferentes. Y es que, de conformidad 
con la definición contenida en el artículo 6 del Proyecto, tributaria de la del 
artículo 2 del Real Decreto de enseñanzas mínimas, los saberes básicos 
constituyen los contenidos propios de un área.  

 
- Artículo 14. Evaluación.  
 
a) El epígrafe del artículo debería mencionar también la promoción, 

materia a la que dedica su apartado 5, máxime porque en esta etapa educativa 
la promoción no se condiciona a la evaluación positiva del alumno, sino que 
se prevé su carácter automático.  

 
b) Puede suprimirse, por innecesaria, la expresión “todo ello” 

contenida en el apartado 4. 
 
- Artículo 17. Autonomía de los centros.  
 
Contiene la LOE dos habilitaciones reglamentarias a las 

Administraciones educativas para que por éstas se proceda a realizar diversas 
adaptaciones del régimen general establecido en la Ley a las especiales 
características de los centros que imparten educación infantil, sin que el 
Proyecto haya hecho efectivos esos específicos encargos regulatorios. Es el 
caso de las habilitaciones contenidas en los artículos 118.7, en materia entre 
otras de autonomía de los centros, y 126.7 LOE, sobre la adaptación de la 
composición el Consejo Escolar. 

 
En la medida en que el Proyecto no se limita al establecimiento del 

currículo en sentido estricto, sino que también incorpora normas relativas a 
la ordenación de la etapa y de los centros que imparten las enseñanzas 
correspondientes, podrían incluirse en este artículo 17 las previsiones que 
hicieran efectivas las indicadas habilitaciones reglamentarias. CO
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- Artículo 19. Proyecto educativo.   
 
El apartado 1 recoge el contenido mínimo del proyecto educativo en 

términos sustancialmente coincidentes con lo establecido en el artículo 121 
LOE. Omite, sin embargo, un contenido que de conformidad con el artículo 
121.2 LOE habrá de incluirse de forma obligatoria en los proyectos 
educativos, como es el de especificar las medidas académicas que se 
adoptarán para favorecer y formar en la igualdad particularmente de mujeres 
y hombres. A este contenido se le otorga un tratamiento específico en el 
precepto legal, distinguiéndolo de lo que podría considerarse como su 
referente más general, que sería el tratamiento transversal de la igualdad 
entre mujeres y hombres a que se refiere el artículo 121.1 LOE y que el 
precepto proyectado recogería de forma aún más genérica en el apartado 1, 
letra e), como el “tratamiento de los contenidos de carácter transversal en las 
distintas áreas”.  

  
Cuando la norma proyectada acoge y traslada al ordenamiento 

regional la práctica totalidad de los contenidos mínimos básicos del proyecto 
educativo, la omisión de uno de ellos, al que el legislador orgánico atribuye 
una especial relevancia y significación al establecerlo de forma diferenciada,  
podría llegar a considerarse como una actuación contraria a la norma básica, 
como pone de manifiesto la doctrina constitucional: “En particular, hemos 
advertido que “omitir [una condición básica] puede ser en ocasiones tanto 
como contradecir” (STC 172/1996, FJ 2).  
 

No obstante, el propio Alto Tribunal ha precisado que dicha 
consecuencia (contradicción por omisión) se produce, “sobre todo cuando a 
resultas de una omisión, sea parcial o completa, la norma autonómica 
contenga en sí misma y por consecuencia una regulación contraria a la ley 
básica estatal” (STC 73/1997, FJ 4).  

  
Del mismo modo, en la STC 8/2012 se establecen nuevas 

modulaciones a la idea de que “omitir puede ser en ocasiones tanto como 
contradecir”: 
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 “Respecto a la relevancia constitucional de las omisiones que existan 
en la legislación autonómica, este Tribunal se ha pronunciado en supuestos 
en los que la Ley autonómica omite algunas previsiones recogidas en la 
legislación estatal básica y ha dicho al respecto que «es obvio que la omisión 
en una Ley particular de unas precisiones cualesquiera de carácter básico 
establecidas en la Ley general no vicia de inconstitucionalidad a aquella Ley 
particular, pues estas precisiones mantienen su plena vigencia con 
independencia de que sean recordadas o no por el legislador comunitario, 
cuya referencia a ellas sólo este carácter de recordatorio puede revestir» ( 
STC 5/1982, de 8 de febrero [RTC 1982, 5] , F. 2). No obstante, también se 
ha señalado que la conclusión será distinta, y concurrirá un vicio de 
inconstitucionalidad, cuando la única exégesis posible de la omisión –total 
o parcial– lleve a entender que la regulación autonómica está estableciendo 
una regulación contraria a la legislación básica estatal, al tratarse de 
omisiones que, al no poder considerarse inocuas, indiferentes o neutras, 
alteran el régimen jurídico previsto en la misma, como es el caso de la 
omisión de requisitos esenciales en una determinada regulación que el 
desarrollo autonómico no puede desconocer ( STC 172/1996, de 31 de 
octubre [RTC 1996, 172] , F. 2) u omisiones muy significativas que sólo 
pueden entenderse como reducción del nivel de rigor que en la materia 
establece la legislación básica estatal ( STC 73/1997, de 11 de abril [RTC 
1997, 73] , F. 4)”. 

  
En aplicación de esta doctrina al precepto proyectado objeto de 

análisis, para que la omisión de lo básico conlleve la ilegalidad de aquél, no 
bastaría con la mera apreciación de la no traslación expresa y en términos 
literales de la especificación de las medidas dirigidas a formar en igualdad, 
sino que sería preciso alcanzar la conclusión de que, en una interpretación 
del conjunto de la norma autonómica, la regulación del proyecto educativo 
permitiría considerar que no es obligado integrar en dicho documento las 
indicadas medidas, generando confusión al respecto, con afectación al 
principio de seguridad jurídica, que es el que inspira la aludida doctrina 
constitucional y que se ha construido en buena parte en materia de 
incompatibilidades (para ser miembro de órganos de las Cajas de Ahorros, 
en la STC 62/1993, y en el ámbito funcionarial, con las SSTC 154/1989 y 
172/1996) cuando los desarrollos autonómicos de la legislación básica CO
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estatal suprimían alguna de las causas o condiciones de incompatibilidad allí 
establecidas, dando lugar a un régimen de incompatibilidades con diferente 
alcance del básico. 

  
En la norma ahora sometida a Dictamen, aunque no puede 

considerarse que la traslación del contenido básico del proyecto educativo al 
Proyecto sea plenamente adecuada, no se alcanza a ver una clara 
contradicción entre las regulaciones básica y autonómica -lo que de 
apreciarse convertiría la presente observación en esencial-, pues aunque no 
se exija expresamente en el futuro artículo 19, como un elemento 
diferenciado del resto, la especificación en el proyecto educativo de las 
medidas académicas que se adoptarán para favorecer y formar en la igualdad 
particularmente de mujeres y hombres, lo cierto es que el resto del precepto 
y de los elementos en él enumerados no impiden que el proyecto educativo 
de los centros las contemple. Antes al contrario, el apartado 1 deja claro que 
el contenido que a continuación establece para el proyecto educativo no es 
un numerus clausus, pues señala expresamente que “se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 121 LOE e incluirá, al menos: …”.  

  
De donde cabe concluir que los proyectos educativos de los centros 

habrán de especificar estas medidas, atendido sobre todo el efecto directo de 
la legislación básica que así lo exige, pero también su coherencia con el 
conjunto de valores y principios que inspiran el conjunto del sistema 
educativo, y en particular la etapa de Educación Infantil. A tal efecto, es de 
destacar que el artículo 5.6 del Proyecto, yendo más allá de los fijados con 
carácter básico, establece entre los principios pedagógicos que han de regir 
estas enseñanzas en la Región, el de “potenciar la educación en valores en 
los ámbitos escolar, familiar y social, con especial referencia a la educación 
en la convivencia y a la igualdad entre hombres y mujeres”.  

  
A la luz de lo expuesto, considera el Consejo Jurídico que, aun 

adecuándose el precepto a la norma básica, en aras de la seguridad jurídica 
y para facilitar a los centros el conocimiento del contenido mínimo que han 
de incorporar a sus respectivos proyectos educativos, sería conveniente 
incorporar entre los elementos enumerados en el apartado 1 del precepto la 
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especificación de las medidas académicas que se adoptarán para favorecer y 
formar en la igualdad particularmente de mujeres y hombres. 

        
 SEXTA.- Observaciones de técnica normativa.  
 

De conformidad con la Directriz 80 de las Directrices de Técnica 
Normativa aprobadas por Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de julio 
de 2005, de aplicación supletoria en el ámbito de nuestra Comunidad 
Autónoma por carecer de normativa propia, la primera cita de una norma, 
tanto en la parte expositiva como en la dispositiva, deberá realizarse 
completa, lo que remite a la Directriz 74, en cuya virtud la cita habrá de ser 
comprensiva del tipo de norma, número y año, fecha y nombre. 

 
Estas reglas de cita no se han cumplido en el párrafo tercero de la 

exposición de motivos respecto al Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, 
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de enseñanza no 
universitaria, y Decreto 52/1999, de 2 de julio, por el que se aceptan las 
indicadas competencias. En ambos casos se ha omitido el nombre de la 
disposición. 

 
 
 En atención a todo lo expuesto, el Consejo Jurídico formula las 
siguientes 
 

CONCLUSIONES 

 
 
 PRIMERA.- La Comunidad Autónoma cuenta con competencia 
material para aprobar la norma, que habrá de adoptar la forma de Decreto del 
Consejo de Gobierno. 
  
 SEGUNDA.- El procedimiento de elaboración reglamentaria se ha 
ajustado a lo establecido en las normas que lo disciplinan, sin que se 
adviertan carencias esenciales ni la omisión de trámites preceptivos, sin CO
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perjuicio de advertir que respecto de algunos de los trámites efectuados no 
ha quedado el adecuado reflejo en el expediente y que, en atención a los 
significativos impactos de la futura norma en determinados ámbitos, habría 
sido más adecuado elaborar una MAIN ordinaria y no abreviada.  
 
 TERCERA.- No se formulan observaciones de carácter esencial. No 
obstante, la atención de las efectuadas redundaría en una mayor perfección 
técnica de la futura norma y en su mejor inserción en el ordenamiento. 
 
 No obstante, V.E. resolverá. 

 
 

EL LETRADO-SECRETARIO GENERAL 
   (Fecha y firma electrónica al margen) 

 
Vº Bº EL PRESIDENTE Y CONSEJERO 
                      (en funciones) 
         (Fecha y firma electrónica al margen) 
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Región de Murcia 
Consejería de Educación 
 
Dirección General de Recursos Humanos,  
Planificación Educativa y Evaluación 

 
 

PROPUESTA 
 

Ante la modificación de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, llevada a cabo 

mediante la Ley Orgánica 3/2020 de 29 de diciembre y al objeto de adaptar el sistema 

educativo a la nueva normativa, con fecha 2 de febrero de 2022 se publicó en el Boletín 

Oficial del Estado el Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la 

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil. 

En virtud del Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, se traspasaron las funciones y 

servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

en materia de enseñanza no universitaria, las cuales fueron aceptadas y atribuidas a la 

Consejería de Educación y Cultura por el Decreto 52/1999, de 2 de julio. 

Por ello, la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia ha de llevar a cabo el desarrollo normativo correspondiente al currículo de la 

Educación Infantil, en el ámbito de las competencias establecidas en el artículo 16 del 

Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado por 

Ley Orgánica 4/1982 de 9 de junio, estableciendo una normativa acorde con el Real 

Decreto 95/2022 de 1 de febrero. 

Por cuanto antecede, y de conformidad con el artículo 19.1 c) de la Ley 7/2004, de 

Organización de Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, así como con el Decreto 14/2022, de 10 de febrero, por 

el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, 

 
PROPONGO A LA EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN: 

 
Único. Elevar al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

para su aprobación el Proyecto de Decreto por el que se establece el currículo de la Etapa 

de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y 

EVALUACIÓN 

Víctor Javier Marín Navarro M
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DILIGENCIA FAVORABLE AL DICTAMEN DEL CONSEJO 
JURÍDICO DE LA REGIÓN DE MURCIA 

 

 

 Por la presente se hace constar que, de conformidad con la 
documentación que obra en el expediente del proyecto de Decreto por el que 
se establece el currículo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia , éste se ha elevado a Consejo de Gobierno de 
acuerdo con las observaciones emitidas por el Consejo Jurídico de la Región 
de Murcia en su dictamen número 255/2022 de 25 de octubre del 2022. 

   

LA SECRETARIA GENERAL  

  Fdo. Mª Luisa López Ruiz 

         (Documento firmado y fechado digitalmente en Murcia) 
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Turismo, Cultura y Deportes 
 
 

 
DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 
 
CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 
tres de noviembre de dos mil veintidós,  a propuesta de la Consejera de 
Educación, el Consejo de Gobierno aprueba, de acuerdo con el Consejo Jurídico 
de la Región de Murcia, Decreto por el que se establece el currículo de la Etapa 
de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 
presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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